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SECCIÓN OFICIAL 

Escuela Normal de Maestras de Córdoba 

J3nenos A1ros, llnyo 81 de 1910. 

Vista la nota de la dirección de la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba, en La que manifiesta la ;nece
sidad que se desdoble la cátedra de Aritmética de primer 
año, por tener exceso de trabajo el profesor respectivo, 
así como la de Física y Química; con' el objeto de que se 
dicten cuatro horas de clase en vez de tres que se dan 
actualmente; teniendo en cuenta que es. indispensable pro
ced:er en la forma solicitada para el éxito de la enseñanza 
de esas asignaturas, 

El Presidente de la ReJ:niblica-

DECRETA: 

Artículo l. o Desdóblase la cátedra de Aritmética de 
primer año y la de Física y Química de la Escuela Normal 
de .Maestras de Córdoba. 

Art. 2. 0 Nómbrase para desempef1ar las referidas cá
tedras : 

Profesor de Aritmética, al señor Luis Toledo Hidalgo. 
Profesor de Física y Química, al señor Horacio de la 

Torre. 
Art. 3. o Los sueldos de los profesores nombrados se 

imputarán al inciso 16, ítem 7, anexo E, del presupuesto 
vigente; comuníquese, publíquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. N.AóN. 
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Escuela Normal Rural de Santa Rosa de Toay 

Buenos .lites, Mayo 81 de 1910. 

Vista la nota del director de la Escuela Normal Ru
ral de Santa Rosa de T-oay, en que solicita se incorpore 
a l plan de estudios ele ese establecimiento, la cátedra de 
Moral Cívi-ca; teniendo en cuenta que la enseñanza de esa 
asignatura debe hacerse extensiva á todos los Institutos de
pendientes del Departamento de Instrucción Pública y que 
dicha cátedra puede funcionar, desde luego, con benefic io 
para los a lumnos y sin erogación extraordinaria para el 
presupuesto de la Escuela, porque esa materia y la de 
Legislación Rural, constituirán una sola cátedra; y de acuer
do con lo manifestado por l;i> Inspoc.ción General, 

E l Presidente de la. República,-

DECRETA: 

Artículo l. o Incorpórase al plan de estudios de las 
E~cuelas Normales Rurales, dictado con fecha 27 de febre 
ro próximo pasado, la cátedra de Moral Cívi-ca, con dos 
horas por semana, encargándose de dictarla al profesor de 

Legis.lación Rural. 
Art. 2 . o Comuníquese, publíquese, etcétera. 

FIGUNROA ALCORTA . 

R. S. NAóN. 

Escuela Normal de Maestras de Jujuy 

Buenos Aires, Junio 17 de 1\110. 

A fin de proveer al vicerrectorado y la;s· cátedras va
ca.ntes en el Colegi-o Nacional y en la Escuela Normal 
de Maestra.'> de Jujuy, 

1 r 

"LJ 
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El Presidente de .la. República-

DECRETA: 

Artículo l. o Nómbrase para el Colegio Nacional de 
Jujuy: 

Vicerrector, en reemplazo del doctor Octavio Iturbe que 
renunció, al señor Emilio Silvetti ; 

Profesor de Aritmética, en reemplazo del mismo, doc
tor Iturbe, al señor Manuel Casta1ieda; 

Profesor de Historia, en r eemplazo del doctor Luis A. Or
tega que falleció, á los. señores Arturo Palisa Mujica, Ben
jamín Villafañe y Teófilo S. de Bustamante. 

Art. 2. 0 Nómbrase para la Escuela Normal de Maes 
tras de Jujuy : 

Regente, con carácter interino y mientras dure la li
cencia de la señora Satur nina C. de !barra, á la señorita 
Concepcitm Cicarelli ; 

Profesor de Matemáticas, provisionalmente y hasta tanto 
permanezca en la regencia la sei'iorita Cicarelli, al seüor 
Manuel Corte . 

~rt. 3. o Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. NAóN. 

Escuela Normal Mixta de Gualeguaychú 

Buenos Aires, J u nio 17 de 1910. 

Vista la nota que antecede, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Artículo l. o Autorizase á la dirección de la Escuela 
Norma: \!Iixta de Gualeg uaychú, para invertir las. siguientes 
partidas mensuales, á con tar desde el 1 . o de marzo próximo 
pasado: 
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Para sueldo de un ayudante de gabinete S 60 
Para sueldo de celador............ ............. • 60 
Para sueldo de un auxiliar dA Secretaría 

y Bibliotecario............................... • SO 

Para sueldo de un auxiliar de Música .... • 70 
Para sueldo de un mayordomo ...... ....... • 70 
Para sueldo de ordenanzas ................... .. • 200 
Para sueldo de un peón de Agricultura y 

jardinero...... ... . .............. ......... .. . . .. • 40 
Para gastos generales, conservación de ga

binetes y fomento de biblioteca .......... • 200 
Para matl'ria prima, útiles de Trabajo Ma-

nual y de enseñanza ...... .. .... ............ • 30 

Total.. .. .. ... $ SIC 

Art. 2. o El gasto que demande el presente decreto, se 
imputará al ítem de aquel establecimiento . 

.Art. 3. o Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA .ALCORT.A. 
R . S. NAóN. 

Escuela Industrial de Chivilcoy 

Buenos Aires, J UJüo 18 de 1910. 

A fin de designar el personal adminis trativo y docen
te de la Escuela Industrial de Artes y Oficios de Cbi
v ilcoy ; de acuerdo con la ley de presupuesto, 

E l PTesidente de la República-

DECRETA: 

.Artículo l. o Nómbrase para el mencionado estableci

miento : 
Secretario ; al señor Eugenio D. Galiana ; profesor de 

Idioma Nacional, al señor doctor Juan Silva Riestra; pro
fesor de Matemáticas, al se1i or César Patella ; profesor de 
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Dibujo á pulso, al señor Ceferino Ferreira; profesor de Di
bujo lineal, al señor José Garagroni. 

Art. 2 .° Comuníquese, publíquese, y dése al Regis
tro Nacional. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. NAóN. 

Universidad de la Capital 

Bnt•oos Airos, Junio 18 de 1910 . 

Vis tas las ternas formuladas por la Facultad de Dere 
cho y Ciencias Socia.les de la Unive1·sidad Nacional de Bue
nos Aires, y aprobadas por el consejo s uperior de la misma, 

El Presidente de ,la, República¡-

DECREl'A: 

Artículo 1. 0 Nómbra.~e catedráticos en la F acultad de 
Derecho y Ciencias. Sociales de la c itada Universidad: 

De Derecho diplomático, al doctor José León Suárez. 
De Derecho marítimo y Legislación Aduanera, al doctor 

Francisco J. Oribe. 
De Derecho civil, (curso especial), al doctor Jorge de 

la .Torre. 
Art. 2. o Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA . 
R. S. N.\óN. 

Escuelas Normales de Maestras N°8 7 y 8 de la Capital 

Bue nos Aires, Abril 30 de 1910 . 

Considerando : 

l . o Que al fundarse las Escuelas Normales de Maestras 
Núms. 7 y 8 ele la Capital, creadas por la ley de presupuesto 
Yigente, se obser vó que la cantidad mensual de S 2.500, 
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votada para el sostenimiento de cada una de ellas era 
insuficiente, aún estableciéndolas con el primer año de es
tudios. 

2. o Que esta circunstancia hubiera obligado, al Poder 
Ejecutivo, á diferir el cumplimiento de la ley hasta tanto 
se ampliaran los recursos indispensables para el regular 
funcionamiento de dichas escuelas, si la necesidad de su 
fundación improrrogable no se hubiera puesto ele manifiesto, 
por la demanda imperiosa de los pedidos de ingreso ·á las 
otras Escuelas Normales. 

3. o Que esas circunstancias obligan al Poder Ejecutivo 
á arbitrar los recursos que permitan cubrir la diferencia 
entre las sumas autorizadas por el presupuesto y aquella 
realmente necesaria. 

Por estas con':lideraciones, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Artículo 1. o Las Escuelas Normales de Maestras núme
ros 7 y 8 de la Capital, tendrán, durante el presente año, loR 
siguientes presupuestos de sueldos y gastos : 

Escuela Normal de Ma estras N. o 7 

Director .............................. .............. $ 450 
Vicedirectora. encargada de la Regencia ..... • 300 
Secretario, contador y tesorero ............... • !50 
Once cátedras de Ciencias y Letras á 180 cju • !980 
Una. cátedra de Idioma. Extranjero ......... , 1 íO 
Una cátedra. de Dibujo .... .......... .. ........ • 150 
Una cátedra de Música. ................... . ... > !50 
U na cátedra de Economía Doméstica y La-

bores .. ......................................... • !50 
Una cátedra de Ejercicios Físicos ... ....... • !50 
Una cátedra de Trabajo Manual ........... • 150 
Una Auxiliar de la. Vicedirección .......... • 80 
Una Bibliotecaria. ................ ... , ............ • 80 
Dos Ayudantes de gabinetes y laborato-

l'Ío á$ 80 cju ............................... • 160 
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Dos celadoras á $ 80 cfú ....... .. ...... . .... . $ 160 

Un mayordomo .................................. • 80 
Ordenanzas y sirvientes. ..... . . . . . . . . .. . . . . . . . . • 200 

Gastos internos, conservacién de gabinetes 
y fomento de la biblioteca . . ........... • 150 

Para útiles material de enseñanza y Tra-
bajo :M:anual.. ....... ......................... • 50 

Escuela de Aplicación 

Siete profesores de grado á $ 180 cfu ...... $ 1260 
Profesora de Música y Canto ........ . .... .. • 150 
Auxiliar de Labores ............ .. .............. • 80 

Total.. .... . .. . .. $ 6250 

Escuela Normal de Maestras N. o 8 

Director............. .. ............. .. . . . .. . .. . .. .. . $ 450 
Vicedirectora ....... . ............ .. .. .. .......... .. • 350 
Secretario, contador y t esorero . . ........... . • 150 

Trece cátedras de Ciencias y Letras á 
$ 180 c¡u .. .. .......... .. ..... ..... ............ • 2:140 

Una cátedra d e idioma extranjero.. . . . . .. .. • 170 
U na cátedra de Dibujo .... .............. .... ... • 150 
Una cátedra de Mt'lsica ...................... • 150 

Una cátedra de Economia Doméstica. y La-
bores ............ . . ......... . .... .. .............. • ! 50 

Una cátedra de Ejercicios Fisicos . .. . . .. . . • 150 

Siete profesores de grado á $ ISO cju .. .. • 1260 
Dos celadoras á. $ 50 cfu .. ........ . ......... . • 100 
Dos ayudantes de gabinetes y laborato-

rios á$ SO c¡u........ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 160 
Para sirvientes y jardiuero .. ................ • 250 

Para gastos generales, fomento de biblio-
teca y gabinetes . . .. . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . , 200 

Total.......... $ 5980 

Ar t. 2. 0 Las cantidades que excedan de las sumas asig
nadas por la ley de presupuesto vigente á las Escuelas de 
la referencia serán imputadas al presente acuerdo. 

Art. 3.° Comuníquese, publíqucse, etcétera . 
FIGUEROA ALOORTA . 

R. S. N.AóN. - MANUEL DE InioNDO. - EzE

QUIEL RAMOS MExíA. - PEDRO EzcuRRA . -

V . DE LA P LAZA . 
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Escuela Indust. 'al de 25 de Mayo 

Buenos Aires, JIUlio 27 de 1910 

A fin de designar el personal directivo, docente y ad
min istrativo de la Escuela Indus triai de 25 de Mayo (pro
vincia de Buenos Aires ), creada por la ley de presupuesto 
vigente, 

El Presidente de la República,- . 

DECRETA: 

Art. l . o Nómbrase para la referida Escuela el siguien
te personal : 

Director, Sr. José Ca.ntié, con el Aneldo 
mensual de ................ ........ ............ $ 350 

Secretario, don Luis María González, con 
el sueldo mensual de ...................... • 80 

Profesor de Dibujo Industrial, Sr. José 
Cantié, con el sueldo mensual de ........ » 180 

Profesor de Geometría, Sr. José Cantié, 
con el sueldo mensual de .................. , 180 

Profesor de Castellano, Sr. Rufino O. Bus-
tos, con el sueldo mensual de...... ..... , 180 

Profesor de Aritmética y Contabilidad, 
Sr. Amán Amarante, con el sueldo men-

sual de ...................... . .. ............ ..... , 180 
Profesor de Geografía, Historia y Moral 

Cívica, Sr. Juan José Mateo, con .el 
sueldo mensual de .. : ............ . ......... • 180 

Jefe de Talleres, D. J ustn Brugier, con el 
sueldo mensual de ....................... ... , 180 

Ayudante de Ajustaje y Herrería, con el 
sueldo mensual de ....................... ... , 60 

Ayudante de Talabartería, con el sueldo 
mensual de ..................... . .. .......... • 60 

Tallista y tornero, con el sueldo mensual 
de .............................. ... ............... , 60 

Celador, con el sueldo mensual de .... ...... , 40 
Portero, con el sueldo 1:nensual de ......... . , íO 
Alquiler de casa, mensual. .............. . .... , 80 
Para materia prima y gastos generales, 

mensual. ............ ... ............. .. . . . , .... , 120 
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Art. 2. 0 Impútese el presente gasto al inciso 14. ítem 
29, anexo E. del pres upuesto vigente; comuníquese, pu
blíq u ese, .etcétera . 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. N.aóN. 

Escuela Nacional de Comercio de Tucumán 

Buenos Aires Junio, 2i ae 1910. 

Atentas las razones expuestas en la precedente nota. 
de la dirección de la Escuela Nacional de Comercio de 
-Tuc umán, solicitando la éreación de un curso preparatorio 
en la misma ; y de acuerdo con lo informado al respecto 
por la Inspección General, 

El Presidente de Ja Reptíblica.-

DECRETA: 

Artículo l. o Créase en la Escuela Nacional de Comercio 
ele Tucumán, un curso preparatorio, en el cual se darán 
los conocimientos teórico-prácticos requeridos para poder in
gresar á dicho establecimiento. 

Art. 2. o N ómbrase profesor auxiliar del curso de la 
referencia, al maestro normal, seüor J. Silvano J érez, quien 
será r emunerado con el sueldo mensual de c iento ochenta 
pesos moneda nacional, imputándose es te gasto al inciso 
lG, ítem 220, del anexo E , del pres.upuesto vigente . 

Árt . 2 . o Comuníquese, publíquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 

R . S. NAóN. 
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Policltnico José de San Martin 

Buenos Aires, Junio 27 de 1910. 

Vistos los convenios celebrados entre la Comisión de 
Expropiaciones para el Policlínica José de San Martin y 
los seüores Dado Beccar, Emilio F . Corn'ejo y don Sebastián 
Tessi. según los cuales dichos sellares, venden al Gobierno 
de la Nación, l¿s fincas ele su propiedad calle Junín nú 
mero 942, Andes 903 y Paraguay 2290 al 2300 y Azcué 
naga 895, situada dentro del radio de la expropiación, por 
las respectivas cantidades de cuarenta y cinco mil, c in 
cuenta mil y cincuenta y cinco mil pesos moneda nacional 
(S 45.000, 50.000 y 55 .000 m 'n). en la qué están com
prendidas cualquiera indemnización á que pudieran tener 
derecho los propietarios, por razón de la expropiación, 

El Presidente de la República.-

DECRETA: 

Artículo l. o Apruébanse los referidos convenios corrien 
tes á fojas 1, 2 y 3 de estos obrados· y pasen en conse 
cuencia al escribano general ele Gobierno para que extienda 
las c orrespondientes escrituras ele dominio. 

Art. 2. " Consígnese en el Banco de la Nación ArgentinJ. 
á la orden del mismo escribano la suma ele ciento cincuenta 
mil pesos moneda nacional ($ 150.000 m/n), total á que 
ascienden dichas cantidades, haciéndose uso a l efecto de los 
fondos ele la ley número 6026 . 

Art. 3. ° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

FIGUEROA ALOORTA. 
R. S. NAóN. 
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SECCIÓN DOCTRINAL Y TÉCNI CA 

AMERICA EN LAS CORTES DE CÁDIZ 
(Especial pam ol Bou:TíN) 

ARTÍCUL') SEGUNDO (1) 

La Instrucción que en l. o de enero de 1810 se dió 
por la Regencia de Cá:liz, para la elección de Diputados 
á Cortes, di3ptno qU:::l se eligiesen Diputados suplentes para 
el -caso de que alguno de los electo..s muriese y en 18 dP 
agosto y 8 de septiembre de aquel m~smo año, la R egencia 
determinó, en vüta de que muchas provincias penins ulares 
estaban en todo ó en par~e, ocupadas por los franceses, qu0 
se llamase por edictos á los emigrados de aquellas provin
cias, t'e3i::lentes en Cá:liz ó en la isla de San Fernando, para 
que se r euniesen en San Fernando 6 en Cádi.z, á fin de ele
gir los s uplentes de los Diputados que corresponderían á 
sus prov incias re3pectivas y que habían de ejercer el cargo 
hasta que á las Cortes llegasen los Diputados propietarios. 
Esto miamo se acordó en la última de aquellas disposicione~ 
para que se eligieaen Dipu ~ados suplentes de América, tenien
do en c uenta la distancia de ésta y la proximidad de la. 
r eunión de las Corte>. 

En su consecuencia se estableció ,que el número dE' 
Diputados suplentes de la Península, no pasara de 23, tenien
do siempre en cuenta que eran otras tantas las provincia? 
ocupadas por el invasor. Y para la - totalidad ele las do." 
Américas se fijó el número de 30. 

Cori esto;; 53 Diputados suplentes y los 40 propietario!' 
que ya estaban en Cá:liz el 12 de septiembre de 1810, podían 

(1) Véaso pá¡;. 740, lom. IV. 
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segúu la Regencia, comenzar las sesiones ele Cortes, máxim" 
contando con que de un día á otro llegarían de los puerto~ 

de Levante otro número de Diputado& algo considerable. 
Los Diputados suplentes de América fueron siete por el 

Virreinato de Méjico, cinco por el de Lima, tres por el de 
Buenos Aires y tres por el de Santa Fe . Las Capitanías ge
nerales de Guatemala, Cuba, Filipinas, Chile y Caracas, tu
vieron ~os Diputados cada una y las Capitanías generales 
de Santo Domingo y Puerto Rico, un solo Diputado por 
Capitanía. 

Las e:ecciones de Diputados suplentes de América, se hi
cieron, como estaba dispue:;to, pero no sin que los electores 
americanos dejaran de protestar respetuosamente contra el 
númerú de Diputados propietarios y el procedimiento elec
toral decretados por las autoridades de la Metrópoli, r espec 
to de América re::lucida á una situación de inferioridad evi-
dente con relación á la Espaiia europea. As í se expresaron 
en escrito fechado en Cádiz el 18 de septiembre. 

El 24 del mismo mes inauguraron sus sesiones en el 
teatro de la Isla de San Fernando, las Cortes extraordinarias 
y comtituyentes. Subió á 102 el número de Diputados que 
aústieron á aquella solemne inauguración. E n el mismo día 
fuer.on de.sígnados el Presidante y el Vicepresidente ele la 
Cámara, ob~eniendo mayoría· de votos, en segunda elección , 
para el primer c:.~.rgo, don Ramón Lázaro del Dou, Diputado 
por Cataluña y Maestre Sala de Lérida. Para el segundo , 
por unanimidád . de votos, don Ramón Power, teniente de 
navío y Diputado propie ~ario de Puerto Rico. Momentos. an
tes había ocupado interinamente la Presidencia don Benito 
Ramón de Hermida, ex Ministro de Gracia y Justicia y Di
putado propietario del Reino de Galicia. El primer Secre 
tario de aquellas Cortes, fué, por mayoría de votos, don E va
risto Pérez de Castro, Oficial Mayor de _la Secretaría de Es 
tado y Diputado suplente de Valladolid. La última s esión 
de estas Cortes extraordinarias, tuv<;> efecto el 14. de sep
tiembre de 1813, presidiéndola el presbítero y Catedrático 
don José Miguel Gordoa, Diputado propietario de la pro
Yincia mejicana de Zacatecas . 
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Por manera que las Cortes duraron muy cerca de tres 
años, durante los cuaJes ce:ebraron 1810 sesiones . De ellas, 
9 7 8 ordinarias·, 18 extraordinarias y 814 secretas . De las 
1810 s esiones, se celebraron 332 en la Isla de León y 
14 7 8 en Cádiz. Los Diputados t uvieron que luchar con 
todo género ele dificultades y arro3trar toda clase de peligros . 
Las armas del enemigo extremaron su rigor y la fiebre ama
rilla atacó á sesenta Diputados, de los cuales murieron vein
te de los más conspicuos de la Cámara. 

Fueron Diputados suplentes de América, hombres de mé
rito que desde el primer momento de su entrada en las 
Cortes llamaron la atenc ión y que luego tomaron parte, hasta 
la terminación de las tareas parlamentarias, en casi todos 
los debates de importancia. Entre esos suplentes, figuraron 
el gran orador Me;ía, el letrado y Catedrático Morales Duá
rez, el :letrado Clemen te, don Ramón F eliú, Gutiérrez de 
'rerin, guar:.lla üe Cortes r etirado, Inca Yupanguí, teniente 
coronel del ejércitó espai'iol, el Consejero de Indias, López 
Lisperguer, el capellán . Ostolaza, el Conde Puñonrr ostro y 
el Marqués de San Felipe y Santiago de la Habana. 

Entre los propietarios, figuraron el letrado mejicano 
Mendiola, el marino Power, el Catedrático Castillo, el cura 
Gur idi Alcócer , el Catedrático Gordoa, el alguacil Mayor 
habanero Jaúregui y el poeta Olmedo. 

La mayor parte de los Diputados propietarios americanos 
tomaron posesión y juraron ya entrado el año de 1811. 
A la sesión inaugural de las Cortes, asistieron 29 Diputados 
de América, s uplentes en su casi totalidad. La Constitu
ción se firmó el 18 de marzo de 1812 por 183 Diputados, 
de los c uales 52 eran americanos . Los Diputados propie
tarios fueron, por lo general, de Méjico (13), P erú, (12), 
y Cuba (2). La Plata sólo tuvo un: Diputado propie'talr io 
(de Montevideo), y Nueva Granada l. Y lo mismo respecti
vamente, Costa Rica, Guatemala , Nicaragua, Honduras, Santo 
Domingo, Filipinas y Puerto Rico. Buenos Aires tuvo tres 
suplentes ; dos Chile ; tres Nueva Granada; cuatro el Perú 

y Cuba dos . 
La Constitución fué r edactada por una Comisión, coro-

t 
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puesta de 15 Diputados, bajo la presidencia de Muñoz To
rrero y desempeñando la Secretaría el castellano Pérez Cas 
tro. En ella. figuraron 5 Diputados americanos que fueron 
Fernández Leyva, abogado de Chile ; Morales Duárez pe
ru:mo : ~1enu itJ l e:a de Méjico ; D. Antonio .Joaquín Pérez, Ca 
nónigo y Diputado mejicano y Jaúregui, Diputado de la 
Habana. Presidía la se.3ión en que se firmó la Constituc ión 
gaditana el Canónigo y Diputado de Teruel don Vicente 
Pascual y de los cuatro Secretarios de la Cámara e ran 
americanos., Gutiérrez de Terán, guardia de Corps reti
rado y Diputado suplente de Méjico y José Antonio Nava 
rrete , abogado y Diputado propietario de Lima. 

A la se.3ión de clausura (14 de septiembre de 1813), 
concurrieron 235 Diputados; de ellos 31 americanos . Fue 
ron Gordoa, Pérez, Foncerrada, Larrazabal, Ceballos, Gue 
reña Feliú, Couto, Mendiola, Maniau, Olmedo, Salazar, Oga
ban, Lisperguer, López de la Plata, Clemente, Gutiérrez de 
Terán, Zuriátegui, Mejía, Ramos de Arispe, Rodríguez Ol 
medo, Ostolaza, Velasco, Mosquera, Inca, Riesco y Puente. 

A la sesión in augural (de 10 de septiembre de 1810), 
asis tieron los siguientes Diputados americanos : Couto, Mu
ni:la Power, Savariego, Sanmartín, Obregón, Maldonado, Ou
tiérrez de Terán, Tagle, Couto (M), Caicedo, Marqués tle 
San Felipe y Santiago, Santa Cruz, Marqués de Puñonrrostro, 
Mejía. Inca Yupangui, Morales Duárez, Zuazo, F eliú Leyva; 
Riesoo, Lisperg uer, Rodrigo, Velasco, Llano, (A), Llano (M), 

Alvarez de Toledo, Palac ios, y Clemen te. 
Las Actas de Diputados anuladas por las Cór tes, tue

ron 14 ; de ellas una pertenecía á un americano, 27 Diputados 
electos no presentaron sus poderes ; de aquéllos, 5 ameri
cano.s 7 Diputados· renunciaron su cargo : un americano 
entre ellos . Y 15 Diputados fallecieron ; entre éllos cuatro 

americanos . 
A la memoria de todos los fallecidos, ha levantado re-

c ientemente el Ay untamiento de Cádiz, en el bello Cen
tenario de aquella Ciudad, un sencillo monumento. En él 
yacen lo·s r estos de los americanos Morales Duarez, Cle
mente Power y Guere t1a y de los. europeos, La Serna, Sam-
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per, Aróstegui, Cerezo, Gómez, Luján y Vega Infanzón, Pre 
sidente que fué de la Cámara. All í, faltan los restos de 
otro americano ilustre; el de don José Mejía Lequerica, 
víctima de la fiebre amarilla. Se ignora donde reposan 
sus restos . 

Las profesiones de los Diputados americanos, eran las 
s iguientes : eclesiásticos, 24; abogados, 18; catedráticos, 18; 
militares 13; propietarios 2; 2 comerc iantes y un escri
tor. Hay que advertir que en las Cortes de Cádiz, hubo 
un número considerable de eclesiásticos y de abogados, 6 
letrados, como se llama:ba á uno y otros en América . 

Los r·epresentantes Americanos, fueron muy considerados 
en la gran Cámara constituyente, desde que ésta inauguró 
sus se:; iones y en todo el curso de la vida de tan presti
giosa Asamblea . El Canónigo de Pueb1a, don Antonio Joa
quín Pérez, que tomó posesión de su cargo ele Diputado 
propietario me)cano, el 23 de diciembre de 1810, fué electo 
por unanimidad Presidente, el 24 de enero de 1811 y tiene 
el número s.exto en la l ista de Presidentes de aquella Cá
mara. El Canónigo, también mejicano don Juan José Gue 
rei'la , fué electo Presidente el 24 de julio de 1811, á lps 
tres meses de entrar en las Cortes. Es el duodécimo Pre
sidente. El abogado y Catedrático de Lima, don Vicente 
Morales Duárez, fué electo por unanimidad, ·Vicepresidente 
el 24 de noviembre de 1810, para substituir al puerto
riqueüo, don Ramón Power, que fué el primer Vicepres idente 
de la'> Cortes gaditanas. Y Morales Duárez murió desmnpe
ñando la Pres idencia de las Cortes, s iendo éste el primer 
caso de s u género que Registra la H istoria de España. 
la cual tiene que registrar también el hecho de los grandes 

honore<; que se tribu'aron al cadáver del Diputado peruano, por 
cuanto se estimó que debería ser considerado como ca
dáver ele Infante ele Espaüa. El Canónigo P érez, fué Pre 
sidente antes ele haberlo sido personas ele tanta r eputa
ción y prestigio, como don Diego . Muñoz Torrer o y don 
Juan Pablo Valiente. 

También fueron Presidentes ele aquellas Cortes, los ame 
ricanos don :Florencia del Castillo, Catedrático y Diputado 

.. 
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propetiario de Costa Rica, don José Guridi A1cócer, Cura 
de Tacubaya de Méjico ; do.n José Gutiérrez de Terán, 
Guardia de Corps retirado y Diputado suplente mejicano ; 
el Regidor habanero don Andrés J aúregui alguacil mayor 

de la Habana; el Canónigo guatemalteco don Antonio La
rrazábal; el Comisario mejicano don Joaquín Maniaú y el 
respetable Presbítero y reputado catedrático de Méjico, don 
José Gordoa y Barrios, á quien cupo el honor de pronun
ciar el discurso de clausura de las sesiones en 1813. 

Númer~ tan considerable de per sonas favorecidas para 
al alto cargo Presidencial, se explica porque, por mucho tiem
po y reglamentariamente el desempei1o de la Presidencia 
era ,sólo por un mes. El mejicano Pérez, desempeñó dos 
veces la Presidencia de las Cortes ordinarias que sucedieron 
á las constituyentes y solo una en las extraordinarias. 

De esta s uerte pudo haber treinta y siete Presidentes 
distintos en los tres aiios de las consti tuyentes ; siendo 
de no~ar que no hubieran ocupado tan alto puesto ni Mejía, 
ni Argüelles que fueron los primeros oradores de la Cá 
mar¡j, gaditana y personas de gran y á las veces decisiva 
influencia en la acción parlamentaria y política de aquel 
tiempo . 

De todos modos merece fijar la atención, la circunstan
cia que es9s treinta y siete Presidentes, fueran 10 ame
ricanos y no hay que olvidar que el total de representantes 
de América excedía poco más de la sexta parte del total de 
los ;Diputados europeos y transatlánticos. 

Cosa análoga p uede decirse de los Vicepresidentes y 
Secretarios. Ocuparon Vicepresidencias los Americanos, Cas
tillo, Cauto (J osé María), Gordoa, Gutiérr ez Terán, Jaú
regui, Maniaú López de la Plata, Mendiola, Morales· Duárez, Na
v'arrete, Ogaban, Ortiz José J oaquin, Power, Salazar, U ría. 
Es decir, 15 americanos en un total de 35 Vicepresidentes de 
todas procedencias . 

Los americanos Secretarios, fueron : Castillo, Clemente, 
Cauto, Feliú, Gutiérrez de Terán, Manuel Llano, Navarr ete, 
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Ogaban, Olmedo, Miguel Riesco, Roux. Total 11 en treinta 
y ocho de toda la N ación. 

Al determinar l a vida de las. Cortes extraordinarias, se 
nombró conforme al artículo 157 ele la Cons.titución, una 
Comisión permanente que cuidó de las cosas parlamenta
ri.as y .preparó la reunión de la,s Cortes ordinarias cuya 
inaugur<l!ción tuvro efecto el día 24 de septiembr e de 1813. 
E s ta, Oomisión fué presidida por don José Espiga, Arce

diano ele Benasque y Diputado propietario de Cataluña. ·Fué 
su Secretario, don José Olmedo que ya lo había sido de las 
Córtes y que en estas r epresentaba á Guayaquil. Y fue
ron también miembros de la Comis ión los americanos, La
rrazábal y Mendiola y los peninsulares Creus, Marqués de 
E speja y Santos . Y suplentes el cordobés Ceballos y el 
peruano Navarrete. El artíc ulo constltucional, dispone que tres 
individuos de esa Comisión, sean europeos, tres de ultra
mar y el último, el sépt imo por sorteo entre un Diputado 
ultramarino y otro de Europa. 

La mayoría, la gener alidad de los. Diputados de América 
tomó parte activ:a en la vida política que se desarrolló 
en Cádiz desde 1810 á 18 13. Intervinieron mucho. Y no 
sólo r especto ele las cuestiones americanas, como se ha 
dicho repetidas veces, si no en casi todos los problemas 
y asuntos políticos que se debatieron en las Cortes. Mu
chos de esos diputados, llev:,a..ron su acción, con calor y 

perseverancia, á la prensa, á la plaza pública y en ge
neral al terreno extraparlamentario. Por esto, algunos fueron 
muy populares, otros muy discutidos y varios estimados 
excepcionalmente en el resto de Europa, sel'i.aladamente en 
Inglaterr a. 

Claro está que todos no tenían el mismo mérito ni reali 
zaron idénticos actos, JÜ influyeron en las Curtes de la mis 
ma manera. También es cierto que no eran los mismos 
principios polít icos y filosóficos de todos los represe'ntantes 
american os . La mayoría estaba déntro de la tendencia más 
liberal ; por ejemplo Morales Duárez, Castillo Guereüa y 

Tovo VI 
2 
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Gordoa. Algunos, como Mejía, Feliú, Guridi Alcóccr y Ol
medo, servían la causa democrática . No pocos, como Osto
lara, Pérez y J áuregui, 111ostraron tendencias más ó menos 
conservadoras. Pero todos fueron leales á las Cortes, ene 
migos resueltos de la Invasión francesa, sinceros partida
rios de la unidad é in tegridad de la Patria y creyentes fer
vorosos en el porvenir de España . 

Imposible dar noticias biográficas de todos esos Diputados ; 
ni siquiera de la mayoría. Primero, porque los más desapare 
cieron del escenario peninsular después de 1 814, en c uya 
fecha figuraron varios en las Cortes ordinarias disueltas vio 
lentamente por F ernando VII. Bastantes de ellos se reti
raron á la vida privada ó á su país, cuando las constituyen
tes terminaron en septiembre de 1813. 

En nuestra península nadie volvió á ocuparse de aquellos 
Diputados y si hubiera alguna ligera excepción, no debe 
tomarse en c uenta, por su evidente insuficiencia. Del gran 
orador Mejía, se sabe aquí lo poquísimo que de pasada 
escribió sobre él el Conde Toreno, en su conocida Historia . 
Algún d iccionario enciclopédico, como el de Montaner, ha 
repetido li)S breves y deficientes párrafos que á su memo 
ria dedica el Diccionario Biográfico de A ·rnericanos ele Cortés. 
Rico y Amat, le dedica mayor atención, reproduciendo en 
e l primer tomo de El Libro de ~os Diputa.dos y Senaclores, 
el discurso que pronunció aquel Diputado en las Cortes de 
Cádiz, «contra todo tratado que hiciese Fernando VII durante 
s u !Cautiverio en Francia». El diligente Rico y Arnat, no 
cita á ning ún otro Diputado americano . Y súlo l a casualidad 
ha hecho que quien estas líneas escribe,· pueda decir sobre 
Mejía lo que luego se verá. 

Es probable que en América se hayan publicado algunos 
datos f>Obre sus representantes del afto 10 . Para lo que 
luego se expr esa, se han utilizado las noticias de Cortés, 
Rendón, Mendibium Lebrin y Tapia, sobre algunos parla
mentarios 'transantlánticos. 

Pero, algo puede decirse de aquellos Diputados que más 
se distinguier on en la campaña doccaiüsta. Es dable divi
dirlos en dos grupos : el de ma.yor importancia, constituido 
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por el Catedrático Morales Duárez, el Canónigo Pérez, el 
Cura Guridi Alcócer v el orador Mejía. El segundo grupo 
lo forma el marino Power, los peruanos Inca Yupanguí y el 
profesor Feliú, los Ceted.ráticos Gordoa y Castillo, el poeta 
ecuatoriano Olmedo, el guatemalteco Larazábal y el meji 
cano Mendiola. 

Al hacer esta distinción, no se tiene en cuenta el mérito 
absoluto de todas y cada una de las personas designadas 
sino s us especiales trabajos parlamentarios, la partecipa
ción que tomaron en la vida de las. Cortes, las circunstancias 
que dieron relieve á sus personas y su influencia dentro 
del Círculo de los Diputados de América y en el seno de la 
Cámara que le sirvió de escenario. 

* * • 

Don Ramón Power fué uno de los Diputados más queridos 
y atendidos en las Cortes gaditanas. Nació en Puerto Rico 
de padres peninsulare3, (familia vascongada y catalana) muy 
acomcdados; siguió su carrera literaria y la de marino mi
li tar en la Península; sirvió con distinción en la Armada 
e~pañola en el Mediterráneo y en el Mar de las Antil,las, 
y siendo Capitán de Fragata, murió en Cádiz, víctima de 
la fiebre amarilla, á los 38 años de edad, el 10 de junio 
de 1813 . 

Siendo Capitán de navío fué elegido como Diputado pro
pietario de Puerto Rico, donde era popularísimo, el 17 de abril 
de 1810. Vino inmediatamente á tomar posesión de su cargo 
y aqu í fué nombrado por la Regencia, par a la Comisión exa 
minadora de los poderes de los Diputados. Enseguida, el 
mismo día de la constitucción del Congreso en San Fernando, 
fué electo por voto unánime de la Cámara, Vicepresidente. 
Al cesar en el cargo fué reelecto también por unanimidad . 

Power se distinguió grandemente en Puerto Rico, toman
do parte activa en la invasión que los puertorriquel'ios hicieron 
de la I sla de Santo Domingo, cedida á Francia por el Trata
do ele Basilea . Aquellos isleños fueron siempre muy españoles, 
luchando con sus propios recursos por la causa de España, 
muchas veces contra 1os fil ibusteros y contra los holande -
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ses, los ingleses y los franceses. Ahora Power y los suyos, 
intentaron recobrar para España la Isla de Santo Domingo. 

En las Cortes de Cádiz, Power se seilaló particularmen
te por sus discursos en favor de la completa igualdad de 
España y Amér~ca, por su oposición afortunada á la R. O. 
que la Regencia había dado, dotando al Capitán General de 
Puerto Rico, de las llamadas facultades omnímodas y por 
sus gestiones para abolir en la pequeña Antilla el forozoso 
abasto de carne y el monopolio oficial de harinas . Esto, 
así como la derogación del aludido y deplorable decreto 
de la Regencia de 4 de septiembre de 1810, fué consegui 
do, determinando generales y cal w·osos aplausos . 

También dió al gran patriota una extraordinaria conR- ide 
ración, el éxito que logró para que el Gobierno confiase 
la Intendencia ele Puerto Rico á Ramírez Villaurrutia, que 
llevó á aquella isla el espíritu reformista de la nueva época, 
introduciendo en el orden colonial cambios. profundos, ele 
carácter económico, que levantaron inmedia tamente la ri 
queza del país y constituyeron un precedente decisivo para 
las 'r eformas que á poco y con igual éxito, hizo el pro

. tegido de Power en Cuba. La administración de Ramírcz 
y Villaurrutia, es una de las brillantes páginas de la hü;toria 
de la colonización española. 

No por esto, dejó de ser rudamente combatido el insigne 
puertcr r iqueilo . Le atacaron con dureza y, sobr e todo, con 
bajas intr igas y falsas delaciones, suponiéndole comprome
tido ¡eon los insurrectos de Venezuela, los partidarios del 
absolutismo colonial . Pero Power venció á todos, dejando 
.un nombre en la Historia y demostrando su espíritu franca 
mente liberal y su celo patriótico, no sólo en las obras lf1nte 
dichas, ,si que en sus más modestos y casi desconocidos 
trabajos, como miembro ele la Comisión creada para discutir 
sobre el modo ele publicar en América la noticia de la insta
lación de las Cortes y para r esolver sobre el problema del 
comer cio de esclavos, impugnado briosamente por el cura 
mexicano Guridi Alcócer y don Agustin Argüelles. 
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Don Dionisia Inca Yupanguí, fué un teniente coronel del 
Ejército español, que representó como Diputado s uplente 
y, por tanto, votado en Cádiz por S·US paisanos de América, al 
Virreinato del iPerú. Como é l mismo dijo, en plenas Cortes, era 
de raza india v pertenecía á una de las primeras famil ias 
de la misma, establecidas en el Cuzco, tanto que, con tal 
titulo, reclamó del Gobierno es.pañol una pensión que á los 
suyos le había sido reconocida de mucho atrás y que no 
se pagaba corrientemente hacía muchos años. Sus rasgos 
fisonómicos y su modo de decir suave y dulce, revelaban 
la procedencia del Diputado púuano. 

Nacido en el Cuzco, fué educado en el Seminario de No 
bles de Madrid y, en trado en la carr era militar, llegó á ser, 
según unos, teniente coronel de Ejército y, según otros, co
ronel de un Regimiento de Dragones . Fué de los Diputados 
que votaron y juraron la constitución doceañista y perteneció 
á varias comisiones de la Cámara. 

Inca Yupanguí, leyó en ésta var ios discw·sos muy sen
tidos y r espetuosos, que produjeron hondo efecto acerca de 
las vejaciones que sufrían los americanos y especialmente 
lo:'l indios . También proclamó la igualdad de los reinos de 
América y de Espai1a é impresionó con un triste discurso 
pronunciado en vista del probable fracaso de parte conside
rable de las once proposiciones que los Diputados presenta 
ron en diciembre 1810, para adelantar las declaraciones 
igualatorias y las r eformas políticas y económicas necesarias, 
á su juicio, para hacer justicia y dominar la insurrección 
que ~e había iniciado allende el Atlántico . 

Aparte de esto, el Diputado indio, (como se le llamó 
alguna vez), intervino en otros problemas americanos, como 
el de la provisión de prebendas, la congrüa de los curas 
indiM y el r epartimiento de baldíos. 

Lo más señalado de su acción parlamentaria, fué un 
hermoso discurso del 10 de diciembre de 1810, (pronun
ciado, según entonces dijo, como I nca, Indio y Americano), 
de::cribiendo la oprobiosa é insoportable situación de los in
dioe ele América. y pidiendo que «las Cortes mandasen á los 
Virreyes y Presidentes de la.s Audiencias de América, que 
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con suma e3crupulosidad protegiesen á los indios y cuidasen 
de que no fueran molestados ni a fligidos en sus personas 
y propiedades, ni se perjudicase en manera alguna á s u li
bertad personal privilegiada». 

La Cámara entera acogió con prolongado aplauso este 
elocuente discurso y de él resultó el decreto dicho de z.ibet· 
tad y segur idad de los indios , votado el 5 de ener o de 1811 
por unanimidad . Ese decr eto fué completado más tarde por 
los que abolieron la mita de indios y eximieron i éstos 
de ,todo tributo . 

Después de 1814 no se volvió á hablar de Inca Yupanguí. 

Don Ramón Feliú fué un s ubteniente del ejército es 
pañol y doctor peruano nacido en Chile, hijo del General 
de Ingenieros don Manuel, educado en Lima, uno de los 
miembros de más prestigio de la Univeraidad americana 
de San Marcos ~ autor de disertaciones científicas, f ilosóficas 
y jurídica<>, de mucha novedad y resonancia. Electo Diputado 
suplente del Perú por sus paisanos y admiradores de Cá
diz, desempeñó con amor y brillantez su cargo é, íntima
mente ligado con Morales Duárez, fué uno ele los firmantes 
y de los más caluro:;os defensores de la proposición de once 
artículos, presentada por los Diputados americanos á las 
Cortes gaditanas, en 16 de diciembre de 1810 . 

En ella se condensaron las aspiraciones de los elementos 
políticos é intelectuales de ,América, excitados muy espe 
cialmente por el ejemplo y e l desarrollo de la nueva vida po
lítica gaditana, como por el aspecto que ofrecía la r evolu 
c ión americana potente en La Plata después del 25 ele mayo 
de 1810 é iniciada con no escaso brío en Venezuela , NueYa 
Gr anada. y Méjico, en la primaver a de aquel mismo aüo. 
Por · tanto, la proposición aludida tenía el doble carácter de 
una obra de r epar adora justicia, una consecuencia lógica del 
llamamiento de los Diputados de América al seno de Jas 
Cortes nacionales y de un medio de dominar ó, cuando menos, 
de contener el movimiento separatista trasatlántico. 

En la Proposición a ludida, se pedía la igualdad ele la 
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representación parlamentaria de la América española y la 
España europea, la libertad del comercio americano, la li

.bertad de industria y cultivo, la supres ión de los estancos, 
la libertad de explotación del azogue, la participación igual 
de españoles y criollos, en los destinos públicos de América 
y el restablecimiento de los jes uitas, (misiones y Colegios 
científicos), ,en el Nuevo Mundo. 

Feliú abogó enérgica é incesantemente por las reformas 
ultramarinas, pero con igual decisión y perseverancia por 
todo ·el programa del libera lismo avanzado español. Por 
esto último, y habiendo formado parte de las Cortes ordi
narias y sido entusiasta y activo secretario de ellas, excitó 
las iras de los r ealistas y apostólicos de aquella fecha, fi
jando la atención de F ernando VII en los momentos en 
que éste disolvió las Cortes y decretó la pris ión de los Di
putados más conocidos por su significación doceañista . Uno 
de esos Diputados, fué el animoso y sincero Feliú, el cual 
no pudo escapar de las garras de la reacción triunfante 
y .omnipotente. Feliú fué preso, condenado á la pena de 
reclusión por ocho aiios, y encerrado en un castilJo de la 
Península, ,(el de Benasque) , donde murió el 15 de diciem
bre de 1815, cumpliendo su condena. Por tales razones, puede 
decirse que el Diputado peruano pagó con su vida, su adhe
sión á la dignificación y el levantamiento de España, por 
v irtud de las nuevas ideas, poniéndose, por este gran sacri
ficio, en la misma línea de los grandes patriotas é iniciadores 
de la r eforma constitucional espaiiola y que, como Muñoz To
rrero y Calatrava, fué v íctima del furor absolutista, dentro 
del primer cuarto del siglo X IX . 

Don José Miguel Gordoa fué un r espetable presbítero 
y . ¡a;creditado Catedrático mejicano. 

E lecto Diputado propietario por Zacatecas. de Méjico, en 
27 de junio de 1810, tomó posesión de su cargo en 4 de 
marzo de 1811; fué elevado á la Vicepresidencia de ~as 

Cortes en 2 4 de agosto de 1812 y á la Presidencia, en 2 4 
de Agosto de 1813. 
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Ocupando el alto sitial, pronunció, en la ses ión del 14 
de septiembre de 1813, el hermoso y muy aplaudido discurso 
de clausura de las Cortes Extraordinarias ; discurso en el cual 
se dice, hablando de ellas, que fueron «el primer Congreso 
que se ha visto entre los hombres compuesto de individuos 
de las cuatro partes del Mundo )) , y que ofrecía «otro punto 
de vista igualmente grande y magestuoso )), cual es el que 
«los venerables sucesores de los Apóstoles, los Ministros 
del Sei'ior, los Miembros de la primera clase del Estaclo, 
los Militares, los Magistrados, los simples c iudadanos, la 
tranquila y respetable anc ianidad y la fogosa juventud, r eu
nido~ todos, día y noche, por espacio de tres años, dieron 
(al terminar las sesiones), el singular ejemplo de separarse 
todo::> en paz, todos amigos, á pesar de haberse agitado 
tantos asuntos capaces de excitar todas las grandes pasiones 
de haberse contradicho los intereses de a lgunas provincias 
y de algunas clases, ventilados por individuos de esas mis 
mas clases y provincias y de los choques duTos y terri 
bles de multi tud de ideas y proyectos, inspirados por el 
mayor celo y sostenidos por la mejor voluntad )). 

Gordoa, intervino en los. debates sobre la Consti~ución, 
sobre la Abolición de la Inquisición, sobre e l orden ju
dicial y el régimen provinciaJ, sobre la traslación de las 
Cortes de Cádiz, y sobre las r eformas ultramarinas y las 
quejas ele los Diputados americanos . 

Don Florencia del Castillo, fué un nota.bilís imo pro 

fesor de León de Costa Rica, Diputado propietario electo 
por s u pa ís, en 10 de octubre de 1810, tomó posesión de 
su cargo en 11 de julio de 1811. Pronto fué electo Se
cr etario de las Córtes y en seguida Vicepresidente, y en 
24 de mayo de 1813, Presidente de la Cámara . 

Cas tillo, es uno de los Diputados americanos, que mos
t raron más dispos ición á ocupar se• de todos los asuntos doc 
trinales, ,así, peninsulares como Ultr.amarinos, que fijaron 
la atención de la Cámara doceaii ista. Comenzó sosteniendo 
las reformas w·gentes de América, y la igualdad de ésta 
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y España peninsular. Discutió la exposición del Consulado 
de Méjico sobre la manera de establecer la representación 
parlamentaria ultramarina. Habló extensamente sobre la abo
lición de la mita y la libertad completa de Indios y de 
la s upresión de la pena de azotes y sostuvo la necesidad 
de amplias reformas de Füipinas. 

Pero, p.l mismo tiempo y después, fué uno de los más 
insistentes y escuchados discutidores del Proyecto de Cons
titución cuyos principales artículos fueron examinados con 
g¡·an atención y detenimiento por el profesor costarr iqueño. 
Luego, terció con éxito en los debates sobre las dispensas 
de nobleza y la abolición de Sel'ioríos, sobre los oficioft 
públicos de Escribanos; la organización de las Diputaciones 
proYinciales, e l nuevo sistema de impuestos, la dispensa 
paterna, el régimen de las Audiencias y Abolición de la 
Inquisición. 

La labor doctrinal de Castillo, fué de las más conside
rables y apreciadas de las Cortes gaditanas. 

Don Marino Mencliola . y Velarde, fué un abogado, electo 
Diputado (propietario), de Querétaro, de Méjico. Designado 
en 8 de agosto de 1810, no entr ó en las Cortes, hasta el 
15 ele ener o de 1811, y fué nombrado Vicepresidente de 
las mismas Corte<~ en 24 de febrero del mismo año. Tam
bién, fué Miembro de ']¡a Comisión permanente, con Ol
medo y Larrazábal y Miembro de la Comisión constitucional 
con Pérez, Fux, Leyva, Morales· Duárez y Jáuregui. 

Su intervención en la vida parlamentaria tuvo impor
tancia, así en las Cortes de 1810 como en las Ordinarias 
que las s iguieron. 

Discutió desde 1810 á 1813 con detención .Y extensa
mente las reformas de ultramar, la cuestión de la esclavitud, 
lils Reformas de F ilipinas, el mando político de Puerto R ico, 
el s istema de Hacienda de la Península, la política de la 
Reg.cncia, el Reglamento del poder judicial, la Organización 
de las provincias, el proyecto de Constitución, la libertad 
de imprenta, la de los indios, las quejas de los americanos, 
la abolición de la Inquisición, el cumplimiento de los decre- . 
tos sobre Señoríos, la remoción de Magistrados, los recursos 
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de nulidad, el empréstito para la Guerra, la traslación de 
las Cortes de Cádiz y otros particulares de política pal 
pitante. 

Don Antonio Larrazábal y Arricr illaba fué un Canónigo 
de Guatemala, electo Diputado propietario de aquella Ca 
pitanía General en 24 de julio de 1810 y que ·tomó po
sesión de su cargo en 11 de agosto de 1.811. Perteneció 
á las Cortes con:stituyentes y á las ordinarias y tuvo el 
honor de ser incluido por Fernando VII en la lis ta de per 
::eguidos al lado de Quintana, Argüelles, Calatrava, García 
Herreros, Toreno, Gallardo, Martínez de la Rosa, Gallego, 
Oliveros, Muñóz Torrero y tantos hombres ilustres del li 
bera],ismo y la cultura de Espaiia, y juntos con los americanos 
Ramos Aríspe, Feliú y Gutiérrez de Terán, Larrazábal fué 
Presidente de las Córtes extraordinarias é individuo de la 
Comis.ión permanente ele las Córtes. 

Discutió como pocos el Proyecto constitucional. Lue 
go el Reglamento del Poder ejecutivo, la representación del 
Con~ulado de Méjico, las facultades de las Diputaciones pro 
vinc iales de Ultramar, la cuestión de los bienes -baldíos, la 
libertad de imprenta, la abolición de la Inquisición, los Regla
mentos de la,s Cortes, la responsabilidad judicial, las reformas 
de Filipinas, el Gobierno Económico de la provincia, la 
reforma procesal, y la abolición de las mitas de los indios . 

Es decir que Larrazábal propendía á discutir la política 
de principios con un sentido liberal que le apartó de la 
política menuda y pa,lpitante . Era de los eclesiásticos del 
orden de Muñoz Torrero y Padrón. 

El nombre de don José Joaquín de Olmedo es de los 
mayores prestigios de la América latina contemporánea y 
el ~iputaclo de Quito que lo llevó en las Cortes de Cádiz 
fué una de las persona<; más considerables, por su talento, 
por su lealtad, por su diligencia y por su carácter, de aquella 
inmortal Asamblea. Olmedo, hijo de un alto funcionario es 
pañol y de una dama americana muy estimada en su país, 
nació en Guayaquil y estudió con gran aprovechamiento en 
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esta Ciudad, en Quito y en Lima. Fué condiscípulo de Mejia 
y como és.te desempeñó Cátedras de Filosofía, Derecho y 
Letras en Lima y en Quito, figurando en ambas partes, pri
mero, como uno de los alumnos sobresalientes y después como 
un profesor concienzudo. Apartóse ele la Enseñanza para re
gresar á su país natal poco antes de iniciarse en España la 
Revolución de 1808. Después sus paisanos le eligieron Dipu
tado propietario de Quito en 11 · de septiembre ele 1810, pero 
Olmedo no tomó posesión de su cargo hasta el 2 de octubre 
de 1811. Muy luego fué electo Secretario y cuando se cons 
tituyó la Comisión permanente de las Cortes (camisón que 
presidió Espiga) el diputado quiteño desempeñó el importante 
y delicado cargo de Secretario de la misma. 

Antes de ocupar estos puestos, Olmedo pronunció, al 
dicutirse la proposición del Diputado ultramarino Castillo 
sobre la abolición de la mita y de toda servidumbre personal 
de los Indios (12 de agosto de 1812) un razonado y elocuente 
discurso que produjo gran impresión en la Cámara, aunque 
no impidiera que se aplazara el debate sobre tan importante 
asunto, que al fin se resolvió en sentido favorable á la razón, 
la .justicia y la humanidad, en 9 de noviembre de aquél 
mismo año. 

Olmedo fué también Diputado en las. Cortes ordinarias 
que s iguieron á las Consituyentes y en aquéllas tomó una 
parte más activa que en éstas, alentado ú obligado por lo 
que había tenido que hacer como secretario de la Diputación 
permanente que actuó en el otoño de 1810. Triunfant~ la 
reacción fernandina, el Diputado americano huyó de España 
y volvió á su país donde permaneció completamente apa.rtado 
de la política y dedicado enteramente al cultivo de las letras 
y al cuidado de su familia. En este per íodo comenzó á tomar 
una gr an importancia su representación como poeta, repre 
sentación que luego llegó al más alto grado, compartiendo 
con el venezolano :Bello y el cubano Hereclia lo superior 
die la lírica americana. 

La agitación revolucionaria de 1820 y la intervención 
activa de Simón Bolívar, sacaron á Olmedo de s u retiro 
empujándole á aceptar la presidencia de la Junta del Go -

l 
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bierno provisional de Guayaqu il hasta que se verificó la 
anexión de esta ciudad á la República de Colombia . Después 
intervino en la política peruana y fué diplomático en Lon
dres donde intimó con Bello y luego volvió á la vida privada 
afligido por las diferencias de Colombia y Perú, pero mante
niendo una gran intimidad con Bolívar, c uyos. éxitos y 
grandeza cantó Olmedo en versos repetidos, á cada momento, 
en rtodos los c írculos literarios de América. 

Emancipado el Ecuador ele la República colombiana de 
la cual formaba parte desde 1822, Olmedo volvió á la vida 
pública y fué primero Vicepresidente de la nueva República 
comtituída en 1830, más tarde presidió el Congreso ecuato
riano ; en 1835 repres·entó como diplomático en el Perú y 
en Nueva Granada, al Gobierno ecuatoriano y estaba á punto 
de ser electo Presidente de la joven República, cuando en 
1847 murió á la edad de 67 años . A la memoria de Olmedo 
se han levantado monumentos en su país . Y como antes se 
ha dicho su nombre figura entre los primeros p restigios de 
los americanos contemporáneos reverenciados por propios y 
extraños. 

Las opiniones de Olmedo, fueron siempre muy a van
zadas y por radical y r evolucionario, se le tuvo lo mismo 
en España que en América. 

Don Bla,s Ostolaza, era un presbítero de Trujillo ~lel 

Perú .. que acompañó á Fernando VII, en s u cautiverio de 
Valencey, y que allí, llegó á ser capellán y confesor de los 
PríncipeE" españoles . Expulsado ele Francia, fué electo Di
putado suplente del Perú, y en l as Cortes gaditanas fué 
uno de los más acérrimos defensores de la realeza corriendo 
por ello en Cádiz, algunos peligros . Formó parte de las 
Cortes ordinarias y siguió á Fernando VII, en la r eacción 
absolutista y cuando murió aquel Rey y comenzó la Guerra 
civil, de España, se decidió por el carlismo, siendo fusilado 
en Valencia á los 64 años . En las Cortes de Cádiz, Osto
laza, estuvo con todos los Diputados de América, en la e u es 
tión americana, y te rció con mucha frecuencia y calor en 
casi todos los incidentes de la política palpitante. 
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Basta, lo dicho para que se comprenda la razón, que 
los 'Constituyentes gaditanos, de todas las procedencias y 
todas las tendencias políticas, tuvieron para considerar gran
demente á los Diputados de América, antes sel'ialados. Pero 
todavía lograron más. atención y peso, que los arriba in
dicados los cuatro aludidos en otra parte, como Constitu
yentes al grupo de mayor relieve é influencia de la Dipu
tación americana. 

Uno de estos Diputados fué don Vicente Morales Duárez, 
de quien algunos de sus contemporáneos dijo : que no había· 
en la~. Cortes gaditana<; hombre que le superase como docto, 
equilibrado, razonador y de discurso más preciso, sereno y 
atractivo. Electo Diputado suplente del Perú, se posesionó 
de su cargo el 24 del septiembre del mismo año. A poco 
fué nombrado Vicepresidente de la Cámara, y en el aii.o 
12 Presidente de la misma. Ya se ha dicho que ejerciendo 
este rcargo murió (de repente), en Cádiz, el 1 o de abril 
de .este año. 

Su aut()ridad en las Cortes fué grande, perteneció á 
Comisiones tan importantes como las de la Constitución y 
de Hacienda y á la que entendió en la célebre petición del 
Consulado de Méjico. Sus discursos parlamentarios fueron 
numerosos y escuchados con extraordinaria atención. Entre 
ellos figuran los relativos á la libertad de imprenta, al 
Reglamento de la Regencia, á las reformas de ultramar, á la 
atención del ejército, al arreglo de provincia&, al régimen 
y exención de tributos, al proyecto de Constitución, á la ina
movilidad judicial, á la igualdad de derechos. de americanos 
y españoles y á 1a provisión de prebendas. 

En su mocedad se dedicó á lo,s ·estudios teológicos y 
fué un alumno sobresaliente del famoso Seminario de Santo 
Toribio de Lima. Luego, rectificada la vocación, &e dedicó 
al foro, con éxito brillantísimo, llegando á ser el primer 
abogado ~e la ·capital ,del P erú y un eminente profesor univer
sitario. P e ésta salió para. España, en enero de 1810 y cuan-
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do tenía 55 años, encargado por el Cabildo de Lima y por 
la Universidad de aquella región, de diferentes y graves 
gestiones cerca del Gobierno de la Metrópoli . Antes de 
llegar á Cádiz, y mien tras. hacía el viaje y sin conocimien
to del viajero, sus compatriotas de la Peninsula, le designa
ron por unanimidad Diputado suplente, rindiendo as í el de: 
bido homenaje al patriota, al juxisconsulto, al sabio y al 
orador. 

E l nombre de don Vicente Morales Duárez, es el que 
figura á la cabeza de la lápida conmemorativa de los Diputa
dos muertos en Cádiz en el período doceañista . 

Don Antonio Joaquín Pérez fué un Canónigo mejicano, 
Diputado propietario de Puebla de los. Angeles, que llegó á 
Cádiz á fines de 1810, formó parte de la Comisión de Cons
titución y ~e sentó en el sillón presidencial de las Cortes e l 
24 de enero de 1811. En 1. 0 de octubre de 18 13 y otra 
vez en 11 de mayo de 1814 fué electo para dirigir las sesio
nes de las Cortes Ordinarias que comenzaban á funcionar en 
Cádiz en sept~embre de dicho año, trasladándose en 14 de 
octubre á San Fernando y en 15 de enero de 18.14 á Ma
drid, donde fueron disueltas, en 10 de mayo de 1814 por 
el Rey F ernando VII, cuando ocupaba la Presidencia el 
Canónigo Pérez. 

Pronunció numeros.os é importantes discursos en las Cor
tes Constituyentes sobre los convenios hechos por los Reyes 
en cautiverio sobre la r eforma de ultramar, sobre la tras 
lación de las Cortes de San Fernando á Cádiz, sobre el 
plan de Hacienda, sobre la Organización de las Provincias, 
sobre la libertad de comercio, sobre la Inquisic ión, aobre 
los .arbitrios en América, sobre quejas de los Diputados 
americanos, sobre el proyecto de Constitución, sobre las 
Intendencias de Cuba y sobre las Diputaciones provinc ia¡es. 

E l Canónigo Pérez fué el primer firma.nte del famoso 
Manifiesto al Rey, llamado de los Persas, en el cual, (fe
cha 12 de abril de 1814), se pedía la supr esión de la Cons
titución del 12 y de las leyes votadas por las Cortes gadi-
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tanas, con más la disolución de l as Cortes Ordinarias, la 
convocatoria de otras nuevas y la organización política del 
país, conforme á las antiguas tr adiciones, pero con sentido 
liberal. Firmaron ese Manifiesto entre un buen número de 
Diputados europeos, (pocos de las Cortes de Cádiz y de 
escasa r epresentación política), 12 Diputados americanos, que 
fueron : Ostolaza, (capellán de F ernando VII), Alonso, Pon
tiga, Foncerrada, Gárate, García Coronel, Ortega, Salmón, 
Mariano Rodríguez, Olmedo (no el José Joaquín), San Mar 
tín y López Lisperguer . Casi todos de Méjico y el Perú. 

Don Antonio Joaquín Pérez fué calificador y conciliario 
del Consejo de la Inquisición de Nueva España y quizá por 
esto, y, alegando que allí no había visto «los abusos y arbi
trariedades que se imputaban á la Inquisición de la Penín
sula», formuló, en 12 de diciembre de 1812, voto particular 
al Dictamen de la Comisión de Diputados, (Muñoz Terrero, 
A rgüelles·, Espiga, Oliveros y los americanos Mendiola y 
Jáuregui), sosteniendo que procedía conservar aquella Ins 
titución bien que con procedimiento& harmónicos con la cons
titución ya votada. Además se mostró caluroso partidario 
del artículo 375 de l a Constitución que prohibe su reforma 

en el transcurso de ocho años. • 
Esto dice el carácter templado del Canónigo americano 

y explica la consideración de que gozó en ·las Cortes de 
1810 á 1814. Por esta consideración, pudo r ecabar que en 
la Comis.ión constitucional, de que, al principio, formaban 
parte solo tres amer icanos, (Pér ez, Fernández Leyva y Mora
le~ ), entrarán después otr os dos, (Mendiola y Jáuregui), y 
le fué dado compartir por algún tiempo con Alcócer y con 
lv!ejía la dirección del grupo transatlántico y oponerse con 
éxito á la inclinación de algunos• pocos Diputados america
nos que, desalentados por la votación que, en febrero de 1815, 
recayó sobre varios de los artículos de la proposición presen
tada en diciembre de 1810, manifestaron el propósito de reti 

rarse pe las Cortes. 
Entronizada la reacción de 1814, don Antonio Joaquín 
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Pérez, se apartó de la política y pronto se retiró á Méjico. 
donde fué obispo '' al fin sancionó con su voto como Dipu
tado la ya triunfante é inexcusable independencia de la 
nueva República desligada de la madre Patria por el fra
caso de las proposiciones autonomistas de los Diputados 
americanos de 1820 á 1823. 

De más calor y sentido más radical fué otro eclesiástico 
americano que llevó en las Cor tes cloceai1istas la representa 
ción ele Méjico. Pon José Guridi Alcócer, cura de Tacu
baya, Diputado propietario de Tlascala, electo en 20 de sep 
tiembre de 1810 y entrado en la Cámara constituyente el 
24 de diciembre del mismo aiio. En ella formó parte de varias 
Comisiones, y, en 24 de mayo de 1812, fué electo Presidente 
de las Cortes . 

Era el Diputado de Tlascala, hombre de mucha y variada 
lectura, palabra facilísima, entonación viva y gran poder 
dialéctico, por lo cual pudo intervenir con gran preparación y 

éxito en los debates de la Cámara, significándose como 
muy liberal y demostrando w1a verdadera pasión por la 
r eforma ultramarina. 

Por esto mismo Gw·idi Alcócer fué el Diputado amer ica 
nc á quien, s us adver sarios, los enemigos de las reformas 
de América, maltrataron con más. frecuencia y más dureza 
fuera de las Cortes; pero, no por esto, el animoso orador se 
arredró, s ino, que, den tro de la Cámara y en la P rensa, 
arremetió contra sus enemigos, llevando en la lucha la 
mejor parte . 

Acusáronle sus enemigos de doblez y ele ambicionar la 
dignidad de Obis.po; pero n inguna de estas acus aciones r e- • 
sultó probada, ni durante la vida de las Cortes, ni en época 
posterior, guedando estos desahogos de la pasión r eacciona -
ria y del interés de los monopolizadores del viejo r égimen, 
como una muestra de los recursos á que, para sostener lo 
indefendible, ha aj)elado constantemente la intrans igenc i¡l 
ultramarina. El ejemplo es repetido así en España ¡Como 
en Inglaterra . El sagrado nombre de la Patria, ha servido 
siempre lo indecible para escudar los apetitos, las concupis -
cencia¡:: y los a trevimientos más inverosímiles, así como la 
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credulidad pública ha sido sorprendida y aprovechada para 
contener la propaganda más generosa y mejor inspirada en 
el sentido de la justicia y el progreso. Tal fenómeno se pro
duce en todas las campañas reformistas, pero, en las campa
ñas coloniales, se da con una frecuencia y una repetición 
apenas !COmprensibles. 

Los discursos de Guridi Alcócer, fueron muchos y con 
frecuencia extensos, tratando muy diversas materias, políti
cas, jurídicas, canónicas y económicas, para cuyo examen 
estaba grandemente capacitado. As í habló de los convenios 
hechos por los Reyes en cautividad; sobre la conducta de 
les Regentes, sobre las reformas de ultramar, sobre las fa
cultades omnímodas de los Gobernadores de Puerto Rico, 
sobre Tributación, sobre el Reglamento del Poder Judicial, 
sobre los curas de indios, sobre el Manifiesto del ex regen
te Larizábal, sobre l a amovilidad judicial, sobre la inviola
bilidad de los Diputados, sobre la convocatoria de nuevas 
Cortes, sobre libertad de imprenta y sobre la mayor parte 
de los puntos importantes del Proyecto de Constitución. 

Con~tituyó un seiialado honor para Guridi Alcócer, su 
proposición del 2 de abril ele 1811, sobre la cscla vitud en 
América. Por ella quedó prohibido el vender y comprar escla 
vos, se proclamó la liberta9- de los que nacieren de é:;tos, 
se estableció que l os esclavos ganasen salario y la esclavitud 
se redujera á no poder el siervo variar de amo, consagrándose 
la redención forzosa de aquél, si abonaba el rescate al 
dueño. Y se dispuso que, cuando el esclavo se inutilizara, 
dejara de percibir salario, pero, que el amo tuviera la obli 
gación de mantenerle durante su imposibilidad temporal ó 
perpetua. 

Pero, antes se había le ído otra proposición ele Argüe 
Hes, p,rohibiendo el tráfico africano, fuesen los esclavos pro
cedentes de Affica ó de cualquier otro país. Ambas proposi 
ciones, fueron sometidas á una Comisión especial para que 
dictaminase y se aprobara lo propuesto antes de ser votada 
la Constitución . Estos buenos propósitos, aplaudidos por toda 
la Cámara y apoyados e3pecialmente por Mejía, García He
n·eros, Gallegos, Pérez de Castro, y algún otro Diputado 

TOAlO Tl 3 
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peninsular, no pasaron de buenos deseos. La noble conducta 
del cura mejicano, correspon9ía á la energía con que el mis
mo, antes de terminar la primera quincena de ejercer su 
cargo de Diputado, (el 9 de enero de 1810), alzaba la voz 
en las Cortes, para pedir la igualdad de americanos y euro 
peos. 

Las últimas palabras de Guridi .A.lcócer, que r egistra el 
Diario ¡de Sesiones, de las Cortes gaditanas, son las que 
aquél ;dirigió como Presidente de éstas, el 15 de junio, de 
1812, al Duque del Infantado, Presidente de la Regencia, 
con motivo de la jura de cargos de esta Regencia. 

Después no vuelve á aparecer el orador americano. 

De mayor fuerza, más actividad, más identificación con 
la marcha general de la Política española, mayor popularidad 
y mayores prestigios oratorios que los de todos los Diputados 
antes citados, fué don José Mejía Lequerica, Diputado su
plente de San Juan de Bogotá, electo en Cádiz como suplente 
de Nueva Granada, en 20 de septiembre de 1810 y que 
tomó posesión de su cargo el 24 del mismo mes y año. 

De la hoja de antecedentes y servicios de Mejía, que 
consta en el Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia 
de Madrid, resulta que aquel insigne orador, tenía, en 1810, 
sobre 35 años de edad y que había nacido de padres nobles, 
en Quito. En aquella ciudad estudió en el Colegio de San Luis 
y allí y en aquella Universidad obtuvo sus grados de Bachi 
ller y Maestro de Artes. Allí también c ursó la medicina 
y fué profesor de ella, y allí logró el grado de doctor en 
Teología. 

Luego pasó á Lima donde conseguió ser, primero bachi
ller en jurisprudencia, luego, más tarde y por oposición, ca
tedrático de latinidad, cargo que des.empeñó por espacio 
de cuatro :años. En .seguida fué profesor de retórica y poética; 
luego de filosofía y, por último, catedrático de medicina 
en una cátedra que para él creó el Ayuntamiento de Quito. 

Trasladado á la Península, con grandes recomendaciones 
del Ayuntamiento, el Cabildo ecles.iástico, la Universidad y 
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los prelados de las religione,s ele Quito, apar ece nombrado 
por Real Decreto de 3 ele Febr ero ele 1810, Oficial de la 
Contadur ía General de ambas Américas . De este puesto pasó 
a l Ministerio de Gr acia y Justicia, y como funcionario ele 
es te .Ministerio fué á Sevilla y luego á Cádiz, donde sus 
paisanos le eligieron Diputado suplente. 

Con tal carácter intervino en la vida de las Cor tes 
extraordinarias casi desde los primeros días de éstas (cl~sde 

el 25 de septiembre de 1810), hasta que terminaron sus ta
reas. P or que todavía, después de cerradas las sesiones na 
turales, el 14 de septiembre de 1813, en las excepcionales 
que celebrar on en este a iio, por convocator ia especial de la 
Ccmi~ión ó Diputación permanente de dicha Asamblea, á fin de 
tratar de la traslación de la mi.sma y del Gobierno, todo á otro 
punto fuera de Cádiz, con moti vo de los run:ore.s de haberse ex 
t :mdido á esta Ciudad la fiebre amar illa que azotaba á Gibral-

tar, Mejía, (que firm ó el Acta de clausura de las Cortes Consti
tuyentes y Extraordinarias): aJCtuó é hizo u,so: del a palabra. Esto 
s ucedió el día 18, y ese fué el día que, por última vez en 
su vida, habló en público, pues que murió súbitamente, víc
t im a de la epidemia, cuya existencia negaba calurosamente 
dentro de la Cámara, haciendo valer su título de médico. 
En las Actas de las Sesiones Ordinarias de 1813, aparece el 
nombre de Mejía, entre los de los Diputados que juraron 
el cargo de la Sesión pr eparatoria del 25 de septiembre 
de 1813. Y, luego, consta que formó par te de la Comisión 
Ordinaria de Hacienda, constituída el l . o de octubre del año 
13 y en la que entraron Canga, Argüelles, Traver, Cuartero 
y el amer icano Manau . E l 1. 0 de octubre fué nombrado 
par a otra Comisión parlamentaria y el mismo día tomó par te 
en una votación . Después no vuelve á aparecer aquél ilustre 
nombre en las Actas de las Sesiones celebr adas en la Isla 
de Le6n, á donde se trasladaron las Cortes, desde Cádiz, el 
día 14. Por tanto, es de creer que Mejía murió en la primer a 
quincena de aquel aii.o. 

P er o de ésto nada se sabe de cier to, ni aún aproximada
mente. Se ignor a, asimismo, donde r eposan los restos ¡:[e l 
orador insigne. Es casi seguro, que, en la fosa común adonde 
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fueron llevados rapidamente los cadáveres de las víctimas 
de la fiebre amarilla, en lo~ días de pánico que produjo 
el pronto y considerable desa.rrollo de aquella epidemia en 
Cádiz, en el otoño de 1813. Por esto, se comprende dificil
mente que los biógrafos de Olmedo, digan que éste, escribió 
el s iguiente -epitafio sobre la tumba de Mejía : 

«Poseyó todos los talentos, amó y cultivó todas las cien 
» cias, pero, sobre todo, amó á su Patria. Defendió los de
» rechos del Pueblo Español, con la firmeza de la virtúd, 
» las armas del genio y de la elocuencia, y con toda la 
» libertad de un Representante del Pueblo. Nacido en Quito, 
» muerto en Cádiz en octubre de 1813, á la edad de 36 arios. 
» Sus compatriotas y sus amigos graban llorando estas pala
» bras para la posteridad ». 

* * * 

Como ante.> se indica, á las 24 horas de inaugurarse 
la,¡ Sesiones de las Cortes ExtraorJinarias y Constituyentes, 
en el Teatro de la Isla de San Fernando, ya hizo uso de la 
palabra Mejía, p::tra proponer los tratamientos que se habi:m 
de dar á las Cortes, al Poder Ejecutivo (durante la ausencia 
de Fernando VII) y á los Tribunales de Justicia. El trata 
miendo de las primeras debía ser el de Magestad, el del 
~egundo ~l de Alteza ; y el mismo, el de los Tribuna.les 
Supremos de la Nación. Por tanto, el Diputado americano, 
(que habló al día siguiente de Muñoz Torrero), fué el segundo 
que pronunció un discurso en la.s Oórtes de 1810. 

En el mismo día veinticinco, los Diputados americanos, 
al tener noticia de que se trataba de publicar el Decreto de 
im.talación de las Cortes, pretendieron que este Decreto, 
no debía remitirse á ultramar, sin que fuese acompañado 
de varias declaraciones en favor de aquellos súbditos. Las 
Cortes determinaron que se nombrase una Comisión de Dipu
tados americanos, para que presentara á la Asamblea, con la 
posible brevedad, un dictamen sobre e3te punto. La Comisión. 
(la primera que nombraron las Cortes ó mejor dicho el 
Presidente de' las mismas), fué consti tuida por Mejía, Lisper-

• 
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guer, Leyva, Inca, Marqués de San Felipe, Couto, Palacios, 
Power, Llano y Toledo. 

La Comisión entendió que era necesario comunicar á 
América el Decreto de la Instalación de las Cortes, pero, 
hablando, al mismo tiempo, ele la igualdad de derechos de los 
americanos con los españoles europeos; de la extensión de 
su representación nacional que era debida á aquel país, como 
parte integrante de la Monarquía, y, en fin, de la amnistía 
ó, por mejor decir, del «olvido que convendría conceder á 

toclm' los extravíos ocurridos en las desavenencias de algunos 
pah;es de América». Mejía, dedicó á este particular, un dis
cureo. Lo contradi~ eron varios Diputados europeos, sostenien
do la inoportunidad de algunas de aquellas declaraciones, pero, 
afirmando todos, que nadie se oponía, en principio, á la 
fraternidad de europeos y americanos, 

Hubo bastante discusión sobre este tema, discusión que 
llenó toda la sesión de la noche del 25 de septiembre de 
1810. resolviéndose, por fin, que sólo se trasmitiese á Amé
rica el Decreto de Instalación de las Cortes, lo mismo que 
se había de hacer con la Península y se dejó para más ade
lante, la discusión de los otros extremos del dictamen de 
los Diputados americanos. 

De esto se volvió á tratar en las Cortes, dentro de la 
primera quincena de octubre de 1810, en sesión secreta 
y después de largo debate, quedó aprobado en la sesión del 
el ía U, la declaración promulgada el día 16, por la cual 
das Cortes generales y extraordinarias, confirman y sancio
nan E}l inconcuso concepto de que los dominios españoles 
en ambos hemisferios, forman una misma y sola Monar
quía, una misma y so la Nación y una sola familia y que, 
por lo mismo, los naturales, originarios de dichos dominios 
europeos 6 ultramarinos, son iguales, en derechos, á los de 
la Península», pero, que las Cortes, «Se reservaban tratar 
con oportun idad, todo cuanto pudiera contribuir á la felicidad 
de los ultramarinos, así como también, sobre el número y 

forma que debía tener para lo suces ivo,· la representación 
nacional en ambos hemisferios». Por último, establecieron 
que «desde el momento en que los paises de ultramar, donde 
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se hubieran manifestado conmociones, hicieran el debido 
r econocimiento á la legítima autoridad soberana de la 1\Ia
drc Patria, hubiera un general olvido de cuanto hubiese ocu

rrido en ellas » . 
Por tercera vez se plantea este problema, mediante la 

propos ición de los 11 artículos presentados por aquellos 
r epresentantes del Nuevo Mundo, en la sesión de 16 ele di
ciembre ele 1810 . Mejía, r echazó el artículo que recomendaba 
el res tablecimiento ele los jesuítas en América . De c.>os ar
tículos, var ios fuer on aceptados por las Cortes. Otros que dan 
aplazados para ulteriores debates y resoluciones . Mejía , in
tervino frecuentemente en el largo debate que estos nr
tículos provocaron, y puede decirse que terció en toda!> las 
discusiones de cierta altura y cierto calor de la Cámara. 
Es lícito aventurar la especie de que los dos oradores que 
má s y mejor hablaron en el curso de los tres años de la 
vida de aquellas Cortes, fueron Argüelles y Mejía. Aquél, al
go más que éste, tal vez por su presencia y acción en la 
Comisión constitucional . 

LoE principales discursos de Mejía, fueron sobre la li
bertad de imprenta, convenios hechos por los Reyes en el 
extranjero, Reglamento de la Regenci.a, Reglamento ele las 
Cortes, alistamiento general del País, plan de Hacienda, li
bertad de comercio, abolición de la esclavitud, hospitales 
y san idad, abolición de los Sei'iodos, ascenso3 mili tares, dis 
pensa de nobleza, Proyecto de Consti,tución, Ordenanzas del 
Ejércitc, Reglamento del Poder Ejecutivo, repartimientos 
de baldíos, abolic ión de la Inquisición, las omnímodas de 
Puertc Rico, Tribunales de Guerra y Marina, Constitución 
militar, Voto de Santiago, Cartas de naturaleza, Agricultura, 
Gobierno de las Provincias, r ehabilitación de empleos, infrac
c iones constitucionales, Derecho procesal, abolición del Tor
men to, Reformas de F ilipinas, Crédito Público, Administra
c ión de Justicia y circulac ión de la moneda. 

Inter vino también aquel orador en muchas cuestiones de po
lítica palpitante; por ejemplo : el proceso del Regente Lar clizá-. 
bal la r ebeldh del Clero de Cá:liz, el Juramento de los Regentes . 
Las causas de los Ministros del Consejo Real . La h·aslación 
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de las Cortes de Cádiz y las r evueltas de Venezuela y de 

Quito . 
F ueron ados de singular r esonancia de Mejía la renuncia 

que hizo de la mitad de su sueldo mientras durase la guerra ; 
y la fr anqueza con que se declaró autor de varias comuni
caciones de documentos hechas al periódico L a A beja. Por 
es to últi.mo, fué s ometido á proceso y absuelto libremente 

seno del as Cortes . 
A pesar de la fogosi.dad de s u elocuencia y de sus 

actitudes radicales y de su incesante inter vención, en los 
detalles parlamentarios, nunca promovió conflictos y ruenos 
e~cándalos de ningún géner o. Y no es mucho decir, que él, 
Argüelles y Muñoz Torrero fueron las personalidades de ma
yor relieve y más atendidas de la Asamblea gaditana . 

Entre los discw·sos de mayor efecto, de mayor elocuencia 
ó mejor eficacia de Mejía, puede señalar se el que dedicó á 
la liber tad de imprenta que poi· su voto debía extenderse á 
los libros sobre mater ia r elig iosa, tesis res istida por Muii.oz 
'l'orrero . Magistral fué el discurso sobre la Abolición de la 
Inquisición y de excepcional efecto, según los per iódicos de 
la época, la oración pr onunciada el 29 ele diciembre de 1810 
contra todo Tra tado que hiciese F ernando VII durante 5U 

cautiver io en F rancia, y en aquel discurso proclamó, en 
medio de gran entusiasmo del público, «la guerra eterna, 
no ya sólo al pérfido Napoleón y su raza, sino á la Francia 
misma ·y sus cobardes aliados», intimándoles que jamás oirían 
las Cortes proposición alguna de capitulación ó acomodo, 
mi~ntras F ernando VII, con toda su real familia, no fuer a 
re~ tituído l ibre y sano al seno de la Nación, desembar azada 
en todos s us puntos de las feroces huestes que la mancillan. 
Aquel caluroso y emocionante discurso terminaba con estas 
palabras : «Pensad lo que por esta nuestra Patria hicieron 
en más apuradas angustias los Pelayos, los Cides y los 
J a imes, y tened entendido que á eso y á mucho más somos 
hoy obligados; p ues, gozando de sus mismos derechos tene
mos, para más cargo, el es tímulo de su e jemplo y las luces 

de nuestro siglo » . 
F ueron también muy sentidos y razonados, y de gran 
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re>:onancia sobre todo en América, los discursos correctís imos 
y patrióticos, de tanta fuerza como templanza pronunciados 
en favor de la igualdad de americanos y europeos y de la 
necesidad de mantener por e l amor y la justicia la unidad 
de la Patria, frente á la invasión francesa y á despecho 
del viejo régimen colonial. 

Es muy difícil formar exacto juicio de los discursos 
parlamentarios de Mejía y, en general, de los buenos orado
r es de las Cortes gaditanas, por varios motivos : primero, 
porque la mayor parte de aquellas oraciones tomaron calor 
y sacaron sus más celebradas freses de las circunstancias 
críticas en q_ue fueron pronunciadas. Los mejores discursos 
de la época, tuvieron la colaboración del público, que s iempre 
es de primera importancia en la oratoria tribunicia. Pero, 
á todo ésto, se agrega el hecho ele que, sólo á mediados de 
diciembre de 1810, comenzaron á funcionar los taquígrafos 
y que los diarios anteriores al mes de mayo de 1811, fueron 
redactados en este último aiio, en vista de las Actas de las 
Se~ iones y de las notas de los oradores. Todo el tomo primero 
de la edición de los dia rios de 1810 á 1814, que las Cortes 
españolas de 1870 hicieron, peca de deficiente, bajo este 
punto de vis.ta, aun cuando, en la r edacción y publicación 
de los discursos allí insertos, hubieran intervenido s us mismos 
autores . 

Verdad es que muchos de los discursos doceañistas fueron 
escritos y leídos en todo el curso de la v ida de aquella Asam
blea, pero, esto no rige con oradores como Mejía, cuya espon
taneidad fué siempre r econocida y admirada. 

Mejía no limitó su acción al escenario parlamentario, á 
pesar de que la actividad que demostr ó en éste, parecía 
que debiera agotar s us fuerzas . Fué periodista militante y 
r edactando, dirigiendo ó sólo insp irando el periódico La Abe
ja, ensanchó s u influencia política y pesó en la plaza pública. 

L a Abeja, fué un períodico ¡muy vivo, de gran acentuación 
revolucionaria, que se publicó d~sde 1811 á 18 13 . Antes, 
Mejía había patrocinado al periódico titulado la Triple. Alian
za, que dirigido por el americano Manuel Alzaibar y tachado 
de heterodoxo, rivalizó, por el .escándalo producido, casi en 
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el mismo momento, con el Dicciona1·io Crítico B urlesco dé 
don Bartolomé Gallardo. 

Las protestas á que s irvió de causa ó ele pretexto la 
'1 '1·iplc Alia.nza, por algunos de sus ar t íc ulos de política 
6 de crítica r eligiosa, fueron motivo ele uno de los más caluro
sos debates ele la Cámara sobre la l iber tad de imprenta, 
co11cluyendo el incidente po,r el acuer do de las Cortes de 
que pasasen los papeles denunciados al Tribunal competente, 
par a que éste decidier a si en éllos había ó no delito . 
Pero, tampoco esto último se llevó á la práctica, porque 
pronto quedó olvidado el incidente de los últimos días del 
a 1io 1 O y principio del 11. 

La prensa gadi tana es taba representada en es te t iempo 
por E l Semanario Patriótico, que dirig ían Quintana y Blanco, 
por el exaltado Conciso, la r eaccionaria Gaceta del Comercio, 
El PTocurador General, El Diario de la T arde, El Censor, 
El R edactor y E l Diario Mercantil,, los c uales, con bas 
tante frecuencia., tra taban con dureza á los Diputados. Algu
n os de éstos escribían en ellos y no fué sólo Mejía el ·que pa
trocin ó diarios. Lo hicieron también el Capellán Ostolaza 
y •otros de mar cado carácter conse rvador. 

Con los periódicos gadi tanos, hacían juego algunos de 
América, pero, sobr e todo E l Es11añol, dirig ido, r edactado 
y publicado en Londres por don José M. Blanco, que allí 
usó el nombre de White y tomó muy activa parte en las 
cue~tiones de América y en la política relig iosa de E spa ña. 

En varios de esos periódicos, encontraron buena acogida, 
fuer tes ;ataques, denuncias insidiosas y verdader as calum
nia <; la nzadas contra algunos de los pr incipales americanos 
por los enemigos de las r eformas ultr amarinas, que, entonces, 
como cleepués de 1820 á 23, y luego de triunfante en E s 
pa r-ta la revolución democr ática ele 1868, se aprovecharon 
clP. las pasiones ele la guerra que ensangr entó por muchos 
a rios la tierra americana para impedir las reformas ultra
marinas y conservar los monopolios, la dictadura y la escla 
vitud al o tro lado del Atlántico. E l medio más utilizado 
con tra los Diputados ele 1810, era suponerlos en mayor 
ó menor complicidad con los rebeldes ele Venezuela, Quito, 
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Nueva Granada y los conspiradores de Méjico. En este 
camino se llegó á todo, hasta fadsificar cartas é inventar 
confidencias 6 declaraciones unas veces equívocas y otras 
francamente desleales. Guridi Alcócer , Feliú y el mismo 
Mejía tuvieron que defender-se en la prensa y aun en el 
de las Cortes. 

· Pero Mejía, fué en Cádiz, ante todo, y sobre todo orador. 
Se le llamó el Mi?·abeau ame1·icano, y biep. puede decirse 
que fué el primer orador de aquellas• Cortes, en las cuales 
destacaron Argüelles, Muñoz Torrero, Gutiérrez de la Huerta 
García Herreros, Inguanzó, Capmany, Espiga Calatrava, Mo
rales Duárez y Guridi Alcócer . Sólo Argüelles pudo riva
lizar con él ; pero Mejía tenía más imaginación, frase más 
hermosa, dominaba mejor el período rotundo, la brillante 
metáfora y el após.trofe electrizante. También era más fle 
xible y más fácil en la réplica ; pero no era más expon
táneo ni más verboso. Y si bien su cultura general no des 
merecía de la del afamado orador asturiano, quizá iba detrás 
de éste en Ciencia política y conocimiento de las insti
tuciones y las prácticas del Constitucionalismo europeo . 

Los contemporáneos y los críticos posteriores, han 
señalado como condiciones especiales y características de 
la oratoria de Mejía, facilidades. extraordinarias para la • 
improvisación y para la r éplica, un gran dominio de 
la palabra y conocimientos muy extensos y generales 
que le permitían intervenir con lucimiento y seguridad 
en casi todos los debates. El dominio de la palabra, 
(cosa no muy común en los mejores oradores), le per-
mitía dar muchas v ueltas y salidas al discurso ; co-
sa que admiraba á s us émulos y al decir de un con
temporáneo (de . Carlos Le Brun), descomponía á Ar -
güelles á quien «sorteaba en las discusiones como á un 
niño que acaba de soltar los andadores». El mismo escritor 
(muy enemigo ·de Argüelles), afirma que este y los s uyos 
«temían á Mejía más que á todos los Diputados juntos», 
y que la muerte de Mejía (homb1·e de mundo como ningtmo 
del Cong1·eso ), fué muy sentida por los líber aJes que no 
eran argüellistas . «Esta oposición del orador asturiano y 
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el americano influyó desgraciadamente y más de lo que se 
cree en la politica colonial de Espai'ia. 

Mejía, como orador, quizá abusaba de la metáfora. 
Perjudicábale la preocupación r etórica y . el uso de frases 
de mediano gusto . A pesar ele esto, siendo verdaderamente 
elocuente, y s.u manera de hablar y declamar muy propor
cionada á la exaltación política del tiempo en que vivió 
dentro ,de los muros de la agitada Cádiz, sus discursos 
produjeron s-iempre extraordinario efecto así en el Círculo 
de las Cortes como fuera ele ellas. Por la naturaleza de 
sus oraciones, puede decirse que no bas ta para formar exacto 
juicio de esos discursos, arengas y r éplicas, la lectura de 
lo inserto en el Diario de Sesiones, de 1810 á 1813. 

Además contribuía mucho á dar r ealce á los hermosos 
discursos del Diputado de Bogotá su posición bien defi
n ida, :el radicalismo de su tendencia y su criterio fran
camente liberi:tl y democrático . Quizá la cuestión más del i
cada y espinosa que preocupó á las Cortes gaditanas fué 
la política r eligiosa., sorteada hábilmente dentro de aquella 
aeamblea en alguno de sus puntos más difíciles. Mejía ayudó 
á la s upresión del voto de Santiago y á la reducción del 
Clero eclesiástico, á la abolición de la Inquisición y llegó 
á mucho más; porque se apartó totalmente de Muñoz To
rrerp y de la mayoría de los liberales ele las Cortes que 
resistieron la ·idea de la libertad de imprenta en materia 
religión, y combatió la tenldencia de s u compañero y pai
~ano, el Canónigo Pérez, que pretendía conservar con ciertas 
~alvedades y limitaciO'lles, el Tribunal de la Inquisición 
en América y sobre todo en Méjico . También, se negó 
á firmar la p~·opuesta de los Diputados americanos en favor 
del restablecimiento de los jesuitas en el Nuevo Mundo. 

En ¡:nateria puramente política, y menos peligrosa que 
la .anterior la aptitud de Mejia fué s~ cabe más resuelta, 
clestinguiénclose por su acentuada propensión á dar las ma
ycres facultades posibles á las Cortes soberanas. En tal 
eentido puede decirse que en el orden de la política ge 
ner al, Mejía fué uno ele los precursores cuando no el pre
cursor más señalado de la democracia española. 
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En relación con los demás Diputados americanos, cabe 
afirmar que su personalidad fué la más completa. Su cul
tw·a jurídica y la severidad de juic io, quizá no llegaran 

á las que caracterizaba á Morales Duárez, de una palabra 
tranquila y un r azonamiento vigoroso que determinaron mu
chas veces á la Cámara i acuerdos de positiva y transcen
dental importancia. Quizá fué discutidor más terrible y atre
vido Guridi Alcócer, el cura de Tacubaya, dueño de una 
palabra facilís-ima y de evidente competencia en las ma
terias que trataba con tanta decisión como oportunidad. 
Pero l as condiciones generales del orador, eran s uperiores 
en Mejía. Y la acción de és.te, dentro y fuera de las 
Cortes y la intervención del mismo en todas las cuestiones 
políticas, que preocuparon á aquella Asamblea, así las ame
ricanas, como las penins ulares y las de interés genérico 
nacional, dan á la personalidad del antiguo profesor de Lima 
y de Quito una repr esentación mayor que . la de todos los 
demás Diputados de América. Por tanto se explica la in
fluencia, muchas veces decisiva que sobre ellos ejerció aun
que en varias ocasiones fué ya limitada, contrariada y hasta 
vencida por la más pasajera de Morales Duárez, Guridi Al
cúcer y el Canónigo don Antonio Joaquín Pérez. 

Un contemporáneo de Mejía (por cierto no muy de
voto de los Diputados americanos), le describe del s iguiente 
modo . Después de afirmar que era el primer caudilLo de 
aquellos representantes entre los cuales los había «sabios, 
elocuentes, y de lucido y amMno decir », y luego de seüalar 
e!:pecialmente á Gordoa y Castillo dice : . 

«Mejía era hombre entendido; muy ilustrado, as tuto, 
de extremada perspicacia, de sutil argumentac ión y como 
nacido para abanderizar una parcialidad que nunca obraba 
Eino á fuer de auxiliadora y al son de sus peculíares intereses. 
La ¡Serenidad de Mejía "Ira tal y tal el predominio sobre 
sus palabras que sin la menor aparente preocupación sos
tenía á veces., al rematar un discurso, lo contrario de lo 
que había defendido a l principiarle, dotado para ello del 
más flexible y acabado talento . F uera de eso y aparte 
de ias c uestiones politicas, varón estimable y de honradas 

prendas.», 
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Y en otra parte de la Historia del Levantamiento de 
E spaña, Toreno (que es el escritor aludido) añade : « Mejía 
compitió con los Diputados europeos en ciencia y ·resolución » . 

Como se ve, Mejfa fué una de las primera¡¡ figuras 
parlamentarias de 1810 á 1813. Bien puede decirse que 
fué ¡1simismo una de las primeras figuras políticas ele 
su época . Debe ser considerado como uno ele los precur

sor es de la democracia española y uno ele los más deci
didos, incansables y pres tig iosos caudillos ele nuestro libe 
r alismo. De todas suertes es tá dentr o del cuadro de nues 
tros grandes oradores contemporáneos . 

No disfr utó de hon or es oficiales por efecto de su briosa 
ea.mpaña docea ñista ; no descansó un momento en s u laboriosa 
y arriesgada tarea, prodigando su palabra, su pluma y su 
acción en término (es lícito afirm ar). que por aquel en
tonces no tuvier on s uperiores . 

Sin embargo, fué obje to de invectivas y groser as ca
lumnias . Tuvo en vida el r espeto y has ta la admiración 
de s us compañeros y la adhesión entusiasta del pueblo ga
ditano . Sus sacrificios llegaron hasta dar su vida, porque 
si fué v íctima ele la fiebr e amatilla debióse á su resolución 
ele 1combatir la alarma primero y luego el pánico de Cá
diz, producidos por la invasión de la epidenmia que se 
cebó en el c írculo d e los Diputados. Por tranquilizar al pueblo 
y luego por interés político ele evitar la t raslación de las 
Cortes á la I sla de San F ernando ó á cualquier a otro lugar 
donde se careciera del ambiente político que en Cádiz hubo 
en ~odo este período, Mejía no se dió punto de descanso. 

Apar te de esto, merece especial consideración y es tudio 
la Tepr esentación de Mejía en la política hispano-ameri 
cana. La ign or ancia y la maledicenc ia , han tra tado de que
brantarla, al mismo tiempo que acumul aban sospechas y 

aún cargo contra toda la r epres en tación parlamentaria ultra 
marina de 1810 á 18 13, diciendo de ella, ora que sólo se 
m;ov ia por un puro inter,3s personal ó local , ora que su 
mayor habilidad con'3istía en decidirse por tal ó cual so
lución á cambio de la venta ja que los par tidarios de una 
ú otra ofrecían á las conveniencias transatlánticas. 
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Tam:bi:én se ha dicho que ,:tqU¡e!ll a r epr esen taóón se 
complac ía en: producir di:ficultades. para facili tar, por com
promisos ó por sorpresa.s el éxito de s us singular es preten
siones . Y se ha llegado á afi rmar que el positivo propósito 
de los Piputados de Am!érica, fué siempr e la· separación 
de és.ta de la E spaña peninsular . No faltaron tampoco los 
que extremaron su mal pensam~ento ha,sta atr ibuir á la 
mayoría de aquellos Diputados unla inteligencia más ó menos 
franc a con los· insurrectos de allende el Mar , á cuyo éxi to 
contribuirían las dificultades de vario género que esos Di
putados .producirían en el seno de las Cortes. 

Y dando vuelta al asunto se llegó á concentr ar la res 
ponsabilidad de todo esto en Mejía, por la mayor activ idad, 
fama y representación del Dip utado de Bogotá, al cual lle 
garon á a tr ibuirse c artas y palabras dirigidas á su país, 
per:fectamente opuestas á todo cuanto decía y hacía aquel 
Diputado en la P enínsula . 

Sin embargo toda la historia de Mejía , es una incon
tras table pr ueba de lo contrario. Ninguna de las imp11¡taciones 
calumniosas que se le hicie ron pudo sostener se, así que 
d mismo Mej ía les hizo frente. E n cambio resulta de evi 
dencia que él , quizá más. que ningún Diputado de Cádiz, 
defeudió la unidad del Imper io es.pañol dentro de las nuevas 
cor rientes y sobre la base de la ig ualdad de derechos de 
e~paii.ol es y amertcawos, la supresión de la dictadura y los 
monopdiof:' y una vida r egional autonómica . 

Cabe disc utir s i l a.s fór mulas que entonces los americanos 
r ecomendaron para esto, eran las más adecuadas . Pero aun 
suponiendo que lo fuer an, no por e.so su defensa implicaría 
la menor rectificación de su razón fundamental y del esp íritu 
patriótico que la inspiraba . En todo caso habría que. dis
c utir si las opinion~s opuestas á esas fórmulas y el mante
nimiento, franco ó di·s·frazado, de la desigualdad combatida 
y de un r égimen excepcional de desconfianza y central i
zación en América, no eran obst áculos superiores á la in 
tegridad moral y política de la España en ambos hemis -
ferios . · 

Por otra par te es n ecesario contrastar las censur as que 
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la pasión política de los adversarios ha formula.do sobre 
los Diputados americanos, con la r ealidad expresada por 
los Diarios de lp,s Cortes, donde aparece muy viva la ac 
ción de los Diputados de América y su natural y justa 
})reocupación por los asuntos de su país antes de marzo 
de 1 811 ; luego variaron mucho las cosas, siendo por todo 
extremo notables así la confianza que los americanos pusie
ron de.;;pués de aquella fecha, en las resoluciones definitivas 
de las Cortes, como s u participación sin reservas ni habili
dades de n ingún género, en •la obra constitucional. 

Para estimar el valor de todo esto, no puede dejarse 
á un lado lo que al mismo tiempo pasaba allá en América, 
donde la generalidad de las. autoridades españolas, los ele
mentos intrasigente.s españoles y una parte de los criollos 
hacían todo lo posible para entorpecer y desacreditar la 
acción de los Diputados americanos en la Asamblea ga
ditana. 

Tampoco puede prescindirse de lo que, por entonces y 
después, por e.;;pacio de muchos años se dijo, en' todos tonos 
y con muy diversos propó.sitos fuera de España, sobre la 
falta de lógica ó los. miedos y reparos de los doceañistas 
1·especto del problema americano, s iendo bastantes los ene
migos de los españoles que atribuyeron las vacilaciones, 
aplazamiento y las contradiciones de las Cortes y .la poca 
a fortunada conducta de la Regencia de Cádiz, á partir de 
mediados del aüo 11, á la i@linación de la mayoría de los 
políticos peninsulares á mantener, con formas más ó menos 
hipócritas, la dominación y explotac ión de América, á des
pecho y en: contra de las magníficas declaraciones metropo
líticas de los años 9 y 10. 

En todos estos ju1cios, exagerados é injustos, entró por 
mucho la pa~ión. Ahora ya se puede habiar de aquellas 
cosas y de aquellos hombres con mayor libertad, más calma 
y má~ datos. El tiempo ha aclarado muchas cosas y defi 
nido muchas situaciones no comprendidas y á veces, apenas 
compr ensibles en medio de la lucha. 

Así ahora se explica muy bien la atención preferente 
que los Diputados americanos, debían poner en las cosas 
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de América, tanto por la importancia propia y evidente y 
hasta extraordin'aria del problema americano, como por el 
mismo aplazamiento que las Cortes, después de vacilar bas
tante, decretaron algunas. graves reformas del orden ultra
marino. La impoi'tancia de esto último, tenia que aumentar 
por el hecho del vivo contraste que ofrecía la situación 
política y económica de la peníns.ula (donde todo el viejo 
r égimen vinú al s ueJo en 1810) con la situac ión de los 
Virreinatos y las Capitanías Generales de allende el Atlántico 
donde se verificó el cambio de instituciones, hombres y cosas 
del mismo modo que en la Metrópoli, pero, donde surgieron, 
desde el primer momento, protestas tan enérgicas como la de 
los .españoles de la Península. 

Sin exager ar lo más mínimo, es d!lble asegurar que las 
cuatro cuestiones de mayor interés del período parlamentario 
doceafiista, fueron el proyecto de constitución, la libel'tad 
de imprenta, la abolición de la Inquisición y la cuestión. de 
América. Y no puede excusarse el valor excepcional que 
á esta última, tenían que dar la existencia, presencia y com
promiso de más de 60 Diputados de América, separados en lo 
tocante á la Política general y nacional, pero poderosa é inex
cusablemente unidos en todo lo relativo á ultramar. No es 
discreto pemar que este grupo de hombres dejara de pensar . 
como tal grupo en el orden de las discusiones parlamenta
rias . Lo mismú ha pasado y pasa para Inglaterra, Austria

Hungría y aun Alemania, en punto á los problemas regio
nales . 

Por últin10, ;mporta advertir en honor de todos y muy 
especialmente de los Constituyen,tes de Cádiz, que las pre
tensiones de los DiJ)Utados americanos, aun las más radica
les, ~ontaron siempre con el apoyo sincero y efectivo de 
muchos Diputados de la Península y que en las votaciones 
contrarias á los americanos, hubo escasa diferencia entre 
el número de votantes ele tma y otra parte. 

Por desgr acia esto se. ha estudiado muy poco ; podría 
decirse que <o se ha estudiado nada. Y as í ha sido pos ible 
que prosperasen errores y supuestos calumniosos, grande
mente perjudiciales para el tratamiento y resolución ele los 
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problemas coloniales de E spaña, después de 1814, y que la 
memoria de Mejía, gran orador y hombre eminente por va
r ios motivos, quedara to talmen te olvidado, bien podría de
cirse, desconocido de las generaciones posteriores al prome
dio del siglo XIX. 

No es es te el único caso, en el orden ele nuestra política 
colonial , que si se ha comprometido por considerables errores 
y pecados lamen tables, debe ser enaltecida por propósitos y 
éxitos verdaderamente excepcionales y por la participación 
que en ellas tuvieron hombres de gran altura y de mérito 
extraordinario. ¿Quién habla, en Espa ña, de don José de 
Gálvez, Marqués de la Sonora y primer Ministro Universal 
de Indias en el reinado de Carlos III ? , y, ¿quién sabe aquí 
lo que fué, valió y representó el Conde de Revillagigedo, 
Virrey de Méjico en el último tercio del siglo XVIII ? 

P or esto, y para completar este estudio, convendría de
dicar alguna atención á estos últimos particulares y al ele 
los traba jos generales ele las Cortes gaditanas, cuy a obra es 
el punto de partida de la viclw política contemporánea ele 
España y América. 

Pero este estudio daría proporciones extraordinarias al 
presente trabajo, c uyo fín es señalar la importancia que 
en ;todos sentidos tuvo la representación ele América en 
aquellas Cortes, j.mportarrcia acreditada tanto por el mérito 
personal ele los Diputados americanos y su intervención fre 
c uente, d iaria, r e flexiva y á las veces brillantísima y no 
::;uperada por la obra de los Diputados e uropeos, en los 
trabajos parlamentarios, como por el r econocimiento explí 
cito é ins istente !]ue ·le su valor hizo la glor iosa Cámara 
gaditana. 

Parece que tJOr lo expues to es lícito decir con firmeza, 
que la ,Diputación americana fué uno ele los primeros ele 
mentos de nuestras Cortes de 1810 á 1813 y que América 
fué en aquella gran Asamblea, un factor esencial é irre 
ductible de la Revolución espai'iola. 

RAFAEL MARÍA DE LABRA. 

!lladrid, ) layo de 19 10, 

TO r-IO \'1 4 
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LOS MtTOOOS Y LA ENSEÑANZA 
Esfwcitrl jJO>'tr el flOL»TÍN 

Como una fiebre de nuestra época, todo se v uelve aplicar 
las especulacion:es psicológicas a1 arte de enseñar y todo es 
exponer y discutir métodos más ó menos filosóficos y eficien
tPs en relación con la Pedagogía. 

Tal empeño no ha conjurado todavía el caos· que aun os
curece esta materia tan trascendental. Las más laudables 
esperanzas no han conseguido establecer la fórmula ni el 
plan def initiv<J para llegar al resultado solutorio del arduo 
problema. 

Entendemos que para avanzar en el camino de la so
lución, han de tenerse en cuenta las doctrinas que pasa
mos á exponer, del belga De Greef y del americano James, 
tanto en lo pertinente al concepto y aplicación del método, 
como en las peculiaridades psicológicas de la enseñanza . 

Según es-tos autores, sea e l que fuere el dominio cien
t ífico es.pecial de que se trate, la ley es una relación ne
ce~aria entre dos ó varios fenómenos; relación que se re
produce de un modo constante é invariable cuando las con
diciones ó fenómenos que se producen son los mismos, y 
de un modo variable, cuando dichas condiciones dif ieren. 

La comprobación de los fenómenos, de sus relaciones 
y de sus leyes tiene un origen único : Ja observación 
No hay otro método científico; sólo difieren los procedi
mientos de observación según la natw·aleza de los fenómenos 
que deben estudiarse y las condiciones subjetivas de nuestr a 
constitución fisiológica y psíquica. Los erro'r es posibles del 
método pos.i tivo tienen su correctivo en el propio método 
})OSitivo. En ·e.fecto, no pueden provenir ;más que de una 
consti tución momentánea ó radicalm ente defectuosa del sujeto 
que observa ó de la imperfección de los procedimien tos, 
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es decir, de los instrumentos, ó bien de relaciones er róneas 
s upuestas entre e l sujeto y sus instrumentos, de un lado y 
los hechos observados, de otro. 

El proceso intelectual es in variable ; el punto de par
tida de toda adquisic ión cientí'fica, como ele todo r acioci 
nio, es una inducción simple y particular, conducida por 
intermediarios .sucesivos, cada vez más complejos y exten
didos, hasta á leyes ó proposiciones generales . Toda conclu 
sión r azonada, toda ley, no se demuestra más que por 
la comprobación de s u conformidad con todas las inducciones 
y proposiciones pa r ticula res que abrazan; ninguna deducción, 
aun en las ciencias más simples,-tales como las Matemá 
ticas-, es legítima, s ino á r eserva constante de la com 
probación de dicha conformidad. E l método científico es 
uno por su natw'aleza; varía sólo en sus procedimientos ó 
instnm1entos de aplicación . 

Esto r equiere algunas explicaciones . 
Cada rama principal del árbol enciclopédico de l as Cien

cias, desarrolla. uno de los aspectos caracter ísticos de los 
procedimientos usados por el método positivo. Cuanto más 
:;e. eleva uno hacia los grados de complejidad superior ele 
la e::;cala científica, más los instrumentos de obser vación 
se v uelven poderosos á la vez que de manejo difícil y de
licado : su perfección y su fuer za es tán naturalmente en 
correlación con las ele los objetos sometidos á sus in vestí 
gaciQnes . Si en las Ciencias abstractas más genera:les,
las Matemáticas, por ejemplo-, la sinlplicidad y la cons tan 
cia superiores de las relaciones que reinan entre los fenó 
menos ha permitido,-aunque erróneamente-, suponer que 
eran Ci encias deducti vas, no parece ~n la actualidad más 
deba tido que esa ilusión lógica provin ies e de haber substi
tuido el e fecto á la causa. Si las Matemáticas autorizan de 
modo tan general el empleo de los métodos deductivos, es 
porque la generalidad y la s implicidad de las r elaciones que 
comt ituyen su r amo, son , naturalmente, mejor conocidas por 
lo mismo que se presentan más r estringidas y menos va
riables; y por análoga razón, la prev isión cien tífica es en 
ella$ más fácil. De ah í se colige que la previsión es una 
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deducción, un a conclusión par ticular derivada ele observa
cione~· generales que suponemos constantes. 

En Matemáticas, lo propio que en Astronomía, esas de 
ducciones y previsiones, sólo han resultado posibles gra

cías á la acumulación de obser vaciones particulares final
mente generalizadas; fueron posibles en aquel ramo de lo, 
conocimientos hum anos anteriormente á las previs ione" y 
á las deducciones en la<> demás Ciencias, porque estas úl
t imas son más complejas, y, por lo tanto, es más di fic il 
formular leyes en ellas; teniendo en c uenta las mú,lti¡}lh 
condiciones en el seno de las cuales sus fenómenos ~:;e mani
fiestan y las relaciones invariables y necesarias de apari
ción de estos fenómenos. No hay, pues, diferencia entr e la" 
Ciencias, desde el punto de vista de los métodos, sino en 
sus difi cultades relativas. Las Matemáticas y la Astrono 
mía deben sus progresos fundamentales á la obse1'vació11 ¡Z,: 

recta: s us procedimientos han sido inductivos; la deduc 
ción, sólo resultó posible en e llos ~wcesoriamentc, grac ia, 
á la anterioridad natural é his tórica de su constitución po, i 
tiva. La obser vación directa es de todo~ modos su métorlo 
propio. 

E n la observación directa, las Ciencias Fisico-química-. 
aüaden un instrumento nuevo, hecho necesario y posiblt: á 
causa de las condiciones más numerosas de los fenómeno, 
que esas Ciencias abarcan; este procedi miento, por ella, 
inaugurado,. está en relación con la n ecesidad y la po~"ibil i

dad ele reproducir artificialmente,- en ese orden c ientífico-, 
las condiciones y las variaciones que necesar iamente dan 
origen á los fenómenos, conforme á las condiciones y á las 
variaciones de su medio artificia l. Es te procedimiento es 
el rnétodo experimenta4, el cual mostrándonos, en efecto. que 
las mismas condiciones producen de modo invariable, idént.ico 

fenómeno, nos proporciona la mejor demostración práctica 
de lo que conviene entender por las palabras relación . rl (' 
tenninisrno y ley . Así, el cleter minis mo,-tanto en Física 
como en Química-, significa que al crear de nuevo las 
mismas condiciones, vuelve á crea1·se s iempre el propio fe 
n ómeno, según una relación necesaria, ó bien que el imi-

~ 
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na ttdo alguna de esas condiciones ó aiiadiénclolas nuevas, 
..;~ obtienen igualmente, según una relación no menos n e 
c..:eoaria y con~tan te, ciertas variacionnes correspondientes . 

La H i.3toria lo demues tra : las Cienc ias Fís ico-químicas 
-,on la.,; que han introducido y desarro llado el uso de los 'mé

todos experimentales, y, por reacción, estas últimas han re 
cibido ciertas aplicac iones en Astronomía y en Mecánica. 

En efecto, es un fenómeno histórico constante, en relación 

COJl el carácter «interdependiente » de todas las Ciencias, 
lJUC el perfeccionamiento de los ins trumentos de método en 
la-. Ciencias más complejas aprovecha de r echazo á las 
Ciencias más simpl es, especialmente en sus partes extre
ma~ . que s irven ele transición con las Ciencias más com
plejas . 

Por lo demá'>, cada Ciencia s uperior utiliza los procedi
mientos de la.s Ciencias antecedentes. Así la Física y la 
Química, á la vez que conservan el carácter original de 
Ciencias experimentales, no cesan de ser por esto igual
mente Ciencias descriptivas y de observación directa. A 
medida _que se asciende en la escala de las Ciencias, los 
in~tnm1entos de estudio se añaden á los ins trumentos; pero 
lo"' mác; poderosos y delicados no excluyen el empleo de 
los má<> sencillos, lo mismo que las vías férreas no han 
,uprimido los canales, las carreteras ni los caminos natu
ra les. 

Las Ciencias Ps icológicas, á su vez, han sido fecundadas 
por el empleo sucesivo, cada día más completo, de los mé 
todos precedentes. La experimentación, es la que ha per
mitido al fisiólogo, lo propio que al químico y al físico, 
obrar sobre los fen ómenos naturales, sobre los organismos 
Yi dentes y modificarlos . Evidentemente, esto no es posible 
5ino operando ya en el medio ambiente, ya en el medio 
interno ele! organismo, determinado en él, por una mutación 
llP la~ condiciones ordinarias, una perturbación funcional y 
una pertuxbación ó variación más ó menos rápida de la 

e~tructura. Después de los hermosos experimentos y demos
n·aciones del ilustre Claudio Bemard, es inútil in~ istir en la 
aplicación de los procedimientos de experimentación en Fi
siología. 
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La práctica y la teoría de las variaciones en las especies 
animales de que son aplicación los trabajos de Dar
win cons ti tuyen una jus tif icación suplementaria, s i nece 

sario fuese, de la legitimidad del método experimental en 
Fisiolog ía . 

Un procedimiento especial de la Ciencia de los cuerpo" 
vivientes, sobre todo en lo que concierne á su estructuraa, 
es el mié-todo de comparación, que, en Biología, concurre 
para añadirse á todos los procedimientos anteriores : obser 
vación directa y experimentación. A s u vez, la Biología 

reacciona sobre el progreso ele las Ciencias anter iores . Los 
métodos de experimentación y de comparación son los c¡_ue 
hace más de un sig lo, han permitido á la Biología y á la 
Fisiología, realizar los progresos decü;ivos que nos autori
zan para atribuirles la dignidad ele Ciencias positivas con 
el mismo título que á sus mayores . Grethe y Cuvier, pueden 
ci tarse como ejemplos eternamente memorables ele la aplica
ción del método comparativo al estudio ele los seres vh· ien 
tes, en- particular, en la recons titución de las estructuras 
pertenecientes á los períodos prehistóricos . 

LaF cons ideraciones que preceden, bastarían por ,; í .~olas 

para cc.nvencernos de que todos los procedimientos <le que 
a<.abamo.E' ele hablar, ó sea la obser vación di recta, la <·xpe 

riment.ación, la comparación, sün utilizables todos por igual 
en es•ta .r ama especia l ele la Fisiología , que cons tituye la 
Ciencia de la actividad y de la est.ructtu·a ele los fen ómenos 
afccti vü.s. emocionales é intelec tuales . La F is iología no puede 
sin un;:¡ amputación mortal, reducir sus instrumentos ele 
método á la s ola obser vac i6n, ya interna, ya externa. Si 
pers iste,-y por fortuna ha r enunciado á ello-, en limirar 
s uf:' procedimientos á esos estrechos límites donde la pru
Cienc ia y la perfección misma ele la Ciencia la encerra 
ban, naturalmente tal vez, en s u origen excluiría por esto 
m ismo, el es tudio de los fenómenos ps iqui.cos ele mayor in
ter és é importancia : la Fisiología y la Patología menta les 
ele los niños, de los a ncianos, de los clementes, de los delin
cuentes. etcétera, serían para ella inaccesibles, y lo mi ~ 

mo sucedería con el es tudio de todas las pasiones human as 
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en que la observación interna es asimismo impotente, ya que 
la primera condición de ésta es una serenidad absoluta en 
la persona misma del agente que se observa. Los fenómeno ~; 

del sueño y del ensueño, le serían también vedados, bien 'que 
en el ensueño, sea donde la Psicología subjetiva se complace. 
En c uanto á la observación externa, no puede ser más que 
una descripción superficial, insuficiente para revelarnos Jos 
caracteres íntimos de los fenómenos psíquicos, tanto mirando 
al modo de s u funcionamiento, como desde el punto de vista 
de las modificaciones y perturbaciones que llevan á los mis 
mos órganos, no exteriores del todo, sino, al contrario, se 
c retos é íntimos, agentes de tales funciones. I gualmente, 
ni la observación interna ni la externa son aptas para 
medir con exactitud las condiciones más elementales de 
los fenóm enos psíquicos, tales como su dmación, su intensi
dad, s us períodos de crecimiento y decrecimiento, etcétera; 
y, no obstante, la perfección de la Psicología, como la de 
todas las demás Ciencias, sólo puede resultar ele esta trans
formación de la Ciencia, puramente descriptiva y cualita
tiva, en la experimental y cuantitativa. 

Encerr ada en los límites ele la observación, la P :oico 
logía hubiera á la verdad permanecido estancada, ;;i no la 
hubiese r enovado y vivificado el método experimental, desde 
el punto ele vista principalmente funcional, y por el método 
de compar ación, con referencia á lo orgánico ó estructural . 
Puede afirmarse que debe su salvación y su r eno vación 
actuales, al hecho de haberle prestado la Biología y Fisio 
logía, sus instrumentos de exploración y de experimenta
ción, en el sentido completamente m·aterial de la palabra 
instrumento-s. El cronómetro de Darson val, ha permitido y 
permitirá r ealizar más progresos á la Ciencia de los fenóme
nos mentales, de lo que ha podido lograrlo en el transcurso 
de los .siglos, todas .les tituladas observaciones externas é 
in ternas qu e por lo general, no constituyen descripciones 
exaetas. 

A~: í, la Psicología toma de las Ciencias antecedentes 
todos s us procedimientos de investigación : observación di
recta, experimentación, comparación, y por su par te enri -
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qncce el laboratorio general con un instrumento que c:s 
henamienta original s uya, de potenc ia incomparable, pero 
ele excesiva delicadeza, estr ech amente r elacionada con la 
delicadeza y la potencialidad de los fenómenos para cuyo 
e~tudio debe ser u tilizada : este instrumento es la Lógica. 

La P~icología posi tiva, comprende en su dominio la Ló 
g ica, ó sea la Ciencia de las leyes del r aciocinio, que sólo 

algunos metafísicos podían colocar con las Matemáticas, en
tre las Ciencias más generales y más simples. Aparte la 
Sociología, la Lógica e~, por el contrario, la más compleja 
de la~ Ciencias; s u misma cons titución,-muy defectuosa 
todavía-, no podrá perfecr.:ionarse s ino gracias á los pro
gresos de la Psicología genera l de que depende. 

Ahora bien : existen, :sobre todo en Fis iología, fenó
menos tan sumame nte delicados y cuyas condiciones son 
en tal grado dificultosas ele reproducir y ele reunir, aún 
por los procedimientos má.,; perfecciona¡dos, que es indis
pensable suplirlos por medio de procedimientos intelectua
les t-omados de nuestra constituc ión cer ebral. 

Esos instrumentos, verdaderamente ps íquicos, pero or 
ganizados en su estructura, permiten , por el raciocinio, crear 
hipotéticamente ese medio artif icial que en efecto produce 
el experimentador en las Ciencias Fís ico-Químicas . 

No es el presente estudio un tratado ele Lógica; aquí 
debemos limitarnos; á recordar lo. que debe en.sei'i-arse en 
diversas Facultades cuya educación pr eparatoria, se ad
quiere en los Ins titutos ele Sociología. Exis ten cuatro Mé
todos, experimentales ó de inducción directa á posteriori : 
l . •, el Método ele Concordancia ; 2. •, el Método de D i
ferencia ; el primero, más especiales, aplicable sobre todo 
allí donde la experimentación artificial propiamente dicha 
es imposible, y , en efecto, es entonces, como expresa Stuart 

Mill, «casi s iempre el único r ecurso directamente induc
tivo >> ; 3. o, el Método de los Residuos, aplicación más es 
pecial aun el Método de Difeeeucia, y 4.•, el Método de las 
T' a.riaciane.s conconiitantes. Este último, r ecibe su más a m
plia aplicación en todos. los casos en que las variaciones 
ele las condiciones determinantes del fenómeno que debe 
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producirse ó es tudiarse, influyan en la cantidad de esas 
Yariaciones . Si las variaciones de las condiciones del fe
nómeno y las del fenómeno mismo, se corresponden exacta
mente , s u r elación, su ley, ó, como vulgarmente se dice, 
su,; causas, pueden es tablecerse de un modo exacto también; 
::~ in o, s ólo pueden serlo parcialmente. 

El método experimental lógico, interviene allí donde 
Jos demás instrumentos, y a por causa de la sutileza, ya 
debido, á la multiplicidad y complejidad de las condiciones 
de los fenómenos, ó bien por todos esos motivos r eunidos, 
re.:mltan ineficaces . No es esto todo; como hemos indicado 
á propósito de todos los procedimientos anteriores, los pro
cedimientos lógicos de experimentación aprovechan á s u vez, 
en parte, tanto á las Cienc ias antecedentes como á las 
s ubs iguientes . Por eso, Stuart Mill, observa con mucha ra
zón, que el método experimental de concordancia, en cuanto 
á método puramente lógico, es aph cable á la As tronomía 
l o mismo que á la Sociología. 

Las Ciencias sociales, que, desde el prin cipio, han es
cr utado sobre todo y con especial idad los fenómenos de 
.:lOliclaridacl, de con tinuidad y ele sucesión, en el t iempo y 
en el espacio, ele los fenómenos colectivos, tenían particu
larmente necesidad de un instrumento más potente todavía 
y de may or alcance en correspondencia con la complejidad, 

la grandeza y la duración superiores ele los organismos 
sometidos á s u investigac ión. Un instrumento apropiado á 
e~as condiciones del todo especiales, lo han encontrado en 
el Método histórico, el cual, aplicado á s u vez á todas las 
Cienc ias anteceden tes, le3 ha permitido realizar nuevos pro
greso, r evelándoles, por la descripción de sus acrecenta
tamientos s ucesivos anteriores, la dirección que deben. se

g uir para sus desarr ollos futuros . Por el uso del método 
hir; tórico, nuestra actividad científica tenía as í, por· s í misma, 
conciencia de que era una obra en realidad impersonal 

y colectiva, enlazada á la estructura gener al y á la vida de 
conjun to ele las sociedades en el pasado, el presente y el 
porven ir. En la dinámica social, principalmente, es donde 
el método histórico produce todas sus ventajas ; por seme-

_J 
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jante medio, esta par te, la más complicada de la Socio
log ía, podrá sin duda llegar á constituir una filosofía po
lítica de la Historia. 

Las cons ideraciones que deja mos expuesta r elativamente 
á la aplicación retro -activa, ó c uando menos parc ial, ele lo" 
métodos de las Ciencias más complejas á las Ciencias an
tecedentes más s imples y más generales, deben prepararnos 
á admitir, que, á su vez, la Sociolog ía puecle aprovechar , 
y continuará aprovechándose s iempre , de todos los métodos 
propios ele cada una de las Ciencias, cuyos ins trumentofl 
ele observación h emos indicados . Los métodos lóg ico.~ , lo" 
de comparación, de experimentación y de obser vación di 
recta é indirecta son, pues, los auxiliar es na turales é incli-.
penf:ables del método histór ico, en Sociolog ía; reunido~-;. con,
tituyen el método inductivo ó del descubrimiento c ientí f ico, 
cuya deducción nw1ca es más que una derivación siempre 
sometida á la permanente comprobac ión de la primera . 

En definitiva, todos los ins trumentos ele inducción, de,.;de 
la obser vación directa hasta comprender el método h.istór ico. 
son verdaderas prolongaciones artificia les de nues tros ór
ganos y sobre todo del ojo, órgano intelectual y cicntífi <:o 
por excelencia, el que, más. directamente que todos, es tá 
en r elación con el cerebro. 

La utilízación del método experimental, lo mismo que 
para la P sicología, ha sido deba tida sobre todo al tratnr,.;p 
de la Sociología a ún por los partidarios más convenc ido" 
ele la Ciencia posi tiva. P or eso J. S . Mili, se adelanta á 
decir que, «en las Ciencias que t ie nen por objeto los fenó
menos en los cuales la exper imentación es impos ible, la 
Astronomía por ejemplo, ó en lo que sólo t iene una parte 
muy reduc ida, como en la F is iologia, en la Filosofía men
tal v la Ciencia Socia l, la inducción ele la experienc ia di 
r ecta es de práctica ta n falible , que en general, resulta 
cas i impracticable », M . A . Bain, es de la misma opinión . 

J . S. Mill a tenúa, s in embargo, algo más adelante ;;u 
apreciación proclamanclo,-equivocada.mente á juicio n ue,;; 
tro- , que «el modo de investiga,ción que, por consecuencia 
de la inaplicabilidad comprobada de los. métodos rlirecto:> 
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de obser vación y de exper imen tación, queda como instr u
mento principal del conocimiento adquirido ó por adquirir 
relativamente á las condiciones y á la.s leyes ele reapa
rición de los. fenómenos más complejos es , en el sentido 
más general, el método deductivo». E l mismo corrige t!sta 
proposición en apariciencia absoluta y la contradice en algún 
modo inmediatamente, r econociendo que «el pr imer paso 
del pr ocedimiento deductivo, con.s.is te en una operación in 
ductiva, ya que la inducción directa debe ser la base de 
todo » . Y dice además. : «E l pr oblema del método deductivo 
consis te en determinar la ley de tm efecto con arreglo 
á las ley es de las diversas tendencias ele que es común 
resultado . P or consiguiente, la primera condición que debe 
llenarse , es conocer las leyes de esas tendencias . Esto s¡¿
JJO?W una observación ó una ex perirn.entación previa pa.m 

cada causa en JJartictblar, ó una deducción preliminar cuyas 
~· uperiores premisas deben· derivar asimismo de la obser
vación y de la experimentación . Así, tratándose de los fe
nómenos sociales ó h istóricos, lo mismo que las circun s 
tancias exter iores bajo cuya influencia es tá colocado el gé 
nero humano y que constituyen la condición del hombr e 
sobre la tierra . 

El método deductivo, aplicado á los hechos sociales, 
debe, pues, co.menza1· por investigar las leyes ele la ac
tividad h1b11UL1W, y esas propiedades ele las cosas exteriores 
por las cuales están determinadas las acciones de los hom
bres en sociedad. Naturalmente, algunas de esas verdades 
gener ales, se obtendrán por la observación y la exper iencia, 
otra.<; por deducción . Las le.yes más compl,ejas de las ac
ciones hu.manas, por ejemplo, pueden deducirse de leyes 
más simples, pero las ley es simples ó. elementales estará.n 
siempre necesw·iam ente determinadas por la inducción di
¡·ecta . 

Por desdic ha, las leyes simples no bas tan para la ex
plicación de las leyes más complejas; esta explicación que 
se les r eclama, ha de ser igualmente sencilla, como creemos 
haber demostrado en los comienzos de nues tr o estudio. Así 
pues, en los limites trazados por J. S . Mill, el método ele -
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cluctiYo está s ubordinado á los di versos procedimientos de 
inducción, y no habrá deducción legítima en tanto no sea 
apl icación de una ley general, s imple ó compleja, inducida 
ele un hecho particular comprendido en las r elaciones ne
cesarias que formula y abarca dicha ley. 

Afirmar que el método deductivo es· el método de las 
Ciencias mentales y sociales, es cosa contradictoria; por el 
contrario, es el método utilizable, sobre todo de un modo 
extemporáneo, á partir de su constitución más ó menos 
perfecta, en las Ciencias más simples y más generales. 
Lo~ fisiólogos y los psicólogos modernos, han demostrado 
por lo demás, e fectiva mente, que los procedimientos induc
ti,ros, comprendida la experimentación, son y serán por mu 
cho tiempo todavía,-en esas ramas complejas-, los Yer
dadero:> instrumentos de todos nuestros progresos científicos. 

En Sociología, en lo que concierne al método experi
mental, es preci.so no perder jamás ele vi.sta que si los 
prccedimientos experimentales individuales son á menudo 
ineficaces, los hay, y los habrá cada vez en mayor número, 
que serán verdaderos instrumentos colectivos en r elación 
con la:, experimentaciones colectivas que conviene instituir 
cada día más, en materia social. E l gabinete del sabio, 
es este concepto, hace tiempo que resulta insuficiente; lo 
11ecesario son vastos laboratorios colectivos, tanto n acionales 
como internacionales., especialmente consagrados á trazar es
tadísticas inteligentes y no faltas de coherencia, como níuy 
á n;,enuilo lo son en la actu,alidad los trabajos oficiales, 
y á seguir en sus más distantes efectos las leyes en gene
ral y todas esas medidas harto empíricas, emanadas de las 
administracciones y de las legislaturas, medidas y leyes 
que, en r ealidad, son verdaderas experiencias colectivas. 

En esas materias, complejas y dilatadas, la vista del 
sabio es insuficiente; se necesitan instrumentos y laboratorios 
en r elación con la naturaleza de los estudios. La Historia 
en general es, además, una experimentación social cons
tante. Porque en la actualidad no estarna~ suficientemente 
pertrechados para· proceder á experimentaciones metódicas 
;..· si'>ten1áticas, no debe inferirse que sea necesario r echa -
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zar del dominio sociológico el método experimental. En suma, 
si el individuo es incapaz de abarcar todas las condicione~, 
todos los factores de un fenómeno social y si no puede 
reproducir artificialmente es,tas condiciones y estos fenó
menos para establecer la relación necesaria é invariable 
que exis te entr e el fenómeno y. s us condiciones, nada auto
riza á prejuzgar que la potencia colectiva, superiormente 
armada, no pueda hacerlo; en es.tc caso, en efecto, el agente 
que observa y que experimenta, es igual en extensión y 
en poderío á los objetos sometidos á sus experiencias y á 
s us observaciones; es la sociedad que obser va y experi 
menta en s í misma. 

En un hermoso libro sobre «Política experimental», I\I . 
Donnat, desentendiéndose de las dificultades teóricas y fi
losófica>J de la cuestión, ha expuesto ele un modo empírico 
y aproximado la pos.ibilidad de utilizar el método experi
mental en el dominio de las. coordinaciones sociales prác
ticas . 

Por lo mismo que la Sociología es la más compleja 
ele todas las Ciencias, s u materia es susceptible de un número 
considerable de combinaciones. Así es, por excelencia, LUHt 

materia plástica, maleable, modificable y perfectible. Obran
do sobre ciertos factores sociale!l, podemos, en determinadas 
condiciones, sobre todo en los factores rn,ás generateR y 
más . simples, producir fenómenos necesarios, es decir, en 
relación con leyes observadas, experim'entadas, y permitieuclo · 
por consiguiente, la previsión cicntHica del fenómeno so 
cial cuya producción, ó reproducción, se buscan . Esto con, 
tituye el método experimental propiamente dicho, con la 
reserva ele que en sus aplicaciones á los fenómenos socio
lógicos, éste método es ante todo y debe resultar luego 
cada vez . más. colectivo, esto es, la obra razonada á la 
vez de las generaciones pasadas, presentes y futuras. El 
método hi.'3 tórico, privativo de la Sociología, no es más que 
una extensión colectiva ele los procedimientos e:x;perimentales ; 
es el método experimental puesto en acción por las socie 
dades conscientes ya de su actividad v ital. 

Si ~s necesario, pues, restringir el método experimental 
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en Sociología, á límites razonables; si, por ejemplo, no s iem 
pre le es posible á un individuo aislado, por sabio que 
.sea, ins taurar por sí mismo experiencias sociales, conviene 
sin embargo añadir que, en cier ta medida, puede todavía 
hacerlo gracias á los métodos puramente l ógicos antes in 
dicados. 

En efecto, s in r ecut'rir á experimentos reales, nos es 
dado realizar experimentos intelectuales por esencia, es decir, 
ficticios ó razonados, bien que fundándose siempre en la 
inducción. Existen r elaciones entre el estado económico ge
neral de un país y el de su pobla.ción; y es posible, por 
el método de las variaciones concomitantes, por el de eli
minación, por el de la diferencia y el de los r es iduos, uti
lizar los materiales proporcionados por la estadística para 
crear experiencias ideales ó artificiales que permitan, de 
una manera bas.tante cierta, llegar á previsiones sociales, 
es decir, á la conclusión de ciertas condiciones determinadas 
para la producción de un fenómeno social igualmente deter
minado. 

Así, aún en el medio social y político actual, harto 
incoherente todavía y malísimamante pertrechado desde el 
punto de vista de los métodos de observación y de experi
mentación, una Ciencia Sociológica suficiente es posible, desde 
es te momen to, s i saben utilizarse los imperfectos instru
mentos de las Ciencias antecedentes á la Sociología. El 
grosero empirismo de los legisladores y de los hombres de 
Estado modernos, queda, pues, desde todos los puntos de 
v ista inexcutable. En efecto, existe suficiente coordinación 
de hechoE sociales ob3ervados y experimentados par a regular 
c ientíficamente nuestros actos políticos . Está a.demás per 
fectuamente á nuestro alcance seguir toda medida legis 
lativa en sus consecuencias, de manera que, cualquier ley, 
en el sentido pol ítico, la convirtamos en una verdadera 
experiencia social, en la comprobapión de una ley, en el 
sentido científico de este término. 

Así, en r esumen, las C1encias sociales toman de todas 
lae demás Ciencias, en distintas proporciones sus métodos : de 
las Matemáticas, la Mecánica y la Astr onomía, la observación 

-
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directa é inductiva con sus aplicaciones deductivas, en re
lación con la perfección superior de estas Ciencias, pero 
::; iempre bajo la severa comprobación de los modos induc
tivos de la verificación y de prueba; de las Ciencias Físico
químicas, el método experimental ; ele la Biología, el mé
t.oclo de comparación; de la P sicología todos sus procedí
m ient.os lógicos legítimos. En fin, la Sociología se com

pleta á sí misma y perfecciona todas las demás Ciencias 
por el método his.tórico. UtUizando, con exclusión de todos 
los demás procedimientos subjetivos, en la medida de lo 
posible, esos instrumentos de método posit ivo, es como he
mes probado de perfeccionar, sobre todo desde el punto 
de vista de la Metodo,logía de la Ciencias sociales, los 
monumentos considerables levantados especialmente por A. 
Comte, Quetelet y S. H. Spencer. Por lo demás, así como 
no es extraordinario, par a un joven estudiante de nuestra 
época, ser más fuerte en Matemáticas que Newton, tam
poco es difícil, después de los descuajes practicados por 
aquellos i lustres pensadores, mejorar y utilizar la hacienda 
así heredada. Aún sin estar dotado de genio, se puede 
corregir buen número de errores. en que incurrieron, sin 
di~minuir para nada la gloria y el reconocimiento que legi
tímamente s.e les deben. 

Nuestra época ha producido sabios que han revolucio 
nado las bases ele las Ciencias especiales, particularm~nte 

de las Ciencias Orgánicas, compr endiendo en ellas la Psi 
cología; y á e·sos príncipes del pensamiento debl,emos no 
sólo la constitución positiva de la Sociología, es decir, de 
una Filosofía de las Ciencias sociales, s ino tambJién la po
sibilidad de una Filosofía posi~iva de la serie jerárquica 
completa del conjtmto del saber humano. 

Aplicando todas estas verdades á la Psicología peda
gógica, afirma el citado James que en la actividad difusa de 
la vida americana y en la agitación de los intereses ideales, 
que el que vive con los ojos abiertos puede notar por 
todos lados, no existe quizá un fenómeno más preüado de 
promesas que la fermentación que ele unos doce años á 
esta parte se ha venido manifestan~do entre los que se de -
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dican á la ense ñanza . En cua~quier esfer a del profesor ado 
en que se e jerza su actividad, puede verse la llama de una 
verdadera pasión por todas las cuestiones más elevadas que 
con su profesión se r elacionan . La r enovación ele las na 
ciones se inicia siempre en las capas super ior.es,, entre los 
que piensan, y lentamente se difunde hacia bajo. Ahora 
puede decirse que los maestros de todos los países y es 
pecialmen te los amer icanos, tienen sus des tinos en la mano. 
La pertinacia con que actualmente pr ocuran fort ificar é 
iluminar su mente es un indic io ele la probabilidad que 
la nación tiene de progr esar en todas las direcc ione;; del 
ideal . La organización extensa de la educación que ex i:.;t.e 
hoy en los Estados Unidos es quizá, en conjunto, la mejor 
que exist e . 

Los sistemas de las Escuelas de l Estado, ofrecen tal 
variedad v tal flexibilidad, una oportunidad de exper imentar 
y una f inura de comparación, que es. impos ible hallarlas 
en otra par te, en tan grande escala. La independencia 
de tantos Liceos y de tantas Universida.des ; los cambios 
de estudiantes y de profesor es ; sus emulaciones y su ex
celente r elación orgánica con las Escuelas infer ior e;; ; la;; 
tradiciones ~le instrucción que existen, fruto de la e,·olu 
c ión del antiguo sistema americano del r ec itado (merced 
á las cuales se evita, por una parte, el simple sis tema de 
las l ecciones, que prevalece en Alemania y en Escocia , 
el cual considera demasiado poco al individuo que estudia, y 
por otra parte no llega al sacrificio del profesor al alum
no en que tan fácilmente se puede caer con el sistema 
tutelar de los ingleses ), todas estas cosas (dejando á un 
lado lo de la coeducación de los dos sexos, en cuyos bene 
ficios muchos de nosotros cr eemos firmemente), todas estas 
cosae, digo, son las más felices notas de la moder na vida 
eecolar y de ellas podemos deducir los más lisonjeros a us 
picios . 

Teniendo una organización tan favorable, lo I)UC ahora 
inter esa es impregnarla de genialidad, conver tirnos en hom
bres y mujeres excelentes que se dediquen á esa tarea 
con entusiasmo siempre creciente; y así, den tro de una 
ó dos generaciones, la América estar á á la cabeza de todas 
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las naciones del mundo, en el campo educativo . Debo añadir 
que dirijo con la mayor confianza la mirada hacia el ·dia 
feliz en que todo esto será un hecho. 

En los círculos pedagógicos, ninguno de nuestros psi
cólogos ha sabido aprovechar esta fermentación. El deseo, 
por parte de los. maes tros de las escuelas, de una instruc
ción profes.ional más cornp¡eta, y s u a,gpiración á crear 
el e espíritu profesional », por medio de un perfeccionamiento 
cada vez mayor de su obra, les han impulsado cada vez 
más á iluminar los principios fundamentales de s u Ciencia. 

Y estoy seguro de que se logrará obtener nociones sobre 
las operaciones mentales que permitan trabajar con más 
facilidad y eficacia en las. diversas escuelas. 

Lejos de mí el negar que sean justificadas estas es
peranzas .. La Psicología debe, sin duda allguna, dar á la 
enseñanza un auxilio radical, pero confieso que sabedor 

corno soy de la alteza de tales aspira:ciones, me atormenta 
un poco desilusionado ante la simplicidad de los resul
tados. Terno que se hayan forjado ilusiones exageradas, 
lo cuall. no me asombra, pues la Psicología ha tenido un 
período de extraordinario predicamento, durante el cual se 
han fundado cátedras, laboratorios y revistas, y los directores 
de diarios y de revistas se han v isto precisados á darse 
a ires de estar á la a.ltura de la novedad del día, algunos 

profesQres han cooperado y no han faltado editores que 
también lo hicieran. La nueva Ps icología ha llegado á ser 

así una palabra evocadora de ideas portentosas, y los maes 
tros, dóciles y maleables, llenos de aspiraciones, han s ido 
arrojados á nuestra Ciencia, en medio de una atmósfera 
de indeterminación que más ha servido para extraviarlos 
que para iluminar s us pasos. En conjunto parece co·mo si 
una fatalidad de mixtificación se haya cernido durante cier
t.o tiempo sübre los profes ores de nuestros días . La subs 
tancia de su profesión, bas tante sólida y armónica por s í 
misma, ha s ido hinchada como la esp uma, en diarios y 

manuales, hasta el punto de correr peligro de disolverse 
en una especie de infinita incertidumbre sus lineas fun 

damentales . 

TOMO VI 5 

-
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Guando los dü;cípulos no tienen bastante espíritu de 
crítica y de independencia (y yo pienso que si <tlgún defecto 
tienen los maestros de grados inferiores - la más leve som
bra de un defecto- es. el de ser demasiado dóciles ), se 
cae en el riesgo de que pierdan la precisión el equili
brio y la medida, los que tengan la facultad de dictarles 
la " leyes des de arriba. 

Por lo que á mí toca, haré todo lo posible para disipar 
toda mixtificación res.pecto de la Psicología y por esto di
go inmediatamente que no existe una «nueva Psicología» 
digna de c.3te nombre : no hay más P sicología que la an
tigua, la que comenzó en tiempos de Lockc, con más una pc
queüa parte de Fisiología del cerebro y de los órganos 
de los sentidos, la teoría de la evolución. y algún ligero 
perfeccionamiento en la técnica introspectiva que en :-: u 
mayor parte carece de valor para l os maestros . Lo que, 
en realidad, tiene valor para éstos, es solamente las concep 
c iones fundamental es ele la P sicología, las cuales, aparte 
la teoría de la evolución, á que ya me he r eferido, dis.tau 
mucho de constituir una novedad. 

Afirmo una vez más que se comete un error, un g ran
dísin1o error, pensando que la Psicología, por ser la Cien
cia de la mente, sea algo de que se pueda deducir programas 
definidos, y esquemas y métodos de enseftanza de utilidad 
inmediata para el uso de las Escuelas. La Psicología es una 
ciencia y la cnseüanza es un arte, y jamás las Cien
engendran las artes clirect.amente. Se requiere entre aquéllas 
y éstas algún intermediario, alguna mente inventiva que, 
siniéndose de su propia originalidad, haga las aplicaciones 
necee arias . 

Jamás la Ciencia ele la Lógica ha hecho pensar bien 
á un hombre, ni la Ciencia de la Etica le ha hecho con
ducirse honradamente. Todo lo que pueden hacer estas cien
c ias se r educe á ayudarnos á enmendarnos ó contenernos 
si razonamos mal ó llevamos mala conducta . La Ciencia 
sólo h·aza las líneas dentro de las cuales deben conte
ner se las reglas del arte, y las leyes que el que profesa 
el arte no debe infringir, pero la:> cosas particulares que 
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po~.iti vamente habrá de r ealizar entre estas líneas, quedan 
.confiadas á su genio particular. Determinado genio hará 
bien lo que debe hacer y conseguirit un éxito ele un moqo 
tal ó cual, mientras. otro conseguirá el m ismo éxito h sonjer:o 
de un modo absolutamente diverso; pero ni uno ni otro 
habrán podido separarse de aquellas líneas. 

El arte de enseñar surgió y se formó en las Escuelas, 
como fruto de la inventiva y de la observación conáeta. 
Aun allá, donde (como en el caso de H erbart), el heraldo, 
el promotor de tal arte era un ps icólogo ; la Pedagogía y 

la ' P sicología navegaron de conserva, s in que aquélla de
rivas e de ésta en modo alguno. Ambas cosas eran congnien

tes : ninguna subordinada á la otra. Y siempre es así : 
el arte de en~eñar debe aconla1·se con la Psicología; pero 

un medo determinado de enseñar no debe ¡;er el único po

áble, por razón de tal acuerdo, porque muchos modos de 
emeñar pueden concordar con las leyes ps icológ icas . 

El hecho de que conozcamos la Ps icología, por consi
g~i(~nte, no es garantía de que seamos unos buenos maestros. 
Para Dbtener este últ imo resultado debemos poseer completa
m~nte otras cualidades : tacto fácil é ingenuidad para saber 
que cosas determinadas debemos hacer, que palabras pro
nunciar cuando el ni iio está delante de nosotros. Esta in
genuidad res-pecto del niño, este tacto para resolver la si
tuación concreta, con ser el al/a y la omega, del! arte 
de enseiiar, son dotes para cu¡ya consecución puede servir 
tnuy poCú la P sicología. 

La Ciencia psicológica como cualqu iera otra de Peda

gogía general que se base en aquélla, tiene grande seme
janza con la Ciencia de la guerra . Una y otra tienen unos 
principios muy sencillos. En la guerra todo consiste e n 
encerrar a.l enemigo en una posición en la cual los pro
pios elementos naturales- le impidan la huida s i quiere apelar 
á '· ena: cacr1e entonces encima con un número mayor de· 
l;ombres, en el momento en que se suponga más lejos de. 
<}q,uel sitio; y así, exponiendo lo menos posible vuestras tro
pas, podréis matar un buen número ele contrar ios y hacer 

prisioneros á los demás. 
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Lo mismo ocurre con· el arte de enseñar : debéis de a
pertar en vuestro discípulo tal interés respecto de lo que 
vais á enseñarle, que destierre de su atención todo otro 
objeto; entonces revelarle las cosas de un modo tan im
presionante que las r ecuerde durante toda s u vida; y, en 
fin, inspirarle una curios idad ardiente de saber lo que ven
drá des.pués del tema que es objeto de la lección:. Con 
tan sencillos principios, todo debiera ser victorias para los 
que poseen tan hermo·sas Ciencias, ·así en el campo de ba
talla como en la escuela, si maestros y generales no debiesen 
contar con una cantidad incalculable como es la mente de su 
adversario. La mente de vuestro especial ene:migo, el es
colar, trabaja por su parte con tanta finura y constancia 
como la mente del caudillo del ejército enemigo de aquél 
que dirige el general s abio, hasta el punto de que es tan 
difícil para el maestro como . para el general, indagar lo 
que piensan y desean, lo que saben y 1() que no saben 
los respectivos contrarios. En estos casos, ha de buscarse 
la ayuda en la adivinación y en la percepción, no en la 
Estrategia teórica, ni en la Pedagogía psicológica. 

Sin embargo, aún cuando el uso de los principios psi
cológicos fuese negativo, no por eso dejaría de producir 
utilidad. En primer lugar para limitar el campo de las 
experiencias v de las tentativas, toda vez que como psi
cólogos sabemos desde luego que c iertos métodos nos con
ducirán al err-or. En segundo lugar , da mayor clar~dad y 
lucidez á nuestro campo de operaciones, pues en cuanto 
una vez aboptado un método observamos que la teoría y 
la práctica lo recomiendan de oonsuno, adquirimos mayor 
confianza en él. Sobre todo, el ver desde dos ángulos di
ferentes nuestro objeto, el obtener, por decirlo así, una 
v ista estereoscópica del organismo lleno de vida que tene
mos en frente, y, al mismo tiempo, manejarlo con todo 
el t;a;cto y perspicacia de que somos capaces y podernos 
representar los interesantes elementos interiores de s u má
quina mental, hace fructífera nuestra independencia y aviva 
nuestro interés. Este conocimiento completo del escolar, á l a 
vez intuitivo y analítico, debe ser c iertamente la aspira
ción de todo maestro . 
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Afortunadamente los elementos del mecanismo mental 
pueden aprenderse r ápidamente, y comprender con facilidad 
su mutua dependencia. Y como quiera que los elementos 
y los mecanismos más generales son precisamente la parte 
ele la Psicología que el maestro estima más útil, resulta 
que la parte de esta Cien"cia que es indispensable á todos 
los profesor es de enseiianza, no es necesariamente muy ex
tensa . Todos los que amen ese te.ma pueden avanzar en 
él tanto como les. plazca, s in temor de volverse peores 
que los -otros maestros, aún cuando corren riesgo de um~ 
ligera pérdida de equilibrio, á causa de la tendencia que 
en todos nosotros se obser va, de exagerar alguna parte 
e~pecial del tema que estamos es~udiando intensamente y 
de un modo abstracto. Para la mayoría, una mirada general, 
mientras que sea, verdadera, es lo que bas ta; puede de
c irse que cabria en la palma de la mano. 

Débese evitar especialmente la creencia de que como pro 
fesores ele enseiiauza, existe el deber de contribuir á la Cien 
cia ele la Psicología, ele hacer de un modo sis temático é 
intencionado observaciones ps icológicas .Seguramente, dé bese 
continuar el estudio de l os nüi.os, porque este aviva nuestro 
sentido de la vida infantil. Hay maestros que hallan es
pontáneamente un placer inmenso en· llenar registros, ano

t-ando observaciones y recopilando estadísticas. 
Ciertamente el estudio de los niños embellecerá su exis

tencia, y a tmque los resultados obtenidos parezcan en con 
junto insignificantes, las anécdotas y la.s observaciones de 
que constarán, les darán un conocimiento bastante más in
timo ele s us discípulos. N u estros ojos y nuestros oídos· se 
harán más pronto cargo de que existe en un niño determina
do, un proceso semejante á aquel cuya relación habíamos 
leído á propósi to de otros niños, proceso que de otra suerte 
se hubiera borrado por completo. Pero, por el amor de 
Dios, déjese que el ejér cito de los maestros, dé pa.siva 
ment.e sus lecciones, s i así lo prefier e, y que se s ienta 
en libertad d,e no con tribuir á acumular el mate rial psico 
lógico. No se clebe imponer semejante tarea como un man 
dato ó como una regla á aquellos, para qui:enes constituya 
una carga inso-portable, á aquellos que no sientan vocación 
alguna en tal sentirlo. 
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;ramás se aplaudit·á con bastante calor al vro fesor Müns 
terb~rg, c uando afirma que la actitud del maestro en ft-ente 
del . discípulo, es concr~ta y ética, y por tanto, opuesta .. . 

positivamente á la del obser vador ps icólogo, que es abs-
tracta y analítica. Si alguno ele nosotros consigue concordar 
ambas _.aptitudes, serán en mayor número aquellos q uc no 
pue.dan tenerlas r eunidas. 

~o peor q uc se le puede ocurrir i un buen maestro 
es for.mar de s í mismo una mala opinión como profesot', 
por el mero hecho de sentirse incapaz pat'a c ultivar la 
Psicolog ía. Nues tros maes tros están ya demasiado ocupados 
y .el que á su abrumadora carga pretende a iiadir t Ul pe:;o 
inn~cesario, por pequeiío que sea, es un enemigo de la 
ecluqación . Una ma la opinión de s í m ismo, aumen ta el pe:;o 
ele toda carga; y es sabido que el es tudio ps icológico de 
los niños ha s u<>citado una mala opinión de s í m is mos ::\. 
muchos pedagogos . 

Me consideraría feliz si con este estudio lograra dis i
parla por que precisamente es uno de los frutos de la mixti
ficación que lamentaba al principio. El mejor cnseiiaclo.r 
puede ser el más ins igni ficante coleccionista de matcr iale:; 

parét el estudio de los niños, y el mejor coleccionista pued e 
ser el más infeliz. maes tro. No hay h echo más evidente . 

Dlt. FERNANDO MENÉNDEZ PRHJ'l'O . 

. Sedlla 1 Junio 1910. 
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LA EDUCACION COMúN EN BUENOS AIRES 

Disposiciones legales y reglamentarias v igentes-Organización y 
· estado de 1.:1 enseñanza-Programas, textos y útiles, horarios

Personal docente-:::onferencias- Alumnos- Sisterua de promo 
ción y exámenes-Cuerpo médico escolar-Escuelas particu
lares. 

I 

Sintesis de las disposiciones vigentes más importantes ( 1) 

La ley de Educación Común de julio 8 ele 1884, con
sagró principios fundamentales y prescribió disposiciones téc
nica.c; y administrativas, destinadas á favorecer la difusión 
y la eficacia de la enseñanza primaria; y á ello se deben 
principalmente los progr esos sucesivos desde entonces rea
liza{] os en la-s escuelas nacionales . 

Pero la ley no hubiera bastado por s í sola, á no inter
venir otro factor poderoso que, por fortuna, ha ido acentuán
dose : la conv icción, que va llegando, poco á poco, hasta 
las ma-sas populares, de que nada interesa más al porvenir del 
paL-:. que la supresión del analfabetismo y la difusión uc 
una enseiíanza racional y moralizadora, verclaJ trivial pero 
que ~tabu lejos de encarnar en nuestra heterogénea y cos

im:Opolita población. 
Ba~ta recorrer la prensa, c ualquier día, para compro 

bar, no sólo la continua preocupación de los poderes públi
bl iCQs, sino con frecuencia crec'iente, la iniciativa privada 
en pró de la escuela. 

. .Antes de exponer con algún detalle, eu/11 es la s ituación 
actual administrativa y técnica de la instrucción primaria 

. (1) El texto íntegro de las leyes y de la mayor parle de los d ecretos y regla· 
1~1cntos que he de dtnr en este trabajo, hállanse en el Digesto de htJirucción primaria 
editado en 1908 por el Consejo Nacional de Educación. Temo 1 
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en la ciudad de Buenos Aires, señalando los más importantes 
adelantados efectuados en los últimos años, quiero dejar 
constancia de las principales disposiciones de la ley r e
ferida. 

LA LBY DB 1884 (1 ) 

Esa ley empieza fijando EJL úNICO oBJETO or,; LA ES
CU}~LA PRIMARIA: «favorecer y dirigir s'imultáneamente el 
desarrollo moral, intelectual y físico de todo niño de seis 
á catorce años de edad ». Establece en seguida, que la ins
tr ucción primaria debe .<.>er obligatoria, dentro de la edad 
fijada, gratu.ita, gradua l y dada conforme á los preceptos 
de la higiene (artículo 2. 0 ), pudiendo cumplirse la obligación 
en las escuelas públicas, en las partic ulares ó en el ho
gar de los niños (ar tículo 4 . 0 ). 

Deter mina el ]fÍNBIUM d~ ins trucción obligatoria en lafl 
escuelas comunes (2) (ar tículo 6. 0 ) as í como en las am
bulantes y de adultos (a r tículo 12.). 

La ENSEÑANZA. RBLIGrosa no figura en el programa, pero 
por la ley se expresa que sólo podrá ser da.da en l as es
cuelas públicas por los minis tr os autor izados de los dife
ren tes cultos, á los niños de su r espectiva comunión y antes 
ó después de las hor as de c lase (ar tículo 8 ~0 ). 

El capítulo I contiene otras disposiciones v . gr ., es
tableciendo la INSPECCIÓN ]1ÉJDIC..i E HIGIÉNICA, la 'Uacu,
naciÓ11 y revacunación obligatoria (artículo 13. ) y la al
ternación de las clases diarias con in tér valos de descanso, 
ejercicios físicos y can to (artículo 14 .) . 

( r) D igesto, pág. 4. 

{2) El mútimuu de instrucción obligatoria cornpren de las siguientes materi~: 
r.ectura y Escritura; Aritmt':tica (las cuatro primeras reglas de los números enteros 
y el conocimiento del sb:tema métrico decitnal y la ley nacio nal de monedas. pesa." 
y medidas); Geogr afía part icular de la República y n ocio n es de Geograffa Universnl 
de Historia partícular de la República y nociones de H is toria general ; Idiom a Na· 
cional; ~1ora 1 y Urban idad; nocio nes de H igiene; nociones de Ciencias l\1atemática~, 
físicas y naturales¡ nocio nes de D ibujo y 1\!t'tsica ,·ocal: Gimnástica y conocimicto 
de la Const itución nac ioual. 

Para las nii1as será o blig atorio , además, e l conocimie nto de la bores de man o 
y nociones de Econotn fa do méstica . Para los Yarones e l conocimie nto de l os elerc.i · 
cios y evclucioues mil i tares más sencillas; y en las cam paii as, nocio nes de Agricul· 
tura y c;anadería • . (art. ó, Digesto, pág. 5). 
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El capítulo II estatuye sobre ~IATRíCULA ESCOLAR anual 
y á cargo de los consejos escolar es (artículos 15, 16, 17 
y 18.), sobre ASISTENCIA y fijando las penas en que ¡;;e 
incurre por faltas. motivadas (multas, artículos 19 y 20) ; 
e~tatuye. sobre ESTADÍSTICA (artíc ulo 21.) y sobre el cen 
so bienal (artículo 23 ) . 

El capítulo III legis.la sobre el PERSONAL DOCENTE, exi
giéndose, tanto para dirigir una escuela como una ela~u. 

los títulos de competencia (expedidos por las Escuelas Nor

males) y las con'diciones morales y físicas necesarias. Los 
mae.stros extranjeros deberán revalidar sus títulos (artículos 
24, 25 y 26). 

El mismo capítulo determina las OBLIGACIONES DE LOS 
MAESTRos, que son las comunes en todas partes y las prohi
biciones expresas v. gr., la de recibir emolumentos especiales 
de los padres de los alumnos que conc urren á la escuela, 
la de desempeñar c ualquier oficio, comercio ó profesión que 
los inhabilite para cumplir bien como maestros, la de im 
poner pas.tigos corporales ó afrentosos y la de acordar pre
mios especiales á los alumnos (artículo 28). 

El a rtículo 31., se r efiere á la JuBILACióN. A los 20 
años ele servicio con s ueldo íntegro; después de los 15 
aüos ó de los 10 (pero en caso de hallarse imposib.ili 
tado por r azón de enfermedad) con las 314 partes ó la 
1/ 2 del sueldo r espe¡ctivamente. 

Pero esta dispos~ción tan benéfica, acaso de las más 
generosas del mundo, fué modificada por la ley general 
de septiembre 20 de 1904 y la 4870 de septiembre 30 
de l 905 (1) según las c uales los maestros de instrucción 
primaria recibirán ordinaria á los 25 años de servicios y 

45 de edad siendo la jubilac ión el 95 o¡o del s ueldo mensual 
.que 1'esulte del pr omedio de s ueldos tomado en los últimos 
ü a.iios de servicios. La jubilación extraordina,r ia corresponde 
iL los 17 años de servicios y equivaLdrá al 3 o¡o del último 
sueldo multiphcado por el número de años de servicios. 

Establece esta6 mismas condiciones á favor del que, cual 
quiera que fuese el tiempo de servicios prestados, se inu-

( I) Digesto cit. pág. 57 r 79· 
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tilizare física ó intelectualmente en un acto del ser vicio 
y por causa evidente y exclusi vamente imputable al mis.
mo (2). 

El capítulo IV establece la INSPECCi óN 'l'ÉCNIC.J. á carg'O 
de inspectores maestros en cada distrito, los cuales deben 
visitar las Escuolas por lo menos dos veces por u.úo é 
infortmar mensualmente al presidente del Consej.o Nacional 
(artículos 30 y 36). 

Además, en cada distrito escolar funciona permanente 
mente una comisión inspector a con el título de CoNsEJO Es:
COL.J.R DE DISTRITO, que se r enueva cada 2 años y está 
compuesta de c inco padres de familia, elegidos por el Con
sejo Nacional (artículo 38), del que depende inmediatamen 
te (articulo 40). 

Son FUNCIONl!;S DE LOS CONI:iF:JOS ESCOLAREl:l, cuidar de 
la h igiene, disc iplina y mo·ralidad de las Escuelas ; estimu
lar la concurrencia de los ni.iios proporcionando vestidos 
á l os indigentes ; castigar la fal ta de cumplimiento ele la 
obligación escolar, matricula, asistencia, etcétera; establecer 
cw·sos pocturnos ó dominicales para adultos ; promover la 
fundación P.e sociedades cooperativas de la educación y de 
las bibliotecas; proponer al Consejo Nacional el per sonal 
directivo y docente; presidir los exámenes, informar sobre 
el .estado de las escuelas, etc. 

El capítulo V estableciendo RENTAS PROrlAS para las 
escuelas, asegura el progreso de las mismas, s in se r por 
eso excesivas para atender, como fuer a de clesear, á las 
necesidades siempre crecientes de lUla población como la 
de Buenos Air es . 

El teso1·o común de las escuelas se constituye, pues, 
según el articulo 4. o , ele la siguien te manera : 

l. o El veinte por ciento de las ventas de tierras mi 
cionales en los territorios y colonias de la nación, s ie,rn1:>rti 

(1) I-~os maestros concun-eu á la formación del fondo de la Cajn Nacional cOn 
el d escu . nlo forzoso del 5 % sobre los sueldos; con el importe de la mitad del pri
mer Jues de s ueldo al ingresar ó al reincorporarse á la Administración¡ y con el 
pritner tnes de s ueldo c uando pasen á ocupar un e mpleo rnejor retribuído que ·~1 

desempeñado a ntes, reciha un aumento de s ueldo ó acumule e mpleos. 
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que JlO, exceda al promedio ele doscientos mil pesos moneda 
nacjonal . 

. . 2 .. 0 • El cincuenta por c iento ele los depósitos judiciales 
ele la Capital . 

: . .3 .,o. E l cuarenta por ciento ele la contribución directa 
de Ja CapitaJ, ter ritorios y colon ias nacionales . 

. .. 4 .. o El quince por c iento del impuesto de patentes de 

la Capital, territorios y colonias nacionales. 
' 5. 0 El quince por ciento de las entradas y rentas muni 

cipales . 
·6 . o El interés que pr oduzca el fondo permanente de 

escuelas que se establece por La ley y el que ya existe . 
. . 7 .. o El importe del der echo de matrícula escolar, esta

blecido por el ar tículo 16, á razón de un peso moneda na
cioiHil anual por cada niño en edad escolar, con excepción de 
los ,' indigentes. 

8 . o El importe de las multas que imponga la autoridad 
escolar en los casos de los artículos 17, 18, 20 y 21 (1), 
las c ua les, en ningún caso, podrán exceder de 100 pesos 
moneda nacional, ni ser menos ele 5 pesos ele igual m o
necla por cada falta. 

:9. 0 El importe ele las r entas pecuniarias y multas im
puesta&- por cualquier autoridad. 

10. Los bienes _que por falta de her ederos correspon 
diesen ~1 fisco nacional en la Capital, colonias ó ten·ito
r ios nacionales . 

11. El cinco por ciento ele toda sucesión entre colatera.
les, 'Con excepción de hermanos (2). 

(1) Se' refiere á las tnnltas aplicadas á los padres que no ma.triculan á s tts hi
jos ó que no j ustifican Sll inasistencia, y á l os directores que reci-ben niños no ma
t.-icuiados 6 u o llevan debidamente el libro de estadística escolar. 

;(2) tl:tstos incisos 11 y 12 han s ido de_¡·ogados y sttstituídos por la J.ey 4855 de 
29 Uc septiembre de 1905 creando el [l\fl'UEsTO A LAS sucEsiONES, impuesto que \' {t 

desde' el 1 % hasta e l Io o/0 según el g-rado (hasta e l 6o) de parentesco, correspon
c.liendo al 10 Of0 tan1biéu cuando los favorecidos sean ex traños. El impuesto aumenta 
aden1ás en t l n 2:;o o¡0 á 1nedida que l a suma recibida va pasando de 10 mil, 100 mil, 
250 rp i1 , soo mil ó 1 m illón de pesos, alcanzando por lo tanto hasta 2.50 ~~ cuando 
p_a;;3: .de ésa s11ma si se trata de parientes en línea recta 6 entre esposos y ha~ta el 

13 •io cuando se trata de parientes después de 6• g-rado 6 de extratlos. Esta Ley 4855, 
qne -:ons.ta de 16 ¡._u-\i'culos, ha sido reglamentada por el Decreto de e nero 5 de 190 

Véase Digesto pá~. so y 54)· 
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12. El 10 por ciento de cada herencia ó legado entre 
extraños, como de toda institución á favor del alma ó de 
esta blecimientos r eligiosos, s iempre que la suces ión exce

da de 1.000 pesos moneda nacional, y sea abierta en la 
jurisdicción de la Capital, territorios ó colonias nacionales. 

13. Las donac iones de dinero, bienes muebles ó raíces 
y t ítulos que se hicieren á favot' de la educación común 
ele la Capital y territorios nacionales . 

14. Los fon'dos que actualmente. posee la administra 
ción de las Escueias públicas ele la Capital. 

15. Las sumas que el Congreso des tina anualmente en 
el presupuesto general para pago de s ueldos y gastos de l 
Consejo Nacional de Educación y especialmente para el sostén 
ele las Escuelas públicas de la Capital, territor io y colonias 
nacionales, costo de edificios, mobiliarios, libros y útiles. 
De todos esos tondos debe reservarse anualmente el 15 o¡o 

con destino á la formación de w1 fondo permanente dP 

educación, que se administrará con independencia del te
soro común de las Escuelas y c uyo capital no puede ser 
distraídos en objetos ajenos á la educación (artículo 45). 
La~ municipalidades de la Capital, Colonias y Territori os 
deben proporcionar los terrenos necesarios para los edifi 
cios ele las E scuelas primarias, y, en caso de carecer de 

ellos ó de no poseer los en sitios convenientes, deben con
tribuir á su adquisic ión con una tercera parte de s u va
lor (1). 

El capítulo VI se ocupa de la DIRECCióN J;'ACULTATIVA 

y AD)IDHSTRACióN general de las escuelas . Está á cargo 

de tm Consejo Nacional de Eclucaci6n, que funciona en 
Ja Capital Federal bajo la dependen cia del Minister io de 
Imtrucción Pública (a rtículo 52). Se compone de un pre
s idente, n ombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado y de c uatro vocales. nombrados por el Poder Eje-

( t) t; na ley especial de septie mbre JO de 19c4 autoriza á las municipalidades 
de la Capital, Colo nias y ·r erritorios naciona les para donar, pura y simple•ne nll:, 
nl Consejo Nacion al ele E ducación, los sobrantes de terrenos que resulten frente á 
las propiedades de éste por rectifica ción de la delin eación de las calles púuticns, 
p ndiendo el Consej o enagcnarlos cna ndo no fncsc posible edificar en ellos. 
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cutivo por sí solo. Duran 5 años uno y otros y son reele 
gible.<> (artículos 53, 54 y 55 ) . 

,Entre s·us numerosas ATRIBUCIONES contenidas en 26 
inicisos del artículo 57, figuran las s iguientes : 

Dirigir la instrucción pública de las escuelas primarias 
de .su dependencia, de acuerdo con esta ley y los pro 

gramas y reglamentos que el m~smo Consejo dicte ; vigilar 
la enseñanza de las Escuelas Normales ele la Capital, colo
nias y territorios nacionales, proponiendo al Ministro el 
nombramiento del personal; administrar todos los fondos 
consagrados al sostén de la educación común ; prescribir 
y adoptar los libros de textos, favoreciendo su edición y 
mejora por medio de concursos ú otros estímulos; orga
nizar la inspección; suspender ó destituir á los maestros 
é inspec tores ó empleados, c uando hubiere lugar á ello ; 
establecer conferencias de maestros ; promover y alL-.;:iliar 
la formación de bibliotecas populares y de maestros, así 
como de as ociaciones y publicacione.<> cooperativas de la 
c<:lucación; éxpedir títulos de maes tro, previo examen y de
más justificativos legal es, á los partic ulares que deseasen 
dedicarse .á la enseñanza primaria en escuelas públicas ó 

privadaE" y revalidar diplomas de maestros extranjeros; or
ganizar la contabilidad y c ustodia de los fondos destinados 
al sostén de las escuelas ; formular y elevar cada ali.o 
al Congreso por intermedio del Ministerio, el presupuesto 
general de gastos y el cálculo de r ecursos; administrar 
las propiedades inmuebles pertenecientes al tesoro común 
de las escuelas ; autorizar la constr ucción de edificios para 
las .escuelas y gestionar la .compra de terrenos para las 
mismas, etcétera. Todos los empleados de la dirección y 
adminis tración de las escuelas primarias son nombrados por 
el Consejo Nacional, á excepción de aquellos cuya designación 
estuviese determinada de tma manera diver sa por la ley·. 

El capítulo VII legisla sobre BIBLIOTECAS POPULARES 

determinando los auxilios que r ecibirán del tesoro de las 
escuelas y las condiciones requeridas para ello . Tienen 
derecho á recibir la quinta par te del valor que necesitasen 

ó hubiesen empleado en libros mor ales y útiles siempre ,que 
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observen determinadas prescripciones que aseguran la efica-
cia ele la, biblioteca. ;· .. 

El capítulo VIII se refiere á las EscuELAS y CoLÚGIOS 
P.IRTICUL.~RES. Para que puedan funcionar, los directotes 
deben hacerlo saber al Cousejo Escolar del distrito respectivo, 
indicando el s itio y condiciones del local y enseñanza ·:que 
se proponen dar, acompaiiando los títulos de capacidad -legal 
que par a ejercer el magis terio posea el que ha de diri'gir 
el establecimiento. Deben igualmente comunicar los dátos 
es tadísticos que les fueren solicitados, dar el mínimwi ·ctc 
enseilanza obligatoria que establece la ley en el artículo 
6. o y someterse á la inspección que en interés de la misma, 
ele la moralidad y de ln. higiene, pueden practicar cuando 
lo c rean conveniente los inspectores técnicos y el Consejo 
Escolar del di3trito (artículo 70). El Consejo Escolar podrá 
negar á los particulares ó asociaciones la .:tutorización ne
cesaria para abrir una escuela, siempre que no se hubie
sen llenado los requisitos anteriores ó que su estableci 
miento fuese contrario á la moralidad pública ó á la salud 
de los alumnos . 

En iguales condiciones podrán clausurar cua lquier escuela 
particular. Los per judicados podrán reclamar en el término 
ele 8 días ante el Consejo Nac:Lonal de Educación y lo ·que 
és tC! ¡decidiere se ejecutará inmediatamente (art ícul o · '1 1). 

El X y el último capítulo contiene DISPOSICIONES COMl'LJo;-

1\IEN'l'.-\RUS. 
Por una ele ellas se establece que las Es.cm...:uAs NomtA

LBS DE L.l C.U'ITAL serán sostenidas por el t-esoro ·na:. 
cional v continuarán rigiéndose por los reglamentos y planes 
de estudio dictados por el Congreso y Min isterio de Ins 
trucción Pública, pero en cuanto á su r égimen interno, 
disciplina, adminis tración é higiene, dependerán exclusiva
mente del Consejo Nacional de Educación, quedando sujetas, 
por lo tocante á su personal y funciones, á las disposiciones 
ele e' ta ley y reg lamentos que el Consejo Nacional ele Edu
cación dicta.ré (artículo 75). 

Este artícu lo ha caído en desuso. Las Escuelas Nor :. 
mate?. funcionan ba jo la superintendencia directa y cxcl us j;va 
el el Ministerio ele J nstr ucción Públ ica. 
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Un decreto del Poder Ejecutivo, de marzo 15 ele 1902 
~tablece en su a r t ículo 11 que la vigilancia é inspecCión 
que los artículos 57 y 75 inciso 2. o de la ley atribuyen al Conse
jo Nacional de Educación sobre la cnseiianza en las Escuelas 
Normales, se entenderá subsültente mientras el Minis terio 
ele Instrucción Pública no mantenga ya so'bre ellas una 
in spección especial, a utorizada por el Honorable Congreso. 
Pero, en todo caso, l os inspector es técnicos ele instrucción 
primaria pueden informarse del régimen y cnseüanza de 
las escuelas de aplicación anexas á las normales y elevar 
informes al Consejo Nacional (1). 

Pot' el artículo 77 se es tablece que las FALT.\ S DE ASI S 

TENCIA injustificadas á las clases, oficinas, conferencias ó 
ses iones, de cualquier funcionario ó empleado ele la ense 

üanza , di rección ó adminis tración de las escuelas, pr odu
eirá la necesaria pérdida de una parte ele la dotación !nen 
sual del empleado ó funcionario, en proporción á los días 
a·e su asis tencia obligatoria por los reglamentos . 

DECR:WL'O I~EGL.illlE:\'T. \..RIO DE L .\ LEY 

Un decr eto ele julio 28 de 1885 r eglamentó diversas 
partes de la ley arriba extractada. 

Ese decreto es tabl ece, entre otras muchas, las sigui en
tes dispos iciones : 

- J.Ja obligación ele a~isti1· á las escuelas 2Híblicas para 
los alumnos que en ellas reciban ins trucción dura l:i aúos 
y ninguno, mientras no haya cumplido 14 años, podrá dejar 
de as istir á sus cursos antes de haber terminado los pro
gramas (artículos l . o y 3. 0 ). 

Es ta dispos ición no comprende á los que es tudien en 
colegio~ partic ulares ó en sus casas; per o estos deben pro
bar el hecho an te las autoridades escolares respectivas (ar
t ículo ;4. 0 ). 

\t) Digesto cit . pá~ tJ-2 .-l'er:o, como he mos dicho poco antes, toda tnterven ... 
ción de.l .. consejo e n las Escuelas :'\ormntes ha csacto, s i bien , día m ás, dfa menos, 

•lellerá restablecerse. 
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-La gratuidad de la enseñanza implica la obligación 
de proveer de textos. y útiles á los niños que no puedan 
CG€teárselos ,(artículo 5. 0 ). 

En la Capital se considera que la escuela está al alcan
ce de los niños cuando no dista más de un kilómetro de 
su ,domicilio ó más de 5 en los territorios y colonias (at· 
tículo 10). 

-Cuando los ministros de los diferentes cultos quieran 
dar en las Escuelas públicas conferencias sobre ENSEÑANZA 

RELIGIOSA, se dirigirán á los Consejos Escolares para que 
éstos droignen local y la hora) no pudiendo celebrarse aqué
llas s ino hubiese una concurrencia de más de 15 alumnos 
(artículo 12). 

Disposiciones posteriores del Consejo Nacional, han com
pletado esta reglamentación disponiendo que la ens eñanza 
religios a, ;sólo podrá ser dada á los alumnos cuyos padres 
manifiesten previa y expresamente su consentimiento, que 
dando proh ibido al personal directivo y docente, tomar nin
guna participación en es.ta enseñanza. E~sta prohibición no 
comprende el deber de los directores de mantener el orden 
y la disciplina en la.s escuelas, mientras se hallen en ella 
los niños que deben a.sistir á la clase de religión. (Res o
lución de agosto 24 de 1904) (1) ._ 

Los diplorrw,s de l,os preceptores extranjeros, no podrán 
ser revalidados sin previa aproba.ción del candidato en un 
examen de todos los ramos de enseñanza dado en el idioma 
nacional ante la Escuela Normal respectiva (artículo 21). 

( r) Digesto pág. 192. 

1111 

l.. 
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II 

Organización y estado de la enseñanza 

I·o Consideraciones generales.-Las escuelas de ayer (slntesis). 
2.• Clasificación de las escuelas.-El ciclo escolar.- Por qué no se rumple.- Jardin 

nes de infantes.-Escnelas de adultos y militares. 
3.0 Locales de las escuelas.-l\1obilario y útiles.- División de las clases. 
4.0 La enseñanza. 

CoNSIDERACioNES GENEHALES .. - LAs E scuELAS DE AYER 

La ley de Educación, asegurando casas tan fundamentales 
como la organización autónoma, la 1·enta propia, el fondo 
permanente, la es.tabilidad del personal, la dirección y fisca
lización técnica frecuente, aseguraba el progreso escolar y 

por eso, al amparo de esa ley previsor a, la instrucción prima
de la Capital ha alcanzado en Los últimos 25 a11os un desarro
ll o cons iderable, tanto en lo que podríamos llamar su faz 
material, número de escuelas, edificios fiscales, mobiliario 
y útiles, inscripción de alumnos, etcétera, cuanto en su faz 
técnica, espíritu de la em;eüanza, programas, reglamentos, 
disc iplina, horarios, sis temas de examen y promoción, e tcétera. 
Y el progreso hubiera sido mayor si los r ecursos creados por 
la ley hubiesen ingresado á la caja del Consejo en la propor
ción establecida por la misma. 

Si un espíritu exigente puede sei1alar todavía defic iencias 
múltiples en todo sentido, ellas son, en rigor, tanto más 
explicables, cuanto que cabe encontrarlas, y á veces en grado 
mayor, en países ele la vieja Europa, y no por cierto de los 
más atrasados , pero cuyo desenvolvimiento general progre
sivo está lejos-por lo mismo que se trata ele pueblos conso
lidados- de asumir las· proporciones extraordinarias que 
tiene en Buenos. Aires, donde fallan todos los cálculos y 
previsiones, hasta los más optimistas. 

Baste recordar que el año de la ley ele Educación (1884) 
T OMO V I 6 

'] 
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esta ciudad tenía 300 .000 habitantes y que esa cifra es hoy 
apenas el pico en que excede del millón . 

Se comprende así que nos sorprenda la nueva población 
eseülar s in edificios especiales ni maes tros diplomados su
fic ientes. 

Empero, las 170 escuelas oficiales establecidas en peque
ñas y pésimas casas de familia en 1884, se han convertido hoy 
en 195 de las cuales, 170 son de doble turno (1), vale decir 

340 que con las 25 r estantes, suman 365, más de la mitad de 
las cuales (200) funcionan en edificios a.d hoc (100), lo que 

sólo ocurría con 12 en el año referido; los 540 maestros y 
ayudantes y los 33.000 alumnos, hanse vuelto más de 3.000 

y 100.000 respectivamente. 
E l estudio hecho exclusiavmente de memoria, casi s iempre 

en forma de catecismo ; el Idioma enseñado desde los co
mienzos por el aprendizaje de las definiciones y regla¡¡ grá
maticales; las «Lecciones sobre objetos» aprendidas, corno 
la Grámatica, sobre tibros y en ausencia del objeto e!studiado ; 
el Dibujo hecho sobre papel cuadriculado y copiando de otro 
d ibujo ; al remendar, coser y zurcir, tenidos como trabajos 
desdeñables s ubs t ituidos por l os de fantas ía y los bordados 
en seda y oro ; la Gimnasia considerada artículo de lujo ; 
los nüios r etenidos por la tarde y debiendo escribir centenares 

de líneas porque desatendían á una lección soporífera, con 
un hor ar io de 6 horas. continuas de clase sin más que uno 
ó dos rec reos ; el maes tro de g rado s in voto en el examen 
anual de sus alumnos ; todos estos hechos pasados que citamos 
al azar , bastan en presencia de la situación actual, con todas 
sus deficiencias, para que resalte el camino andado. 

Una anédocta, de la que fui tes.tigo presencial, quiero 
referir todav ía, pues ella mostrará gráfic amente cuales eran 
los métodos de enseñanza más general izados. 

Era á fines de 1884, d ía de exámenes en una escuela 
elemental de varones, c uy o director, nombrado ese año, 
hacía s us prime r as armas como tal : un joven normalista 
salido ;de las aulas con toda la f~ y el en tusiasmo por 
la carrera que José M . Torres en el Paran á :y Adolfo 

(1) Véase más adela nte. p ág. 49 · 
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Van Gelderen en Buenos Aires, sabían infundir en s us alum
nos. Naturalmente, entre muchas cosas que resultaban no
vedades entonces, hizo la enseñanza á base de a.fe~to y 
todo lo más concreta posible, en especial en los grados in
feriares. Las «lecciones sobre objetos», se daban, en con
Pecuencia, teniéndolos por delante, para lo cual, con el auxi
lio de los a lumnos, había for,maclo un pequeño museo. 

Cünstituían la mesa de examen una directora y dos di
rectores del distrito. Presidía el director de la Escuela Su
perior, más bien reputada, un maestro honorable que ocupó 
d~·pué,c;, ascendiendo, los más altús cargos técnicos y ad
ministrativos en la enseilanza primaria. 

Llega el examen de «Objetos·». Pr~mer grado. El maestro, 
que era el mismo director, había puesto á la mano su pequeño 
muPeo y además hojas, flores, frutas frescas y las ilustra
ciones pictóricas que había reunido empeñoso. Quería que 
Cúll las cosas á la vista se produjeran las conver saciones 
de examen, destinadas á mostrar cómo se cultivaba en los 
nitim; el espíritu de ob3ervación y el lenguaje fácil y correcto. 

Brillaban los ojos de los chicos, habituados ya á expre
Rat·se con espontaneidad y ocultaba mal s u emoción el joven 
normalista, que presentía su primer triunfo público. Se inicia 
e l diálogo entre el maes•tro y los discípulos, formados éstos 
por estatura en dos semicírculos. Todos los niños levantan 
laP. manos, quieren hablar y lo hacen á indicación del maes
tro. Sin desorden, la clase se anima y el público,- padres 
y hermanos-, también. 

De~ pronto, el presidente, que ha permanecido sereno y 
grave en el sillón central, agita la campanilla y dirigiéndose 
a l maestro, dice : 

- Oiga, usted 1 ... A.sí se pierde mucho tiempo. Dejemos 
los objetos y las láminas y vamos á interrogar de á uno . 
A ver. . . tú. . . acércate. A.hí, bien. derecho 1 . . . ¿Qué es 
Yorrna? 

Y quiso examinar pidiendo definiciones . El programa 
s intético, decía : ideas de color, 'forrnJa, l<ugar, tamaño, et
cétera. 

Reclamó cortesmente, en voz baja, inclinado sobre la 

_j 
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mesa, el joven normalista. Lo apoyó la. directora inteligente 
que formaba parte de aquélla. 

Fué i.nútil. 
Andaba por las escuelas un libro de Conve1·saciones 

sobre objetos, no un manual guía para los maestros, sino 
un texto en el cual los niños de los grados infantiles debían 
aprender de m;emoria las cualidades de las cosas, en for
ma de definiciones. 

La escena se reprodujo análoga en el examen de Geo
grafía y en el de Arümética, (en és.te el presidente uo per 
mitió l<ls ejercicios del cálculo mental rápido). 

Much<ls niños lloraron y el direcoor, creyéndose <lesauto
rizado ante sus 100 alumnos y sus dos únicos empleados. 
no quiso continuar al frente de la escuela y r enunció. 

C<llno se vé, por mucho que sea lo que nos f;;tl!.e re
correr, cabe estar satisfechos pensando que no ha sido fácil 
hacer más y que la marcha ascendente n<l ha de cesar 
por la razón expuesta al principio : que cada día se acen
túa la convi.cción pública fav<lrable á la gran trascend.en
cia de la Escuela, agregándose á la acción fiscal la de 
asocLacionoc particulares en proporción creciente, creando 
~·cuela.s ó ~nstituciones múltiples, auxiliares ó complemen
lari.a.<:. de las mismas, clases para aduloos ó desválidos, bi
bl~cteca:s, conferencias, «copas de leche», periódicos para 
niños y ¡naestros, etcétera. 

Paso, pues, á exponer la organi,zación actual, y el es 
tado de la enseñanza en las escuelas de la Capital, y lo 
haré siguiendo los capítulos r espectivos del r eglamento (1) 

v1gente, haciendo las. aclaraciones y comentarios 1lel caso, 
pero s in extenderme en ellos y omitiendo muchos puntos 
de l:ecundrnia importancia por no permitir otm cos::t la 
naturaleza y desti)'lo de este trabajo, ni las limitaciones 
que legítimamente ¡ue han sido impuestas. 

(1) El Reglamento y disposiciones posteriores que lo modifican en parte 
pueden consultarse en el Digesto ya citado pág-. lll y sig. 
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Ü J,ASI F I CACI ÓN DE L AS ESCUELAS 

En a rmonía con las disposiciones de la ley (artículo 
9. o), las Escuelas son de tres categorías : 

l. 0 J?i fanti les que comprenden los dos primeros gr a
dos de los seis en que se divide toda la escuel:ii pr ima1·ia. 

2. o E lernenta¡les que compr enden los cuatro primeros 

grados. 
3. o Sttperiot·es, constituidas por los seis grados. 
Cada grado supone un afio de estudios, y el programa 

debe estar calculado de modo que en ese tiempo pueda 
completarse y los alumnos pasar sucesivamente de un gra
do á. otro cada aiío . 

No obstante, por di versas r azones, ha ocurr ido con gran 
frecuencia que el l . o y 2. o se desdoblaban, haciendo de 
cada uno dos secciones sucesivas y permaneciendo los niños 
á ve-ces has ta 3 años en pr imer grado. Esto debía atri
buirse : a) á la extensión ó excesivo desarrollo de los pro
gramas r espectivos; b) á l as diferencias demasiado gran
des en la prepar ación, mejor dicho, en las apti tudes ele los 
niños al ingresar , por cuanto lo hacían (y lo hacen aún) 
uno!' .á los 6 y otros á los 7 y 8 y has ta 9 aiios : e) 
al ingreso permitido en cualquier época del año : el) á 
algunas otras causas menos toler ables. 

Simplificados los programas, el Consejo r esolvió, en 1902 
(marzo 14), prohibir tales subdivisiones, admitidas solamen 
te cuan~o lo requier e la cantidad de alumnos, en cuyo baso 
se eon g id eran paralelas. 

Con es.to no se r etarda la promoción de los alumnos, 
lo cual, por otra par te, suele determinar en ellos desalien tos 
contraproducentes., circunstancias que olvidan, y ·hacen muy 
mal, n)aestros y maestras demas iado atenidos á .los detalles 
de programas que, consider ados en lo que representan como 
instrucción concr eta, no es posible que se aj usten igualmente 
á la capacidad receptiva de todos los alumnos ele una clase. 

La pr omoción' facilitada r azonablemente, permite dispo
ner de pla.zas para los n uevos que ingresan .cada año y esto 
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es tanto más digno de tenerse en cuenta, cuanto q ue no se 
dispone aún del número de edific ios que se necesita para 
toda la población escolar. 

Otra solución propuesta, (1), pero no adoptada todavía, 
es la de re tarda r siquiera un a li.o la edad de ingreso, que seria 
á los 7 años y no á los 6, con venta jas no sólo económicas 
sino pedagógicas, s i es verdad, como parece, que el n iño 
que empieza á los 7 ú 8 años progresa, en definit iva, más, 
adquiere ins.trucción más sólida y más amor al trabajo, por 
lo mismo que no debe hacer es fuerzos excesivos ni eepeti r 
inconcientemente palabras a,prcndidas de memor ia . Razones 
de or den fís ico é higiénico aconsejan lo m ismo. 

La.s Escuelas infan tiles son mixtas cas i sin cxcepc wn ; 
las elementales y superiores de un solo sexo ; pero á todas 
las infantiles y á todas las elementales de niñas p ueden 
concurrir varones de menos de· 10 años de edad . (Artícu-
lo 10 . de la ley y 3 del r eglamien to). . 

E n 1909 hubo 43 Escuelas infantiles, 96 elementales 
y 56 superiores. 

Cada tmo de los distritos escola1·es debe tener una es 
cuela superior de cada sexo . Casi todos tienen mayor nú
mero ; alg unos cen tr ales tienen hasta 9 (el 2. o). 

Üó~IO SE CUMl' LE EL CICLO PRilii.ARIO 

P uede verse en la estadís tica escolar r espectiva que 
la inmensa mayoría de los n iños están muy lejos de con
curr ir A la escuela hasta la te rminación de los estudios 
primar ios . Desgr aciadamente, apenas el menor número llega 
á cursar el cuarto grado y una porción ínfima, e l sexto. 
E n 190 8 esa porción cor respond ió al 8/ 28 o¡o y al 2/ 06 o¡o 
del total. 

(1} Notas d el Ins pector General, Sr . Pizzumo, marzo 18 y j ulio 19 de ' 9os 
Véase_ Informe del Consejo Nac. d e Ed. (1904 1905) págs. 61 y 62 ó L a Escuefn r r im" 
na p o r Pnhlo A . Pi=zunw, de l a sed e Los lih>·os f>nra •l Jl{,,..,¡,'o. págs. r 14 y 117 

., 
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Este fenómeno ocurre hasta en países como Estados 
Unidos en proporciones semejantes y por causas análogas, 
principalmente las económicas conocidas. Los padres, po
bres, retira .á sus hijos de la esc~ela en cuanto leen y 
escriben un poco y conocen las operaciones fundamentales 
de la Aritmética. 

El encarecimiento de la vida, particularmente por los 
alquileres, a leja continuamente á las clases pobres y llenas 
de h ijos, y á veces en propor ciones inesperadas, de un año 
para otro, hacia la periferia de la ciudad, á barrios donde 
el Consejo no puede crear con igual rapidez y por falta 
ele recursos ú de tiempo las escuelas necesarias. 

Es .este, por lo demás, un problema de solución com
pleja, como complejas son las causas que lo producen, pues 
si priman las económicas, l:Jesan también las morales; por 
ejemplo, el hecho de que ~os padres no estén convencidos
a.caso con un poco de r á..zón-de que la escuela, tal cual 
hoy funciona, dé á sus hijos las aptitudes que realmente 
neces itan para la vida ( 1) . 

Por eso, también, son tan di versas y extremas las solu
ciones que se propone, desde las que aconsejan proceder 
manu milita1·i y hacer obligator ia, coercitivamente, la as.is
tencia á todo el ciclo primario, lo cual supone, por lo menos, 
una g ran multiplicación de las escuelas y de los maestros 
y la organ ización seria de una polic ía especial, como otros 
países tienen, hasta los que aspiran á que el Estado pro
vea al niño no sólo de útiles escola res y de vestido, sino 
que costee la manutención de los hermanos que pasando 
de c ierto número concurran á la escuela, y «pague á los 
padres, enfermos ó incapacitados para el trabajo, el sa
lario que los hijos hubiesen podido ganar no yendo á la 
escuela » . (2). 

Como á menudo sucede, en . una conciliación de los diversos 

(1) Véase más adelant e, pág. 98 
(2) El proyecto de Ley de Educación presentado al Congreso Nacional por el 

L>iput.ado Guasch Leguizamón, ex Secretario del Consejo, establece precisamenl<' 
esas C'Ondidones. 
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temperamentos estaría el más eficaz, pero lejano aún, y 

ql).e ~onsistiría, me parece : 
a) En una adaptación más efectiva de la 

la~· neces idades que debe satisfacer (1) lo cual 
el concurso espontáneo de la familia. 

escuela á 
le a traería 

b) En el mayor auxilio material prestado á los niños 
pobres (útiles y vestidos y acaso una comida). 

e) En medios coercitivos (2) racionales, todo facilitado 
po r estímulos y c uanto tiemla á convencer ele que la íns 
trucción concreta, las apti tudes mentales, los buenos hábitos 
morales y l a adquisición de ciertas habilidades prácticas 
y manuales que pueda dar la escuela, son capital mucho 
mayor que el producido por el trabajo anticipado de los 
niiíos en las . fábricas ó empleos diversos. 

J ,I R DINES DE I NFAN'f :lí:S 

El a r tículo 5. o del reglamento prescribe que además 
de las .escuelas arriba a ludidas, podrán establecerse Jar
cliues ele infantes, esc_uelas para adultos y ambulantes. 

Los primer os sólo han existido por excepción agrega
dos á una que otra escuela. El Consejo no ha podido aún 
distr aer recursos en esa ~nsti tución. Sólo existen alguno!! 
particulares y tres pequei1os anexos á otras tantas Escue
las Normales. 

(1) Véase más adelan te, pág. 98. 
(2) El Consejo Nacional que cslal>leció la Oficina d~ ilfu/ta, y Obll~nciou Es

colar, reglamentó por resolución de julio 6 de 1907 (Dr~esto, pág. 341) l as funciones 
de los A!feulc.~ escolares, cuya m is ió n es averiguar qué niños en edad escolar no se 
hallan matriculados y hacer las denuncias del caso á fin de que se apHque la san · 
ción legal correspondiente (mulla de 5 á too $ y obligación de concurrir). J,os ni
ños deben exhibir l a matricu la 6 un certificado ad /toe, de la escuela en <JUC se halle 
archivadn, pudiendo e n caso de duda hacer los agentes l as averiguaciones requeridas, 
previa autorización de] Jefe de Polic.ía, para lo cual están 1nunidos de un Car~tet con 
el V o. Bo. de ese alto funcionario. Cada agente tiene un radio de acción fijo; recibe 
3 $por cada n iño que se comp r uebe que no está m atriculado y to $ por cada es
cuela particular donde cmnpruebe que se recitie niños sin matrícula. i~os nombra· 
mientos de agentes escolares son por un año, lo cual permite al Consejo elegir á 
tos que se distinguen cpor su celo, actividad y buen comportamiento en el desem· 
peño de su mis ión », 
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Las ambulantes no existen, por innecesarias, en la Ca
pital ; el reglamento, de acuerdo con la ley, las, estaWece. 
en los territorios nacionales. 

ESCUELAS DE ADULTOS 

En el concepto de la ley, estas escuelas se destinan 
á los mayores de 14 años que no recibieron antes el míni
mum de instrucción obligatoria . 

La mayor parte son noctu..rnas, funcionan en los loca
les de las diurnas, a tendidas gener almente por directores 
y maestras de estas últimas. 

Fueron 43 en 1908, de las cuales 16 femenínas, crea
ción .éstas de los últimos 5 años . Tuvieron entre todas 
una inscripción media de 6.486 alumnos, s iendo mujeres 
2.383 .-El mayor número entre 15 y 20 años· de ~dad 

(3. 967) .- Del total un 29.77 o¡o fueron extranjeros. Los maes 
tros fueron 162 en total . 

. Las de varones han llevado una vida llena de alterna
tivas, muy concurridas á veces, raquiticas otras, respon
diendo esto último á diversas y complejas causas relacio 
nadas, ya con el programa de estudios, que no siempre logra 
interesar al mayor número, ya con el maestr o que no sabe 
~>acar provecho del programa ó que cansado él mismo por la 
tareu diurna, atiende mal á jóvenes y hombres hechos que, 
por lo m1~illo, no quieren malgastar de noche las horas ro
badas al recreo ó al descanso. 

E l programa corresponde al mínimum fijado por la ley : 
«Lectura, Escri tur a, Aritmética (las cuatro primeras reglas 
y el s istema métrico décimal), Moral y Urbanidad, Nociones 
de Id ioma, Geogr afía é Historia nacionales, explicación de 
la Constitución Nacional y enseüanza de los objetos más 
comunes que se relacionen con la industria habitual de los 
alumnos» . Estas escuelas se dividen en tres· secciones que 
pueden repre¡:;entar 3 años de estudios para el .que ingrese 
analfabeto. 

S i se conside r a que por la edad y dis tinto origen de 
los alumnos, es muy heterogénea su preparación al ingre -
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sar, se comprenderá que sea tanto más difícil para el maes
tro satisfacer á todos, cuanto mayor sea el número de alttm
nos por clase. Un reglamentq dictado en febrero 14 de 
1901 (1), fijaba en 15 el mínimum para constituir una 
división con un maestro y 50 el máximum. Pero, ese míni
mum fué elevado á 35 por r esolución de julio 13 de 1907 
(2) importando es.ta medida un error y una incongruencia 
inexplicable:s. Error, por lo dicho arriba, y más saltante, 
si se tiene en cuenta que el maestro debe enseñar «los obje
tos más comunes que se relacionan con la industria habitual 
d~ . los alumnos», y estos objetos se multiplicarán con los 
alumnos, s in que · ni el maestr.o ni el tiempo disponible se 
multipliquen á la par ; incongruenéia, pues el reglamento 
para los niños de la escuela primaria, de instrucción y 
aptitudes mucho más homogéneas y si.n carrera ó profeHión 
elegidos aún, sólo exige 15 alumnos en los grados superio
res, 20 en los elementales y 25 en los infantiles . 

El Consejo Nacional quiso, con razón, cortar abusos 
que se traducían en un r elativo exceso de personal y un 
gasto sin. compensación; pero, acaso, equivocó en aquella 
parte, el medio elegido. 

El inspector general Pizzurno de acuerdq con el ins pector 
especial, doctor Esteban Lamadricl, proponia al Consejo, en s u 
informe de 1906, la dis minución del número de escuelas 
nocturnas, creando núcleos mayores mediante la refundición 
de los pequel'ios actuales. «Esto permitiría tener escuelas 
mejor organizadas, por lo mismo que los dir ectores, des
cargados de la obligación de atender una clase determinada. 
vigilarían la marcha general y podrían desempel'iar en forma 
más eficaz, todas las funciones anexas á la dirección. 

Desaparecerían las divisiones á menudo raquíticas que 
hoy funcionan; sería posible una clasificación de alumnos 
.en grupos más homogéneos por su preparación con todas 
las ventajas que esto trae consigó. Resultaría, además, el 
sostenimiento de la,s escuelas nocturnas mucho más cconó-

(1) Digesto, pág. 174· 
(2) Dig.sto, pág. 243· 
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mico, y, sin embargo, serí.an dotadas de mejores elementos 
materiales de enseñanza. 

Oon la mitad, y menos. aún, de las Escuelas actuales, 
sobraría, siempre que se las ubicara estratégicamente» . 

Tanto ó más que el niño, el adulto ignorante, debe ser 
conquistado por medio de una enseñanza de cuya utiliad se 
penetre (1), y habrá que hacerla agradable por todos. los 
medios, compensándole así la escuela, las privaciones que 
se impone al concurrir á ella. 

El programa no debe ser uniforme y acaso quepa fuera 
de los ramos comunes indispensables, establecer diferencias 
marcadas entre una escuela y otra, en ciertas enseñanzas 
prácticas que se relacionen directamente con las ocupaciones 
con más generalidad representadas por los alumnos. · Esto 
es principal. Y, por otra parte, es decisivo también que los 
directores y maestros se elijan entre los que sean capaces 
de aceptar la tarea, más. como una misión de bien público 
que como medio de ganars.e un sobresueldo sin fatiga. 

El Consejo sostiene además escuelas en los cua,rteles 
y acuerda sub.sidios á algunas otras aisladas, para vendedores 
de diarios, niños de fábricas, etcétera. 

Las primeras, que suelen denominarse Escuelas Milita
t·es, fueron, en 1909, en número de 12, dentro del distrito 
de la Capital, 6 de las cuales en cuerpos del ejército y las 
otras 6 en la marina y otras permanentes, como son las del Es
cuadrón de Seguridad, Cuartel de Bomberos, Depósito de Ma
rineros y Escuela de Foguistas. Tuvieron, en 1909, una 
iru;cripción de 857 alumnos. El programa es el mínimum 
de la ley. Se desarrolla, en el ejército, durante el tiempo 
de la consc.ripción, 1 año, y en marina y cuerpos permanen
tes, en 2 años . 

(t} En prensa este trabajo llégam e la noticia de que el Consejo de Educación 
' ha dictado varias oportunas medidas que coinciden con lo que he expresado. Pór 

ejemplo: se agregan al 3er. año los cursos facultativos siguientes: dibujo industrial, 
dactilograffa, telegraffa, contabilidad y teneduría de libros, corte, confección, y co 
cina-Se proyecta también organizar cursos temporarios de primeros auxilios y de 
puericultura, clases dominicales de geografía é historia argentina, instrucción cí
vica, higiene y conocimientos útiles-Los sábados se darán conferencias con pro
ye<'ciones luminosas, lecturas amenas, pequeñas veladas musicales! etc. 
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El horario es de 1 1/ 2 horas por día, en el momento 
que fije 1 je fe del cuerpo r espectivo . 

Los maestros son designados por el Consejo Nacional, 
percibiendo 150 pesos los dir ectores y 130 los maestros . 
L~ organización de estas escuelas ha mejorado mucho en 
los últimos años. E l inspector de las mismas, profesor Víc 
tor Pita, decía, en un informe, en 1908 : «Muy curioso 
é inter esante sería establecer la compar ación entr e aquellos 
primeros t iempos, en que, en una sola escuela., un maestro 
daba sus clases á un centenar de soldados analfabetos, ya 
fueran éstos antiguos veteranos, ó destinados, ó contratados, 
ele todas las nacionalidades, en las cuadras que les ser v ían 
de alojamien to, y sobre las tarimas que utilizaban como pu 
pitres, con la época actual en que, en locales apropiados, 
hay tantas escuelas como unidades militares y donde se 
enseña á m illares de argentinos conscriptos . » 

LocALES DE Lás EscuEL.as 
Ya he dicho, de paso, en otro lugar , que Buenos Aires 

tiene 100 edificios escolares cons truidos ad hoc. El año 
mismo de la ley (1884), se inaug ur ó (junio 20), la primer a 
oerie de 12 casas de las 20 que fuer on sacadas á l icitación en 
1 882 bajo la adminis tración del mismo doctor Benjamín Zorr i
Jl a, quien inaugur ó 40 más en 1886 (octubre 3) . Contin uó la 
ed ificación el Consejo Nacional bajo la pr esidencia del doc
tor José M . Gutiérrez ( 18 9 5-19 0,3) y después del doc tor 
Ponciano Vivanco (1904-1908), disponiéndose el actual Con 
sejo, que preside el doctor José M. Ramos Mejía , á llevar la 
muy adelan te, lo que por for tuna podrá hacer se, termi 
nadas con éxito las gestiones que de tiempo atrás venía ha 
ciendo el Consejo para obtener los fondos necesa rios y que 
le correspondían en cumplimiento de las disposic iones de 
la ley . 

E l inspector técnico general hizo en 1908 un estudio 
prolijo de los lugar es ·donde era más urgente ubica r las 
nuevas escuelas, vis i tándolos personalmente con . el inge
nier o del Con·sejo, seilor Ricardo Silvey1:a, quien prepar ó 
los planos con arreglo á los cuales b'.an sido ya sacados á 
lic itación 11 edificios. Del estudio hecho por la inspección 
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técnica re~ultaba «la necesidad de construir, por lo menos, 
68 edifici(}s, cuyas magnitudes diferentes, definidas de una 
manera general por el número de s us s alas de clase con 
capacidad para 80 alumnos inscriptos ( 40 en cada turno), debe 
ser como sigue : 1 de 3 aulas, 12 de 4, 21 de 6, 13 de 8, l1 
de 10 y 10 de 12. Estos ed ilicios satisfacerían á una ins
cripción ele 50.000 niños, más ó menos. Los edific ios exis
tentes deben ampliarse con 73 a ulas para contener unos 
7.500 n iños, llenándose as í necesidades presentes y aprove
chando m ejor los terrenos . 

Todas las construcciones apw1tadas alcanzarán á ser
vir una ins-cripción de 60.000 alumnos más. (1) . 

En la me,•moria del presidente doctor Vivanco (corres 
pondiente á los años 1904-1905) hállase (página LX) un 
estudio sobre la edificación escolar en la Capital, en el 
que se exponen las reformas experimentadas sucesivamente 
por los tipos de edificio. 

En la última serie se corrigieron deficiencias de los 
anteriores, principalmente en lo que se refiere : 

a) A la superficie por alumno del aula ....... = 1.37 m 2 

b) Al cubo de aire respirable por alumno ... = 6.736m3 

e) A la superficie total destinada á recreo .. = 1922.28 m 2 

en Escuelas cuya capacidad media es de 480 alumnos, lo 
que da 3,11 metros cuadrados entre patio cubierto y al 
aire libre (en éstos 2,1 O metros cua:Clrados por alumno). 

Las aulas son de 6,55 x 8,35 para 40 alumnos, coloca
dos en bancos de un asiento . 

Cada aula tiene tres ventanas de 1 .30 x 3.00 y, en parte 
opuesta, tres puertas para facilitar en el momento oportuno 
la r ápida r enovación del air e. 

La luz en tra por las ventanas que miran al Sud y los 
rayos solar es por las puertas que miran al Norte. 

Los ángulos son redondeados y estucados los frisos has
ta 1,40 m., de altura para perm itir el lavaje at~ g1·and jet 

el' eag chaude. 
Además de las dispos iciones comunes r eferentes al aseo 

y ventilación diaria de los locales, el reglamento establece 

(1) Nota del inspector técnico gen eral, P. A. Pizzurn o, al Consejo de junio 15 

de 1908, con un plan o de la Capital y la indicación de Jos Jugares elegidos. 
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que los pisos deben ser lavados y desinfectados una vez 
por lo menos .cada semana (artículo 9. 0 ); que cada niño 
debe disponer en las aulas ~ 1 metro .cuadrado de superfieie 
y 5 de capacidad cúbica. Los pupitres deben estar se
parados unos de otros, as í como las paredes, por una dis
tancia de 50 centímetros (artículo 12.). 

Los directores viven en la escuela, en ha.bitaciones cons
truidas al efecto (1) 6 en las que des igne el Consejo Na
cional de Educación (artículo 11). 

No puede decirse, en verdad, que la mayoría de Jos 
edificios r euna todavía todas las condiciones higiénico-pe
dagógicas requeridas. Otra previs ión y otro concepto de 
lo que debe ser la escuela hubiera inducido á los que ini 
ciaron la obra de la edificación y á sus continuadores, 
á construir en terrenos más amplios para no ahogar á las 
escuelas entre paredes, privándolas de patios y otras nece
s idades. 

Qué hermoso número para las fiestas del Centenario 
sería un voto del Congreso Nacional acordando 10 .000.000 
de pesos para adquirir 50 manzanas de 10.000 metr os cada 
una, en los barrios no centrales de la Capital que no tar 
darán en ser de población densa, á la cual as~guraríarnos 

así Jocales dignos de compararse á los de países que no 
escatiman el espacio en las escuelas, por que saben cuan
to reditúa 1 

Entretanto, es el hecho que los 100 edificios que hoy 
ostenta la Capital y que en breve serán 150, representan 
un gran progreso si se recuerda lo que eran las escuelas 
funcionando en casas alquiladas, donde, además de los pa
tiol'i, ·faltaba el aire, la luz y casi todas las condiciones 
esenciales. 

MOBILIARIO Y MATERIAL DE :ENSEÑANZA 

Es una de las cosas que s uele impresionar favorable
mente á los visitantes extranjeros, nuestro mobiliario es
colar. Lo que aun puede hallarse en escuelas públicas de 

(r) Existe además , un A c11erdo d e mayo 5 de 1902, especificando el criterio con 
q ue se eligirá esas habitacio nes, quien es podrán ocuparlas, etc. D igesto, pág. 186 
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capitales y ciudades europeas de primer orden, hace mucho 
que ha desaparecido de aquí : el banco de tres, cua.tro y 
más asientos. Hace tal vez alrededor de 30 años que las 

escuelas fiscales de Buenos Aires tienen bancos de sólo 
dos asientos, que á su vez van suces ivamente sustituyén
llosc por los unitarios, sólidos, cómodos y elegantes. 

El material de enseñanza para las Ciencias Naturales, 
Física, Química, Geografía, etcétera, es, en gran parte, im 
portado de Ew·opa y Estados Unidos. A los efectos de 
aeegurar sus buenas condiciones didácticas, materiales y de 
precio, el Consejo Nacional es asesorado por una Comisión 
técnica compuesta por los tres inspectores generales, de 
la Capital, Provincias y Gobernación, el Jefe del Cuerpo 
:Médico escolar, el Encargado del Depósito y un representante 
de la Contaduría del Consejo. 

Los directores de las escuelas formulan antes del 31 
de octubre de cada año el pedido de lo que necesitan, 
en planillas especiales que revisadas por la Inspección téc
nica, para comprobar la necesidad de lo pedido, son resueltas 
en definitiva por el Consejo, encargándose el Depós ito de 
hacer la provisión. 

DIVISIÓN DE L AS CL.ASES 

Cada 50 alumnos asistentes constituyen una clase á car
go de un maestro. 

Excedido ese número se formarán dos secciones para
lelas, cada una con su maMtro; pero no se suponen orde
nadas progresivamente sino que en todas ellas se segui
rán los programas del grado r Mpectivo y se prpcurará la 
preparación para el grado inmediato super ior, pero sin en
trar á. enseñarlo, aún cuando se haya concluido el programa 
(artículo 14, modificado por un acuerdo de marzo 1. o de 
1902, al que ya nos hemos r eferido). 

La asistencia media r equerida para constituir una clase, 
es de 25 alumnos en primero y segundo grados, de 20 en 
te1·cero y cuarto y de 15 en quinto y sexto, ·(artículo 15). 

Los directores no tienen clase á s u cargo cuando las 
que funcionan en s u escuela llegan á cuatro con la asistencia 
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media aniba expresada (artículo 16, modificado por resolu
ción de mayo 2 de 1905). (1). 

LA ENSEÑANZA 

Principios directivos-Criticas. Responde á la fórmula: •preparar para la vida 
completa:a-Lo que esa fórmula implica en el maestro, en la organización de 
los estudios, e!'! las condiciones materiales de la escuela, etc.-rnvestigac.ión 
sobre el estado de la enseñanza en 1904-Slntesis de las mejoras introducidas 
y de los medios empleados desde entonces-La enseñanza de los distintos •·a
Jnos-Educad6n física-Educación ntoral y patriótica . 

El reglamento establece, como principios directivos, los 
siguientes, que pueden parecer en parte triviales, pero cuya 
especificación expresa no carece de razón de ser cuando 
se piensa que aun lo que está reconocido como indiscutible 
y consagrado, deja á veces de tenerse en cuenta en la prác
tica. Dicen así los artículos (17 á 22) : 

- «La enseñanza tendrá por base el sistema simultáneo : 
las lecciones serán dadas directamente por el maestro á los 
alumnos, procurando f}l adelanto general y uniforme ele la 
clase. 

- Se enseñará á los alunmos por el continuo cambio 
de ideas, bajo formas variadas, de modo que el niii.o se 
eduque sin fatigas ni violencia, evitando absolutamente im
ponerles tareas incompatibles con la debilidad de sus fuerzas 
y la movibilidacl de su naturaleza. a 

- La enseñanza será intuitiva y práctica, debiendo empe
zar siempre por la observación de objetos sensibles . La ense 
ñanza que se dé en las escuelas no debe sólo asegurar los 
conocimientos útiles ele la vida, s ino también procurar el 

desarrollo ele sus facultades . 
-Queda prohibida toda enseñanza empírica, fundada ex

clusivamente en el ejercicio de la memoria; así como la 
ele mera curiosidad ó de lujo. Queda igualmente prohibido el 
dictado de textos ó lecciones ó cualquier otro procedimiento 
que haga mecánica ó fatigosa la enseñanza. 

- Los maestros no «tomarán la lección» por el libro, ni 
permitirán que los alumnos reciten á la letra lo que han 

(J) Digesto págs . 114 y '97 · 
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'leído ; preguntarán libremente y procurarán que las. ideas 
sean expresadas en el lenguaje propio de los alumnos. 

-La educación moral no tendrá en caso alguno el car ác
ter de un curso teórico y filosófico. En los grados cuarto, 
quinto y sexto, podrá comunicar se en la forma más experi
mental y sencilla posible, las nociones elementa-les de la 
Moral . 

- Los cantos ~scolares, morales y patrióticos y el Him
no Nacional son obligatorios para todas las escuelas. 

El artículo 23 se refiere á la enseñanza religiosa, respec
to de la cual ya he dicho lo que hay establecido. 

Parciales é incompletas como son, esas prescripciones 
contienen ímplicitamente la revelación de lo que hasta no 
hace mucho se hacía todavía en buena parte de nuestras 
escuelas, bajo la influencia de la vieja rutina, y reflejan 
6. la vez algunos de los progresos realizados . 

El que visite las escuelas de Buenos Aires, compraba
rá fácilmente que son conocidas las mejores prácticas apli
cadas á las escuelas más adelantadas del mundo y que si 
n.o se han traducido todavía en realidad en todas las nuestras, 
ello es cuestión del tiempo, de perseverancia y de tino, en 
los que dirigen la propaganda y la acción de un personal 
inteligente, bien dispuesto y muy accesible á todas las re
formas bien inspiradas. 

La crítica que cabe hacer aquí es. la que se hace con 
el mismo ó mayor fundamento en todas partes, sin que en 
ninguna se haya dicho aún la última palabra respecto de 
lo que debe ser la escuela primaria, ni respecto de los medios 
más eficaces que sea posible emplear para que realice sus 

fines. 
Las opiniones coinciden en cuanto á que s i importa 

formar y enriquecer la inteligencia, no importa menos. educar 
la voluntad y dar á todo por base un organismo físico sano, 
desenvolv iendo además aptitudes prácticas y manuales de 
orden diverso ; porque todo eso es necesario para triunfar 

en la vida. 

'l'OlfO V 
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'leído ; preguntarán libremente y procurarán que las ideas 
sean expresadas en el lenguaje propio de los alumnos. 

- La educación moral no tendrá en caso alguno el carác
ter de un curso teórico y filosó fico. En los grados cuarto, 
quinto y sexto, podrá comunicarse en la forma más experi
mental y sencilla posible, las nociones elementales de Ja 
Moral . 

-L os cantos ~scolares, morales y patrióticos y el Him
no Nacional son obligatorios para todas las escuelas. 

El artículo 23 se r efiere á la enseñanza religiosa, respec
to de la cual ya he dicho lo que hay establecido . 

Parciales é incompletas como son, esas prescripciones 
contienen implícitamente la revelación de lo que hasta no 
hace mucho se hacía todavía en buena parte de nuestra:; 
escuelas, bajo la influencia de la vieja rutina, y reflejan 
:.í. la vez algunos de los progresos realizados . 

El que visite las escuelas de Buenos Aires, comproba 
rá fácilmente que son conocidas las mejores prácticas apli
cadas á las escuelas más adelantadas del mundo y que si 
no se han traducido todavía en realidad en todas lais nuestras, 
ello es cuestión del tiempo, de perseverancia y de tino, en 
los que dirigen la propaganda y la acción de un personal 
inteligente, bien dispuesto y muy accesible á todas las re 
fórmas bien inspiradas. 

La crítica que cabe hacer aquí es la que se hace con 
el mismo ó mayor fundamento en todas partes, s in que en 
ningw1a se haya dicho aún la última palabra respecto de 
lo que debe ser la escuela primaria, ni respecto de los medios 
más eficaces que sea posible emplear para que realice sus 
fines. 

Las opiniones coinciden en cua,nto á que si importa 
formar y enriquecer la inteligencia, no importa menos educar 
la voluntad y dar á todo por base un organismo físico sano. 
desenvolv iendo además aptitudes prácticas y manuales de 
orden diverso ; porque todo eso es necesario para triunfar 
en la vida. 

TOt.tO V 
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.Juzgar la escuela por s us r esultados. parece que está 
aún lejos de realizar la fórmula correspondiente y cansa
grada: preparm· ]Jaro la vida. Esa fórmula implica. á mi 
parecer, por lo menos, dos cosas previas : 

l. o El conocimicu to del meclio en que se supone que 
actuará maüana como hombre el escolar de hoy; 

2. o El conocimiento de la . .,, aptüudes, no ya generales, 
sino individuales de los niiio<;, pues del aprovechamiento 
ele éstas y de su adaptación á las exigencias de la viclu 
en sociedad, depende p r incipalmente el éxito en la m isma. 

Y ambas cosas comportan á su vez una preparac ión 
especial de parte del maestro y e l empleo de medios etc 
investigación que mucho escasean, no s iempre seguros y 
que :;e discuten toclavía enLre los psicólogos . 

La experiencia ha ensCiiaclo que la revelación clara 
ele una aptitud no excluye la pos.ibilidad ele que exista otru 
ó ele que sea pos ible desarrollarla. 

El niüo normal que e:; el individuo que ocupa el término 
medio entre el esencialmente verbal y el notoriamente 
]Jráctico, según la clasificación de Binet, posee todas la:; 
aptitudes en algún grado. dice el mismo ps icólogo. 

Ahora b ien : ¿será siempre fácil determinar cuáles son las 
que má'l conviene estimular en cada uno? 

Si se comidera, por ejemplo, las s ubdivis iones que den 
tro de cada uno ele esos dos tipos cabe hacer y lo difícil 
que resulta poder afirmar tratándose de niiios de 8 á 12 
6 14 aii.os de edad, que tales 6 cuales son precisamente, s us 
disposiciones cuando acaso ex is ten otras á las cuales· e ir
cum:tancias momentáneas ó la falta de ocasión, y nada 'más, 
impide manifestarse, se comprenderá cuán lejos estamos to
davía de poder dar una ensciianza adaptada á aptitudes es
peciales mal conocidas . 

Pero hay má'l aun : en el s upuesto de que cupiese apre
ciar con exactitud esas aptitudes y que ello estuviese al a l
cance de todos los maestros, ¿ podría de ahí concluir se que 
convend1·6 siempre desarrollar esas aptitudes y no otras me
nos mani fiestas ? 

Den tro de la ins.tabiliclad de las condiciones soc iales y eco-
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Jt óm ica:>, é ignorándose cuáles ~erán esas condiciones, dónde 
y cuándo al hombre hecho, n iilo hoy, toque actuar, ¿, convendní 
dirigirlo en w1 sentido determinado, poniendo en sus mano.~ 

instrumentos que acaso no va á tener ocasión de emplear 
con éx ito, y no enseftándole el manejo de otros, quizá los 
que má<; n ecesarios sean en un 1 uga r y momento dados ? 

Considérese también que la perseverancia, en el pro
pósito y en la acción, por aprender una cosa que no es 
difícil, pero que necesitamos, puede suplir á las escasas 
di,:po;; ieione:,; na t urales para aprenderla, y, ele todo lo dicho 
re.~ ultará, una vez más, consolidado el concepto de la educa
ción integra l, sin excluir la posibilidad de es timular, en 
ca-;o;; determinados, aptitudes individuales también determi
nadas, como lo han resuelto, en parte, en la enseiianza 
secundaria especial y superior de otros países, con las mate
rías electivas, (1) por e jemplo, y que tanto comprenden es 
tudios teóricos, como trabajos en labora torios, gabinetes, ta
ll eres ó terrenos para la agricultura. 

J-Il y pcr hoy, e:: es to más ú menos it·realizable, como 
mC'dirla general, por las. razones expuestas y por muchas 
ctraP , pr.r ejemplo las ele orden económico, por las tras
fcrn,acicnm.. y aumentos que deberían s ufeü' los edificios, 
el mobiliario , el material e~co lar, la instalac ión ele hibl io
tPt"a:; especialmente dispuestas, sa las ele estudios, labor:1-
l0ric::, talleres, cocinas, etcétera, etcétera; por el aumento
del número de alumnos con aptitudes también especia les y 

la. disminución obligada del número de alumnos confiados 
á cada maestro, so pena de hacer materialmente imposible 
el estudiar bien á cada uno y adaptar á las ap titudes indi
Yicl uales la enseiianza. 

Bello ideal lejano para los que no han conseguido que se 
hag-a ,carne en todas partes y se con vierla en r ealidad el 
lPorning by cloing. aplicado apenas á los ra,mos experimenta-

(r) Es esta de las materias electivas una r·eforma que, dfa más, dfa m enos, ha
bremos de introducir entre nosotros, acaso desde la escuela primaria hrrados supe· 
rie res), pero inel udihlemente en los estudios secundarios y universitarios, estimulando 
las vocnciones ind ividuales y desdando asf la corriente casi exclush·a hacía las 
carreras llamadas 1 ibera les. 
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les en que ello es indispensable v. gr. la Física ó la Quí
mica, y por excepción, acá ó allá, á los. demás en que su 
eficacia no es menor. 

Pero basta la circunstancia de que estas ideas se agi 
ten en el ambiente escolar argentino y la observación de 
los progresos realizados en los últimos años, para justificar 
la afirmación de que no hemos de ser nunca los últimos en 
acercarno~ á ese ú otro mejor ideal. 

No existen, por fortuna, entre nosotros, prejuicios tan 
arraigados que puedan impedir la rápida evolución de las 
idea::: y su traducción en prácticas. 

Así, por ejemplo, hace apenas 5 años, á fines de 1904, 
el Consejo hizo, por intermedio de la. Inspección técnica, un 

examen riguroso del es tado de las escuelas, y preocupán
dose, s obre todo, de las deficiencias, porque era lo que más 
importaba conocer para corregirlas. Cúpome como Inspector 
gener al, ·el honor de dirigir esa investigación y los tra
bajos que la siguieron hasta fines de 1908. 

La Inspección puso francamente de manifies to los r e
sultado& de su investigación, señaló las causas de los de
fectos é indicó algunos de los medios para corregir las (1). 
El Consejo Nacional adoptó las disposiciones del caso y 
un año y medio después, el Presidente doctor P. Vi
vaneo, que tenía la vis ión clara de que toda reforma 
que se pretenda introducir sin apoyarla ante todo en la 
ccmpetencia y consagración del personal docente, sincera
mente estimulado, será frustránea, pudo decir con verdad al 
Mini!'terio de Instrucción Pública lo que á continuación 
tram:cribimos, porque refleja, además, los principales medios 
empleados para la reforma : 

r-El Consejo NaJCional, penetrado de que tanto ó más 
4 u e reducir el número de analfabetos, importaba dar nna 
educación sana y suficiente, se preocupó de esto último, 
prine:ipiando por donde corrc3p:mj í.1 : por mejorar la organi
zación del cuerpo técnico, aumentando el número de inspec-

(rl Veáse m emoria d el C. N. de R. (1904-1905) pág. 3· d e A•uxos 6 La Esetultc 

Pn',nart'n cit.. pág. 5 y siguientes. 
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tores (eran 8), hasta tener uno por cada distrito escolar 
(14) y nombrando cua-tro más para Dibujo, Ejercicios físicos, 
Mú,icu y Economía doméstica; y últimamente para E scuelas 

particulares . 
«Por intermedio del Inspector general, se diú unidad de 

aceiún al cuerpo técnico; y gracias á esto, ha podido notar
~e, eu sólo un año, una verdadera reacción en los métodos 
de enseñanza y una plaus ible actividad en el personal do

cent-e. 
cEstc tiene que ser s iempre, huelga decirlo, el eje de 

tedas l a<: reformas ; sin su acción inteligente y decidida , 
los mejores programas y los reglamentos más prolijos -y 

acertados, serán s iempre letra muerta. 
<elm.trucciones continuas y precisas de la inspección (1) 

á los directores y maestros de grado, reunidos en conferencias 
c~peciales _; visitas frecuentes á las clases, seguidas de crí

tica y s ugestiones destinadas á estimular la acción de aqué
llos s in herir su legítima susceptibilidad; las r e uniones del 
per sonal de cada escuela, primero, y de todas las del dis·· 
trito, en seguida, pa.ra estudiar juntos las cuestiones que les 
fueron sometidas por la Inspección técnica; la selección de 
dichas cuestiones que fueron la.s mismas en todos los dis 
t ritos y pocas para facilitar su es tudio acabado; la publica
ción especial y la distribución gratuita entre todos los maes 
tros, de obras sobre educación, destinadas á recordar doc 
trinas y prácticas olvida.das, dignas de tenerse en c uenta (2) ; 
el .~stablecimiento de cursos á los cuales han concurrido 

(1) E l I nsp ector General se reuula sem a na lmente con los Inspectores d e sec·:ión 
y convenía con ellos las direcciones generales y particulares que debía después 
transmitirse á las escuelas verbalmente 6 por escrito. 

(2) Hé aquí la lista de las obras p ublica das b ajo la dirección del Inspectot· 

Gener al , has ta 1908. 
1. J . ). Rou.s.uau y la cducacitiu. de In uainrr¡/ezn, por Gabriel Compayn!. 
2 . Hcrhert Spencer J' la ednc,lct"óu cieuiift'ca, por Gabriel Campayr~. 
3. El M·le de l a lecbwa, ~or Ernesto Lego uvé. 
4· La. cz"eucia de La edt1-cación, por Roberto Ardig6 . 
5· Herbar/ y la educaciótl por la ÚJStrucción, por Gabriel Compayré. 
6. La Escuela Primaria, por Pablo A. Pizzurno. 
7 , La v.1ida sencilla, por Ricardo 'Vagner. 
8. Guin. para maestros, por Sarah I,ouise Arno td . 
9 · Las Cooversaci"cuus rlet abuelo (/Vocio,~es de Ecouomln ~ocia/), por Federico 

Pass y. 
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ya, con una buena voluntad que les ho11r a, centenare::; de 
maestros (mil doscientos á los Ejer c ip ios fís icos y fr<'.s
ciéntos /1 los de dibujo) ( l ) ; el esp íritu despertado en 
el personal por todos egos y otros medios, inclusi\c la m a
yor l ibertad en que se les ha dejado para elegir los textos 
ele en'>eñanza (2), y también la, promesa. ya CLUTIL)l ida, de. 
mejorarles la retribuc ión de su<; serv icios (3), todo ello 
ha ten ido inmediata r epercusión en el trabajo escolar. 

«Han mejorado los métodos y procedimientos, particu 
larmente en los ramos fundamentales y en los que han 
s in objeto de cursos normales (Dibujo y E jerc icio:-: fí

sicos); se ha atendido con ma¡yor empc1io. tanto ó má,.: 
que á la trasmi<;ión de los conocimientos por su valor prúc
tico, de aplicación, á la manera de comunicarlos. para ror
mar la mente desar rollando aptitudes ; se ha cuidado má::; 
ele la educación moral y ha mejorado la di..'>ciplina. gracia,
á que se r eacciona contra la práctica ele fundarla en el 
temor al castigo y no en la persuasión. en la ocupación 
constante, en la vigilancia, en los estímulos más nobles. 
en la propia aprobación del a lumno, en la eonducta siem 
pre justa é igual del educador, etcétera. eosas todas de 
ele muy antiguo tenidas pot' necesarias, pero no :; iernpre 
traducidas en hechos dentl'o de la escuela. 

«Por ese camino de franca evolución con tra la ruti na. 
van hoy las escuelas de la Capital, y cabe esperar que en 
pocos años más la trans,'formación más completa :;e habrá 
-pr oduc ido en todas» ( 4). 

Otro medio eficaz, no inc luido en la preceden te en u
meración, fué la creación de dos escuelas modelos, sobre 
la base de las denominadas Sarmiento y Roca, de nifta;; 
la primera, de varones la segunda. Confiada la dirección 
á dos profesores normales ct·i;;tinguidos, la doctora Erne;;:tina 

( 1) Esas cifras se elcva1·on hasta .!.¡.oo con los concurrentes á cursos postt-riore!':t 
el e l.Jib·ujfJ y Jos ele Ejt!rcif.,'os Pt~·,l·os á Jfí.¡J. 

(2) Veáse más adelante lo que d igo sob•·e /'x/os. 

(31 Aparte de los ascensos generales que se hicieron en 1904 fuero n aumenta
dos los su eldos dos veces, en 1906 y r909 . 

(4) Véase tam b ién Men sajes cle l P•·esiclen tc d e la Rep\Íblica a l Congreso ( 1906 
p:'\g. 19 y 190iJ pág. 48. 
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Lópe:.~ (l) y el seiior Jo,;é J. Berruti, que fueron previa 
mente en viados á Estados Unidos en viaje de estudio, am
bos establecimientos respondieron dignamente á s us pro
pósitos . La E scuela Rivadavia bajo la d irección de un ex
celente profesor, el seüor Juan Bernabó, tuvo, de hecho, 
el mismo carácter de modelo. Se ensayaron cou eficacia, 
en esos institutos, los mejores métodos y prácticas de en
seiianza, á c uya aplicación asistían los maestros de las de
más escuelas, durante el aüo, y principalmente al fina
lizar los c ursos . En esa época se hacían expos iciones com
pletas y ordenadas ele todos los trabajos y se dictaban lec
ciones modelos. 

Fué, desde el primer momento, una de las caracterís 
ticas de estas escuelas la apl icación , en mayor escala que 
hasta entonces, del learning by doing, ap1·encler haciendo, 
ele que hablamos más arriba . 

.Justo es decir, por otra parte, que no fueron ni son 
hoy mismo esos establecimientos los únicos que contribuyen 
con su ejemplo á difundir mejoras de lodo género. Acaso 
no exis.te un solo dis trito en el cual no pueda se1í.alarse una 
ó var ias escuelas, á veces de las más modestas, á donde 
puedan ir en bus·ca ele inspiraciones los educadores em 
peñosos. 

El envío de maestros elegidos a l extr anjero, fué otra 
plausible práctica favor ecida por el Consejo Nacional. Ade
más de los dos c itados, fueron á Europa en 1905, los 
profesores señoritas Clotilde Guillén, Carmen Champy Al
vear y sc1í.or José Rezzano; más tarde, en 1907, fué á 
Estados Un idos el profesor Raúl B. Díaz, Inspector general 
de Territorios y Gobernaciones . E stos viajes por las es
cuelas extranjeras. awnentando el caudal de experiencias 
y observaciones de los maes tros, los habilitan para devolver 
con creces a l país el pequeü.o esfuerzo hecho para enviar
los.. (2) Bueno fuera que se pers is tiese en ellos. Es esto, 

(r) Ascendida después á Directora del primer Liceo de Seiioritas y d_ignamente 
reemplazada en la Escuela Sarmi~nlo por la señorita 1\Iaria C. Perol ti. 

(2) La set1orita Gnillén, como Inspectora, tres años (t906·19o8), de Economía 
doméstica en las escuelas de la Capital, dió nuevo impulso y organizó esa enseña nza 
sobre bases racionales. En la Jllemoria del Dr. Vi\'anco (t8o4·1905) se hallará (pági· 
na 522) el Informe presentado por esa profesora á su \•uelta de Euro?a. Tambi~n seo 
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en general, ¡nucho mejor que importar profesores extranjeros, 
salvo casos especiales en los que se justifica plenamente. 

Volviendo ahora al estado general de la enseñanza pri
maria y á fin de no excederme de la extensión que me 
es permitido dar á este trabajo, ni del carácter especial
mente informativo del mismo, diré muy sucintamente cua 
les s on los progresos que se producen en los distintos ra
mos del programa, en armonía con el espíritu del mismo 
y con las instrucciones técnica-s trasmitidas al personal 
docente. 

LE<.:1'URA.. 

El progreso se hace principalmente en el sentido de 
obtener que se r ealicen los dos fines de ese ramo: 1. 0 

que el nii1o venza las dificultades mecánicas y pueda re
petir fác ilmente lo escrito. En el primer grado cmpléasc 
·el método denom inado de «palabras generadoras», ó analítico 
sintético. 2. o Que adquiera el hábito y el amor por la 
lectura hecha correctamente y con la expresión natural ade
cuada. lo cual supone la comprensión exacta de lo leído 
é implícitamente la elección acertada de libros, trozos ó 

artículos sueltoR, al alcance ·del niño por la forma y el 
fondo, y en armonía con lo que necesita ó puede interesarle . 

Son, por degracia, escasísimos, en castellano, los textos 
ele lectura elemental que reunan toda& las condiciones re-. 
queridas; el maestro empeñoso suple, en cuanto es posible,_ 
es11 escasez, espigando en todas partes lo mejor que en
cuentra. 

hallará ahí (págs. 49' y 554) los informes de los profesores Berrulti y Srta. López. I.a 
Sra. Champy Alvear, Directora entonces de la Escuela Superior de Flores, es hoy 
Yiceriirectora de la Escuela Normal de Maestras. El Dr. Rezzano, dirige una F;s
cuela Superiot· (C. F.. s .o) y es profesor de Pedagogía en la Escuela Normal ele 
Profesores. En la revista de la asociación cEl Magistel'io, que el dirigía. ha publi
cado vados trabajos sobre educación en Europa, El profesor Dfaz en Et AloiiJ..Ior 

rle la Educaci'óu Conuíu y después en tomo aparte, ha dado á luz un interesante es
tudio sobre la educación en los Estados Unidos . . Merece recordarse también, la serie 
de conferencias que á su regreso di6 en la Escueln. Snrmieu/.J la Srta. L6pez y. que 
aparecieron en El tlfotl'ilor de In. EdocacióJL Común. Huelga ag1·egar que los trabajos 
ele todos esos profesores están llenos de informes y sugestiones utilfsimas. 
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Las pequeñas bibliotecas i?ifanti les (1) en cada e::; 
cuela y hasta en cada clase, son un r ecurso, pero no sufi
cientemente explotado todavía ni para la Lectw·a, en par te 
por la r azón ante dicha, n i para el estudio de las demás 
materias. 

ÜOl\IPOSI CIÓN 

Se vincula más ó menos estr echamente 
demás r amos en cuanto todos proporcionan 

con todos los 
conocimientos 

al n iño, e jercitan su mente, le enseñan á observar , á acu
mular hechos, establecer r elaciones, cuantitativas, cualita 
tivas, de causa á efecto, etcétera, á comparar, for mular 
juicios . Se vincula igualmente á la Lectura, al Dictado, á la 

(r) En Octubre de Igog presenté al Coo,([reso de A:wciacioues Pojntla1·es y re
cientemente (l\Iayo de rgro) a l 2° C oug>·eso de Bi6/iofcctu· Arl{enl i11as algunas proposi
ciones, que fueron votadas por aclamación, dest inadas á mejorar la organización 
de las bibliotecas iu.fantiles, asegurando s u eficacia. En un trabajo que publiqué e n 
la Revisfn. de lnstruccióu Ptibllcn. ~órgano del Ministerio) No 7, aparec ido en folleto 
llajo e l títu lo de Las Dió:iotecas infantiles como ml!diu de cultura y como base de las 
óióJioli!cas populares, y que •·emitiré á quien me lo solicite, puede verse, con ligeros 
detalles, e l carácte.r que pueden revestir esas bibliotecas. Las propusiciones arriba 
aludidas fueron las s ig uiente: 
El uw. Cong·rcso J\Tacioual de l fH Asoct'acioucs Pojndares 

CO!\SI DERA: 

Que la eficaci a de las bibliotecas infantiles, cuya propagación profusa es ne
cesaria d ependerá: 

1.o D el amor á la sana lectura q ue la escuela fo me nte ; 
2 .o D e las cond iciones h ig ié nicas , de confort n1aterial y hasta estét icas, q ue 

los locales de las biblio tecas ofrezcan á los niiios: 
3.• De la facilidad y rap idez con qu e los mismos p uedan disponer de lib ros. 

mapas, l ám inas, e tc., en armonia con s us g ustos y necesidades, y ya los requieran 
com o m edio de simp le distracció n 6 para prepa rar l as lecciones y trabajos de la 
escueja; 

4.• De las apt itudes especiales de los bibl iotecarios, que h a n de ser verdade
ros educadores: 

s.o Del em pleo de diverso s med ios ca paces de atraer al n iño á s us salas, ver
big-racia , pequeñas sesiones Jnusicales 6 dramáticos; lecciones ó lecturas am enas, 
con proyecciones huninosas, cuentos, historias, particularmente á cargo de narrado
res especiales como los de nom inados Story-teilt'r d e los Estados Unidos. 

E l congreso consid era tambié n que las bibliotecas infa ntiles d ebidamente 
organizadas son e l antecedente lóg ico que m ás influirá e tt el aumen to y ef icaci a. 
de las b ibliotecas d e a dultos y popu lares, p ues lo que podría llam arse cel hábito 
de l a b iblioteca> d ebe cultivarse desde la infa ncia. 
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Declamación, á los e jerctetos todos de lenguaje y á cuan
to responda á desarrollar primei'O las ideas y ofrecer mo
delos de expresión, motivándose así frases habladas y e:,
Cl'itas que gr adúa metódicamente, hasta llegar á la com
pos ición é invención original del alumno : evitando s iste 
máticamente los errores prácticos, no del todo desterrado,; 
todavía, que consis ten en exigir que se escriba sobre un 
asunto antes ele conocer lo bien, ó en dar previamente r eglas 
gramaticales par a lo que se busca (¿ JJOslerior·i los ejer
c iciml de aplicación. 

Así, p ues, tanto la composición como la ortografía y 

demás ejercicios de lenguaje, puede decir se que reposan 
sobre la vieja regla de Herder : la gramát ica debe apren
derse por la lengua y no la lengua por la gramática. 

Esos son, por lo menos, los p receptos recordados en la:" 
instrucciones, más ó menos bien aplicadas, según las e~
cuelas ó los maestros. 

Los cuadenws de composición y ele deberes ó trabajo,: 
hechos en hoja suelta, pero prolijamente ordenados, se con
servan con cuidado, y es práctica que se exhiban á Fi n 
de año para que las. autor idades y los padres vean e11 
conjüíitó todo lo hecho y ápt~ecíen · así la labor de la es
cuela. 

L a escTitum der·echa se introdujo como ensayo en 1 90fi 
y se gener alizó después en todas las escuelas con el mejor 
resultado. 

En los cuadernos suele llamar la atención, fuer a de 
la limpieza y la claridad de la letra, los motivos tlecorati vos 
:>encillos, las ilus traciones, dibujos, gráfi cas, etcétera. con 
que se acompaña las composiciones literarias, problema:::, 
descripciones, narracione:; his tór icas, etcétera, hechos muchas 
veces con discreción y buen gusto notorios. 

La enseüanza comprendida en los progr amas para lo~ 

dos grados in tan ti! es bajo el títLLlo de Eje1·cicios de i11 -
tuición y lenguaje (antes denominados L ecciones sobre ob
jetos ó de coscts), apar te de s u valor par a forml:n· la 
mente, habituar al ni1i.o á observar, familiarizarlo con lo.'
fenómenos que le rodean y hacerle amar la naturaleza, 
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~on. como el título lo indica, aprovechados constantemente 
como medio de aw11entar el vocabulario infantil en for
ma interesante y acostumbrarle á expresar con sencillez 
y corrección e l resultado ele sus observaciones. 

HIGIENE 

Su enselianza tiende á ocupar cada día más el lugar 
predominante que le corresponde, al lado de la moral debiera 
ser, á despecho ele los prejuicios y extravíos ele antalio que 
la han mantenido lejos de la escuela ó reducida á una in
. ..; ign i ficante enseiianza teórica . . En algunas escuelas . aparte 
de las nociones que el programa de ese ramo debe compren
der, se incluye tembién ejercicios prácticos divel'sos, por 
e jemplo, de los que se refieren a l servicio ele primeros 
nnxilios. En los programas en lL'>O elesclc 1907. léese en 
la;:; notas, al final, la s ig uiente recomenclación : 

Destínese invaria blemente, u,¡w por lo menos, de las 
lecciones semana,les, á. la ensefínn.m ele la, Higiene, á In 
que se dará una importcmcia f nndamf'nlal. 

Donde hubo elementos preparados para lw,cerlo, como 
ocurrió en alguna escuela aislada, la Inspección aconsejó que 
:-;e diesen nociones teórico -prácticas ele Pu ericultura Lambién ; 
y en un informe al Consejo Nacional (1). decía que consi
deraba eso importante, por razones que huelga exponer, si 
se acepta que la escuela ha de dar á los padres y madres 
de mañana las aptitudes requerida<> para satisfacer las ne
cesidades más urgentes y comunes . Recomendaba e.n seguida, 
que para asegurar el éxito, algunos miembros del Cuerpo mé
dico e.<;colar preparasen á las maestras ele quinto y sexto 
grado, que serian las encargadas de enseii.ar después á las 
a l u m nas ele las mismas . Se indicaba esto en substitución de 
otro proyecto presentado a l Consejo y en virtud del cual 
debían ser los miembros de l Cuerpo médico, los que trasmi 
tiesen di rectamente la enseiíanza á las ni ii.as, cosa que la 
Inspecc ión técnica consideró dif ícilmente realizable y no ven
tajoso. 

(1) E;xpediente 2616. C, de mayo d e 1908. 
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CIENCIA.S NATURALES 

Poco á poco va tomando s u enseñanza el carácter que 
le corresponde y generalizándose la convicción de que, no 
del número de conocimientos concretos ó de los términos técni
cos que incorpora el alumno á la memoria, depende el éxito, 
s ino de la manera de estudiar los fenómenos que le rodean, .. 
del habito que de obs·ervar con acierto adquiera, aprendiendo 
á referir los hechos á la.s ca'us.as que los producen, á recono 
cer las relaciones exis tentes entre unos y otros fenómenos, 
al parecer distintos, y á deducir la manera de :1provechar
los en beneficio de nuestra salud y de nuestras comodidades. 

A medida que los maestros vayan penetrándose más y 
más del espíritu que debe informar esta enseñanza, y ha

ciéndola tan experimental ó de obser vación directa como 
1:ea posible (1), ~rá también desapareciendo el prejuicio que 
hacía considerar difícil para el nii'io, y por ende, poco in
teresante, e l es tudio de fenómenos biológicos, de Física y 
de Quím ica y que, por el contrario, interesan, como pocos, 
por las curiosidades y sorpresas agradables que r eservan 
al que los examina, y, repito, por la utilidad inmediata moral 
y material, que s u conocimiento proporciona al individuo 
y á la colectividad. 

Comp~ementada, vivificada, esta enseñanza, con lectw·as 

ocasionales selectas, qu¡e canten en prosa y en verso las 
maravillas de la natw·aleza, quedará, como dice Arnolcl , 
huella indeleble en el corazón del discípulo y, éste, tanto 
como su maes tro, ha llarán a l igual que Shakespeare, «dis-

(t ) A ese e fecto, se utiliza las excursiones escolnres á museos, fábricas, ja.nline~ , 

plazas, cte. ; las colecciones de objetos Ü1 untura 6 reproducidos, materias !~dmas, 
productos diversos, herbarios, que se clasifican en la escuela y se disponen por los 
alumnos y los maestros en cuadros, cajas, etc. 

En muchas escuelas se hacen coleccio nes y trabajos excelentes, que suplen 
con ,-entaj a los artículos adquiridos en el comercio, s in contar el valor educatb·o 
envuelto en el hecho de que sean el resultado del esfuerzo propio de alutnn os y 

maestros. 
Donde el terreno lo permite, se tiene cntderos cultivados por los niüos y s ino 

plantas en cajones ó macetas, no s iendo extraiio que se realice concursos entre los 
niños sobre cuidado de plantns. 
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cursos en las rocas, lengua en los árboles, libros en los 
arroyos y algo bueno en toda la creación » . 

El libro de Sarah Arnold, que hemos repar tido á todos 
los maestros, está llen o de sugestiones prácticas que contri 
buirán á la mejora perseguida. 

GEOGRAFÍA 

Un espíritu ~nálogo al que debe caracterizar los es
tudios de la naturaleza, de referencia de los fenómenos, á 
sus ~ausas, y de r elación de los mismos con la vida del 
hombre, la satisfación de s us necesidades y progreso mate
rial, moral y social, debe dominar la enseñanza de la Geogra
fía, ¡eomo que :ésta podría figurar en gran parte, entre aquellos 
estudios 6 aquéllos quedar comprendidos en el programa ele 
Geografía, sin inconveniente alguno, acaso con todas las 
ventajas que resultarían de correlacionar más las enseüan
zas, simplificando por ese medio los programas como se hace 
á cada rato con éste mismo ramo, la Historia y la Instrucción 
Cívica. 

Las definiciones previas, la enumer ación descarnada y 
fría de pueblos, número de habitantes, metros de extensión 
superficial, límites, accidentes geográficos, etcéter a, todo 
aprend ido casi exclusivamente de memoria, cede su lugar, en 
nuestras escuelas, á un p.úmero más r estringido de nociones 
mejor elegidas, v estudiadas, en cuanto es posible, á base 
de observación directa, par a lo cual sirven las excursiones 
escolares ó las ilustraciones abundantes, util izándose al efecto 
láminas, cuadros gr áficos, mapas, proyecciones luminosas y á 

menudo la mesa de modelar, 6 construcciones manuales he
chas por los maestros y discípulos, todo lo cual transforma 
la enseñanza de esta materia, que resulta más interesante 
y eficaz . 

Entre enseñar que río es una gran corriente de agua; 
cabo, una punta de tierra que se interna en el mar; desierto, 
una vasta extensión de arenas, agr egando algunos ejemplos 
señalados en el mapa 6 demostrar, de acuerdo con lo que 
Redway aconseja, que el río crea llanuras fértiles produc-

1 

·¡ 
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toras de alimento;;, aumenta y t1·an:sporta las riquezas, faci
lita las comunidacionc:s, origina relaciones de amistad y 
solidaridad entre Los hombres; que un cabo orienta al na
vegante y favorece al comercio ; que desierto es, del punto 
de vi~ta económ ico, una b.urera para el progreso y la vida, 
etcétera; entre una y otra cosa, corre la diferencia que hay 
entre la enseñanza abstracta improducti va. y la enseftanza 
relacionada con La vida. fecunda en res ultados materiales y 
mor ales . 

HISTORIA 

'<Conversacio·nes, descripciones, anécdotas, leclm·as, auxi
liadas con ilustraciones abundantes, visitas á lugares, ?IIOIW

mentos, nntseos, etcétent. IiaceT 1·esaltar que la civilización 
es el resultado del tmbojo y rle la inteligencia. En lodos l.os 
gnl(los, apTOvechm· continuamentl' la Histo1·ia como medio 
de educación moral y cívica » . 

Esas palabras ::;e hallan impresas como notas en los 
programas, á título de suge3tiones permanente.>. destinadas á 
orien tar la enseñanza de la h istoria que fué hasta 110 hace 
mucho y lo es en oca; iones todaví:l, enumeración ele 11ombres 
y fecha.-; ú expo;;ición scgui.da ele hechos como los regis
tr a un texto de terminado al que poco se agrega en forrnu 
de comentarios, llenos de vida, 6 de interés ó que hagan 
sentir á los niños el méri to de una buena acción, las con 
secuencias fatales de las malas. 

Hay que despertar s impatías por las unas y por s us 
autores, repugnancia por las otras. 

Que resalte la gr an:leza ele los organizadores del pa í::;, 
de su~ héroe;, de todos sus serv iclorcs y que sienta a ver
sión por los que han deprimido á la nación impulsándola 
hacia atrás . 

. Que no ocurra como dice Vessiot, que todos los per
sonajes son parecidos, clesemejánclose tan sólo en los no m
bres. Que el maestro trate de hace l'los vivos, activos, r es
pon:>ables. Presente así la responsabil iclad ante la concien
cia, la historia del pasado se convier te en la del p rese nte; 
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la. historia de los je fes de estado y de los per sonajes se 
vuelve la de todos, inclusive la de los nifios, que tienen ya 
ello~ tamb ién sus buenas y sus ma.!as inspirac ion es, su:; 
voluntades, sus capr ichos, sus impulsos, sus pasiones . Nada 
más eficar. qu e este estudio para preservar á los espíri tus 
de ese fatalismo á la moda, que ahoga las responsabilidades 
in·l ivicluales en la irresponsabilidad co~ecti va y que reduce 
Hbtcmáticamente la parte ele influencias ele los hombres 
pa ra acl'ecenta r el po~ler de las co'la'S. 

Con todo, como en el programa de his toria s us partes 
han sido dispuesta<; de otra maner a ( 1) es menos difíc il 
para los maestros aplicarlo en forma conveniente en ar
mon ía con el espír itu que lo informa. Son muchas las es
cuel a~ en qu e e3e e.>píritu domina. (2). 

ARI'l'MÉ'l'IC.\ 

L os e jerc JcJOs y prob~emas en este ramo se eligen con 
un crit erio práctico. L os datos corre.sponden á cosas y hechos 
n · <~ lc>< de la vida común , del comerc io, ele la Agr icultura. 
de la In~lustria, de la Geogr a:fía, de la Historia, ele la Es
taclí -.; tica nacional ó extranjer a, de modo que. fuera del 
Ya lor que esos ejerc icios tienen como medio de ensefiar 
la$ diver,;as operaciones, aportan in.formes interesantes y 

úti l e,; y clan vida á la. ensclia1na. Se usa continuamente 
la;; pe.;;as y medidas del s istema métl'ico. se s imula á lo 
YiYO compra<; y Yentas, con los precios rea les. se ilustra 
lo" problemas con d ibujo,;; y gráfi ca:; y á. menudo con tra 
bajos y con;;trucciones mater iales. que son á la vez un 
<•jercicio manual apreciab1e . No es ya frecuente, como Jo 
f ué· hasta h<tce poco, que se confíe á la improvisac ión ejer 
c ic ios y problemas, s ino qull se p repa ren an tic ipadamente 
P.n :-;orics graduada.<;. 

La rüp idez y la exactitud de los cálculos :;on Pn'Special 
mcntp recomendados en el programa. 

(1 ) Véase e l program a püg. 485 . 

(2) Todos los párraros sobre historia, geografía y ciencias naturales son extrae_ 
tados del In forme q ue el autor d e esta mo n ograffa elevó e n 30 de ac t ubre de 19oS 
al Consejo Nacional de Educación, cuando aun ocupaba el cargo de Ins pector Téc
nico Ceneral. Véase Informe de l C. ~- de E. (1906· 190¡) pág. 17 y sig. 
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Carácter análogo, reviste la enseñanza de la Geome
t1·ía, y, tanto en uno como en otro ramo, su valor como 
medio de cultura mental es tenido en cuenta en las demos 
traciones matemáticas que admite el programa y en el r a
zonamiento oral ó escrito de los problemas. 

Demás está decir que el método por reducción á la 
unidad es el principalmente recomendado. 

D I BUJO 

En ninguno de los ramos de la escuela primaria, han 
sido má<> extraordinarios los progresos efectuados, que en 
el Dibujo, transformado fundamental y rápidamente, de 1905 
á 1908, y llevado á una altura que permite decir sin 
exagerar que tal vez en país alguno repose su enseñanza 
sobre principios y reglas más racionales y más en armo
n ía con sus fine3. Acaso la sorprendente evolución se deba, 
en parte, á que se halló tierra en cierto modo virgen, 
por lo mismo que reinaba la anarquía en los métodos y 
procedimien tos v porque considerado ramo de menor cuantía, 
no hubo nadie que patrocinando ó encarnando un ideal en 
la materia, luchase por él. 

Los maestros de grado enseñaban en los inferiores lo 
que ellos m ismos habían aprendido mal en las Escuelas Nor
males, con un poco más de método, eso sí, que los pro
fesores e3pec iales salidos de las Academias . Estos, sin otro 
concepto que el del profesi.ona.l ó el del artista, enseña
ban, de lo que habían aprendido, l o bastante para llenar 
un programa oficial, cumpliendo, no una misión de educa
dores, sino un deber reglamentario representado por tantas 
hora10 seman:l.les de lección más ó menos escasamente re
tribuidas. Y hacím obra aislada, sin ocurrírsele, sin duda, 
que el Dibujo debe formar parte integrante de un plan 
en el cual todas las materias se armonizan y correlacionan, 
persiguiendo un mismo fin último. Y los niños también 
llenaban, pero muy á desgano, muchos cuadernos caros y 
muchas hojas de papel Cansom. Copiaban lo que otros ha
bían dibujado en el taller industrial para ser pasado á. 
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un clisé y de ahí reproducido por millares y millares como 
muestras que servían de modelo. Para concluir de hacer 
del niño lo contrario de lo que correspondía, una máquina 
en vez de un ser consciente, con la ma.yor frecuencia el 
papel era cuadriculado y la estampa-modelo cuadriculada 
también. Así se aseguraba la exactitud de la copia. 

Todo eso y otro tanto de Dibujo geométrico duraba 
ele muchos años atrás. 

Y de ahí cómo la escuela, en vez de dirigir y cultivar, 
n.pagaba la espontánea tendencia que lleva al niño, desde 
la menor edad, desde que puede manejar un pedazo de 
carbón, tiza ó lápiz, á reproducir libremente en todas partes 
los objetos que le llaman la atención. 

La posible resistencia á la reforma sólo podía surgir, 
entonces, de la rutina y de la inercia, favorecidas por 
largos años de indiferencia por parte de las autoridades 
sup~riores. Había que vencerla haciendo luz y mostrando 
que se estaba firmemente dispuestos á mantenerla encen
dida, á decidir á todos á entrar en ella. Requeríase 
una orientación definida, una energía y perseverancia in
cansables y con esto la obra se realizó, produciéndose, más 
que una evolución, una verdadera revolución rapidísima (1). 

El personal docente, en esta, como en todas las demás 
reformas, apenas fué viendo claro, secundó con inteligencia 
y empeiio al s uperior que lo dirigía, cediendo pronto las 
r esistencias, degeneradas, á veces, hasta en ataques ines 
perados. 

Previo un estudio prolijo de los métodos aplicados aquí 
y en el extranjero, deficientes unos, inap.licables, en todo 
e) en parte, á nuestro medio, otros, y después de suficientes 
experiencias dirigidas en pers ona por el pintor argentino, 
señor Martín A. Malharro, nombrado expresamente inspec
tor del ramo, éste organizó la enseñanza del Dibujo y for
muló el programa hoy vigente, sobre la base de la copia 
directa del natural preconizada por Rousseau y Spencer. 

(1) Véase /njonne del C. N. de Educación (1904- 19V5) pá.gina 38, 6 La Escrul .x 
Prim.nrla, cit. pág. 69. 

TOJilO VI 8 

• 
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Se sometía, así, esa asignatura, á los prinmpws y reglas 
pedagógicas que deben regir á toda la enseftanza primaría y 
los ¡euales, aceptados para los demás ramosj no se explica 
que no hubiesen comprendido también al Dibujo, sino por 
la razón expres.ada poco antes : estar á cargo de especialis
ta.s que no eran maestros y que ignoraban lo que debe ser 
la .escuela común. Siendo, tal vez, el Dibujo, el recurso 
más eficaz para cultivar la observación en el niño, era pre
cisamente eso lo que menos se tenía en cuenta, desconocién
dose de esa manera lo que constituye uno de los más impor
tantes fines p-edagógicos de la enseñanza. 

La reforma hizo, pues, que se encarara aquél como medio 
preci.oso de cultura de la vista-, de la mano y á la par de 
la inteligencia y aun del sentimiento, haciendo continuamen
te llamados á la observa,ci<:m y al razonamiento del niño, 
poniendo á contribución sus a]Jtitucles propias, estimulándole, 
dirigiéndole en lo necesario (l), pero sin imposiCiones que 
cohiben el despertar y el desenvolvimiento de naturales dis
posiciones. 

Como era lógico que sucediera, f'C graduó los modelos 
consultando la.s dificultade.f.: y el interés qur. podían desper
tar, en armonía con la.s aptitudes dc.l niüo, pidiéndole, no la 
copia de los detalles, sino, ante todo, <da interpretación del 
moaelo en su total armónico ele forma, relieve y color», 
y todo ello, de manera sentida ó «Sensacionada », como de
cía, gráficamente, en sus instrucciones, el inspt~ctor Malharro. 

Se seguía así, por grados, hasta obtener del niflo el tra
zado de croquis y silueta-s tomadas del modelo vivo, quieto 
y, después, en movimifmto. 

Como más adelante, en el capitulo Progrcw-J.as, se trascri
ben todos, ~nclusive el de Dibujo, está de más repetirlo en 
este lugar. Allí puede verse el proceso ele la asignatura 

(l) Es dech· ~en cuando se relaciona con la fácil observancia de aquellas re
gla<; constitutivas del dibujo, qne no \'atían, Y, gr., la luz en sus proyecciones, la 
relatividad de las pr-oporciones e11tre las distintas partes: de una forma ó las rela
ciones entre los diversos valores de la sombra», lnstntcdtmes del inspector MaUiarro, 
Véase h~fr:wme dcl C. N. de ~ .• (1904~1905) pág. 15:)· 

INforme del C. }\(, de E. {1904-I!)05) jrí,r:. I.¡E. 
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en Los seis grados y como son incluidos en su momento 
el Dibujo lineal, el de ornato y los dibujos á tinta de Chi
na, pluma, tapiz y acuarela. 

El Dibujo ,transformóse, de esa manera, en una de las 
disciplinas más atrayentes para el alumno, que se halló en 
posesión de un lenguaje, de una escritura nueva, para traducir 
lo que vé, lo que piensa y lo que siente, en forma más 
expresiva, más vívida que oon la palabra. Se sintió dueño 
de un instrumento que le servía para ilustrar sus cuentos, 
la Historia, la Geografía, las Ciencias Naturales, sus tra 
bajos sobre los dis tintos ramos que aprendía mejor por 
eso mismo; para conservar recuerdos gráficos de sus excur
s iones fuera de la escuela, para decorar sobria y estéti
camente las páginas en que escribía sus composiciones. De
jó de ser una máquina, para convertirse en una mano guiada 
por la inteligencia v ganandD ambos por el ejercicio, flexi
bilidad y conciencia. 

N o hicieron ya dibujos «perfectos», iguales los de todos 
los niños, sin alma dentro, pero trazaron formas con movi
miento, que reflejaban una idea ó traducían una emoción, 
distintas en cada niiio. La moralidad también debía ganar 
por la natm·al influencia de tal disc iplina estética. 

Y el nino se entusiasmó; y llegó hasta la creación origi
nal, libre ya de la copia s.ervil de otra copia y de la cuadrí
cula, verdadera reja de hierro dentro de la cual se tuvo en
carceladas, durante tantos años, sus facultades individuales. 

A tal punto subió el interés por el trabajo en clase como 
por el dibujo libre trazado fuera de la escuela, que llegó á 
hacerse de ello un motivo de ataque á la asignatura preten
diéndose que absorbía demasiado tiempo en desmedro de 
las demás, ¡:¡in considerar, si eran maestros los que así criti
caban, que .tal crítica en vol vía la confesión paladina de 
su inhabilidad ó desinterés por obtener igual entusiasmo en 
en las demás materias del programa (1). 

(t) Cuenta el señor Malharro, en una de sus conferencias á los profesores de 
dibujo, en 1905: <Un maestro t uvo la amabilidad de significarme que verdaderamen· 
te no cotnprendía la importancia que se pretendía darle á la asignatura. El consi· 
dcraba que apenas sería una m oda, como una moda eran la psicolo¡:ia, las proyec-
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Honrosa censura, en verdad, pero tanto más injustificada, 
por otra parte, cuanto que el horario acuerda al Dibujo 
un :tiempo minimo, ttna. clase de 50 minutos por semana 
en .los grados elementales y superiores é igual tiempo en 
dos lecciones de 25 minutos en los infantiles. Si se 'Compara 
con las .escuelas de los países más ad,elantados del mundo, 
hallaremos que en todas se destina el doble cuando no 
má~ (1) . 

Interesa agregar algunos datos respecto de cómo se hizo 
la reforma. 

Naturalmente, el secr eto !')staba, como siempre, en el 
personal docente, y con él se especializó la acción. 

En marzo de 1905, convenido ya con el Inspector Ge
neral y con el Consejo, el principio fundamental ele la re
forma con la copia del natural por base, el Inspector ld.el 
ramo, seiior Malharro, inició las instru,cciones á los pro
fesores especiales y á los maestros de grad.o después. Al 
gunas fueron publ icadas (2). En seguida (junio 28) se or
ganizaron conferencias especia les (3) para los primeros, daclas 
por Bllos mismos y presididas por el inspector. En julio 
8 se establecieron los cut·sos nonn!ales de Dibujo para los 

dones luminosas y o tras tantas novedades que, en su tiempo, no se enseñaban, lo 
que no impedía que la escuela fonuara hombres útiles} capaces de rom.perse eJ al
ma por la patria eu los campos de batalla. 

Era un neurótico y un patriotero¡ un partidario de la cultura á cañonazos; pero 
:s iempre nn criterio que, bueno 6 ntalo, importa una opinión. Olvidaba, el belicoso 
maestro, que el d ibujo es hoy 1nuy necesario para romperse el alma por la patria 
en los cam pos d e batalla. 

h~{orme del C. N. de E . ( 190-1·1905) fuí.l(. 1.¡8. 

(1) Si consicleramos el porcentaje deslinado al dibujo con relación al total de 
horas de clase consagradas por semana á todas las asignaturas juntas, hallamos 
que, siendo de 3D para Buenos Aires, alcanza. en g lobo, á 7'J en las escuelas de Pa
rís y de 30 principales ciudades de Alemania, Inglaterra y Estados Unidos, entre 
ellas Berlín (cou 6 "fo), Hamburgo (6"), Oesdre (s•), T,ondres (9•), llfanchester (7°), New 
York (7

1 
comprendiendo Couslruclwe tuor~·}, Boston (71), San Francisco (S) etc. -París 

de5tina el 7'J o/0 -(Véase la obra Public e/emeular)' School-CurriCula por B. R. Pay
ne, pág. tgs). 

(2) Yéase fujormc del C. N. del E. (t904·t6os) pág. 145 y 163. 

(3) Véase íd. Id. pág. 199 y 142.-Se esllldió en ellos: r. De las ventajas del 
método natural. 2 Del d ibujo escolar en sus relaciones : a) con e l dibujo profesional; 
hJ con las aptitudes del niño; t) con las otras asignaturas del programa printario.-1 
Del dibujo libre como complemento y prolongación del estudio de clase. - 4 del co
lorido en la escuela primaria. S De Ja enseñanza del dibujo con carácter individual 
y colectivo. - 6 Medios de estímulo . 
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maestros de grado (1) que aprendLeron en ellos á dibujar 
prácticamente y el método de enseñanza. Fué tal el interés 
que des.pertaron esos cursos que, á pesar de no haberse 
hecho obligatoria la asis tencia, pasaron por ellos 2.400 per
sonas, rindiendo examen y ob~enienclo s us certificados 1.600 
maestros . Estos certificados clan derecho á ganar un año 
á 1 os efectos del ascenso . 

D igamos, de paso, que, pa ra llevar la r eforma al r esto 
de la República, se organizaron cuRsos DE VACACION ES para 
los profesores ele pro vincias y territorios que concurrieron 
delegados por los comejos de educación respectivos . Se ad
mitía ig ualmente á los maestros de escuelas particulares 
que Jo solicitaban.- Por último, se estableció también tm 

curso ele vacaciones, de metodología y pedagogía del ramo, 
para los profesores especiales, á fin de que armonizara 
s u ensei'ianza con la de los maestros de grado. 

Al terminar los cursos de 1906, se efectuó la primera 
r~Xl'OSICIÓN DE DIBUJO ESCOLAR , fig urado en ella trabajos 
hechos con los antiguos métodos ; y 15 .000 dibujos ele clase, 
m á~ de 20.000 entre libres y de los cm sos, hechos con 
el nuevo método . Se expusieron también un buen número 
clP dibujos traídos de las escuelas de Estados Unidos, del 
M aFsachusetts, Indianapolis y Cbicago, as í como una ser ie 
d<> t rabajos de la Escuela Sarmiento, que acaba de ensayar 
los m étodos porteamericanos. 

Terminada la exposición, que dw·ó muchos meses, se hi
c ieron colecciones, comprendiendo dibujos del primero al 
sexto grado, para ser r epartidas como med io de propaganda 
á. las escuelas de toda la República. 

Una segunda exposición se hizo en 1907, con el objeto 
de uniformar la metodología . 

Por fin, durante las vacaciones de 1906 y 1907 el 
Inspector s eñor Malharro, con sus auxiliares, levantó una ESTA

Di STH'A DF. TRABAJOS E SCOLARES S OBRE LA BAS E DE 850.000 
nmeJo& que fueron examinados, uno por uno, estudiándose 
en e llos los sig uientes puntos : a ) características del dibujo 

(1) Id. id . págs. 200, 201.- Véase el p rograma más aclela n te . 

...... 
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de clase en los grados infantiles, elementales y superiores, 
ccnfcrme á las instrucciones relativas al dibujo de clase, 
al dibujo libre, el trabajo en color ; b) influencia de la 
escuela en la manifestación libre del niño ; preferencia de 
éE'te en los distintos grados de la enseñanza, resultados obte
nido~. en los distintos parágrafos del programa, en su re
lación con el conjunto general del método. 

De este estudio, paciente y prolijo, resultó \a ratiEicadón 
de la bondad del método empleado y la rectificación de '<•1-
gunos puntos de detalle . 

Grato es cerrar este capitulo agregando que las con
clusiones á que, entre nosotros, se ha llegado respecto de 
la enseñanza del Dibujo, acaban de tener su ~>anción en 
Francia, donde se inicia un método paralelo, cinco aiio:-. 
después de haberse implantado en la escuela pública ar
gentina. 

La ruda labor de nuestros educadores y la del Inspector 
Malharro que lo tuvo todo á s u cargo directo, progr<llma. 
instrucciones, conferencias, cursos, etcéter a, no han sido, 
pu,es, estériles, s ino, por el contrario, de resultados casi 
inesperados . 

MúSICA 
Enseñada desde los primeros grados y dedicándose el 

mayor tiempo á la práiCtica, en particular á los' cantos 
aprendidos por audición, en los últimos cinco años fué res
tablecida la vieja y buena costumbre, un tanto olvidada, 
de entonar coros diariamente, al entrar y salir de clase 
y en diversos momentos oportuno.s . Esto aparte de la en
señanza teórico-práctica, establecida en el programa, y en 
la c ual nunca se obtuvo r esultados s uficientes . 

Hasta 1906 el programa sólo admitía la música penta
gramal. Los nuevos introdujeron, como antecedente del sis
tema pentagramal, el MÉTODO 1\!0DAL, con la notación ci
frooa, habiéndose organizado previamente cursos para que los 
pr.ofesores s u pusieran en condiciones de introducir con 
éxito la reforma. Los resultooos fu·eron, desde el primer 
momento, excelentes en las escuelas - las menos- donde se 
aplicó con empeño y conciencia el nuevo método, mediocre 
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en ,otras y en las demás tan malos como los obtenidos 
habitualmente con el sistema pentagramal . 

Por razones que no interesa exponer aquí, la reforma 
no tuvo sino durante muy cor to tiempo, lo que podr íamos 
decir «Vía libre» para jus.tificarse, ar raigar y consolidar se. 

Por el contr ario, no dejó de ser r esistida por muchos, 
hasta que el pr esidente del Consejo Nacional, nombró una 
comisión de tres especialistas, uno de ellos el director del 
Conservatorio de Buenos Aires, señor Alberto Will iams, para 
que, estudiando el asunto, aconsejara una solución. El infor me 
de este profesor, que se hizo público, fué advers o á la re
forma. Los otros dos informes no se publicaron. 

Algunos meses después, á fines de 1908, se resolvió 
;;uprimir en absoluto el método modal y la notación cifrada. 

No obstante, día más, día menos, habrá _que restable 
cerlos., por las ventajas que comportan, las cuales es fácil 
que escapen aún á los más notables profesores de música, 
si no tienen un conocimiento exacto y direc to de lo que 
es la escuela primaria y de lo que de ella puede obtenerse. 

Poder u tilizar, desde el primer gr ado, la escritura, la 
lectura, el dictado y la composición musical, es una bella 
aspiración, nunca realizada, con el sistema pentagramal ; 
resulta, en cambio, posible y fácil, al decir de maestr os 
que lo han hecho, si se emplea los procedimientos peda 
gógicos preconizados y difundidos por Rousseau y Galin
Chevé, bajo el nombre de rnétodo moda~ y conocido tam
bién con otros nombres v. gr., Tonic-Sol.fa. (en Inglaterra 
y otros países) Weber (en Suiza), etcétera . 

.En vez de l imitarnos á enseñar, rutinaria y á veces 
aburridamente, cantos por audición, sin pasar de ahí, se 
habla ya con éxito, en los dos primeros grados, de sonidos, 
intervalos, valor es y medidas, y se llega insensiblemente 
á. desarrollar la facultad de entonar, educando el oído de 
un p:¡odo racional y prepar ando as'í una sólida educación 
musical sobre una base no deleznable. 

¿A qué maes.tro ¡Jscapará la enorme ventaja que en 
v uelve el hecho de que el niño pued~ escr ibir al dictado 
y e ntonar, leyendo, desde temprano ? Y todo ello empleando 
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procedimientos expeditivos, como la fonomímica y la no
tación c ifrada, agr adables al niño y que, por lo mism,o, 
permiten multiplicar los ejercicios, coros á una y más voces, 
s in abur rirlo, multiplicándose, á la vez, como consecuencia, 
los efectos, tanto físicos ó fisiológicos, como morales y es 
téticos, que debe perseguirse en la escuela con la música. 

Cuando llega as.í, el nili.o, á Jos grados elementa~cs. 

donde puede en trar de lleno al s istema pentagr amal sin 
abandonar del t-odo el precioso a uxilio que los procedi 
mientas modales le ofrecen, sus progresos en aquél son 
m ucho más rápidos . 

Es un grave error, en el que muchos persisten, decir 
que el método modal suprime el pentagramal. No puede 
substituirlo. Quien haya visitado, por ejemplo, las clases de 
música de la profesora, señorita Elisa Manes, en la Es
cuela Normal de Lenguas viva'3 (clases primarias anexas), 
apreciará los maravillosos res ultados de la feliz combinación 
de ambos : el primero, para iniciar; el otro, para completar 
rápidamente, gracias al primero, el aprendizaje. 

Así se explica la adopción, cada día más generalizada, 
en el mundo entero, del método modal y de la notación 
cifrada (1). 

Si todas esas ventajas no se han r econocido todav ía 
entr e nosotros, han de reconocerse cuando nuevas expe
riencias mejor dirigidas sean intentadas, sin paTti pris. El 
relativo fracaso de las hechas en las escuelas de Buenos 
Airee, débese, entre otra'3 razones que no es del caso ex
poner, á que el Ins~ector técnico general ele entonces (que 
es el propio autor de esta monografía) por cuya iniciativa 
é insistencia se intr odujo la r eforma, incurrió en el error 
de pretender que se generalizara antes de tiempo en vez 

de implantarlo paulatinamente en las diversas escuelas. 

(t) E n Bélgica, l:<'rancia, Suiza, Alemania, Rusia., Inglaterra, Suecia, P.stados 

Unidos, etc., y cerca de nosotros, en M ontevideo. 
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'l'R.AB.AJO lii.ANU.lL Y ECONOMÍA D OMÉSTICA 

En una confer encia doctrinal celebrada el 1 o de oc
t ubre el e 1892, el persona l docente de Buenos Aires, de 
claraba después de una discusión que ocupó dos sesiones 
y á moción de los profesores Esteban Lamadrid y Pablo A . 
P izzurno, que el trabajo manual educativo debía introducirse 
en la r; escuelas ar gentinas. (1) 

En ma:vo del aüo s iguiente, quien es to escribe, que era 
entonces p irect.or del cinstituto Nacional» ('2), propone a l 

Comej~ Nacional los medios que considera m ás eficaces para 
la, implantación del t raba jo manual, debiendo empezaese por 
prepanu· á Jos maestros, or ganizando cursos en la Escuela 
Normal . El Consejo Naeicma l acepta y se dirige al Minis
terio el cual re>uelve de conformidad (3) . P ero, por causas 
d i YC'r>"a ~, sólo por decr eto de mayo 22 de 1895, se es tablec ió 
en la Eocuela de Profesores la nueva enseiianza. 

En enero de 1896, el P oder Ejec utivo, (Ministro Berme
jc), nom bra una numer osa comisión encargada de es tudiar 
la mejor manera de implan tar e l trabajo manual educati 
vo en las escuelas primar ias y normales . Las conclusiones 
á que ar r ibó esa comisión, los programas formulados, las 
aeta1; ele sus sesiones, as í como el texto íntegro de la serie 
de conferencias que, bajo su patroc inio, se dió en ia escuela 
Normal de Profesores, fuer on publicados en un tomo especial 
jun to con el informe pasado al Minis tro de Instrucción P ú
blica (4), qu:l a probó progr amas y conclusione3, por decreto 
de abril de 1896. 

De:. de entonces, tanto en los establecimientos depen 
diente·' del Ministerio de I nstrucc ión Pública, cuanto en las 

(1 ) Veáse Informe del C. N. de E. (Dr. Zorrilla) corresp ondien te á 1892 pág.244, 
E l .1/onilor ele Octubre del m is m o a ño, pág. 410 6 para m ayores d etalles el p erió
<.l ico Ln ,Vuevn. Escu~la , No. 8 pág. 157 y el v olume n 1t~abajos Esco/n.n'S, publicado 
por el C. N. p ara en viar á la Exposició n de Ch icago, pág. 139. 

(2) E n ese est&blecimiento, de e nseñanza primaria y secundaria, s e implantó 
por primera vez, en 1893, en Buenos Aires, la ens eñanza manual de ac uerdo con 
e l sistema denominado ceducativo .. ó pedagógico. 

(3) Veáse El ,lfonilor de 1893, No 231 y 234, págs . 241 y 316 6 La 1\'ueva E s
cu~ln pág. 4 22. 

(4) Veáse tam bién ese in forme e n el Jllonilor No. 273, pág. 581 6 en la revista 
El -Trabajo Afanu n l , No. 1. 
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escuelas á cargo del Consejo Nacional de Educación, donde 
el trabajo manual Ee implantó, se hizo respondiendo á los 
principios de la célebre Escuela Normal de Niüis que di
rigió Otto Salomón á su vez .inspirado en las ideas del finlan
dés Uno Cygnceus. 

Esto equivale á decir que la enseñanza manual se in
cOl·poraba. á nuestros planes de estudios como un factor más 
de educación general que faltaba en ellos. para hacer inte
gral la escuela. 

Se le aceptó como medio de satisfacer la natural ac
tividad del niño encauzándola convenientemente, aplicándola 
á la acción útil, al desarrollo de cualidades de orden di
verso, de amor al trabajo, de perseverancia, paciencia, exac
titud, método, asco, etcétera, con r epercusión moral é inte
lectual seguras por lo que esa cualidades significan y porque 
se habitúa el niño á dominarse, adquiere la conciencia de 
su fuerza, el sentimiento de su responsabilidad é indepen
dencia. Recurso excelente para la cultura estética, ello se 
tuvo en cuenta en la elección de los modelos, en los cuales 
las reglas que concilian la utilidad del objeto con la ar
monía y la proporción de las formas, constitutivos de la 
belleza, s on .aplicadas. Esto aparte de otro efecto, que 
muchos consideraron erróneamente, ~l único perseguido : el 
desarrollo de habilidades manuales capaces de servir en la 
vida material también, como base de ofic ios determinados. 
Se reconoció su v~lor social no sólo por lo antedicho, s ino 
porque ennoblecido el trabajo- que juntos hacen como niiios 
el rico y el pobre, igualados en la escuela bajo el mismo 
delantal y usando la misma escobilla para barrer desper
dicios-, se acorta para el porvenir, cuando los niños se 
v uelven hombres, la distancia entre las clases sociales y se 
favorece una mayor y recíproca consideración. 

Primó, pues, el concepto educativo y como consecuencia 
se reconoció la necesidad de que el trabajo manual sometido 
á las mismas leyes y reglas pedagógicas que las demás 
materias del programa (1), debía también estar á cargo 

(r} Veáse nuestra conferencia El Trabajo A1a1lual e.iucalivo-sus ftircs y su njJli

cación, p ublicado en el tomo ya aludido que contien e los trabajos de la com isión 
especial de 1896. Se p ublicó igualmente en la revista El Tt·nóaJo ilfauual que fun 
damos en el mismo afio. 
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de los mismos ,maestros y no de profesionales carpinteros, 
herreros, ¡encuadernadores, etcétera, etcétera. 

Así se hizo desde el principio ; pero sea porque se 
quiso andar muy de prisa ó porque, pasado el entusiasmo 
del primer momento, faltaron estímulos y acaso convicciones 
profundas en quienes debían dirigir y vigilar la organiza
ción y enseñanza de los talleres y la confección é in ter
pretación de los programas, sea también porque no todos 
los maestros adquirían preparación teórica y práctica su
ficiente en las Escuelas Normales ó en los cursos espe
ciales, el trabajo manual en las escuelas de Buenos Aires 
no ha alcanzado el desarrollo que debía en el número de 
años trascm·ridos desde su iniciación, desvirtuándose á cada 
rato su enseñanza, que se hizo rutinaria, sobre todo desde 
que se incurrió en el grave error de volver atrás llevando 
á los talleres á quienes no eran ma,estros, que podían ser 
muy hábiles en su respectiva especialidad (madera, arcilla 
6 cartón), pero con todo los conocidos inconvenientes del 
profesional que sólo ve una faz, acaso la menos impor
tante del trabajo manual : la utilitaria . (1). 

Por eso, el Inspector técnico general que ya en su in
forme correspondiente á 1905 había encarecido la conve
niencia de organizar cursos normales destinados á los maes
tros en ejercicio, presentó al Consejo Nacional en nota de 
julio 31 de 1908 un proyecto de organiza.ción que, ,reali
zado, ,permitirá transformar la enseñanza manual como se 
hizo con el Dibujo y el Ejercicio físico. Comprendía la 
designación de uno de los inspectores técnicos, con especial 
preparación, para tomar á su cargo la dirección general 
de aquella enseñanza. 

(1} Una de las mejores exposiciones, en castellano, de los principios y reglas que 
afectan á la enseñanza manual, asr como un bueu estudio comparativo de los mé
todos denominados de clos objetos usuales• y de •los elementos técnicos• se hallará 
en el libro La Pedagogla del Traónjo Ma~tua/ por E . Schmitt, traducido por Arias 

y Bouilly y editado por la casa Angel Estrada-En francés L' enseignemeut des lrn
vattx mauuels, por A. Sluys (de Brusel as)-En inglés Tite Tluory oled~tcafional Slojd, 
London, edit. George Philip, 6 Tite Slojd System oj wood <uorking, por B. B. Hoffman
American Book Company-New Jork. 

Veáse Informe del C. N. de E . (1904·1905), pág. 43 6 La Escuela Primarrn 

pág. '9 y 79· 

J 5 ~-
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En las escuelas femeninas la situación es mucho mejor. 
En su informe correspondiente á 1905 {1) el Inspector ge
neral pudo decir : rr Los trabajos prácticos efectuados du
rante el año, van armonizando más con lo que debe cons 
tituir s u fin esencial en la escuela popular : dar las apti
tudes destinadas á satisfacer las necesidades más comunes 
de la vida. Así, la confección de prendas de vestir de uso 
diario, la enseñanza, en general, de la costura, ocupan el 
lugar preferente que en otras épocas se daba á las la
bores de lujo. Y al visitar las clases y , al fin del aüo, las ex

posiciones de trabajos, directoras y maestras se empeñaban 
en mostrar al Ins pector, junto con otras piezas útiles, los 
ejercicios ele remiendo y las medias zurcidas que an.tes por 
decoro ó modestia se ocultaban de tal manera que no er a 
dado hallarlas sino por excepción. 

Con la cocina práctica que empezamos á organizar y 
que interesa difundir pronto, y con la variedad de trabajos 
relacionados con los quehaceres y la higiene práctica del 
hogar, de la alimentación, del ves tido, e tcétera, iremos com
pletando la enseñanza de la Economía doméstica, con el 
carácter que le corresponde. La acción de la inspectora 
e~pecial, señorita Clotilde Guillén recientemente incorporada 
al s ervicio después de s u viaje de es tudio á Europa, ha 
de faci litar ·la acertada organización de e,sta enseiianza en 
el menor ti empo posible » . 

Y así ocurrió (2). Centralizada la dirección , tanto de 
la E conomía domést ica como de las Labores de mano, é 
interesada la buena voluntad del personal docente, no fué 
difícil encauzar su enseñanza dentro de los principios ge
nerales que deben regirla, como ser, dice la señorita Guillén : 

l. o Considerar la Costura como trabajo manual educativo 
y la Economía doméstica como formando parte de la educación 
física en general. 

2 . o Someter ambas á un método graduación y plan. 
3 . o Dividir cada ejercicio en una serie de pasos que 

(1) Véase Informe del C. N. de E - (1904 -1905', pág. 42 6 La E smdn P ,-i,.ar la 
pág . 77-

(2) Veáse Informe d el C. N . de E. (1906-1907), pág. 25. 
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eviten las dificultades y como consecuencia el desamor al 
trabajo manual. 

4. o Dar la enseñanza en forma simultánea, no tratando 
ele producir pequeños prodigios sino prácticas medianías. 

5. o ilustrar las clases para simplificar la compr ensión, 
ganando tiempo y aumentando la suma ele trabajo, interés 
y amor al mismo. 

6. o Dar breves n ociones sobre las industrias relacionadas 
con las labores de manos y quehaceres domésticos. 

7. o Excluir en absoluto las telas y adornos costosos. 
8. o Adoptar un método uniforme de corte, aconsejando 

para ello uno geométrico. 

Por iniciativa también de la inspectora aludida, se es
tablecieron desde 1907 pruebas prácticas especiales y ex 
posiciones de modelos, como medio de examen y estímulo, 
con ,resultados muy satisfactorios (1). 

Medidas análogas se adoptaron para la Economía Do
méstica práctica. 

Sólo existían tres escuelas que tuvieran cociNA Esco
LAR (2). A fines de 1908 eran 15 ins taladas en l as es 
cuelas superiores con un tipo uniforme de dotación. La 
enseñanza práctica se da á las niñas de quinto y sexto 
grados que tuvieron de 20 á 24 clases, de 2 horas cada 
una, durante el curso. 

Se fi jó una subvención de 10 pesos por g rado para 
gaftos . 

Las comidas preparadas en 1908 (alrededor de 1000) 
eran servidas después á las niñas pobres ele los grados 
inferiores . 

También se organizaron cursos libres en dos escuelas, 
con un éxito completo. 

(1) Así, por ejemplo, sobre 5842 t rabajos examinados en 1go8 personalmente 
por la Inspectora señorita Guillén y s us 4 auxiliares, hubo 3503 buenos, 1073 regu
lares y go6 malos. 

(2) T,as d irigidas por las reputadas profesoras señoritas Elía l\Jartínez, Felisa 
T.atallada y Adriana Zala. 
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EDUCACI ÓN F ÍSICA 

Es conocida la paráfrasis de Spencer contenida en el 
f inal del capítulo ¿Qué conocim,ientos son los más valiosos ? 

cuando dice que la Ciencia es la Cenicienta que oculta 
en la obscuridad sus desconocidas perfecciones, pues re
posando sobre ella principalmente el progreso y la felicidad 
humanas, no se le r econoce . P redice en seguida un cambio 
próximo y el triunfo completo . La predicción se cumplió . 

Imitándolo, podríamos decir nosotros que la educación 
f ísica ha sido y no ha dejado de serlo del todo aun, la Ce
n ic ienta, cuyo triunfo pr óx imo también cabe predecir en 
el sentido de que se le reconozcan iguales derechos que 'á 

la intelectual y moral en el cuadro de los factor es de l 
b ienestar humano, individual y colectivo . 

Por una parte, los preju icios, en virtud de los cuales 
sólo se considera noble ocuparse del espíritu; por otra, la 
ignorancia r especto de las necesidades del organismo y de 
la manera de ¡;;at isfacerlas, así como de lo que impor ta á 
la salud mental y moral tener por base la sa.lud fís ica 
n m idad que hace valer los. ceros de la vida )) (1), deter 
minaron el más gr an descuido en las escuelas y en las 
familias, de esa faz de la educación . 

Hasta los maes tros egresaban de los institutos norma 
les deficientemente prepar ados al respecto, para enseñar en 
las escuelas lo que habían a prendido . Lo que los padres 
no sabían por más que interesara á la salud de sus h ijos, 
tampoco lo supo, pues, el Estado, encargado de velar por 
la educación integral del ciudadano . 

El tiempo insufíciente ó la poca frecuencia ele las lec 
ciones consagr adas á los ejercicios f ís icos, á veces colo 
cados en el peor momento y como medio de descanso, cuan 
do ~n ·verdad importaban una nueva y perjudicial fatiga·, 
la desacertada elecc ión de los mismos, dominando la anti 
pática. gimnasia r eglamentada de aparatos y ejercicios mi -

( 1) Fon tenelle. 
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litares, durante mucho tiempo bajo la dirección de espe
cialistas en gimnasia que no eran pedagogos, á veces simples 
militares extranjeros retirados que ganaban así su vida; 
y en las escuelas fameninas ejer cicios cor eogr áficos, hechos 
casi siempr e bajo techo, inclusive en las escuelas normales 
menospreciándose los juegos al a ire libre; los defectos hi 
giénico -pedagógicos de los horarios, de los edific ios, del 

mobilia rio escolar, de los t extos y útiles, de las aptítu
des en clase y fuera de ella, etcétera, todos estos hechos, 
por no citar otros, corroboran aquella afirmación. 

Hoy mismo, una rápida visita á los edificios escolares 
fi::cales, bastaría para demostrar que al trazarse sus planos 
no se tuvo en cuenta para nada que los grandes espacio l ibres 
eran tan necesarios como las aulas ventiladas y con buena 
luz. Del mismo ;modo se buscaría inútilmente las plazas de 
juegos d istribuidas en los distintos barrios de la ciudad, ni 
una disposición de las plazas públicas que permita su apro
vechamiento por las Mcuelas vecinas. Y eso que en 
pocas poblaciones más que en las grandes como Buenos 
Aires, es necesario habitua-r al niño á que busque y encuen
tre espacio, aire y sol en que agitarse, por lo mismo que una 
y otra cosa escasean e n las casas y conventillos ocupados 
por los habitantes pobres, la inmensa mayoría por lo tanto. 
Y no porque faltase qu ienes más de una vez y en distintas 
épocas, señalaran sus deficiencias para prevenir su r epe
tición. 

Así, pues, la reforma general iniciada en 1904, halló 
en materia de educación física también, que si se había 
dicho en memorias y programas muchas cosas buenas, eran 
pocas las convertidas en hechos. 

También, en ésto, como era lógico, se empezó por dar 
al personal doeente las instrucciones del caso, se organizó 
cursos temporarios teórico-prácticos, (1) se vis itó continua
mente las escuelas por inspectores especiales (2) y así pudo 
producirse una rápida evolución. 

(t) Entre 1905 y tgo8 se organizaron tres cursos, por los que pasaron 1.6 ..¡.-J" 

ntaestros. 
(2} Bajo la dirección inmediat a del entonces Inspector de Educación física, 

Dr. E. Romero_Brest. 
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Fijóse el concepto racional que de la educación física 
debía tenerse como medio de vigorizar el organismo en ge
neral, asegurar la salud, desarrollar cualidades de energía 
y es·a facilidad, precisión y destreza en los movimientos 
que todos necesitan. 

Si los efectos más sensibles del ejercicio son los fisio
Iúgicoe: ~ higiénicos, ello no debía dejar en la sombra su 
repercusión y su importancia igual en el orden intelectual 
y moral. Y sobre esto se Lnsistió mostrando una vez más 
la estrecha armonía que debe reinar entre las tres fases 
de la educación que se sostienen y completan recíprocamente. 

El ejercicio físico 8e dignificó entre los maestros 
)' fué mereciendo cada día más· la dedicación volun-
taria de éstos, á medida que 
que es escuela de virilidad, 
luchas de la vida y hasta de 
enseña. á dominarse y á no 
pe.s, dorma pasiva del coraje)), 

fueron con venciéndose de 
de resistencia para las 
abnegación á veces ; que 
tener miedo á los gol
porque le enseiía á domi-

nar sus reflejos, como dlce Allengry; que con el hábito ide 
la obediencia á las reglas del juego y el respeto á los fa!Yos 
del Tefm·ee engendra en el futuro ciudadano la obediencia 
á las leyes y el respeto á los jueces qu:e las representan. 

Del mismo modo, reuniendo en un mismo partido al 
rico y al pobre, interesándose todos en el triunfo contra el 
tearn opuesto, pero también, templándose para aplaudir Bin 
violentarse y tender la mano al contrario vencedor, se acercan 
las clases sociales, se crea la solidaridad tan necesaria y 'se 
cultiva la gentileza. A esto respondieron especialmente los 
concursos de ejercicios. Se difundió, pues, que la educación 
fídca es escuela de todo eso, como lo es de sincetidad, ele 

modestia y de optimism-o, cual lo demuestra el doctor Ro
mero Bres.t, que fué el alma de esta.campail.a especialmente en 
cuanto atañe al ejercicio físico y quien, con motivo de anilogas 
reflexiones sobre el asunto, dice : <<Todas estas consideracio
nm,·, á propósüo del ejereicio físico, de los concursos ó de 
los rec·.reos., parecerin á muchos profanos arriesgadas é in
creibles, :sólo porque pierden de vista los eslabones nume
rosos y á menudo ocultos, que unen los dos extremos de 
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la causa y del efecto y porque el fenómeno físico no se 
presenta á la investigación superficial, sino como un movi
miento muscular que provoca sofocación y que causa calor. 
Pero, lJara el eclucajdor, para el biólogo, para el filósofo, 
Jl'J es tan sencilla la cuestión del punto de vista fisioló
gico, ni tan des•preciable factor del p unto de vis ta social 
y tfi losófico, á poco que lo profundice y lo consideren con 
esp íritu científico y amplio» (1). 

Condensando ahora los medios prácticos que comprendió 
la reforma, enunciaremos los siguientes : 

l. El establecimiento de la CL.dSE DIAJU.d DE EJERCJCIOS 
Físrcos, con la recomendación expresa de colocarlos de pre
fNencia después de la segunda hora de clase. Esas 
clases diarias, fuera de sus efectos fisiológicos inmediatos, 
persiguen la formación del hábito del ejercicio que se repite 
después fuera de la escuela, completando así la insuficiencia 
de bempo que en ésta se le destina. 

2. Las EXCURSIONES ESCOLARES, que como decimos en 
otro lugar, si eran ya reglamentarias, no se hacían sino 1Jor 
excepción, por no tener toda la simpatía de los maestros. 
A este respecto mucho queda por hacer . 

3. La COncurrencia á PLAZAS ESPECIALES DE JUEGO. ·ne 
cuatro pudo disponer el Consejo (2), s i bien no eran de su 
propiedad. Existe un proyecto, creando en el Consejo Esco
lar 6. o, autor del mismo, una plaza que será tal vez una 
de las mejores del mundo en su género. Los planos fueron 
confeccionados por el doctor Romero Brest y el Congreso 
votó, en 1906, una partida de setenta mil pesos destinada 
á su realización. 

4. Organización de CONCURSOS DE EJERCICIOS FÍSICOS, 
habiéndose celebrado tres generales que movilizaron cincuen
ta mil niños, sin contar algunos particulares como los reali
zados en el Consejo Escolar 3. o y después en el l. o 

(1) Veáse La Educación fúica ~u. la Escuela Prúnaria, por E. Romero Brest, 
pág. 86. En ese volu men se encontrará detalles abundantes sobre la historia de la 
evolución de la educación física desde 1904 á 1909. Puede verse también el Informe 
varias veces citado del C. N. de Educación (1904-1905), págs. 99 á 131, así como el 
de '9o6-I9o7, pága 21 á 24. 

(2) En Saavedra (arrendada), en PaJenno, la Boca y la Dársena. 

TOMO VI 9 
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5. o Supr-esión de algunas rRACTICAS TXCO"KYBNIENTE8, 

y. gr. los ejercicios milit::tres (1) y cierta gimnasia aparatosa, 
de escaso valor higiénico-pedagógico y destinada especial

mente á exhibirse en la.s fiestas escolares. 
6. Organización de U11 GABINETE DE ANTROPOJ\IETTIÍA 

ESCOLAR (2). En él habíanse adelanta.do ya trabajos, prepa
rando maestros, á fln de que supieran tomar las más im_
portantes mediciones para enviar á los padres junto á la. 
nota referente a.l adelanto intelectual y á la conducta de sus 
hijo2, la indicación relativa á su salud y desarrollo físico, 
ü1teresándolos a3Í, en una cuestión tan descuidada á- pesar 

de su trascendencia. 
E-2 sabido, por ejemplo, que los niúos débiles ó anor-

males, eran sometdos, por descuido ó por ignorancia, á los---
ml'5mos tratamientos que los demás ó se les excluía senci
llamente en las horas de gimnasia, condenándolos á mirar 
á lo.s otros ó á quedarse en clase trabajando mentalmente, 
sentados, cuando .son ellos, aca.so, los más nE\cesitados ele 

movimiento científicamente dirigido. 
El ~abinete, que fué propuesto y organizado por el 

doctCl· Romero Brest, tenía otro objeto también : «Hacer 
un ·estudio experimental serio ele la.s múltiples cuestiones 
que comporta el complejo problema de la ejercitación física 
entre nosotros. Estudiar y controla.r los 1nétodos en vigencia. 
y reunir lentamente un cuerpo de observaciones que consti
tuirían la b:tse sobre la que habría de levantarse el crli
ficio completo de la reforma física, no sólo en cuanto se 
refiere al ejercicio sino también á las múltiples cuestiones 
involucradas en la influencia de la escritura, del mohi

liaTÍO», (3) etcétera. 
El programa de ejercicios físicos que publicamos con 

los demás en el capítulo re:-;pectivo, responde á las icleaf'; 
que imperfectamente hemos bo.,quejado ; responde á un· sis-

(<) Hace más de 20 años hubo un ensayo de hata!loncs csr-olares; pero esto duró 
sólo un año, quedando desde entonces rechazado para siempre de la escuela p{¡

hlic<t, como lo hacen donde quiera que un concepto racional preside la enseilan:o:a. 
(2) :B:n 1909, poco después de la renuncia del Inspector técnico de Educad6n 

física, Dr. Romero Bresl, que lo dirigió, fué suprimido. 
(3) Yéase en el informe del C. N. de E. \f904-IS05', l)ág. w9. 
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tema de gimnástica con caracteres propios y que bien me
rece llamarse (<argentino)>. Y no seríamos los primeros en 
decirlo. Autoridades. extranjeras lo han reconocido así para 
honra de nuestras instituciones escolares (1). 

La- Escuela Normal de EducaciJn Física, preparanclo 
profesores de la rnaterla, con todas las condiciones nece
~arias asegura la estabilidad de tales meJoras y su difusión 
en todo ,el país (2). 

Conjuntamente con las medüds expuestas y directamente 
relacionadas con el ejercicio físico, se prestO atención á lDs 
demá . .;; agentes vinculados con la salud y cultura física en 
general y con el trabajo mental y la eclu;eación moral y 
e:.;tét-ica. 

Enunciaremos algunos : 

Se implantó LA LETRA DERBCIIA Cüll el máS rápido y 

ha.lagüeiío resultado. 
Se insistió continuamente en la necesidad de cuidar 

de las actifu,des del nifw en todos los momentos, de la 
limpieza ele la persona, ropa y útiles. 

Se estableció EL CAN'l'O DIARIO y hasta más de una 
vez por día. 

Se estimuló sin cesar la LECTURA_ EN ALTA VOZ y el DI

BCJO AL AIRE LIBRE, y cUver~idad ele clases (ejercicios ele 
medición) ele Geografía, ele Botánica, etcétera), fuera taru-

(r) Por ejemplo el Dr. Acevedo Lima en un trabajo presentado á la Facultad 
de :.\fedicina de Río Janeiro en 1905, dice, refiriéndose á la Escuela No'nnal de 
Educación física nuestra: • El programa de estudio adoptado, sin copiar las filigraiuts 
pedantescas del instituto sueco consulta perfectamente las exigencias del ejercicio 
iisico científico .... El sistema de gimnasia del Dr. Romero Brest es original y 
~dédico; la gimnasia francesa fué desechada por ser anti~fisiológica; la inglesa por 
ser inadaptable y díficil para las escuelas argentinas; la alemana, por ser de fuerza 
:militar; la sueca-reconocida científica-por ser incompleta, rígida, exageradamente 
metódica y descuidar la parte fisiológica. En fin, su sistema, basado en la ntt:cá
nica y en la fisiología del organismo humano, participa de lo que los demás método~ 
tienen de mejor y corresponde á la naturaleza de los locales y al pet'sonal enseñante>. 

Y el Dr. liúú! en uno de los últimos números de dú>z,ue des Jeux sco!airn 

e! d• !ty,:;idne wdale, termina uu artículo en el que se ocupa c:on elogio de la E;;
cuela Normal de Educación Física, con estas palabras: «He aquí, pues, á la Repú
blica Argentina organizada seriamente mientras que en Francia buscamos aún 1a 
vía. Es tiempo de concluir con eso, por el honor científico de nuestra patria•. 

(z) Esa Escuela eleYada al rango de tal en 1909 por el l\Hnisterio de 1. P. 
Dr. ::"faón, sobre la base de los Curws A'ormales ya existentes, comprende dos aiío~ 
de estudios. El título de ¡Jfaestro uormal es necesario para el ingreso. A la ter· 
1ninadón de los estudios expide el diploma de Profesor J\'ormal de EdncaciJn f!sú·,, 

que habilita para desempeflar las cátedras correspondientes en las }<};cuelas Normales 
:r Colegios Nacionales. 

rt"U~"wé~ ~s\>¡~.5 ,., qrmw'ft1 qr rtr 
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bién del aula, r euniendo así á las ventajas higiénicas, el 
mayor interés y provecho por la variedad, el contacto con 
la naturaleza, etcétera. 

Se dió instrucciones respecto de la cantidad y cal idad 
de los deberes para hacer en la casa, capítulo respecto 
del cual hay que insistir mucho todav ía, particularmente 
en las escuelas ele niñas y en los grados superiores donde 
E u ele inc urrirse en excesos contraproducentes ( 1) . 

Se s uprimió el uso de la pizarr a de mano sustituida 
por el papel y el láp iz .ó la tinta, con ventajas de orden 
higiénico y pedagógico que nadie que haya hecho since
ramente la exper iencia puede desconocer. 

Por último, cabe decir que la copa de leche (2), difun
dida en muchas escuelas es también una consecuencia del 
ambiente creado en pr o de la educación física de los niii.o:-. 

Por separado me he ocupado del T1·abajo manua~ y de la 
Economía doméstica, agentes que concurren también en buena 
parte ¡á la educación física. 

Terminando este capítulo diré, pues, que el r esultado ele 
toda esta labor ha sido : En los n iños, un despertar de 
s u ¡:tctividad, que estuvo atenuada por un r égimen reñido 
con las necesidades de su naturaleza; en los maestros, por 
un concepto más claro y científico del valor y medios ele 
la educaci:Jn física; en el público, por un movimiento ele 
opinión ya producido en par te por acción de la escuela 
secundaria donde antes que en la primera se inició la 
reforma (3). 

(1) Sin contar con el recargo diario de deberes y lecciones, m aestras hay. 
inclusive en las Escuelas Normales donde debiera darse el ejemplo opuesto, que 
los sábados, en vez de no señalar ninguna, dan tareas extraordinarias cporquc 
tieueu Jodo el domi'l.~O para lra/)(r.jar• . Con inconsciente crueldad, prh·an así á las 
n iñas t\e dorm ir á gusto por lo 1nenos una noche y de salir á tomar sol y aire libre 
un dia de la semana siqtdera! 

(2) Cumple dejar constancia de que tuvo entre nosotros su propagandista más 
decidido en el Dr. }en aro Sisto, del Cue1·po Médico Escolar. Acaso como dice el 
Dr. Romero Brest, la copa de lech e sea •incompleta en su acción y peligrosa si 
se quiere, pero con un fín que envuelve una idea progresista, hasta 11egar tnás 
tarde á la canti na escolar, su term inación lógica:. . 

(3) E n 1898 por iniciativa del que esto escribe, q ue era ent onces Inspector de 
Enseñanza secundaria y normal, el Ministerio de Instrucción pública organizó por 
primera vez el ejercicio f ísico en los Colegios N acio nales sobre bases racionales 
y creó las p lazas de juegos, anexas. 

~ ~ 
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Y así, por ejemplo, mientras ayer no más los «exóticos» 
ingleses pr ovocaban nuestr as sonrisas exhibiéndose en el 
footbnll y las mujer es en el lawn-tennis, hoy aparte ele 
la:;; plazas espec iales pertenecientes á asociaciones, parti
culares y coleg ios, llenas siempre ele jugadores, no queda 
tcneno baldío en la ciudad de Buenos Aires, ó en s us alre
dedores, donde los chicos no improvisen una cancha de 
juegos, pateando, c uando otra cosa no poseen, pelotones de 
papel detrás de los cuales corren, se ag i.tan y gozan, como 
.., i ¡se tratase de la mejor pelota ele football. 

De la misma manera podemos señalar ya la existencia 
de algunos clubs de señorLtas que desafían la cr ítica ju
~anclo al a ire libre, y millares de madres han presenciado 
y aplaud ido los torneos celebrados en los últimos aiios, eu 
Jos que tomaron par te también miles de niñas pequeñas 
y mayores de las escuelas pr imar ias. 

Las salas de patinaje cada día más en boga y á la:; 
cuales acuden las niii.as ele la ar istocracia, son, con todo:o 
·;us inconvenientes (1), un prjmer paso. Que sople un día 
buen viento .capaz de conciliar la m¡oda con las indicacione::~ 

de la lügiene y el cambio será completo : las seüoritas 
argentinas, cuyo pudor no se alarma c uando se exhiben 
t!ll traje de baño en Mar del Plata, exhibirán también s in 
rubores el tobillo descubier to en las plazas de tennis ó 
de pelota al cesto. Y los hombres ele buen gusto seguirá11 
prefiriendo para esposas á las niñas b ien constituidas, de 

meji llas rosadas y llenas ele la joie de vivre antes que 
á la;; delicadas flor es de invernáculo que se marchitan al 
~opi o :de la más leve brisa. 

E l Dr. Romero Brest for muló la regla mentación y d irigió personalmente la en
señanza en algunos de los Colegios. 

:\:Iás tarde en septiembre de rgor, s iendo yo Jnspcctor General de Escuelas 
Normales, propuse y obtuve la creación de un curso tetnporario y ntás tarde 11110 

permanente, para fo rmar profesores de ejercicios ffsicos. Director de estos cursos 
fué nombrado el m ismo Dr. Rom ero Brcst-Fu ncionaron, el temporario en vacacio
nes, el permanente com o curso de las tres escuelas normales de profesores de la 
capital (de mujeres y de varones). Este ú ltimo se independizó después, hasta que 
en tgo8 el Ministro, Dr. Naón, lo convi rtió en una F.scuela Normal de Profesores 
de Educación física, siempre bajo la m isma dirección. 

Esos cursos han producido ya profesores E!Speciales de la materia. 
(1) Por efectuarse el ejercicio en locales cerrados ó poco abiertos y bajo techo. 

;.¡ 
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Bx~os ESl'OLAim ,; 

En la intmducc ión de los baños en las escuelas una 
feliz innovación, que ha s ido ya aceptada en principio ~

que ha empezado á real izarse . 
No se di;;cute la importancia que del punto de vista 

higiénico y moral y por lo tanto social, tiene el hábito 

del baño generalizado en el pueblo. 
Un proyecto que presenté en 1907 y re iteré en HJOI:i 

al Consejo Nac ional de Educación, tuvo la aprobación dt' 
éste, y si se lleva á. cab::J, en poco tiempo, la inmensa ma 
yoría, .acaso la totali dad de los nifws que concurren á Ja ... 
escuelas ~)úblicas, podrá b:1ñarse dos veces al mes . 

En esa presentaci:,n proponía que en vez de agregar 
una s ección de bailo, naturalmente más ó menos pequeña, á 
cada uno de los edificios escolares á cons truir en adelantE> 
y en los ya construidos donde fuese pos ible, se hicie:>t' 
instalaciones especiales más grandes y completas en local e>< 
e:> tratégicamente distribuido,<; en. distintos barrios de la C'a 
pital y de manera que pudiesen concurrir á cada una lle 
ellas, no una sola escuela, s ino grupos de escuelas por 
turnos . Aparte de otras ventajas de ese s istema, basta se 
ii.alar las que se ref ie ren al menor númer o de instalacion e" 
que habría que costeat', á la pe rfecci:'m de és tas, á la mejot· 
organizac ión del servicio con tm menor número de empleado;::. 
'éstos mejor elegidos . Como consecuencia de todo, una eco no
mía extraordinaria en los gastos y, lo que vale más aún. 
la pos ibilidad de hacer, en mucho menor t iempo, que el 

beneficio inaprec iable del baüo alcance á un número in
fi nitamente mayor de niüos . 

E n un espacio no mucho mayor que el corresponclienl t
á tr es aulas, se harían dos salones para desvestirse, "tacla 
uno con veinticinco divisiones de un metro y entre los do~ 

salones , otro con los baüos de lluvia. 
A hora bien : con sólo e::; a instalación podrían baiiar;; f

holgaclamente, v. gr. : 
200 niitos entre 10 y 12 a. m. 
200 >> >> 2 y 4 p. m. 
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es decir, un total de JOO por día. Utilizándose el local 
nada más que los seis días hábiles de la semana, se bañarían 

en cada local 4.800 niños. cada quincena . 
Suponiendo que hubiese en la Capital, convenientemen-

te ubicados, 12 locales, podrían bañarse : 
57.600 NIÑOS DOS VBCES POR MES 

Esto fuera de los servicios especia les que podría or 

ganizarse todos los días, fuera de las horas de clase y 

los domingos. 
Si, como ocurre en a lgunas. ciudades europeas que tienen 

bailas en las escuelas, nos conformáramos con un baño 
de aseo mensual, cabría entonces reducir las instalaciones 
á la mitad en cada local, con el correspondiente ahorro en 
Jos _gastos y en el espacio ocupado, no obstante lo cual, no 
¡,:cría menor el número de niii.os benefic iados. Pero me parece 
mejor no hacer esta clase de economías (1) . 

EDUCACIÓN MOUAL Y D I SCIPL I NA 

«No tendrá en caso alg uno el car ácter de un curso 
tcóric0 y filosófico », dice una prescripción reglamentaria . En 
los programas en uso desde 1907, está precedido el de Moral 
por la siguiente advertencia: «Enseii.anza casi siempre oca
sional, (2) dada en todos los momentos, fundada especia l 
mente en el ejemplo y en la obser vación práctica de las 

reglas. de moral y urbanidad » . 
Y en las instrucciones impartidas al personal docente, 

se ha insistido siempr e en eso mismo y en recomendar que 
se haga converjer todos los esfuerzos, incesantemente, en 
pro de la formación del carácter , en la creación de los me-

(t) Proyecto presentudo al Consejo Nacional de l~ducación por el I nspeclo 
técnico g eneral señor Pablo A Pi zzurno el 2 de diciembre de 1907 y reproducido 

cl 20 de Junio de tgo8. 
(2) Una h ermosa lección de solidaridad humana fué la que recibieron l os n i 

ñOS en agosto de 1906, con motivo del terremoto que d estruyó á Valpara(so y ot ras 
lloblacioues. Centenares de comisiones de niños, elegidos por sus condiscípulos y 
nC'olnpañados por sus maestros, recorrieron las calles todas de Buenos Aires, pidien. 
clo cpara sus h ermanitos de Chile». En J)OCas horas reunieron alrededor de 70.00 

pesos que fueron girados al día sigu iente. Véase El .lfom"for de septiembre 30 de 190~ 
página 277. 
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jores hábitos, todo lo cual importa más al bienes tar indivi
dual y colectivo, que la instrucción extensa al servicio de 
una voluntad mal dirigida. 

A la natural y benéfica repercusión que t ienen sobre 
el carácter todas las enseiianzas y trabajos, por lo mismo 
que lo ditciplinan, le hacen prolijo, atento, perseverante; 
á la influencia del ambiente general de la escuela y de~ 
eJemplo del maestro, agréganse prácticas especiales múl ti
ples, v. gr. la constitución, entre los niüos, de asociacio
nes con fines útiles, de beneficicncia, ele ilustración mutua 
ó destinadas á propaganda.c:; morales concretas, (1) y la fi
jación de máximas en las paredes comentada-s oportunamente, 
las lecturas ó narraciones especiales y también, s in abusar 
de ellas, las lecciones teóricas de Moral, parhcu,larmente 
en los grados s uperiores, útiles y has ta necesarias, si se dan 
con acierto, porque aclaran conceptos y fijan normas de 
conducta, capaces de orientar después la vida en w1 momento 
dado. 

Como, en gene1·al, el ambiente de las escuelas de Bueno . ., 
Aires es de actividad comtante y de alegría, reposando sobre 
relaciones de afecto y respeto recíprocos, entre maestros y 
alumnos, se comprende que reine una disciplina satisfactoria, 
á lo que se ha llegado s i.n e,sfuer zos, sin emplear más que 
por excepción, medidas coercitivas, ni más que los estimulaR 
naturales y el convencimiento, los mejores para llegar al 
fin último perseguido : e l gobierno de sí mismo. 

Por lo demás, el reg lam ento (2) sólo autoriza, como me
dios coercitivos y en orden de gravedad : la advertencia, 
la reprens ión ante la clase , s in aviso á la familia ó con el, 
la suspensión por uno ó dos días, y, en último término, l a 
expulsión. Corresponde al director aplicar la suspensión y 
al Consejo E scolar, á pedido de aquél, la expulsión; la ~ 
demás, ,al maestro. 

Terminemos este párrafo, diciendo que es w1ánime la 

(r) Véase p. e. en el Infor m e del Consejo Nacional de Educación (r904-rgo;), 
el Informe del Inspectot· Cenera!. pág. 44 6 La Escuela Primnna cit., pág. St. 

(2) Digesto, pág. 152. 
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favcrable impresión que á los visitantes extranjeros pro
duce la compostura y asco de los niüos de las escuelas., 
·nm los de los barrios más alejados, y convengamos en que, 
,i á n)lestro jui-cio, mucho tenemos todavía que avanzar en 
ese sentido para merecer elogios sin reserva, aquella im
presión de extraños, cuya sinceridad pudimos apreciar muchas 
veces, :revela, por lo menos, que á ooe respecto tambtén 
~stamos por encima de muchos paises que no se consideran 

atrasados. 
Difícilmente puede obtenerse mucho más por el mo

mento de la acción de la escuela , contrarrestada, como se 
halla, j)Or factores que le son ajenos, v. gr. las disposi 
clones hereditarias, el ambiente en que vive el niii.o, el 
hogar sobre todo, los amigos , la calle, el régimen higiénico, 
bueno ó malo, á que vive s.ometido, etcéter a. 

Educación pcdriótica. Todo maestro sabe que entre los 
-;entimientos que más debe cultivar, figura el de amor á la 
patria, que no excluye el res-peto y la simpatía por los 
'lcmá<> países y mucho menos por los hombres de cualquier 
país que vivan en el nuestro y cuyo origen ni se nos ocurre 
<tveriguar para otor garles nues tra es timación si la merecen . 
Y bien conocida e.s la liberalidad de nuestras leyes r especto 
de los deberes y derechos de los extranjeros , 

Hecha esta salvedad y para concluir de caracterizar la 
~nseiianza en las es cualas de la Capital, corresponde agregar 
tlg tmas breves informaciones r elacionadas con la educación 
patriótica . 

Es ello que autoridacies y maestros hánse preocupado 
~n todo tiempo, más ó menos intensamente, de la formación 
del sentimiento nacional, empleando, fuera de los medio!:i 
generales que sirven para preparar el buen ciudadano por 
el sólo hecho de preparar al hombre sano , ilustrado y ho
nesto, med ios particulares destinados á exaltar el patrio
t hmo, aprovechando, al efect.o, ele los reuursos que ofrecen 
Jos diversos ramos, en especial la His t.oria y la Geografía. 
argentina, la literatura nacional, el canto, etcétera; orga
n izándose visitas á museos, monumentos y lugares históri
coo y celebrando con actos especiales las fechas memorables. 
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El reglamento mbmo dispone (artículos 27 y 28} (1} los 
actos que deben llevarse á cabo en los días que preceden 
á las fiestas cívicas , ex ten si vos á las escuelas partícula
res (2). Y el pueblo de Buenos Aires ha visto restablecerse. 
de~de 1905, la antigua costumbre de que los niños vayau 
en patriótico desfile á arrojar flores y á entonar el himno 
nacional junto á los. monumen tos, en los grandes aniversario". 

Posteriormente, en 1908, y también en este año de 1909. 
el nuevo pres i.dente del Consejo Nacional, doctor J . U . 
Ramos Mejía, dispuso que se dedicase una atención prefe
rente á cuanto tendiese á acentuar más aun el carácter na
cional de la enseüanza y la educación patriótica. Se estable
e ió : la Senutna ele 111.nyo., para celebrar en ella diver::;o, 
actos, además de los prescrip tos en el artículo 72 del Re
glamento, y se dictó algunas otras disposiciones relacionada . ., 

con la bandera. \ 
El Inspector general formuló instrucciones (3) especiale:, 

para los maestros, á fin de que todas las medidas aconseja 
das se aplicarán con tino, sin incurrir en exajeracionex 
contraproducentes, ev itando tanto el caer en el \ «patrio te
rismo » ( 4) como en un «humanitarismo » mal entendido. 
Terminaba esas instrucciones con estas palabras : 

«Sé que no se incurrirá en extremos contraproducentes, 
empequeñeciendo y desnaturalizando un propósi to elevado. 
Y no se olvidará un momento .que todos los medios nxpuesto"' 
s.~tán más ó menos frustráneos_, s i. en su aplicación no er< 
o.portuno ó no pone el maestro toda la fuerza ele la convic 
ción, su perseverancia, s u entusiasmo sincero reflejado en 
el calor comunicativo de su palabra y en el ejemplo inva 

riable ele su propia conducta». 
p .lB LO A. PIZZUR~O. 

(Continttará). 

(1) Digesto, pág. ll7· 
(2) Dl:f{e.,fo, pág. 344· 
(3) Véase, informe del lns p ector1'écnico Gen eral (:'.layo JI de tgo8) é fmfru.

t. iones del 1nismo Qunio de 1908) publicadas en . Et .lfont"tor de la Educaclóll Couu~• · • 
Nos. 424 y 425, pág. 232 y 34 t respectivamente. 

(4) véase La Escuela Priman'a cit. pág. 87 y 179 y s ig. 



LA INSTRUCCION PúBLICA EN POLONIA 

EsjJet:ial jJat•a el BOLETÍN 

.._=-Edudiando las naciones felices que al desenvolv imiento 
de su'> fuerzas todas, consagran s u esfuerzo, y van al frente 
de la cultura y la prosper idad, puede aprenderse mucho; 
pero, no menos ofrecen ense l'i.anzas y alientos los pueblos 
f!UC pe>r desdichas interiores ó creadas exteriormente, per 
dieron su independencia y trabajan y luchan conservando s u 
personal idacl, f; U energía psíquica, r aíz de las razas. 

En este sentido es Polonia el país más admirable y 
fuerte ele Eur opa. Cuando en 1795, los tres r einos de ella 
vecinos-Rusia, Alemania y Austria ;-hecharon sobr e ella sus 
garras, repart iéndosela inicuamente, ya Polonia tenia en la 
hi storia de la civilización un puesto preeminente. Su cultu
ra latina, sus glorias guerreras,-que á las puer tas de \'iena 
contuvieron con el Rey Sobieski por jefe de 76.000 hombres 
ht invasión musulmana (1683),-hacían de Polonia la avanzada 
del Occidente en Oriente . 

Su desmembr~ción no logró- aún pa-<sando por las fases 
del dolor y el desequilibr io á veces- romper el v ínculo es
piritual que une las tres partes ele un todo ; y gracias 
(t · eEa ínt ima conexión de veintidós millones de ser es, I'o 
Ion ia existe, y labora afianzando lo indestr uctible de los 
pueblos : .sus ideales y su idioma. 

En 1370, Cas irniro el Grande, fundó en Cracovia la 
Acacl-cmia ó Colegium, que era el segundo ele su indole 

~ 
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en Eul'Opa centeal, pues el peimeeo habíase ceeado poco 
antes en Praga, y ambos imitaron la Universidad Paduana 
en su organización. En 1400, el Rey Yagiello, á instancias 
de s u mujer Yadwiga (gran reina, de temple moral semejante 

al de nuestra Isabel primera), crea la Universidad Yagieló
nica ó Ct·acCYViensis, que con ambos nominativos brilló en 
la edad primera del renacimiento. En sus aulas frecuenta
dís ima;;; por alemanes, bohemios é italianos, estudió Copér
nico, el maravilloso; y más tarde, en el siglo XVI, nues 
tro gran humanista Ru iz Moroz, que en Polonia vivió lfl 
años, locupó una cátedra de leyes (1). 

Hombres eminentes fueron ampliando y adaptando á las 
necesidades sucesivas los estudios ele la Universidad 0Ta

coviensis, que hasta. el día de hoy irradia la luz fecunda 
de su sabiduría, contando entre sus profesores al de uni
versal renombre .Marchlewski, conocedor cual nadie de la 
Clorófila, sangre de Las plantas. 

En 1773, créase en Polonia el primer ministerio de Ins 
trucc ión Pública, precursor de los que luego, tuvo Europa. 

«La Comisión educativa » (que así se llamó la corpo
ración docente) trazó un programa de tan sabia Pedagogía 
que hoy podría aceptarse como modelo, pues todo cuanto es 
cloctr ina y aplicación á la vida infantil y escolar, de la 
clnctrina Pedagógica, hállase en los es ta tutos de la citada 
«Comisión educativa» . 

Previsora de los males que iban á atormentar á Po 
lonia, puso todo su cmpeflO en formar el carjácter, que 
es garantía de consistten.cia y pm·sistencict individual : se 
cuidó del cuerpo de los niüos, y amplificó y perfecc ioné 
muchas ideas ele Pestalozzi y ele Roussea u. 

Todavía hoy las nuevas instituciones docentes, inspíran::;e 
en los estatutos ele la famosa Comisión, y unidos es
piritualmente los fuertes hombres del 1773, con los de ahora, 
continúan la obra patriótica de hacer ciudadanos . La tarea. 
ele Jos patriotas de hoy es infin itamente más difícil que 

(r) Mer~ce un estudio es te sabio nuestro, y l o preparo sobre textos in éditos 
l atinos y polacos. -S. C. 
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Ja de los de antaño . .Aquellos libremente mandaban en s u 
país, y éstos, bajo el yugo extranjero, tienen que agruparse 
y conspirar dando á los aldeanos la verdad de su his toria, 
que )os libros de texto rusos y alemanes falsean traido
ramente. 

La Galitzia (anexionada al Aus.tria), tiene autonomía 
y una relativa libertad. Es aquí donde la instruoción pri
maria (obligatoria) y la media se han difundido hermosa
mente, gracias al concw·so de todos los galitzianos. Siendo 
im:uficiente el presupuesto ¡l.s ignado oficialmente para ins
trucci ón ~)ública, creóse, en 1891, la «Asociación de es 
cuelas populares», que cuenta con 80.000 asociados (mu
chos también en las otras regiones po~acas) y tiene por 
fin crear escuelas rurales de primera ó segunda enseñanza 
en la región toda. 

La cuota de los asociados es de dos coronas anuales 
(dos francos), pero, como cada polaco rico ó pobre siente 
el deber ele contr ibuir' al sostenimiento de esa institución, 
un día al año, el 3 de mayo-que es fies ta nacional-en 
las tres Polonias se hacen suscripciones que aumentan con
Pi derablemente .el fondo de la Institución patriótica, y le 
permite sostener 100 escuelas en aldeas y pueblos obscuros : 
otros tantos asilos para niños de pecho, donde están, mien
tras !SUS madres trabajan, y talleres-escuelas de pequeñas 
industrias . 

Tiene además periójicos para los aldeanos : bibliotecas 
para ,ellos, artesanos, y adolescentes y hasta cursos para 
los s oldados analfabetos, que en las altas esferas militares 
austriacas, se consideran como de un inmenso provecho. Da 
pensiones á los aldeanos que quieren hacerse maestros, y 
en r ed sutil va extendiendo la instrucción por todas las 
clases sociales. Gracias ¡:tl Consejo de Instrucción, que tiene 
la ,autónoma Galltzia, y esa admirable «Asociación de es
c uelas populares'', ha.y en ella dos Universidades .(Oracovia 
Lwów) ; 4.800 escuelas públicas en las que enseñan 11.503 
maestros y frecuentan esas escuelas 1 .062.034 niños polacos . 

El censo de la población polaca en Galitzia, da' la cifra 
de tres millones aproximadamente. La r egión que domina 
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Aleman ia y donde viven cuatro millones de polacos, lucha 
terriblemente con la !SC rmani zación, que excluye de escuela:;, 
a.:;cciaciones y publicacione.'>, el idioma de los indígenas. 
Es en los hogares donde los n iüos tienen que aprender 
su lengua y s u h istoria ; y en libros y periódicos clandentinoH 
in: trúyense y alimentan s u nacionalis mo con la idea y la fe. 
Hace cuatro años, cuando el Gobierno del Kaiser dió orden 
de que en las. Escuelas de pánvulos se enseñam la Te ligión 
en a lemán, ocmrió uno de los más hermosos hechos que 
las protestas humanas r ealizar on . Los niños de la ciudad de 
Vlrzesma negáronse á contestar al pastor en el idioma 
impuesto, fueron cruelmente ca~tigados, y entonces, todos 
los de la r egión,-que comprende el Ducado de Porman, 
Prusia Occidental y las cuencas mineras ele Slonsku deela
ráronse en huelga escolar, que perturbó la vida oficial , 
y d ió al mundo entero un testimonio de la vitalidad de un 
pueblo amante de s u h istoria y sus derechos morales. La 
huelga dtu·ó un año entero, y aunque no logró que el go 
b ierno r evocar a su mandato, esa actitud de miles y mile-. 
de niiios, avivó el a fán al e3tudio pátrio, que en los hogares, 
convertidos en escuelas y as ilos, se propaga inextinguiblt> 
á ,todos los corazone:;, siendo la fuerza viva más fecund u 

del esp ír itu y ele la colectividad . 
Es en el antiguo R eino ele Polonia (tomado por Rusia.), 

donde con mayor encamizamiento de lucha. La rusifica 
ción es tan s in cuar tel, que destierra el idioma indígena 
ele escuelas, agrupaci.ones privadas, y en la iglesia y lo~ 
llegares también se lo persigue. Aprovechando la pseudo 
liber ta.d dada por la constitución el 1905, formóse rapiclís i
mamente la «madre escuela, que hizo el pródigio de crear 
781 escuelas primarias», trescientos ochenta asi los para pár

Yulos y qui nientas veinte bibliotecas populares, r epartidaA 
en la.<; aldeas, los señoríos más apartados, ó las ciudade.~ 

pro vi ncianas. 
Como la enseflanza es complemente gratuita, puede cal

cularse el bien que ta.les foco;; pedagógicos ejercieron en 
el país». Digo «ejercieron » porque la r epr esión moscovita, 
de una plumada cesárea s uprimió «La Madre Escuela» fre -

.. 
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c.uentada, el primer año, por 6:1:.000 niüos. Se han refu
giado en sus a>ilos 14.000 párvulos y han tomado libros ele 

las bibliotecas 500 .545 personas. 
Cerrada !«La. Madre .Escuela », no desmayaron los polacos: 

y s in nombre oficial, y s in exterioridades, continúa su obra 
el Comité Central, s u obra heroi·ca. de instruir al pmblo y á la in
fancia c iudadana, en Liceos, talleres y cursos secretos. 

No asis ten ni á la Univer sidad de Varsovia, ni á sus 
Politécnicos ó Gimnasios,-donde la enseñanza es r usa,-y los 
esttld iantes polacos y la huelga general de ellos como la 
de los niños en Posnania, creó un conflicto, t iene en s ituación 
r idícula .al profesor ado ruso de Polonia, pues cobra y no 

asiste á cátedra por falta de escolares. 
Donde la ley con sus restr icciones permite el funciona

miento de una escuela primaria á condic ión de que los 
maestros enseñen en ruso, se conserva la escuela, y los maes 
tros conspiradores ensei'ian también el polaco. Donde 110 

se .permite la escuela , se ensM1a privadamente, en casas. 

,;mior ios y curatos . 
¿Quién paga á los maes tro:.;? 
¿Quién los viajes ele los conferenciantes, el material 

de los l aboratorios y los mu<;eos pedagógicos ? 
¿Quién da el pan candeal, la leche pura y los Yestidos 

á los parvul itos cuyos padres trabajan en los campos y en 

las fábricas ? 
¿Quién los cientos de juguetes que puestos en mano!' 

·cte niiios .raquíticos ó de tardo desarrollo intelectual , son 

lección de las cosas en forma r ecreativa? 
P ues 1os nueve millones de polacos que viven en su 

Reino aprision ados por Rusia desde hace más ele un s iglo, 
pero sacrificándose ele generación en gener ación por su país . 
La contr ibución nacional en forma de suscripciones y do
nativos acude á todas partes. Es la copeka del don na
cional, la lluvia ele oro que cae en el campo de la igno
rancia ha:ciénclole florecer y dar fruto. 

El día 3 ele mayo- que es el des ignado para una cues -
tac ión extraordinaria-se recaudó hace dos años, en Varso
via y s us provincias, 200 .000 rublos (600 .000 pesetas). 

---- -- l 
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Y como todos dan y todos quieren instruirse, puede decirse 
con Chomiakow, el presidente de la Duma de Petersburgo : 
«que rusificar á los polacos es un sueño y que asimilarse 
á Polonia es. como querer asimilarse la China ». 

A mis lectores de la espéndida. Argentina, parecerán 
acaso mezquinas las ~ifras apuntadas, al compararlas con 
sus magnos presupuestos de Instrucción Pública, pero ten
gan en cuenta que Polonia, borrada del mapa como nación. 
continúa S·iéndolo idealmente sólo. 

Tiene fe, trabaja en industrias y bellas artes y su te
soro público,-mejor adminis trado que el de muchos estado~ 
l ibr es-sostiene hospitales, iglesias y esas conmovedoras e~
cuel ru: perseguidas. El esfuerzo personal lo hace todo, ~

paga una hermosa l ista civil Á su REY, el patriotis mo. 
que oro da y oro recibe; que sangre da y sangre recibe, 
en la hermosa r eciprocidad del amor, que tme á los hombres 
con su patria y á ésta con ellos. 

SoFíA CASANOVA LuTOSLAWSKA. 

Madrid, Junio de 1910 
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EL OBSERVATORIO NACIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

S. E. el señor ministro de Justicia é Instrucción Pú
blica, doctor Naón, me pidió preparara un corto informe 
sobre el Ob.>ervatorio Astronómico Nacional y su actuación . 

El Observator io Astronómico Nacional fué el segundo 
observatorio ele s u clase en el continente sudamericano. A 
principios del año 1870 el doctor B. A. Gould, que había sido 
previamente director de uno de loSJ ob3ervatorios más activos 
de los Estados Unidos, trajo un equipo extenso y empezó la 
erección de lo que ha llegado á ser uno de los observatorios 
más importantes en el hemisferio austral. Córdoba fué elegido 
como sitio para el nuevo ob3ervator io, siguiendo pr incipal 
mente el consejo del teniente Gilliss,quien había adquirido 
mucha experiencia en observaciones astronómicas en el 
hemisferio austral, especialmente en Santiago de Chile . 

Una ventaja muy grande que posee el clima de Córdoba 
sobre casi todos los graneles observatorios es que las noches 
aptas para ob.>ervación e3tán distribuídas muy uniformemente 
sobre todo . el año. Esto es muy importante donde hay que 
llevar á cabo programas de trabajo extensos. Semejante 
condición previene la .gr an deficiencia en las observaciones 
durante las épocas desfavorables del año, tales como tienen 
que experimentarlas casi todos los otros observatorios. 

El plan primitivo de la obr a, tenía en vista preparar 
un catálogo con las posiciones y magnitudes de un gr an 
número de estrellas en el cielo del Sur, especirulmente en 
la r egión de 22° de declinaJCión Sur hasta el polo Sur. 

Esta r egión del c ielo, no es visible en los observatorios 
TOMO VI JO 
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del hemis.fcrio Norte. A consecuencia del gran número de 
ob.servatorlos en el hemisferio Norte, y el muy limitado 
en el hemL:dcrio austral, existía y aún existe una despro
p.orción muy grande entre el número de observadones en 
ambas partes del cielo. En todo,s los terrenos de investi

gación científica, el cielo Norte, ha s.ido explorado mucho 
más que el Sur, y en alguno-s campos de estudios, ninguna 
ohservaeión ha sido hecha en el cielo austral. 

Para supLir algunas de estas necesidades urgentes, la 
República Argentina, fundó el Observatorio Nacional. El 
gobierno vió la gran oportunidad de una institución útil 
y la convirtió en permanente en vez de súlo estación tem
poraria de obsm·vación como .se proyectó primitivamente. 

:Mientras el ob3ervatorio ostaba en construcción y antes 
de que .el Círculo Meridiano estuviera instalado y listo para 
hacer observaciones exactas para formar el gran catálogo 
de posiciones de e.strellas, el doctor Gould, emprendió la-s 
vbservaeione.s necesarias para la Uranometría Argentina, una 
s.erie más sencilla de observaciones de estrellas visibles 
á simple vista en el cielo austral. Las observa-ciones para 
és.te importante catálogo y atlas fueron obtenidas antes de 
empezar c.on las ob3ervaciones para el catálogo grande, prin

cipal ob~eto para el cual el Observatorio fué fundado. 
Las observaciones de posiciones de estrellas, ocuparon 

casi toda la atención del personal, durante los doce años 

::iguientes. En 1886, se pu:sü en cireulaciún el gran catálogo 
Argentino. Este catálogo contiene las posiciones exactas de 
33600 estrellas, é inmediatamente figuró como uno de los 
catálogos m¡á.s grandes é ~importantes. Si bien editado hace 
25 años, es todavía -el catálogo más -extenso en su género 
del cielo aus-tral, y una obra fundamental de referencia. 

Al retirarse el doctor Gould en 1885, llevó consigo 
una larga serie de fotografías de cúmulos estelares ohte
nidas en Córdoba. Esta1s fuer,on medidaB y las posiciones 
de 9144 estrellas han sido publicadas en un catálogo. Esto 
fué una obra de gran aliento, el catálogo más1 extenso de 
p.os.iciones fotográficas. Así se ve que el Observatorio de 
Oótdoba fué uno de los, primeros observatorios del mundo 



- 147 -

en ;tplicar la fotografía á las observaciones astronómicas, 
a rte descubierto hacía poco tiempo. Hoy una gran parte 
del .trabajo de observación es efectuado por la fotografía. 

El doctor Juan ;M. Thorne, que fué uno de los. pr irneros 
miembros ¡del personal que vino con el doctor Gould, s u
cedió á és.te último corno director en 1885. 

Una vez terminado el catálogo general, el doctor Thorne 
empezó las observaciones para s u gran catálogo de zonas 
(Dürchrnusterung), y mapas del cielo desde los 22° de de
clinación hasta el polo Sur. Este catálogo y sus mapas 
correspond ientes, debían contener las posiciones aproximadas, 
con las magnitudes, de todas las estrellas hasta la décima 
magnitud inclusive. De esta gran obra, los catálogos han 
Eidos publicados hasta el grado 52° de declinación Sur y 
contienen 490.000 estrellas. La zona entre-52° y-62° estaba 
casi lista para su publicación cuando murió el doctor Thorne 
en 1908 y se espera imprimir esto volumen dentro de poco 
t iempo. 

ILos mapas correspondientes á estos catálogos han sido 
impresos hasta los 42° Sur. 

Se espera concluir esta obra hasta al polo Sur. 
El traba:jo de observar todas las estrellas entre 22° y 

-37° de magnitudes 9,2 y más brillantes fué empezado en 
1891. Las observaciones quedaron terminadas en 1900. Las 
reducciones y dis-éusión de los resultados están casi ter
minadas y pronta~ para s u publicación en forma de un 
catálogo. 

En 1901, se empezó el trabajo de obser var las estre
llas de 9 magnitud y más brillantes en la zona compren
dida entre-23° y-32° para conseguir lugares exactos para 
la reduce ión de las placas fotográficas usadas en la for
mación de la par te del gran catálogo fotográfico, as.ignada 
al Observatorio de Córdoba. Unas tres cuartas par tes de las 
obs.ervaciones han sido obtenidas y aproximadamente la mitad 
de és.tas están reducidas. 

En el Congreso Internacional de los Observatorios ocu
pados en la formación del gran catálogo fotográfico, que 
tuvo lugar en París en 1900, la zona de-23° á.-32° fué 
encargada al Observatorio de Córdoba. 

..:!11 
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Se ha obtenido un gran número de placas y su me
dición progresa rápidamente. Se espera poder publicar la 
primera zona dentro de un año. 

Las publicaciones principales del observatorio se en
cuentran en 19 grandes volúmenes en cuarto y do,s grandes 
atlas. Muchasp publicaciones sobre asuntos especiales han 
aparecido de tiempo en tiempo en las. revistas científicas 
de Norte América y Europa. 

Siendo el meridiano que pas·a por Córdoba, casi el me
ridiano cep.tral de la República, fué más. tarde adoptado 
como el meridiano fundamental, y el tiempo de éste meridiano 
es transmitido diariamente por telégrafo á todas las princi
pales ciudades. 

Las posiciones geográficas de las principales ciudades 
fueron determinadas por expediciones de este observatorio. 

Los programas de trabajo proseguidos en el Observatorio 
Nacional Argentino, han sido toclos largos y han requerido 
muchos años para su terminación. Esto está de acuerdo 
con el desarrollo natmal ele la ciencia que pone las cargas 
pesadas de los grandes programas ele trabajo de rut ina en 
manos de los observatorios nacionales . 

La Astronomía, en común, con las otras ciencias natu
rales, ha estado desarrollándose rápidamente en los últimos 
años. Se ha introducido un gran número de cambios en los 
métodos, y de nuevos terrenos que requieren ser explorados . 
Si aun se siente la falta de instrumentos y trabajador es en 
el hemisferio Norte, ¿ c uál será el estado en el c ielo deJ 
Sur, donde no hay ni nn obs•erva.torio activo para diez 
en el hemi_sferio Norte ? 

El Observatorio está provisto con varios instrumentos 

excelentes de tamaño mediano. Los principales son : 
Círculo Meridiano de 5 pulgadas., de Repsold. 
Círculo Mer ldiano de 7 1/ 2 pulgadas,, de Repsold. 
'l'elescopio astrográfico de 13 pulgadas de Gautier. 
Telescopio ecuatorial de 12 pulgadas Objetivo de Fitz y 

montaje por Warner & Swasey. 
Teleseopio ecuatorial de 5 pulgadas (usado para el tra

bajo de zonas) de Al van Clar k & Sons . 
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Telescop io fot.ográfico con lentes para fotografías, 5 pul
gadas . 

Buscador de cometas de 5 pulgadas . 
El Observatorio posee también dos excelentes péndulos 

de Riefler, un instrumento portátil de tránsito y telescopio 
cenital de Fauth & Co ., y tres máquinas ele medir, para 
la roed ición de las placas fo togr áficas. 

El nuevo círculo mer idiano, de los famosos fabricantes 
ele esta clase de instrumentos, A. Repsold é hijos, Hamburgo, 
fué ordenado antes ele la muerte del doctor Thome y está 
ahora )llontado y listo para trabajar. 

Con gran previsión y completa apreciación de las ne
ceúdades de nuestro Observatorio Nacional, S. E., el doc
tor Naón, Ministro de Justicia é Instrucción Pública, ha 
preparado planes que le permitirán tomar parte como es debido 
en el trabajo astronómico, y me ha autorizado para anunciar 
que este !Observatorio ser á provisto con telescopios pode
rosos y otros materiales requeridos . 

El minis.tro doctor Naón, ha empezado ya la tar ea de 
ampl iar la esfera del observatorio proveyéndolo de fondos 
'para la compra de importante& colecciones de publicaciones, 
para pos cúpulas de acero, modernas, y de muchos otros 
modos . 

Es muy importante que el Observatorio Nacional Argen
tino, aproveche completamente las excelentes condiciones at
mosféricas que existen en esta región. Un estudio atento 
de estas cond iciones muestra que son apropiadas para los 
telescopios más poderosos, y, por lo menos, en cierto res
pecto, representan las mejores condiciones encontradas hasta 
ahor a para fines de observación astronómica. 

e. n. PERRI.NE . 

Córdoba Abril 19 de 1910 



·¡:¿8r s:a s:uan.wo aa te; Na asuvunnnvt--J: ·rv 'IVKOIOVN omoJ.v.umsao 'la-·¡ 

' l; 



'OIUOLYA'U:oiSS:O 'I:1a 'UOI'U3LX3: V.LSIA-'II 



'VOJ.oiY1Hl0liJ.SV V'lfid90 V'I-·Ill 



'OOidY'llDO'!LLSV OiciOOS:>I'I:>I.L 'I:>I-'Al 



ó z <
 

..... 
A

 
..... 
~
 

¡z< 
;:;;z 

o ..;¡ 
t:l 

O
>

 
\!';) 
~
 

o ~ 
- o o >

 
¡z< 
t:l 
z ..;¡ 

""' 1 >
 



..... 
"" o 
o C':> 

~
 

A
 
~
 

<
 

~
 

~
 

~
 

..... 
0:: 
o E-< 
<

 
;:J 
o >z:l 

....¡ 
>z:l 1 

.....; 
P> 



- 163-

DE LOS RADIOS CONJUGADOS 
de una elipse y de dos hipérboles conjugadas. 

Sean D1 D2 y E 1 E 2 diámetros conjugados de la 
e lipse 
1) b 2 xt+ a2 y t= at bt 

y 1\I su centro. Señalamos los radios e D1 y e E 1 res
pectivamente por al y bl y los ángulos Dl e X y EL 
e X por Cf> y t¡J . Si Xu Yl son las coordenadas de Dl y 
x 2 , y2 las coordenadas de Eu tendremos: 

2) x1 = a1• cos cp x2 = b1 • cos t¡J 
y1 = a1 . sen cp y2 = b1• sen t¡J 

Sustituyendo los valores de xL> y1 en la igualdad (1), 
se desprende que: 

3) b 2 a1
2 cos2 cp + a2 a1

2 sen2 cp = a 2 bt 

ó como cos2 cp = 1- sen 2 cp 

b 2 a1
2 -b2 a1

2 sen2 cp + a 2 a1
2 sen2 cp = a 2 b 2 

at 2 (a2- bt) sen2 Cf> = b 2 (a2- aL t) 

b V a2-a12 
sen cp=-

at a 2- b2 

Tomando sen2 cp = 1 -- cos2 cp, resulta de la igualdad (3): 

b 2 a1
2 cos2 cp + a 2 a1

2 - a 2 a1
2 coS 2 cp = a 2 b 2 

- al2 (at - b2) cos2 cp = - a2 (a22_ b 2) 

a V alt- b t 
cos cp = -

al a2- b2 
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De la misma manera encontramos: 

b a~ - b1 ~ b V a '-a, • 
sen cp = - sen 4 =-v---

at a2-b2 b1 a2 - b~ 
(4) 

a V a,' - b ' 
cos Cfl = -

a V b, '-b' 
cos 4 = -

at at- bt b¡ a2- b t 

y sustituyendo estos valores en las igualdades (2): 

V a, '-b ' V b,' - b· 
x1 = a x., = -a 

a2- b2 a 2 - b ~ 

(5) V a'- a,' V a'- b, ' 
Yt=b Y2= b 

a2- b2 a 2 - b ? 

Cuando D1 D2 y E1 E 2 son diámetros conjugados 
de la elipse (1), tenemos: 

b2 
6) tg Cfl· tg 4 = - - ó 

a2 

sen cp sen tjJ b2 
-- -- - --
cos Cfl cos 4 a~ 

6 reemplazando sen cp, cos cp, sen 4 y cos 4 por los Ya
lores obtenidos en las igualdades (4) 

b V a2- at 2 b 11 a2.- b¡2 b2 

a V a¡ t -b2 a V b¡t-b2 a2 

por consiguiente tendremos : 

11 (a2-at2) (a2- b¡ t) = V (a t_2-b2)(b12 - b2) 
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(a2 - a1 ~) (a2 - b1
2) = (a1

2 - b 2) (b1
2 - b 2) 

a4-at at2 - a2bt z+ at2 bt 2=at 2bt2- b2btt- b 2 at2+ bt 
a '1 - b4 -a1 t (a 2 - b2) - b1

2 (a2 - b 2)=0 
(a2- b2) (at+b2 - att - bt2) = 0 

En una elipse tenemos a> b, de modo que resulta: 
a2+ tz - at2 _ btz = O ó 

I) a/ + bt2=az+ 1Jz 
Mediante las igualdades (5) encontramos: 

at 
X 2+ x'z ¿ l . 2 

a2- b 2 
(at 2 + b 1 

2
- 2 b 2

) 

ó por la igualdad (I) 
a2 

X z+x 2- _ _ _ 
¿ 1 2 -

az-tz 
(a2+ b2 - 2 b 2) 

II) xt 2 + Xz 2 = a 2 

De la misma manera deducimos que: 
b2 

+ 2 -y 2 

Yt - 9 b Z t a--
(2 ,, • b '') a- - at- - t-

b 2 
(2 a t - a 2 - b 2) 

a2 __ b2 

II) Yt 2 + Yz2 = b 2 

De la igualdad (I) resulta: 
at z_ b2 = a2- bt t 
b¡t- b 2= az- at 2 

por consiguiente deducimos de las igualdades (5): 

III) 
X¡ Xz a 

Yz Yt b 
De esta relación se desprende, que: 
IV) xt Yt = - X z Y2 
Señalando el ángulo DL e El por w, tendremos por un 
teorema de la trigonometría plana: 
7) 2. ~ e DL El = al bl sen W. 

De otra parte tenemos: 

8) 2. !::.. e Dt Et = 
X¡ Yt 

= X ¡ Yz - - X z Yt 
Xz Y2 
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De las igualdades (III) resulta: 

a 
X¡= - Yt 

b 

por consiguiente tendremos 

a 
x, = ---Yu 

- b 

a a 
X¡ Y2-x2 Y1 = - Y2 2+- Y1 2 

b b 
a 

- ( 2+ '') -- Yt Yt-
b 

ó por las igualdades (II) 

9) X1 Y2 - xt Y1 = ab 
De las igualdades (7), (8) y (9) deducimos 

V) a1 b1 sen w = ab 
1 

11 e D1 E 1 =e E1 D2 = e D~ E 2 = e Ez D1 = - ab 
2 

Por consiguiente resulta: 

VI) D1 E 1 D2 E 2 = 2 ab 
VII) G H I K = 4 ab 

Los lados del paralelogramo G H I K son las tan
gentes de la elipse trazadas en los puntos D1 E 1 D~ y Ez. 

Las hipérboles: 
1) b2 x2-a2 y2 = a2 bt 

-b2 x2 + a2 y2 = a2 bt 

se llaman hipérboles conjugadas. Si D1 D2 y E 1 Et 
son dos diámetros conjugados de estas hipérboles, 
deducimos de la misma manera que en el caso de la 
elipse las sigui en tes fórmulas: 

b V a,'-a' b V b,' + a' 
sen cp=- sen tJI = -

al a2+ b2 bt a 2 + b~ 
(41) 

a V a,' + b ' a V b,' - b' 
cos cp= - cos tJI = -

al a2+ b2 b t a2 + b t 
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y además: 

¡/ a,' + b' V b,'- b' 
x1 = a x., = a 

a~+ b 2 - az + bz 

(51) V a,'-a' V b, '+a' 
Yt = b y., = b 

at + b z - at + b2 

Los diámetros D
1 

D 2 y E 1 E 2 son conjugados, cuando 
tenemos: 

61) 
b2 

tg r.p. tg tj¡ =
az 

sen r.p sen tJ¡ b2 

cos r.p sen tj¡ at 

ó 

ó reemplazando sen r.p, cos r.p, sen tj¡ y cos tj¡ por los va
lores hallados en las igualdades (4 1

) 

b V a¡z_ at b 1/ b1 ~ + a 2 b2 

a ·v a¡2 + b2 a 1/ b¡t - bt a2 

(att-at) (b~~ + at) = (a~ t + b2) (bit _ b 2) 
a¡ t b~ z -atb~t+ atatt -al= a~ 2 bl 2+ b 2 bl t_bza¡t _b l 

a¡t (at + bz)- btt (at + b2) - (a' - b•) = O 
( ''+ b"') ( 9 b •) •)+ b"') o a- - a 1 - - 1 - - - a - - = 

Siendo a 2 + b 2 :t= O, resul ta: 
ll) a~t--:btt= az - b t 

De las igualdacles (5 1) y (1 1
) deducimos: 

III) X'~-x t - n 2 ~ - J. t - (.l 

y¡t-yt2 =- b2 

De la igualdad (I 1
) s igu e: 

·· ¡ t ·• " l- b"' a 1 - -- >- = a - - 1 - y 
b

1 
z _ b 2 = a

1 
2 _ .1 t 
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por consiguiente resulta de las igualdades (51): 

XL X~ a 
IIP) 

Y~ Yt b 
y de esta relación 

IVl) X¡ Yt = X~ Y~· 
Señalando el ángulo D1 e E 1 por w obtendremos de la 
misma manera que en el caso de la el ipse: 
71) 2. !l D 1 e E 1 = a1 b1 son w 

81) 
XL Yt 

2. !l D1 U E 1 = 1 1 = x 1 y~- x~ y 1 

X~ y~ 

De las igualdades (III 1
) se desprende que 

a 
Xt =- Y~ 

b 

a 
x~ =-- Yt: 

b 

por consiguiente encontramos: 

a a 
X 1 y~ -x:! y1 =- y~~-- Yt~ 

b b 
a 

( .. "') =- y~·-y¡ · 

b 
ó por las iguald acles (IP) 

91) Xt Y~ - xt Yt = ab 
De las igualdades (7 1), (8 1) y (9 1) resulta, que: 
V 1) a1 b 1 sen w = ab 
y también 1 

!l e Dl El = o El D:! = e D~ E~ = o E~ DI =- b a 
2 

Por consiguiente obtendremos: 
VIL) D 1 E 1 D~ E~ = 2 ab 
VIP) G H I K = 4 ab 

Los dos lados del paralelogramo G H I K son las 
tangentes ele las ~h i pérboles trazadas en los puntos 
Du E1 , D~ , E j y los vértices G, H, I y K del parale
logramo están situados en las asíntotas de las hipér
b 0 l es. 
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En las igualdades I hasta VII y P hasta VIP están 
contenidas las propiedades de los radios conjugados, 
que queríamos demostrar. Se pueden enunciar estas 
igualdades en la forma de teoremas, por ejemplo la 
igualdad I de la manera siguiente: 

Teo1·enw: La suma de los cuadrados de los radios 
conjugados de una elipse es constantemente igual á la 
suma de los cuadrados de sus semi-ejes. 

De la igualdad VII se desprende el teorema si
guiente: 

Teo1·ema: El paralelogramo construído sobre dos 
diámetros conjugados de una elipse es constantemente 
igual al área del rectángulo construído sobre sus ejes. 

Todos estos teoremas son conocidos. Pero de las 
igualdades IV y IV' se deduce una definición de los 
diámetros conjugados, que según mi parecer no se ha 
observado hasta ahora. La igualdad dice que los dos 
r ectángulos formados por los ejes de la elipse y por 
las perpendiculares bajadas de los puntos D1 y El á 
estos ejes tienen la misma área. 

Aprovechando una propiedad de la hipérbole, re
sulta el teorema siguiente: 

Teo1·ema: Cuando una elipse está cortada por dos 
hipérboles conjugadas, que tienen los ejes de la elipse 
como asín totas, los ocho puntos de intersección deter
minan cuatro diámetros de la elipse. Aquellos de estos 
d iámetros, que están contenidos en cuadrantes distin
tos y no son simétricos á los ejes, son diámetros con
jug ados de la elipse. 

Si de los puntos A y F de dos hipérboles conju
gadas se trazan rectas paralelas á las asíntotas de las 
hipérboles, se forman paralelogramos, por ejemplo (Fi
gura 4) A B O D y E F G O, que según un teorema 
conocido tienen áreas iguales. En la figura 3 las asín
totas ele las hipérboles forman un ángulo recto; por 
consiguiente estos paralelogramos son rectángulos. Lue
go en la figura 3, los rectángulos marcados tienen la 
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misma área, porque los puntos D1 y G1 se encuentran 
en dos hipérboles conjugadas. Por consiguiente se cum
ple la igualdad IV, es decir, los diámetros D1 D2 y 
G1 G2 son conjugados. De la misma manera E 1 E2 y 
H, H2 son diámetros conjugados. 

De la igualdad IV1 resulta de un modo correspon
diente el teorema: 

Te01·ema: Cuando dos hipérboles conjugadas son 
cortadas por otras dos, que tienen los ejes de las pri
meras como asíntotas, los ocho puntos de intersección 
determinan cuatro diámetros de las primeras hipérbo
les. Aquellos de estos diámetros, que están contenidos 
en los mismos cuadrantes, son diámetros conjugados 
de las hipérboles dadas. 

DR. P. FRANCK 
Catod rHico de }{atemáticas en el 

Instituto Nacional del Profesorn<lo Secundario. 
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DESARROLLO METODICO DE LAS ECUACIONES OUIMICAS 
(Conclusión.-Vóase ptíg. 2::13 del tomo V). (*) 

En el númeco anteriot· de éste BOLETÍN habíamos visto dos 
métodos que nos facilitan hallar las ecuaciones, mediante las 
cuales estamos acostumbrados á representar reacciones químicas. 
Parece, sin embargo, que existen casos donde no es posible, 
á simple vista, encontrar los coeficientes buscados, mediante 
ecuaciones diofánticas 6 por descomposición de la reacción 
principal en fases parciales. Son aquellos fenómenos en los 
cuales varios cuerpos pueden reaccionar entre sí en diferentes 
modos, dependiendo el rendimiento final de circunstancias ac
cesorias, como son, por ejemplo, variaciones en la temperatura, 
ó en la cantidad de las masas de los cuerpos que entran en 

la reacción. 
Pero también en tales casos nos es dado llegar á ecuaciones 

generales, que á su vez abarP-an todos los casos singulares que 

son posibles. Citaré algunos ejemplos: 
Ejemplo 1. 
Cuando se calienta el clorato de potasio á temperaturas no 

demasiado altas, se obtienen perclorato y cloruro de potasio y 
se desprende oxígeno. Para hallar la ecuación, recurrimos 

primero al método algeb1·aico. 
Para los cuatro índices de la ecuación 

u KClOa = x KC10 1 + y KCl + z 0 2 ; 

encontramos las relaciones: 

u K = X K + y K; 
u Cl = X Cl + y Cl; 
u 0 ,3 = x Ot + z 0 2 ; 

u X+ y 
u = x + y ~ idénticas 

3 u = 4 x + 2z 

(*) A\lv . Han quedado los siguientes cerrares <le ilnprcnta• en la ¡uime.-a parte: 
Pág. 238: En el ejemplo 9 ~e debe nnndir ií la ecuación 91 miembro x KHSO, . 
id. 247: En el ejemplo 12, linee\ 5 se debe suprimir la palabra •concentrntlo• . 
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El problema no es soluble, porque á 4 incógnitas correspon
den solamente 2 ecuaciones. 

En tal caso se divide la ecuación en dos subecuaciones. 
Admitimos primero, que se forma solamente el perclorato de 
potasio y el cloruro de potasio; en este caso es la ecuación: 

u1 KC10,1 = x1 KC104 + y1 KCl 

Para las incógnitas u1, x1, Yt se encuentran fácilmente por 
medio de las relaciones: 

u1 = x1 + y1 ; 3 u1 = 4 xt 
los valores: 

u1 = 4; x1 = 3; y1 = 1 

que dan la ecuación: 

1) 4 KC10 3 = 3 KC10,1 + IWl 

Nuestra f'egunda admisión es, que el clorato de potasio en 
su descomposición da solamente cloruro de potasio y oxígeno 
según la ecuación: 

Las relaciones: 
u2 KC10 3 = y~ KCl + z2 0 2 

dan los valores: 
u2 = Y2; 3 Uz = 2 z2 

u2 2; y~ = 2; z.1 = 3 

á los cuales corresponde la ecuación: 

2) 2 KC103 = 2 KCl + 3 0 2 

Por sumación de las dos s ubecuaciones 1) y 2) se obtiene: 

6 KC10 3 = 3 KCI01 + 3 KCl + 3 02 

y por división con el factor común 3 se llega á la solución 
más sencilla del problema: 

I 2 KC103 = KC10 4 + KCl + 0 2 

Pero generalmente la reacción no se lleva á cabo en el 
sentido de que las reacciones parciales representadas en las 
subecuaciones 1) y 2) están en el «equilibrio molecular»; según 
la temperatura, á la cual el clorato de potasio está sometido, 
prepondera la una ó la otra. Para que la ecuación final abarque 
todos los casos posible¡::, debemos por consiguiente multiplicar 
la ecuación 1) con el factor m y la ecuación 2) con el factor n 
y sumarlas. 

~ 



1) 

2) 
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4 m KClO~ = 3 m KC101 + m KCl 
2 n KC103 = 2 n KCl + 3 n 0 1 

2 (2 m + n) KClOa = 3m KC104 + (m + 2n) KCI + 3n 0 2 • 

Substituyendo en esta última ecuación los factores m y n 
por números enteros sueesivamente, se obtienen las soluciones 
especiales. 

Así corresponde á los valores m = 2, n = 1 la ecuación: 

II. 10 KClOa = 6 KC10 1 + 3 KCl + 3 0 2 • 

Por medio de los valores m = 1, n = 2 se llega á la ecuación: 

III. 8 KC103 = 4 KClO, + 5 KCl + 6 Ot. 

Los valores m = 1, n = 3 conducen á la ecuación : 

IV. 10 KC103 = 3 KCIOJ + 7 KCl + 9 Ot. 

Como se ve, la cantidad de soluciones de este problema es 
ilimitada. 

A temperaturas más elevadas la reacción va solamente en 
un sentido, formándose cloruro de potasio y oxígeno; se llega á 
este caso límite de la ecuación general, poniendo el valor m = O. 

La aplicación del segundo método nos da los mismos re
sultados. La descomposición del cloeato de potasio en cloruro 
de potasio y oxígeno 

KClO¡¡ = KCl + 3 O 

suministra este último en el estado naciente¡ una oxidación de 
una parte del clorato de potasio al perclorato de potasio es la 
consecuencia, según la ecuación, 

3 KClOn + 3 O = 3 KCI0,1 

. La reunión de las dos ecuaciones conduce á 

1') 4 KClOs = 3 KC10 1 + KCI. 

Otra cantidad del oxígeno pasa al estado molecular lo que 
podemos representar por la ecuación: 

2') 2 KCI03 = 2 KCl + 3 0 2• 

Tratándose en este caso de dos reacciones independientes y 
no de fases parciales seguidas una por la otra, podemos reunir 
sus ecuaciones solamente después de haberlas multiplicado con 
factores de proporcionalidad¡ hecho esto, se llega al resultado: 

2 (2 m + .n) KClÜ:¡ = 3m KC104 + (m + 2n) KCl + 3 n 0 2 
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que, como ya hemos visto, permite un sinnúmero de soluciones 
de nuestro problema. 

Ejemplo 2. 

Cuando se agrega á una solución de fósforo en sulfuro de 
carbono una solución de yodo en el mismo Hquido, se forman, 
según las condiciones, diferentes yoduros de fósforo. Se elimi
na el disolvente por evaporación en una corriente de anhídrido 
carbónico y se deja gotear al residuo una cierta cantidad de 
agua. Se desprenden entonces vapores de ácido yodhídrico, en 
el cuello de la retorta se condensa una substancia blanca en 
forma de cubitos, el yoduro de fosfonio, y en la ;retorta misma 
se encuentra al fin el ácido fosfórico. El rendimiento del yodUl'o 
de fosfonio, del ácido yodhídrico y del ácido fosfórico va1·ía 
considerablemente según el modo en que se ha trabajado. 

Para hallar la ecuación química para esta reacción, tenemos 
q ue averiguar los valores de las incógnitas de la relación 

u P + v J + w H2 0 = x H3P0,1 + y PH~J + z HJ 

Para las seis incógnitas encontramos solamente las siguien
tes cuatro ecuaciones: 

U = X + y¡ V = y + z¡ 2 W = 3 X + 4 J + z¡ W = 4 X 

lo que ya nos demuestra que el problema en cuestión tendrá 
una cantidad ilimitada de soluciones. 

Como en el primer ejemplo consideramos la reacción como 
constituí da por dos subreacciones, que representaremos por las 
ecuaciones: 

u1 P + v1 J + w1 H 20 = X1 H3P04 + z1 HJ 

u2 P + v2 J + w2 H2 0 = x2 H3P04 + 'h PH1 J 

Para los índices de la primera ecuación tenemos las relaciones 

u1 = x1 ; v1 = z1 ; 2 w1 = 3 x1 + z1; w1 = 4 x1 

de las cuales resultan para u1 = 1 los valores : 

u1 = 1; v1 = 5; w1 = 4; x1 = 1; z1 = 5. 

La ecuación buscada es entonces: 

1) P + 5 J + 4 H20 = H3P04 + 5 HJ. 

11 
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Los índices de la segunda ecuación se encuentran por medio 

de las relaciones: 

u~ = Xz + Y2i v2 = Yti 2 w~ = 3 Xz + 4 Yú w = 4 x2. 

Los valores que se obtienen, cuando se pone u2 = 9 son : 

u2 = 9¡ v~ = 5¡ w2 = 16¡ x2 = 4¡ y2 = 5 

y de ellos resulta la ecuación: 

2) 9 P + 5 J + 16 H20 = 4 HaP0_1 + 5 PH4J. 

Si ahora admitimos, que las dos reacciones representadas 
por las ecuaciones 1) y 2) se efectúan con igual intensidad , 
basta sumar estas ecuaciones, para obtener la ecuación princi
pal¡ así se llegaría á: 

10 P + 10 J + 20 H20 = 5 H;1P01 + 5 H.T + 5 PH1J 

ó dividido por el factot· común 5: 

l. 2 P + 2 J + 4 H2 O = H,1 PO 1 , HJ + PH, J 

Pet·o generalmente las dos subreacciones no e~tarán en el 
equilibrio molecular¡ para expresar este hecho, multiplicamos 
nuestras ecuaciones 1) y 2), antes de sumarlas, con los facto

res de proporcionalidad m y n: 

1) m P + 5 m J + 4 m H 20 = m H1P01 + 5 m HJ 

2) 9 n P + 5 n J + 16 n H20 = 4 n HnP01 + 5 n PH.1J 

Por su reunión se llega á: 

(9 n + m) P + 5 (m + n) J + 4 (m + 4 n) H 20 = (m + 4 n) 
H3P0 1 + 5 m H,T + 5 n PH.,J 

Esta ecuación contiene todas las soluciones del problema_ 
Así corresponde á los valores m = 1¡ n = 2 la ecuación: 

II. 19 P + 15 J + 36 H20 = 9 H3P04 + 5 HJ + 10 PH1J 

Poniendo m = 2 y n = 1, se encuentra: 

III. 11 P + 15 J + 24 H20 = 6 H3P01 + 10 HJ + 5PH1J 

Mediante los valores m = 2 y n = 7 se obtiene una ecua
ción que se encuentra comúnmente en los tratados de química~ 

IV. 13 P + 9 J + 24 H20 = 6 HaP0 1 + 2 HJ + 7 PH 1J 

~ 
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Estudiando por el método químico el problema que nos 
ocupa, tenemos el siguiente desarrollo: 

Sabemos que el fósforo se puede combinar con los haló
genos, formando tri-y pentahalogenderivados; en nuestro caso 
se representa tal propiedad por las ecuaciones: 

P + 3 J = PJ3 

P + 5 J = PJ5 

El agua descompone estos cuerpos en ácido fosforoso y áci
do fosfórico respectivamente, formándose al mismo tiempo el 
ácido yodhídrico: 

1) 
2) 

PJ3 + 3 H2 0 = H3P03 + 3 HJ; 
PJ5 + 4 H20 = HaPO,t + 5 HJ 

Reuniendo las dos fases correspondientes, se llega á: 

P + 3 J + 3 H20 = H3P03 + 3 HJ 
P + 5 J + 4 H20 = H3PO"' + 5 HJ 

Pero el fósforo se combina con el yodo también en una 
tet•cera proporción, formando P 2J.1 según 

2 J + 4 p = p2 J4 

Hittorf demostró, que este ú ltimo yoduro al descomponerse 
con el agua, da fósforo, ácido fosforoso y ácido yodhídrico, lo 
que puede ser expresado por: 

3 P4J 2 + 12 H20 = 2 P + 4 H3P03 + 12 HJ 

Multiplicamos la primera ecuación con el factor 3, para po
der tachar el miembro P 2JJ y sumauos las dos ecuaciones; el 
resultado es: 

4 P + 12 J + 12 H2 0 = 4 H3P03 + 12 HJ 
ó dividido por el factor común 4: 

P + 3 J + 3 H2 0 = H3P03 + 3 HJ 
es decir, coincide con el resultado en 1); este hecho nos per· 
mite limitarnos para nuestro cálculo en las dos ecuaciones 1) 
y 2), que abarcan así todas las posibilidades de reacción entre 
el fósforo, el yodo y el agua. · 

Pero el ácido fosforoso es un cuerpo estable solamente á 
temperaturas no elevadas; basta el calor de reacción en nuestro 
caso, para descomponerlo en ácido fosfórico é hidrógeno fos
forado: 

4 H3PÓ3 = 3 H3P04 + PH3 

TOMO Vt 12 
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Poniendo esta última ecuación en relación con la ecuación 
1), multiplicada con el factor 4, llegamos á: 

4 P + 12 J + 12 H!O = 3 H3P0t + 12 HJ + PH~ 

El hidrógeno fosforado á su vez se combina finalmente 
con el ácido yodhídrico, dando yoduro de fosfonio: 

PHa + HJ = PH~J 

La sustitución de esta relación nos da ya como una solu
ción del problema: 

l. 4 P + 12 J + 12 H20 = 3 H3PO l + 11 HJ + PH!J 

(Esta solución está incluida en la fónnula general desarrollada 
algebraicamente, como se ve fácilmente, poniendo m = 11 y n = 1). 

La sumación de las ecuaciones 2) y I) nos daría como se· 
gunda solución: 

II. 5 P + 17 J + 16 H2 0 = 4 H::P01 + 16 HJ + PH 1 J 

un resultado que nos suministra también la fórmula algebraica, 
si sustituimos en ella los valores m = 16, y u = 1; pero tal 
sumación no carecería de arbitrariedad, porque no sabemos, si 
las dos reacciones en cuestión están en equilibrio. 

Para poder llegar á una solución satisfactoria, debemos tener 
en cuenta todavía una tercera reacción. El ácido yodhidrico 
está caracterizado por su tendencia de descomponerse en yodo 
libre é hidrógeno: 

2 HJ = H2 + J2 

El hidrógeno, dado su estado naciente, se combina con el 
fósforo, transformándole en hidrógeno fosforado; este último 
reacciona con el ácido yodhídrico en exceso y da yoduro de fos
fonio. La reunión de las tres fases nos conduce á la ecuación: 

3) P + 4 HJ = PH1J + 3 J 

La sumación de 3) y por ejemplo Il) daría: 

III. 3 P + 7 J + 8 H20 = 2 H3PO-t + 6 HJ + PHtJ 

(caso especial de la fórmula algebraica con los valores: 

m = 6 y n = 1) 

Sumando lag ecuaciones 2) y ~), se llega á: 

IV 2 P + 2 J + 4 H2 0 = H3 P04 + HJ + PR~,J 

(que corresponde á los valores m = 1 y n = 1 de la fórmulaY, 

- - - - -- -----"'-- " --
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El caso límite sería, que todo el ácido yodhídrico formado 
entraría en reacción con el fósforo en exceso¡ para llegar á su 
ecuación, multiplicamos la ecuación I) con 4 y la ecuación 3) 
con 11, para que desaparezca el miembro HJ, y sumamos. El 
resultado es: 

-!) 9 P + 5 J + 16 H 2 0 = 4 H8PO~ + 5 PH,,J 

Los dos casos límites, 2) y 4), multiplicados con los facto 
res de proporcionalidad correspondientes, dan por sumación: 

(m + 9n) P + 5 (m + n) J + 4 (m + 4n) H20= (m + 4 n) 
H 3 POt + 5m J + 5n PH1J 

que coincide con la fórmula obtenida en la página 176. 

Ejemplo 3. 
Existen casos en que el ácido nítrico se reduce á una 

mezcla de bióxido y óxido de nitrógeno. Para las cinco incóg
nitas de la ecuación 

u HNO, = v H 20 + x N02 + y NO + z 0 2 

s e encuentran solamente las tres siguientes ecuaciones: 

U = 2 V 

u = x + y 
3 U = V + 2 X + y+2 Z 

lo que demuestra que debe existit· un sinnúmero de soluciones. 
Se llega á la ecuación general, que incluye las soluciones 

especiales, descomponiendo la reacción en dos fases. Admitimos 
primero que la reducción del ácido nitrico sumimistra solamen
te bióxido de nitrógeno; podemos realizar tal caso, dejando 
pasar vapores del ácido por un tubo de porcelana muy bien 
calentado (véase Heumann, pág. 249). Como ecuación para es
te fenómeno se encuentra fácilmente: 

1) 4 HNOa = 2 H2 0 + 4 N02 + 0 2 

Nuestra segunda admisión será, de que el ácido nítrico por 

reducción dé solamente óxido de nitrógeno, una reacción que 
.siempre se efectúa, cuando se pone el ácido en contacto con 
metales como el cobre; la ecuación para este segundo caso es: 

2) 4 HN03 = 2 H 20 + 4 NO + 3 0 2 

~ 
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La reunión de las ecuaciones 1) y 2) nos da: 

8 HNOa = 4 H2 0 + 4 N02 + 4 NO + 4 0 1 

ó dividiendo por el factor común 4 

3) 2 HNOa = H20 + NOt + NO + 0 2 

Esta vez la ecuación 3), que representa el «equilibrio molecular ' 
de las reacciones 1) y 2), debe ser realizable, por ser la suma 
~0~ + NO idéntica cou el anhídrido nitroso; y efectivamente, 
tL·atando el anhidt·ido arsenioso con el ácido nítrico de una 
cierta concentración, se obtiene en el condensador un líquido, 
de un color azul, que por sus propiedades debe ser el anhí
drido nitroso. Pot· lo tanto podemos escribir la ecuación 3) 
también en la forma siguiente: 

4) 2 HN03 = H30 + N20 3 + O~ 

Las otras soluciones las encontramos multiplicando las ecua
ciones 1) y 2) con los factores de proporcionalidad m y n res
pectivamente y sumándolas: 

4 m HN03 = 2 m H 20 + 4 m N01 + m Ot 
4 n HN001 = 2 n H20 + 4 n NO + 3 n 0 2 

4 (m+ n) HNOa = 2 (m + n) H 2 0 + 4 m N02 + 4 n NO 
+ (m + 3n) 0 2 

y reemplazando después los factores m y n por números enteros. 
Casos especiales : 

a) . m = 1; n = 2 

12 HN0,1 = 6 H 20 + 4 N02 + 8 NO + 7 0 2 

b). m = 2; u = 1 
12 HNOa = 6 H20 + 8 N02 + 4 NO + 5 0 2 

etcétera, etcétera. 

Ejemplo 4. 
E l ácido clorhíddco concentt·ado y el clorato de potasio 

reaccionan entt·e sí con formación de cloruro de potasio y .~e 
agua y con desprendimiento de cloro; pero en la mayoría de 
los casos se obser;-a también la formación de bióxido de 
cloro, cuya pres~ncia comunica al cloro un carácter explosivo. 

La ecuación 
u KClOs + v HCI = w KCl + x H 20 + y 010~ + z 01~ 
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nos suministra solamente las siguientes cuatro ecuaciones: 

u = w 

u + v = w + y + 2z 

3u = x + 2y 

V = 2 X 

q_ue no nos permitan hallar los valores de las seis incógnitas, 
lo que indica al mismo tiempo, que la cantidad de soluciones 
es indefinida. 

Podemos también aquí arl.mitir dos casos límitos, cuyas 
ecuaciones respectivas serán: 

1) u1 KC103 + vt HCl = wt KCl + zt H2 0 + y1 0 102 

2) u2 KCIOa + v~ HCI = w2 KCI + x2 H 2 0 + z~ Cl2 

Mediante uno de los dos métodos ya desarrollados se en
cuentran los valores para las incógnitas; las ecuaciones que así 
resultan, son: 

3) 

4) 

5 KC103 + 6 HCI -

KC10,3 + 6 HCl 

5 KCl + 3 H2 0 + 6 010~ 

KCl + 3 H2 0 + 3 012 

La ecuación, que representa á las dos reacciones en el 
equilibrio molecular, se obtiene, sumando las ecuaciones 3) y 4); 
el resultado es: 

6 KCIO~ + 12 HCl = 6 KCl + 6 H 2 0 + 6 010 2 + 3 012 

y dividido por el factor común 3: 

2 KC103 + 4 HC1 = 2 KC1 + 2 H2 0 + 2 0 10 2 + Cl2 

La multiplicación de las ecuaciones 3) y 4) con los factores 
de proporcionalidad m y n respectivamente y la sumación de 
los resultados conduce finalmente á: 

(5m + n) KClO~ + 6 (m + n) HCI = (5m + n) KCI + 
3 (m + n) H2 0 + 6m 0 102 + 3n 012 

Casos especiales: 

l. 111 = 1; 11 = 2 

__.....,¡ 



- 182-

7 KC103 + 18 HCl = 7 KCl + 9 H 20 + 6 C102 + 6 Olt 

11. m = 2; n = 1 

11 KC103 + 18 HCl = 11 KCl + 9 H20 + 12 ClOt + 3 Cl2 

111. m = 1; n = 3 

8 KCI03 + 24 HCl = 8 KCl + 12 H 2 0 + 6 ClO~ + 9 Cl2 

La última ecuación es la que se encuentra comúnmente en 

los textos de química. 

PROF. VVALTHER S ORKAU 

Buenos Aires, Julio de 1910. 



SECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ESTADÍSTICA 

VII Congreso Internacional de Qu1mica Aplicada en Londres 

EX1'R.I CTO DEL INl~OR:iliJ> DFJJ, DELEG.I DO .\ RGENTINO 

Buenos Aires, E nero 20 de 191 0 . 

Excelentt imo sóioT 'MinistTo de Relaciones Exteriores 

Por decr eto ele fecha 19 de marzo ele 1909, fuí nombrado 
po1· el Superior Gobierno, par a desempeñar el honroso cargo 
ele delegado al VII Congreso Internacional ele Química Apli
cada, celebrado en Londres del 27 de ma¡yo al 2 de jtmio 
del mismo afio, y en cumplimiento de mi deber vengo á 
i11formar á V _ E_ de la forma en que he llenado la alta y 
patriótica misión que me fué conferida y de las atenciones 
de que he sido objeto de parte de la s au toridades britá
ni.cas, como repr esentante de la Nación Argentina en aquel 
majestuoso concurso universal de la Ciencia, en el que es 
taban congregados r epresentantes de todos los países del 
orbe .civilizado, ávidos de exponer s u caudal científico y 
de acr ecentarse con el de los conocimientos ajenos . 

Son innegables las ventajas que desde este punto de vista 
reportan esos nobilísimos concursos del saber humano, es
pecialm ente para países nuevos como el nuestro, aún no 
bien conocidos en toda la am'plitud y riqueza de sus fuerzas 
vivas y de su capacidad intelectual y productora . 

~ 
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En tal concepto puedo asegurar á Y . E., que con plena 
conciencia de los altos de beres que mi investidw·a oficial 
me imponía, procuré llenarlos cumplidamente, no sólo llevando 
al pueblo británico en la persona de su soberano, el 'cordial 
saludo de la Nación Argentina, y exponiendo á la cons i
deración del Congreso los trabajos que con tal fin había 
prepar ado y de los. cuales acompaño copia, s ino también 
poniéndome incondic ionalme nte á las. órdenes del seiior Pre
sidente de dicho Congreso y de todos y cada tulo de su:,; 
miembros, para sumistrarles los datos y antecedentes que 
creyer an oportuno !SOlicitar sobre nues tro país, en aquellos 
puntos que me son familiares ; ofrecimiento que tuve la 
satisfacción de que fuera aceptado por muchos y que c umplí 
gratamente alentado por el convencimiento de que real izaba 
una empresa patr iótica, pues :.quellos datos iban á des parra
marse por todo el mundo, llevando un eco de la grandeza 
de la Repúbl ica Argentina, repetido por la a utorizada voz 
de sabios heraldos. 

E fectuóse la inaug uración del Congreso en el Royal 
Albert Hall, el 27 de mayo del pasado a ño, con la asisten
cia de más de 5.000 personas reunidas para r endir culto 
á la c iencia uni versal, de la que eran altos y respetable::; 
exponentes, ?Cntenares ele hombres. encanec idos en el es
tudio, ganosos de difundir en beneficio de la humaniaad 
y con admirable altruismo, el fruto de s us observaciones, 
al par que de enriquecer el patrim'onio científico de s us 
países respectivos, con el valioso con tingente de los cono
c imientos de otros, el más noble y merit ísimo de los in 
tercam bios humanos . 

En tan solemnes momentos pronuncié las siguientes pa
labras, con las que exteriorizaba la participación que la 
República tomaba en el acto y la confraternidad existente 
entre la N ación Británica y la Argentina. 

~sire : En r e presentación de la Nación Argentina, ocupo 
un puesto en esta docta Asamblea, y desde él , por especia
lísimo encargo de mi gob ierno, depongo, á vuestras planta~ 
el respetuoso saludo que os dirige á vos, su grande amigo, 
it la. noble Nación Ing lesa ele la . que sois monarca y padre 
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al par y con la que mi. país tiene íntimas vinculaciones, 
y á los dignos representmtes del saber mundial, aquí reunidos 
para r endir culto ,á la ciencia. 

«La Universidad Argentina, de la que tengo el - alto 
honor de formar parte, no es ajena á ninguna de estas 
intensas manifestaciones de progreso, tan fecundas en bene
ficios para la humanidad, y si la representación no es 
en es te acto tan amplia como su importancia exige, débese 
á que mis dignos compañeros, solicitados en los actuales 
momentos por las ineludibles imposiciones de su noble apos 
tolado, no pueden abandonar las tareas á que han consa
grado s u exis tencia. » 

También en nombre y r epresentación de ellos ¡;aludo 
á los ilustres s abios aquí congr egados y formulo sinceros 
votos para que la c ivilizadora misión que se r ealiza en es te 
glor ioso torneo de las ciencias, las artes y las industrias, 
bajo el soberano patrocinio de S. M. Británica, lleve á nues 
tros r espectivos países á dar un paso más en el luminoso 
sendero ele la paz y del progreso universal. » 

En el transcurso ele las ses iones visité, con todo el 
detenimiento compatible con el tiempo de que me era dado 
disponer, las diferentes sesiones del Congreso, interesán
dome y tomando parte muy especi.almente en los trabajos 
que me eran más fam iliares, de los que ofrecían mayor 
interés y que pudierm ser de aplicac ión ventajosa en nuestro 
país ; y de es te estudio he aportado una s uma de datos y 

obser vaciones que oportunamente daré á con~cer, para la 
mejor ampliación ó funcionamiento de determinados ser v i
cios públicos. 

Visité igualmente algunas obras públicas, con preferencia 
la.-; de saneamiento de la ciudad de Londres, deteniéndome 
á estudiar los de purificación de las ag uas servidas y r e
siduos y las de toma y dis tribución de aguas potables . 

Finalmente, giré una visita de inspección á los esta 
blecimientos oficiales de educac ión y á los laboratorios quí
micos y biológicos del Es tado, interesándome en su consti
tución y funcionamiento para esta,blecer las comparaciones 
consiguientes y aconsejaJ.·, s i hubiere caso, la forma más 

___;,;,¡~ 
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adecuada de salvar las deficiencias de que adolecen los 
nuestros si bien no son tan graves como algunos suponen. 

Debo dejar constancia en este informe, no por una pueril 
satisfacción de amor propio, s ino como prueba de las con 
sideraciones que en la actualidad se rinden en E uropa á l a 
República, que va conquistando el lugar preeminente á que 
E'US incesantes progresos le dan derecho, de que, durante 
mi permanencia en la capi tal bri tánica, he s ido objeto ~e 
numerosas .atenciones, traducidas en todo género de in vi 
taciones á r ecepciones y fi~stas oficiales ó part iculares, entre 
ellas : el banquete ofrecido por el lord mayor de Londres 
á las autoridades del Congreso, el suntuoso baile en honor 
ele los mismos por el señor embajador de los Estados Uni 
dos de Norte América. En todas estas fies tas tuve el honor 
de ser agasajado como representante de la República Ar 
gentina, á la que se dispensaron elogiosos conceptos que 
llenáronme de patr iótioo orgullo . 

Imposible me sería encerrar en los estrechos límites 
de un informe ofi cial, la crónica ele los innumerables trabajos 
ele importancia presentados á estudio del Congr eso, asi como 
las .proposiciones que fueron adoptadas en cst~ gr an cer 
tamen. El conocimie nto de éstas y de aquéllos, se tendrá 
cuando se publiquen la.s actas de las sesiones. Terminaré, 
pues, poniéndome á disposición del excelentísimo señor mi
nistro, siempre que desee conocer alg uno ele los puntos 
tratados, dentro de mis conocimientos, ó alg una de las va 
r ias observaciones que tuve ocasión de hacer con el pro
pó8ito de aplicarle en nuestro pa ís, en la ampliación ó mo

dificación de determinado servic io público, ig ualmente rela
cionado con las p:1aterias que consti_tuyen mi especialidad. 

Creyendo haber llenado cumplidamente la honrosa misión 
que el Superior Gobierno s~ dignó conferirme, tengo el 
honor ele ofrecer al SBñor m inistro la expresión de mi r es 
petuosa obsecuencia. 

FRANCISCO P. LA VALLE . 
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·Empieza el informe sobre la población, capacidad y 
consumo de agua potable en el terr itorio de la capital fede 
ral, dejando constanci a de los procedimientos y proyectos 
sobre aprovisionamiento de líquido, á cuyo r especto consigna 
los .siguientes datos : 

«La característica del agua de nuestro gran río, es la 
ele tener poco residuo, ausencia completa de nitridos, pero 
una cifra algo elevada de materias orgánicas, y es s iempre 
opalescente, debido á una ar cilla tenue, ferruginosa, qui
zá en estado coloidal, que la filtración por arena no separa 
nunca, ciTcuns.tancia que hace al agua algo desagradable 
á la vis ta . 

«P ar a subsanar esta def iciencia y después de haber pues
to en práctica una serie de procedimientos de clarificación, 
una com isión de la que tuve el honor de formar par te, 

aconsejó el uso del alumbre en la proporc ión de seis á ocho 
centigramos por litro, como único medio ele obtener la da
ri ficación completa del agua. El empleo de la mencionada 
substanc ia como coagulante, no es nuevo ni aquí ni en 
otras poblaciones ele Europa y América ; se conoce desde 
hace mucho tiempo y algunas ciudades lo usan con frecuen
cia; pero duelo que haya otra ciudad que lo utilice en 
mayor escala que Buenos A ires, ni con mejor éxito, como 
lo a testiguan los aná lis is periódicos que efectué y los pre 
liminar es hechos y publicados por mí, en los años 1893 
y 190 2 . Si tomamos, por e jemplo, el consumo medio anual 
de agua, que es de 51 .932 .494 k ilolitros, el al umbre em 
pleado ha sido 3.115.409 kilos. 

«¿Influye en la composición del agua esta cantidad de 
a lumbre ? No . El coagulante empleado se precipita com
pletamente con las materias en suspensión, no habiéndose 
encontrado en el agua filtrada rastro algLmo ele él , Y su 
ef icacia ha quedado establecida por varios años de empleo, 
como lo prueba el consumo d jario que se hace del agué.!,, 
s in haberse notaclo jamás ningún inconveniente . » 

E ntra después en el análisis de las aguas obtenidas 
mediante pozo:s abie r tos en terreno pampeano, cuya compo
sición describe en estos términos : 

~ 
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cLa disposición de las diferentes capas de la Pampa es 
la siguiente : 

1. 0 Hwmus. 
2. o Terreno se m iarenoso de 0,5 á varios metros de es pe

sor. Esta capa tiene su origen en los aluviones del Río de la 
Plata en t iempos históricos. 

3. 0 · Verdadera formación pampeana de D'Orbigny, for

mac ión su.i generis, de Burnmeister, constituida por una 
morma arenosa, amarillo -rojiza de un espesor de 10 á 20 
metros, en Buenos Aires. Esta formación es algo parecida 
al soss de Europa. En su seno están sepultados los gran
des mamíferos fósiles de la época cuaternaria Pam]Jean 

mud. de Darw in . 
4. o FormaJCión subpampeana de Ameghino, de un espesor 

de 20 metros-, formada por arena libre de huesos fósiles. 
5. o Dos capas sedimentarias pertenecientes á la forma

ción terciaria: la pa.tagónica y la guaranítica. La primer a 
está formada por estratos de arcilla, arena de origen ma
rino- y capas calcáreas provenientes de las conchiUas y 

también estratos interpuestos de arcilla plástica: 
6. o La formación guaranítica de D'Orbigny, está consti 

tuida por capas arci l~o-arenosas y sin fósiles. 
En el terreno pampeano sobre el que descansa nuestra 

ciudad, se modifica algo la morma amarillo -rojiza, predo
minando Ja arcilla sobre la a rena, mezclada también con 
carbonato cálcico, de tal manera, que constituye masas con
s~derab les, dtu·as y resis tentes, que llevan el nombre de 
tosca. 

La enumerac ión de estas capas nos demuestr a que son de 
fácil transformación ó modi ficación, resultando, á veces, que 
las aguas subterráneas se encuentran á profundidades dis
tintas, debiéndose á esas mismas modificaciones geológicas, 
la presencia del agua que se infiltra. 

Por esta causa observamos en Buenos A ires varias napas 
que las distinguiremos con las designaciones ele primera, 

seg.unda y tercera. 
Los pozos comunes ó ele primera napa, son ca.vados 
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en el terreno pampeano y tienen diferente profundidad se
gún la altura de ese teneno . Estos pozos son alimentados 
por las infiltraciones de las aguas de lluvia, comprendida 
según l-os datos y estud1os más recientes, entre las riberas 
del río de la Plata y los. médano¡S del SaJado . El agua 
atraviesa los terrenos permeahles hasta llegar á una capa 
arci llosa poco permeable, s iguiendo la dirección de la gran 
cuanca del río de la Plata. Esta agua es rica en sales mi
nerales que ha disuelto en su trayecto, y puede servir para 
el consumo siempre que no esté contaminada por residuos 
animales ú orgánicos. 

Con los datos que el doctor Arata ha publ icado y los 
r esultados de los análisis míos, se obser\'a que las aguas 

de la pr imera napa, tienen la siguiente composición : 

14 por % contiene - de 0,50 de residuo por litro 
33 » » » » 1,00 » ) » » 

24 )) » » » 2,00 ,, ) • » 

14 » » » » 3,00 )) , » ~ 

15 )) » » + » 3,00 • :> )) » 

En cuanto al oxígeno consumido para oxidar la materia 
orgánica, las aguas estudiadas se diYiden así : 

Que necesitan + de 0,001 de oxígeno por litro 20 % 
» " » 0,002 » • '> ) 20 ;;, 
» » » 0,003 » :> ., 

) 20 » 
» :> ~ 0,004 ;) ? > » 14 » 

" » » 0,005 » ., 
) » 05 » 

» ) » 0,005 » ) ~ , 5 )) 
1> ;) » 0,01 • .. ) :> 5 » 

» )) » 0,02 » ~ > » 5 » 

» » ') 0,03 ,, ~ • » 6 » 

Respecto al amoníaco hallado, las siguientes cifr as dan 
el térm ino medio : 

o de amoníaco pot· litro ......... .. ................... 15 % 
Menos de 0,0001 " " ....................... . ...... 40 » 

;) )) 0,0001 ',) " . .. .... ...................... .. 10. » • .. ;) ó,0001 » ;,) .......... ..................... 35 » 
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La cantidad de cloro hallada en estas aguas es muy 
variable y casi nunca sobrepasa los límites establecidos. 
Este cloro proviene en muchos casos del cloruro de sodio 
que existe en ~l s ubsuelo, y en otros es producto de la 
contaminación animal . 

En Buenos A.ires, la ma:yor parte de los pozos de la 
primera napa están contaminados, y por ese motivo no se 
aconseja s u empleo, buscándose el agua á profundidades 
que varían entre 30 y 50 metros . 

La composición de esta agua es la s iguiente, resultado 
de más de quinientos análisis practicados por mí : 

Dureza total en grados franceses : 

Hasta 5 grados ....... . .................... ... . .... .. 
,. 10 » 

.. 20 » 

» 30 » 

» 40 " 
Más de 50 » 

12 % 
32 " 
21 " 
18 » 

9 " 
8· 

El residuo que dejan estas aguas, por evaporación ~s 
el 15 iguiente : 

Hasta 0.50 por litro................................. 5 % 
» 0.60 » 

» 0.70 » 

» 1.00 » 

» 1.25 » 

.. 1.50 » 

» 2.00 " 
Más de 2.00 )) ' 

.. .............................. 
... ····· ···· ···· ·· ·· ····· ··· ..... 
.............. , .................. 
........ ....... ................. 
1 •••• •••• • •• •• •••••••• • •••••••••• 

.... ..... ·········· ···· .. .. ....... 

......... ··· ···· ..... ······· .... 

18 » 

35 » 

20 » 

6 » 

7 » 

4 , 
5 » 

El oxígeno empleado en la oxidación de la materia 
orgánica, ha sido el siguiente por litro : 

Hasta 
» 

» 

» 

0.001 de oxígeno ................. .. 
0.002 » » .... . ..................... .. 

0.003 » 

0.004 » 

» 

» 

Más de 0.004 » " 

4% 
62 » 

20 " 
8 » 

6 » 

El amoníaco se ha hallado en las siguientes propor
ciones. 
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O gramos de amoníaco en ................ .... ... .. .. 14 por 100 
Indicios íd íd íd... . . . . . . . ... . ...... .. .. . 70 por 100 
Cantidades apreciables de amoníaco en ........ 15 por 200 

El ác ido nitroso se observó en la-s siguientes propor
ciones : 

O gra1nos en ................................... .. 
Indicios » ................................... . 

Cantidades apreciables en ................. . 

19 por 100 
72 por 100 
10 por 100 

La cantidad de cloro hallada es la siguiente : 

Hasta 0.03 gramos . . .. . . . .. . . .. .. .. .. . ...... ... .. 66 por 100 
» 0.07 » . . . .. . .. • ... ...... . . . .• . . •. .. ... 14 " 100 
" 0.10 " .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ..... . ... ... . 8 » 100 
» 0.50 

Más de 0.50 
» 

» 

8 » 100 

4 " 100 

De todos ~stos datos resulta que el agua de la segunda 
napa es muy superior en todo á la primera. Lla~na la e ten
ción, no obstante, que en casi todas las muestras existen 
nitritos en proporciones variables, pero, en general, muy 
pequeñas . 

Si bien el examen bacteriológico no ha sido objeto espe 
c ial ele mi parte, los análisis que hice y el resultado de ros 
trabajos de otros químicos y bacteriólogos, acusan una di
ferenc ia muy notable entre el número y la calidad de micro
or ganismos en las aguas de primera y segunda napa, siendo 
(•sto,c; muy ~atisfactorios . 

La circunstancia de encontrarse pequeñas cantidades de 
nitritos en las aguas de la segunda napa, podrían llevar 
á. suponer una contaminación con las de la primera ; pero 
no e~ así, puesto que esta substancia se nota con más 
frecuencia en los pozos recién construidos, en los que pudo 
haber·Re mezdado el agua durante la oonstrucción; y el 
hecho es.tá comprobado, pues, en casi todos los casos, los 
nitritos desaparecen cuan'do esos pozos han funcionado al
gún t iempo . 

Se ha insinuado no hace mucho, que en el territorio 
de la Pampa no existen napas de agua bien separadas en-
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tre sí, que se comunican libremente entre ellas , como si el 
subsuelo fuera un inmenso lago. Pero es'ta afirmación no 
puede tener fundamento y basta citar la diferencia de com
posición entre una y otra napa, para demostrar lo contl'ario. 
Se ha observado también que al nivel piezométrico de las 
aguas de la segunda napa, se eleva sobre:. el de la primera, 
mientras que si hubiera comunicación, deberían coincidir 
los dos niveles . 

Además, el doctor Arata y yo, hemos observado que 
la presión atmosférica influye de tal manera sobre el ni
vel del agua de los pozos, que estas observaciones pueden 
servir para conocer la marcha del barómetro. La mis ma 
observación han hecho los .paisanos en el campo c uando dicen 
que va á llov-er, porque los ojos de los jagüeles se hallan 
tapados . 

Sin embargo, la influencia de la pres ión atmos férica 
es más pronunciada en las aguas de la segunda napa que 
en las de la primera. 

Este fenómeno es debido probablemente á la mayor pre 
sión atmo:sférica en Jos puntos donde se coleccionan las 
a.guas de la segunda napa. 

Por esta razón se debe admitir que en el subsuelo pam
peano existen napas acuosas superpuestas como pisos, que no 
se comunican entre s í, sino de un modo accidental. 

Ca~i todas las ag uas de la primera napa están conta
minada, , porque esta napa ha servido y sirve todavía como 
sumidero de materias fecales y aguas servidas, es la «les 
si ve de ville » de los franceses 6 el «S tadhlange » de los 
alemanes . No obstante que en nuestro clima. el poder nitri 
ficantc del suelo es muy activo, no será posible higienizar 
el :subsuelo de tal manera que las aguas de la pr imera napa 
::; irvan para el consumo. 

Como ex istía y existe aún por más vigilancia que haya, 
r l ¡pel igro de que los establecimientos industriales utili 
zaran tambi.én los pozos hasta la segunda napa, como absor
bentes par a hacer llegar hasta allí sus residuos impuros 
y que estos pozos correrían el nüsmo peligro que los de la 
primer a napa, el Congreso Nacional, en 31 de agosto . de 



- 193 -

1903, dictó una ley de protección para impedir la conta
minación de las fuentes de provisión de agua de la capital 
federal. 

Escuela Normal Mixta de Pergamino 

La memoria anual dirigida al Mini::;terio y relativa al 
aiío de 1909, contiene los siguientes informes sobre los 
trabajos y estado de dicho establecimiento : 

En cumplim iento de disposiciones del reglamento de las 
Escuelas Normales, ;me es grato elevar á conocimiento de 
V. E. el informe anual de la marcha de este establecimiento 
en el año escolar que ha terminado y el cuarto año de su 
funcionamiento. 

Para mejor claridad de este informe, lo divido en las 
siguientes tópicos fundamentales : 

1. 0 Organización completa de la Escuela. 
2." Desarrollo de la enseñanza. 
3. o Personal docente . 
4. o Resultados obtenidos. 

l. o Organización completa de la Escuela 

Con el funcionamiento de la Escuela en su cuarto año 
de existencia, entra esta institución en su organización com
pleta; funcionando en el año que ha terminado todo el 
Departamento de Aplicación y el Cw·so Normal con sus cua 
tro años de estudios que debe tener según el plan vigente 
para estas instituciones. 

Los cuatro cmsos normales, han estado formados con 
los alumnos que han pasado de un curso ft otro, y con 
Jos ¡alumnos aprobados del sexto grado del Departamento 
ele Apli-cación; no habiendo por lo tanto, en ninguno de _los 
cursos, sino alumnos de la misma Escuela, cuya tendencia 
y carácter en cuanto al aprendizaje que hacen, han venido 
á faci litar las tareas de la enselianza en el aii.o escolar 
que ha terminado. Según los cuadros estadísticos que se 
acompaña á este informe, el Curso Normal ha estado com-

TO:UO Vl 13 
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puesto pot' 49 alumnos -maestros en sus cuatro años, dis
tribuidos en la siguiente ·forma: 19 en primer año, 9 en 
segundo, 9 #!ll tercero y 12 en cuarto : 

Si bien es cierto. que este número no es abundante, 
también es cierto que se ha podido tener mayor con los 
egresados del sexto grado ; pero entre el mayor número 
y la calidad del alumno, se ha optado por esta última, 
convenc ida esta D-irección que la mejor prueba del éxito 
de Wl establecimiento de educación está en la calidad de 
los egresado;; y no en el número. 

Así se explica que los cursos intermedio:>, ó sean seg w1do 
y tercer aüos, hayan s ido r educidos; aparte de que es'to 
importo un gran beneficio para la enseiianza de estos alum 
nos que forman un curso, mejor tiene que ser el aprendi
zaje que esto-; mismos alumnos hacen, por la sencilla razón 
de que siempre en cada clase de las d ist intas asignaturas 
del plan. serán interrogarlos, y se verán. por este simple 
hecho, obligados á prepararse diariamente para dar s us lec 
ciones, sin descuidar ninguno de los puntos del programa 
en las dis tintas materias ele estudio. 

Regularizado el funcionamento normal de esta Escuela, 
ha presen taclo dificultade<>, tanto en la formación de las 
alumnas como en el desarrollo de la enseiianza. 

En cuanto al Departamento ele Aplicación, que es ~l 

que siempre ofrece mayores dif icultades para s u organización, 
en el aüo que ha terminado se ha hecho siguiendo el 
camino trazado ya en el aii.o anterior, que es cuando se pro
curó da rle una organización definitiva; pues en dicho año 
se consiguió el funcionamento r egular ele todos los grados 

de dicho departamento. 
Han concurrido fJ,la Escuela de Apl icación 353 alum

nos destribuídos en los 8 grados de que consta el citado depar
tamento, ¡:;ienclo excesivame1~te nwnerosos los grados infe 
riores, hasta cuarto grado inclusive, y bastante reducidos 
el quinto y el sexto . Esto tiene su explicación ; en la localidad 
no hay Escuelas complementarias, por lo tanto, los alumnos 
que concurren f¡. estas Escuelas, llegan á cuarto grado y 
en el deseo de aumentar sus conocimientos, procuran in-
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gresar á la Escuela Normal, y al ser sometidos á un examen, 
resulta que, ya por su deficiente preparación ó porque 
los planes de enseñanza no son iguales á los de la Escuela 
de Aplicación, no pueden ser colocados sino en cuarto grado, 
algunos y muchos en tercero grado; aunque la mayoría hayan 
cursado el cuarto grado de las Escuelas comunes. En estas 
condiciones, los grados superiores de quinto y sexto, sólo 
tienen los alumnos que pasan de cuarto grado, causas por 
las que hasta llegar al curso normal el número que ingresó 
á quinto grado disminuye, explicándose así el reducido nú
mero de alumnos que llegan á primer año del curso normal. 

Además, anualmente ¡iurante el período de inscripción, 
se presenta un crecido número de padres de familia pidiendo 
el ingreso de sus h ijos á esta Escuela, y que no es posi,ble 
admitirlos, ya por Ja carencia de personal .ó ya por que 
el local que la Escuela ocupa, sólo permite la admisión 
del número reglamentario para formar los grados del de
partamento .ele Aplicación. Este deseo vehemente de los padres 
de familia por colocar sus hijos en la Escuela Normal, 
es una prueba evidtente de las bondades de la enseñanza 
q ue ella suministra y que revela á la vez, las malas con
diciones y deficiencias de la enseñanza que dan las Escuelas 
·comunes; pero la admisión de alumnos en la foj.·ma que 
se presenta todos los años, no es pos ible sin aumentar ó 
c rear nuevos grados, y en este caso, se desnaturalizaría 
el J)ropósito de la Escuela de Aplicación, que debe se:r 
Escuela modelo y campo de experimentación pall'a la for
mación de buenos maestros. 

Esta Escuela, se ha visto obllgada durante estos cuatro 
años, .á recibir elementos nuevos, aún para los grados in
termedios, cuyos elementos en muchos casos, han sido más 
bien una rémora para la marcha general del grado; pero 
hoy ya no existe esa necesidad puesto que la Escuela cuenta 
en su seno con los alumnos necesarios para formar los res 
pectivos grados, quedando, por tanto, reducida la admisión 
de nuevos ~lumnos al primero grado. 

Es con este criterio que se ha hecho la organización 
definitiva de todos los grados de la Escuela de Aplicación 

1 
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procw'ando uniformarlas en cuanto á la preparacwn que 
cada. .alumno debe tener, para formar cada grado. 

Con esta organización se ha trabajado durante el aüo 
que ha terminado, en mejores condiciones que el a.nterioe : se 
ha regularizado y sistematizado mejor la enseñanza; los 
programas se han desarrollado casi todos si n dejar nada, 
y como el c urso escolar terminado no ha tenido interrupciones, 
el trabajo realizado ha dado mejores resultados, como lo 
prueban los cuadros estadísticos que se acompaña á este 
informe. 

2 . 0 Desarrollo de. la enseñanza 

Desde el primer año del funcionamiento de esta Escuela 
hasta, el ¡:¡.ño que ha terminado, el punto, capital que tanto 
la dirección como el pen;onal han tenido constantemente 
en vista, ha s ido y será el carácter que la enseñanza su 
ministrada por esta casa de educación debe revestir. Para 
que ésta, revista su doble carácter de racional educativa é 
instructiva á la vez, es necesario no perder ele vista los 
factores que deben concwTiL· á real izarla. 

De estos factores concurrentes que son : el persoual 
Jocente, el material de enseñanza que debe tener toda Es
cuela y la ordenación de las mater i.as de estudios que todo 
plan de enseñanza debe abarcar : uno de ellos, el que se 
refiere al material de enseñanza, ha sido en esta Escuela, 
quizá una rémora por carecer en ab3oluto de los elementos 
más primordiales para darle á la enseñanza un carácter 
eminentemente práctico y experimental. Pero á pesar de estas 
dificultades, dentro de lo posible, se ha procm:ado que la 
enseñanza sea lo más racional y prácti.ca, contando para 
ello con e l escaso material de que dispone La Escuelru. 

En el ¡:¡.ño escolar, terminado se han desarrollado mejor 
los programas de las distintas asignaturas del plan en vi 
gencia, que en el año anteri.or procurando siempre, antes 
que llenar programas, c imentar sobre base sólida los ftm
damentos ele cada materia, es decir, intensificar la ense 
üanza. 

En mi informe del año anterior, hacía referencia á la 
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defic iente preparamon con que nuestros alumnos ingresaban 
al e urso normal; mucho de ello tiende á desaparecer ; pero 
en el ,aüo transcurri-do no he perdido de vista este obstáculo 
parll. corregido, y en este senti do ha ten1do la dirección 
que tomar algunas medidas é iniciativas tendientes á sub
::;anar estas deh cieneias y asegurar un mejor éxito en Ja 
cnseiianza. 

PreocupU~da esta dirección con el estrecho hor izonte in 
telectual en que nuestros a lumnos se desenvuelven , ya por 
rutina, y a por carecer la Escuela de la buena biblioteca, 
donde· es tos alumnos pudieran ampliar sus conocimientos 
que sólo se concretaban al .ctel libro texto, y en la neces idad 
de c ultivar en nuestros alumnos -maestros el espíritu de re 
citación, tan necesaria al maestro en s u vida profesionaJ, 
docente, formular temas ~ carácter genera¡! de cada ma
teria ele estudio. par a ser tratados por los alumnos, periódi 
camente. Es dec~', dar especie de conferencias dentro de 
cada curso. donde un alumno hiciese la exposición del tema 
objeto de la c onferencia, y los dl:}más preparados tamb ién 
de antemano, pudieran una vez terminada la exposic ión 
del asunto. em itir su.s opiniones ya para criticar Jas ideas 
expuestas por sus compañeros, ya paJ'a ampliar esa.<s mis 
mas ideas . 

Encaminada esta iniciativa con este carácter , se ha 
en esta forma venían á refrescar los conocimientos adqui
rido,; en el. aula, ya consultando otras obras que tratan 
el mismo asunto, á la vez que estos m ismos asuntos tratados 
en esta forma venían á refrescar los conocim ientos ya ad
quiridor; con esta forma de desarrolllar, estos asuntos ~e 

conseguía otra cosa, cultivar en nuestr os aJumnos el a r te de 
ordenar y exponer esas mismas ideas, tan necesario en el 
maestro, sistematizar las exposiciones que son necesru·ias 
y quC' todo maestro debe dar á s us al umnos en el curso 
de toda enseñanza. 

A p!icacla esta inici!:ttiva como ensayo, los resultados ob
ten idos durante e l tiempo que se la aplicó, ha demostrado 
las vrntajas que encierra y que en el p,resente año se la 
a pi icará en una forma más sistemática y metódica. 

.1 
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Con esta medida se va combatiendo paulatinamente la 
rutina arraigada en nuestros alumnos : de aprender de me
moria, y c ult ivar á la vez el espíritu de inYestigación y 
observación, tan necesario para formar inteligencias disci
plinadas y espíritus rectos y cabales, que sepan poseer ideas 
propias. 

Dentro de lo posible, se ha procurado que la enseüanza 
en las distintas asignaturas del plan de estudios, revista un 
carácter práctico y en este sentido, los alumnos de los cua
tro :eursos, han realizado varios trabajos prácticos, como 
ser temas variados de campos ic ión, en las clases de Idioma 
Nacional, r esolución de series graduadas de problemas en 
las distintas ramas de las Matemáticas y Cartografía, ya 
sea de la parte fís ica y política de las clistintas partes 
del mundo, como asim ismo, mapas indicadores de las regio 
nes donde más sobresale un producto determinado . 

En Ciencias Naturales, se ha procurado con los alumnos 
de primer aii.o, formar pequeñas colecciones de hojas, tallos, 
en Botánica, con su clasificación r~spectiva ; aparte del 
trabajo hecho en cuadros especiales . 

En Física y Quínüca, especialmente en esta última ma
teria, se han hecho alg unos experimentos, contando, para ello 
con algunos elementos que se adquier en en plaza en pe
queña escala. 

En Histor ia, se han hecho cuadros sinópticos, abarcan
do las distintas épocas ele cada historia, donde se ha hecho 
un r esumen de los princ ipales acontecimientos históricos, 
á la vez que se ponía ele manifi esto los progr esos alcanza
dos por la humanidad en estas dis tintas épocas ele la H istoria. 

Como complemento de estos trabajos se ha desarrollado 
por escrito, var ios temas históricos, haciendo estudios com 
pletos de dis tintas épocas, y procw·ando que el alumno forme 
un criter io histórico, para. poder juzgar con exactitud á 
los hombres y á las cosas y saber apreciar con r ecto cri 
terio la verdad h istórica. Con igual criterio se ha de:::arrollacla 
la enseñanza de las materias prácticas, dando á cada una 
de ell as la im portancia que tienen. 

De todas las materias de es tudio que cori·espouclc ~l 

• 
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plan en vigencia, las que más se han resentido en su ense
i'lanza, y los alumnos, porque aquélla podría ser más efi 
son las Ciencias naturales y Física y Quimica ; y la razón 
de esto es la carencia completa de gabinetes, sin los cuales 
dicha enseñanza s iempre será teórica. y casi s in pr ovecho 
ninguno para el alumno. Esta deficiencia no ~a sido po
sible salverla por la razón antedicha, á pesar del. esfuerzo 
hecho por los profeson:~.s de esta.s asignaturas; y así lo man i.
fi esta el profesor de Quími,ca y Física sef10r J. Correa, 
en el informe pasado á l a dirección , que dice : «Desarrollados 
los programas en una forma casi exclusi.vamente teórica, 
el profesor se encuentra imposibilitado para fomentar en 
el alumno el espíritu de investigación personal y observa 
c ión y el estímulo para el estudio. La enseñanza r esulta 
dogmática y la preparac ión del alumno superficial, deta
llista y poco coherente » . En igual sentido se expresa de la 

enseiianza de la Física. 
El profesor Lamarque dice, r efiri éndose á Ciencias Na

tmal.es de pr1mer año (este profesor dicta también Fi
siología en tercero) : «El programa de Historia Natural, no 
ha sido llenado, debido á que dichos programas son excesiva 
mente extensos, tanto el de Zoología como el de Botánica, 
pues con una sola de estas asignaturas, tendrían bastante 
los :alumnos de este curso». Entre las causas que expone 
este profesor, además de la citada, aduce la deflciente pre
paración de los alumnos que ingresan á primer año, y 
piensa que sólo en una forma elemental es posible la ense 
iianza de estas ciencias en el citado cw·so de primero año. 
Entre las medidas que propone para asegurar el éxito de la 
cnseJianza de estas as ignaturas, dice : 

«La Botánica deb ía ser colocada en segundo aiio, que 
sólo tiene Mine ralogía y Geología, asignaturas cuya im
portancia y extensión, son menores que las de Zoología 
sola. Haciendo esta separaciim entiendo que ganaría la en
señanza y los alumnos, porque aquell a podría ser más efi
ciente, y éstos sin tanto esfu.erzo intelectual, adquirirían 
nociones más claras y precisas, condiciones es tas últimas 
indispensables al alumno-maestro, que tiene que transmitir 
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lo que aprende . No es posible ensefi a.r bi.en. sino lo que 
se sabe bien_ 

En cuanto a-l programa. de Fisiología de tercero año, 
dice este mismo profesor, que los alumnos lo llenar011 
todas sus partes sin inconveniente de ningún género. 

Me he particularizado con la enset'ianza de estas m a
terias para dejar constan!c-ia de que mientras á esta Es
cuela no se la dote de los gabinetes nepesarios, el apren
dizaje de estas materias tendrá que ser siempre deficiente. 

De dos materias fundamentales : la Historia y la Geo
metría, la primera para el curso de segundo año, y la segun
da para el tercero año, no es posibJe ha.cer un estud io 
regular y metódico por el reducido t iempo asignado á cada 
una de ellas. Para la primera, el programa, pide Historia 
de la Edad Media y Moderna, con dos horas semanales, y 

para la segunda, Geometría Plana y del Espacio , con tres 
horas por semana; con este escaso tiempo no es pos i.ble 
el desarrollo de los programas de estas dos asignaturas, 
y por donde lo que se hooe de esta.'> mate rias en estos 
respectivos cursos, hay que completarlo en el curso inme
diato superior, quitando así tiempo al desarrollo de los pro
gramas de estas mismas asignaturas ú otras para completar 
aquéllas, como ha pasado en el curso escolar que ha ter
minado, ,con la asignatura de Geometría, que habiéndola 
clejapjo trunca los alumnos de cuarto año, hubo necesidad. 
teniendo en cuenta la importancia. de esta materia, com
pletar el citado c urso de Geometría, durante los dos pri
meros meses del año que ha terminado, tomando así este 
tiempo destinado á la Cosmografía. 

Como una de las mayores atenciones de la dirección 
ha sido la enseüanza de la materia profes ional, tanto en 
su car ácter práctico como teórico, deseo hacer conocer, aun
que sea someramente la forma en que esta enseñanza, tan 
capital para el futuro maestro, ha s ido desarrollada en el 
curso 'escolar de 1909. 

El curso teórico y prác.tico de esta as ignatw·a, está 
dir igido, en primero y segundo año, por la señorita vicedi 
rectora, en tercer aii.o, por el profesor señor Juan Correa 
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y en cuarto, por el d irector de la Escuela, y la Crítica peda
gógica de los alumnos de tercero y cuarto año, bajo la di
rección de la señorita re gen te. 

En c uanto al curso teórico y práctico de esta materia, en 
primero y segundo año, se ha procurado desarrollarlo, si
g ui,:mdo, en cuanto á la teoría del programa oficial, inten
sificando más aquellos conocimientos de aplicación inme
diata en la observación que los alumnos -maestros hacen en 
la Escuela de Aplicación. 

En c uanto á la observación que según el programa deben 
hacer los cursos de primero y segundo afio, se ha llevado 
á cabo, previo un plan arreglado de antemano, consideran
do en este caso dividida la Escuela de Aplicación en dos 
ciclos; del primer grado al tercero inferior inclus ive; y 
desde el tercero superior a l sexto. Al hacer esta división 
virtual, se ha tenido en cuenta que los métodos y procedi
mientos dentro del primer ciclo, no pueden ser iguales á los 
ciE>l ,segundo, por cuanto en los grados inferiores, es donde 
Sl' debe poner de manifies to l os dis tintos procedimientos 
para la enseñanza de las distintas asignaturas, á la vez que 
la habil idad profesional del maes tro ; no así en los grados 
superiores, donde el procedimiento del maes tro es ayudado 
por el libro ele texto que los alumnos usan . Considerando J;ls í 
á. la Escuela de Aplicación, la observación se l levó á cabo 
especialmente en la ense i'ianza de los ramos ins trumentales, 
desde primero á tercer grado, donde el alumno-maestro pu
diera apreciar la variedad de procedimientos que exige cada 
grado en la enseñanza de la misma materia, como á la vez 
apreciar el grado de prepal'ación de un grado á otro, sin 
cuyo caudal de observac ión, no es pos ible que el futuro prac
ticante se forme idea clara y precisa ele la marcha gradual 
ele la enseii.anza de pl'imero á sexto grado. 

Las clases que observaban los a lumnos -maestros, eran 
ciadas por los respectivos directores de grado, procurando 
que és tos dieran ver daderas clases modelos, donde el alumno
maes tro viera palpablemente la apl icac ión inmediata de los 
conocimien tos teóricos ¡:tprendidos en el aula. Tanto el curso 
de primero, como el de segundo año, tuv ieron l a observación 



- 202-

de la enseñanza en esta forma : haciendo de la clase de 
observación, un resumen por escrito para el criterio peda
gógico de Jos altunnos-maestros. 

Con esta tendencia se ha desarrollado el aprendizaje 
práctico de esta importante asignatura, los resultados obteni
dos son satisfactorios, por cuanto el alumno -maestro va 
penetrando con una visión clara en el complicado arte de 
la enseñanza . 

En cuanto á la práctica de la enseñanza real izada por 
los ,alumnos -maestros_ de tercero y cuarto año, ella ha sido 
desarrollada con el ;mayor cuidado y esmero, mediante un 
plan combinado de antemano. 

Los practicantes de tercer año, han pract icado cuatro 
horas semanales, haciendo períodos de práctica de dos meses, 
después 4el cual eran cambiados á otros grados con otras 
asignaturas, buscando la mayor variedad posible, á la vez 
que ejercitándoles en ~a enseüanza de los d istintos grados 
de Ja Escuela de Aplicación. 

En cuanto al curso de cuarto aüo, último año para ob
tener el título de maestro, se tomó otras medidas . Como 
el plan de estudios dispone para la práctica de la enseñanza 
diez horas semanales; y en el deseo de que cada practican
te de este curso, se forme una idea más ó menos clara 
del desarrollo de los programas de cada grado; vea y observe 
las 4i.ficultades que se presentan en la enseñanza de 
cada asignatura y vea y observe de cerca el régimen 
interno de cada grado, se dispuso que la práctica se ·hiciese 
en la sección de la tarde, durante dos horas diarias en 
cinco días ~e la se~ana. 

Con esta distribución se ha procurado asegurar por un 
lado el éxito de la enseñanza en los distintos grados, á la 
vez que e-1 racticante hacía en cada grado un aprendizaje 
completo del desarrollo de la enseñanza en las dis tintas 
asignaturas que practicaba; procurando con todo esto ini
ciar .á los futuros maes tros en todos aquellos asuntos que 
tienen por objeto un aprendizaje completo y consciente del 
arte de enseñar. Como complemento de esta forma de rea
lizar la práctiea, los alumnos de este curso practica~·on du-
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rante un período de tres meses, en algunas Escuelas comunes 
de : la localidad, dando así cumplimiento á Wla disposición 
del programa oficial . 

,Por último, para que V. E. se forme un concepto más 
claro de lo que esta dirección ha hecho, en obsequio del tles
arrollo de esta materia fundamental, me permito transcribir 
la not¡¡. que esta direoción pasó á la regencia, donde estáJ 
bosquejada una iniciativa, cuyo ensayo ha dado sus resul
tados, y que para el año en curso se le dará más amplitud. 

Hé aquí el texto de la nota : 

Pergamino, Agosto 20 de :9? ') 

A la señorita regente clel Departa.menlo de. A plicación: 

.Consecuente con mis ideas que por repetidas veces le 
manifesté sobre la forma de hacer efect iva la práctica de 
la ,enseñanza con los alumnos -maestros de cuarto aüo, y 
convencido ele que ella en es te curso debe r evest ir toda 
la variedad pos ible, procurando que estos alumnos hiciesen 
prácticos sus conocimientos padagógicos en ·todas las· materias 
que comprende el plan de estudios de la escuela de apli
cación , con cuyo criterio se ha hecho la clistribución de la 
práctica, tanto de la materia de estudio como de Jos :practi 
cantes, y habiéndose r ealizado en parte este plan trazado, 
con el agregado de que ella debía destinar una sección del 
dü~ escolar para que los practicantes d ieran su enseiianza; 
procurando, con esto, encargarlos directamente de la ense
iianza, orden y disciplina en una sección escolar del día en 
cada grado, para obligarlos á arb itrar los mejores recursos 
par a consigu ir una mejor enseñanza. Toclo Jo cual se está r ea
lizando con un r esultado favorable al aprendizaje del futuro 
maestro, sin menoscabo de la enseñanza que los ú ii'ios de 
la Escuela de aplicación reciben, y en el deseo de completar 
el plan tr azado, con el propós ito de que nuestros futuros 
maestros lleven la ~niciación en todos a.quellos asunto;:; que 
están obligados á saber para llegar á ser verdaderos maes 
tros, hay que completar esta iniciativa haciendo práctica 
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otra idea que l a considero fundamental en el aprendizaje 
práctico del futuro maestro; cómo debe encarar la crítica 
y las direcciones que es necesario sepan darlas en el supuesto 
caso, bastante probable, de que en su vida de maestros, ten
gan bajo sus órdenes, otros á quienes dirigir, ó practican
tes, .si les toca en suerte formar parte como maestros de 
una Escuela Normal ; y este asunto lo creo de vital .impor
tancia en el aprendizaje del futuro maestro, y de-spués de 
una madura reflexión sobre esto, y las exphcaciones ver 
bales que oportunamente le comuniqué, le agrego esto por 
escrito, para dejar constancia de esta iniciativa, que se debe 
r ealizar como un ensayo. 

En consecuencia, expongo brevemente la forma práctica 
de .realizarla : 

I .- En los días martes y jueves de cada semana, la 
práctica de la 13nseñanza en la Escuela de Aplicación, la 
harán los alumnos de tercer año bajo la inmediata dirección 
de los alumnos-maestros de cuarto año; terminada la secci ón 
escolar ¡de esos días, se procederá á hacer la c rítica de 
esas clases dadas, por los respectivos pract icantes de cuarto 
año que deben presenciarlas . 

II.-En los grados en que hubiese dos practicantes de 
cuarto año, la crítica se hará por turno, con la obligac ión 
para el alumno-maestro, que no haga la crítica., atender ú 

escuchar la que haga su compañero. 
III .-Toda es ta dirección de parte de los practicantes 

de cuarto afto, estará bajo el inmediato contralor de los respec
tivos directores de grado, quienes, al terminar las clases de 
la sección de la tarde, procederán á s u vez, á hacer la 
crítica á los practicantes de cuarto año, dando las direcciones 

necesarias á fin de conseguir los mejores resultados en 
las direcciones y observaciones que los alu.nmos-maestro,; 
de cuarto afto hagan á los de tercero año. 

Con estas ideas y estos propósitos cr ee la dirección 
llenar !~:J l programa de práctica para el curso de cuarto 
afto, esperando de parte de la r egencia y de los directoreH 
de grado, la mejor buena voluntad, para satisfacer amplia 
mente esta iniciativa, cuyos resultados importarán un gran 
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beneficio áe;;os alumno.;;-maestros, cuya carrera va á túminar 
en breve tiempo. 

Saluda á la señorita regente, a tentamente . 

JI. PalcLvecino. 

La l ectura de ella, me exime de mayores comentario~ 
sobre este importante as unto, manifestando como último a¡;re
gado que al particular izarme con esta materia, he querido 
dejar constancia ele un hecl10 que lo miro de trascenclen
tal importancia en la formación del verdadero maestro. en
cargado de la dirección intelectual y moral ele Ja niüez. 

Tal es, expuesta brevemen te la forma en que "e ha 
desarrollado la en':leJianza en el curso normal ele esta Es
cuela. 

Con el mismo criterio y siempre dando preferente aren
ción á Jos ramo<> instrumentales, se ha desarrollado la en
señanza en la Escuela de Aplicación, habiendo en el aiio 
escolar que ha terminado, obtenido mejore;, resultados q 11c en 
el ,anterior; pues, los programas casi !tan sido terminados 
y el desarrollo de la ensciianza ha s ido más racional y 
metódico . A este r especto, expresa la seüorita regente : <La 
<:>nseñanza ha sido dada en todos los grados. con un doble 
carácter ;práctico y educativo; RO l1a procurado qu~ las 
clases sea n siempre amenas, interesantes, ilu-;traclas abu!Hlan
temente, ev itando toda cnsei'tanza empít·ica basada en el 
ejercicio exclusivo de la memoria». 

En la Escuela de Aplicación, se ha tomado una iniciativa 
tendiente á estimular á nuestros alwnnos, dando retuüones 
mensuales entre los g-rados Rupcriores para cultivar con 
mayor éxito la lectura, declamación, composición, á la vez 
quo con esto, se consigue tra,nsmitir á los nilios. hábito~:~ so
ciales, pam hacer así la cnse1ianza em inentemente cctucariva 
é instructiva . 

Al mismo tiempo lengo que hacer notar, que subsisten 
a, ún algunos defecto,;, pero. con la tonclcncia :i desaparecer, 
mercecl á las medidas tomadas para combatir los, tales como 
el aprendizaje de memoria ó el apego constante al libro 
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de texto. Es tos provienen en su mayor parte de la defec
tuosa. preparación con que ingresan los alumnos á los grados 
intermedios y s uperiores, pues como se trata de un esta
blecimiento en formación, todavía subs iste la necesidad de 
admitir alunmos nuevos para los grados como los citados con 
mucho» de los defectos citados; defectos que desaparecerán 
pronto, c uando todos los alumnos paren por todos los grado~ 
del Departamento de Aplicación hasta ingresar al curso 
norma.!. 

Uno de los !actores capitales en la enseñanza de lodo 
establecimie nto de educación, es el sistema de promoción 
que 'debe regir, s is tema de promociones que debe revestir 
tal carácter, que sólo a lumnos estudi< sos y que aprove
chen .el tiempo, tenga.n la sat isfacción de ser promov idos 
al grado ó c urso inmediato supe rior. 'Teniendo en cuent-a 
la importancia de este factor, he cons ultado al personal 
docente acerca de las bondades ó deficiencias que presenta 
el nue,·o s is tema de promociones implantado en los estable
c imientos dependientes de ex Minis terio; todos opinan que 
en general es bueno por cuanto asegura mejor los resul
tado:-. de la cnseii.anza desde el momento que se ve obligado 
el alumno al estudio diario y cons tante para obtener pruebas 
satisfactorias en los resultados mensuales, á la vez que 
obliga al alumno hacer repaso de lo estudiado en el apren
dizajP hecho, para r endir en buenas condiciones el examen 
final. Pero, es te .m ismo personal, como la dirección , opina 
ó piensa de que la defic iencia de que adolece es de n o 
tener en cuenta la clas ificación d iaria para formar e l pro
medio d e la c lasificación que el alumno obtiene en cada 
mate:t·ia, que sólo as í reflejaría esta clasificación mensua l 
el c.:; fuerzo d iario y cons tante del alumno. El hecho citado 
de no promediarse la clas ificación diaria con la clas ificación 
de la prueba cdtica, trae algunas consecuencias que perjudi 
dicau la. marcha de la. enseftanza ; as í el alumno no se 
prepara diaria y cons tant-emente porque no le da impor tancia 
á ;una clasificación que no influye casi en nada., en la 
clas if icación mensual de la prueba crítica, que obtieue en 
cada materia. Por estas idea!'l la d irección sostiene que á 

1 -'---~~~-----------
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fin de asegurar y estimular el esfuerzo diario y constante 
del :alumno en el aprendizaje de las dis tintas materias de 
estudio, sostiene que debe introducirse una modificación en 
el ractual s is tema de promociones, haciendo que la clasifi
cación diaria tenga una real y e fectiva importanc ia, prome
diando esta clas ificación con la clas ificación de la prueba 
escrita, y es te r esultado ser ía la clasificación definitiva men 
s ual que cada a lumno obtenga en cada ma teria. 

E n ambos departamentos, el orden y la disciplina han 
s ido buenos no dando lugar á que la dirección ó la regen 
cia, apliquen medidas disciplinarias de ningún género . Como 
resultado de las medidas tomadas por esta dirección desde 
el primer año del funcionamiento de la Escuela, se h a con 
seguido establecer sólLda mente la disciplina actual, en virtud 
de la c ual, hasta la fe.cha no se ha producido ningún acto 
de indisciplina que dé origen á una medida. más ó menos 
grave . 

3. o Personal docente 

Recién durante el a ño pasa.do pudo organizarse definí 
ti vamen te este personal , de acuer do con el presupuesto de 
este establecimiento, evi tándose f\S Í uno de los gr aves incon
venien tes con que venía 1 uchando desde su fundación . Varios 
profesores venían desempeñando algunas cátedras en el curso 
normal, ;gratuitamente, desde 1908, y por decr eto de ese 
Minister io, de fecha 8 de marzo de 1909, fueron confir
mados iCSOS profesores en las cátedras· que desempeñaban 
gratuitamente, como un acto de justicia y de estímulo, 
á la vez que nombraba dos profesores nuevos ; el doctor 
Belisario Saborido y el profesor normal, Gerar do Savino, el 
primero de Ciencias Naturales y el segundo de Matemáticas 

y ,Cosmografía. 
Se nota en este personal las ideas de solidaridad y 

compañerismo, que tanto contr ibuyen para asegura.r la ar
monía y el r espeto mutuo, que t iene á su vez gr an im
portancia en la disciplina en general, presen tando también 

verdadero ejemplo ele unión ante nuestros alumnos . 
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Todos los profesores trata ron de seguir las indicaciones 
hechas á fin de asegurar el éxito de la enseñanza, poniendo 
todas .sus aptitudes y su buena voluntad para el mejor 
cumplimiento de las obligaciones inherentes á todo profesor. 

En cuanto á los dos profesores nuevos, doctor B. Sa 

borido y G. Savino, este último profes ional, pero rec iente
mente egresados de las a ulas, trataron de amoldarse y seguir 
todas las indicaciones hechas por esta dirección , y que son 
tan necesarias para profesores que recién empiezan. 

Igual s ucedió con el personal de la Escuela de Aplii 
cación; pero quiero pone r de manifies to ante V. E. , las 
verdaderas funciones de los maestros de grado. E s doble la 
tarea (de un maestro de grado : por una parte d irige un 
grado poniendo de manifies to todos los requis itos que acon 
seja la Pedagogía, f!Ue es ya una tarea pesada , y por otra 
parte, !tiene que dar la verdadera crítica, las verdaderas 
indicaciones prác ticas, á los alumnos -maest.ros que practican 
en el grado ; P.e manera que, son maestros y profesores, y 
por tan pesada tarea , sólo figuran en el presupuesto con 180 
pesos ,mensuales . Por eso es difíc il encontrar profesionaleH 

verd ade ros ~Jara estos puest{)S. Es te inconveniente ya se 
ha presentado en esta Escuela, pues durante el año próximo 
pasado, no se pudo encontrar sino con dificultad, maes tros 
para r eemplazar á otros . 

He aquí, como se expresa la señorita regente, r efiri én
dose al per sonal del Departamento de Aplicación. 

«Si en el c umpl imiento del deber, al hacer obser vaciones 
que h e cre ído justas, tal vez se ha producida alguna as 
pereza, ó se ha herido alg una susceptibilidad, creo s ince 
ramente habrá desaparecido, y compláceme h acer cons ta r 
que he encontrado s iempre en la mayoría del personal bajo 
mis órdenes, la mejor buena voluntad, en pro del adelan to 
de nuestra Escuela » . 

Durante el afw pasado, he celebrado ocho r euniones 
con el personal del es ta btecimiento, á fin de tratar diversos 
asuntos ¡relacionados con 1&. marcha de la enseñanza, d'e.l 
orden y de la discipl ina, para asegurar el exito ele la e nse
üanza s uminis trada por esla c as a de educación, á la ver. 
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que para aclar ar algLmas dudas respecto á la manera de 
proceder en di versos casos. 

E n resumen; cumplo con manifestar á V. E., que todo 
este pers onaJ está anima,do de la mejor buena voluntad para 
el :exacto c umplinüenlo de l deber. 

4. o Resulta.dos obtenidos 

. 
Después de la re.->eiia más 6 menos detallada de la marcha 

de la E scu-ela fJ. mi cargo, podrá V. E., apreciar los resultados 
obtenidos en el a üo escola,r qu.e ha terminado, mediante 
los c uadros estadís ticos que acompaño. 

El c uadro númer o 2 pone de ma nifiesto la inscripción, 
asistencia y r esultados obtenidos por los alumnos del cur:so 

normal. El promedio de la asistencia anual del curso nor
mal, ha s ido del 93 Ojo que es un r es ultado bastante satis
factorio , siendo de notar que uno de los cursos, el segundo 
ai1o, tuvo una asistencia media anual del 97 Ojo. Los resul 
tados obtenidos en los cuatro cursos en conjunto son : apro
bados el 55 Ojo, a plazado el 30 o;o y de-saprobados el 
16 o;o ; se hizo notar el cuarto a iio que tuvo el 100 o;o de 
aprobados, ó sean todos : los doce primeros maestros q ue 
produce !()Sta Escuela . 

El c uadr o número 3, es comparativo y a barca ambos 
departamentos, indicando los resul tados obtenidos en 1908 
y 1909. Se ve que el curso normal, tuvo en 1908 el 60 Ojo 

de aprobados, mientras que en 1909 descendió al 55 Ojo. 

En cambio en la Escuela de Aplicación, se elevó del 70 o/o 
al 72 Ojo . 

Los resultados obtenidos en el curso normal se explica 
teniendo e n cuenta que á medida que la Escuela va · co
mentándose, por tener una mejor organización, y que van 
desaparecie ndo las facultades inherentes á todo estableci 
miento en formación , las exigenc ias, tienen que ser mayor es, 
como lo han sido ahora, aplicando el nuevo sistema de ipro 
moción con todo vigor, para no permitir el paso de un curso 
á otro, s ino á aquellos a lumnos que estén verdaderamente 
en ~ondiciones, ó sean acreedores de esta promoción. Con 
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estas exigencias y estas precauciones buscamos lo que todo 
establecimiento de educación debe aspirar : sólida y \erdadera 
instrucción para entregar al pa íc; maestros dignos de este 
nombre, que lleven hábi tos de orden, trabajo, estudio y 
deseosos, e n el puesto que les toque desempeñar, del cum
plimiento del deber, sin c uyas condic iones entiendo que nin

gún ~stablecimi ento llenaría su mis ión. 
La asis tencia del personal del c urso normal, demostrada 

en el cuadro número 4, ha sido verdaderamente satis factoria: 
el 95 o¡o es un porcentaje bastante elevado. E sta misma 
asis tf'ncia, en el personal ele la Escuela de Aplicación fué 

del 96 o¡o . 

Los cuadros números 5, 6 y 7, indican los datos relativos 
á. la E scuela de Aplicación, á fin ele que, V. E., puede 
formarse una clara idea de la manet·a como se h a traba
jado y del movimiento que ha tenido el establecimiento en 

conjunto. 
Con la terminación del ailo escolar, y después de la 

prueba oral r eglamentaria, la Escuela ha dado sus frutos : 
doce maestros que entrarán de lleno á las funciones de 'tales 
en la in strucción primaria. 

Como este hecho es de Lrasccnclental importancia para 

una Escuela normal, y por cierto para la población donde 
está desarroll ando s u acción, había que fes tejarlo con una 
fiesta d igna de tal hecho , y a-> í lo ha rea lizado l a. E scuela 
valiéndose de u.na ]1Cl'rn osa f ies ta, á la que c,oncurrió lo 
m.á." importan te de esta pob lación, dándole mayor r ealce y 
exteriorizando así los frutos recogidos, tanto del personal 
como de los alumnos egl'Csados de esta casa,- pues, después 
de c uatro al'ios de ruda labor, venciendo dific ultades y ha 
ciendo un trabajo sistemático y progresivo, h a visto el per 
sonal coronados sus esfuerzos, en tregando á la sociedad 
doce obreros de l a instrucción primaria- , y para los nuevos 
maes tros al ver satis fechos sus anhelos y después de muchos 
esfu erzos están en condiciones de obtener el t ítulo de maestro 
normal, para entrar de lleno á la vida práctica . 

E sta fiesta ha venido á demostrar á esta sociedad que 
1::1. Escuela está cumpliendo con s u mis ión c ivilizadora, con-
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tribuyendo á la difusión de la instrucción primaria, en este 
partido y en los circunvecinos, y formando maestros de 
corazón, que se encargarán de la ins trucción primaria para 
el bien _general de la nación. 

Creo que e~ inspector seiior Oálvcz, que asistió á dicha 
f iesta, habrá llevado una impresión favorable de este acto, 
y habrá podido apreciar en algo el esfuerzo realizado, pues 
dentro de las dificultades ci tadas, se ha procurado con la 
mejor buena voluntad que la Escuela cumpla con su misión. 

Tal es esbozada á grandes rasgos la marcha de esta 
institución en el aüo que ha terminado, y que así continuar A 
en lo sucesivo, procurando siempre que esta sociedad ame 
y respete á esta institución llamada á ser en no lejano 
tif'mpo el centro de la instrucción y cultura, de donde 'saldrán 
aqu ellos elementos encargados de trabajar por el adelan to 

de esta población. 
Acompa i1o á este informe un cuadro demostrat:ivn de 

la. invers ión de fondos entregados á esta dirección rara 
pagar sueldos, a lquileres y otros gastos ; por él verá que 
lo~ gastos son superiores á los del año anterior, por 'exigirlo 
así, las necesidades del funciona.miento ele una Escuela com
pleta. 

Dejando así cumplido el deber de informar á V. E. 
de la marcha 12:eneral ele esta BsCLh~la, tengo el honor de 
saluclarlo respetuosamente. 

' .. p A.L-'. V E CI KO . 
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SECCIÓN DE INFORMACIONES 

Los colaboradores del «Boletín» 

En el número corr espondiente a l mes de abril (\'l• r 
página 794, tomo IV), dió cuenta el BoLE'l'ÍN ele haber"e 
conseguido para la colaboración europea á escritores c.s
pecialis tas, entre los cuales citábansc ilustrados . profeso re.~ 
de España é Italia. 

Desde entonces, se han insertado en números anteriore~ 

importantes trabajos del Senador espa1í.ol don Rafael Maria 
de Labra, y de los profesores Rafael Ballester, Carlos Cam
bronero y Pedro Romano; y ele los otros entonces men
c ionados, inserta hoy el BoLETiN los artículos del pro
fesor Fernando Menéndez Prieto y de la reputada e~

Cl'itora Sofía Casanova Lutoslawska, esperando recibir >'U 

cesivamente los trabajos de los ilustres catedráticos ele 
Madrid, de Salamanca, de Roma y de Milán, seií.orP.-< 

Uumersindo de Azcárate, Miguel de Unamuno, Luis Credara, 
Zacarías Treves y D. Saffiotti , pudiendo á la vez anunciar 
las colaboraciones efectivas del ex min is tro de la República 
Francesa Mr. Iv-es Guyot, de las escritoras especialis tas 
señoras Alice Pestana y Jeanne P. Crouzet Ben-Aben y 
de Mr. Lucien Poincaré, r ecientemente nombrado director 
ele la enseñanza secundaria en la citada república. 

Para el n úmero sig uiente, se ha recibido ya un trabajo 
del ,sabio naturalis ta, profesor Odón de Buen . 

Asambleas docentes en Francia 

Los meses de abril y mayo últimos, han sido extrema
damente fecundos- en reuniones del magisterio francés . 

Además de la asamblea anual de la «Sociedad para el 
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estudio ele las cuestiones de enseií.anza secundaria», se ilan 
celebrado :-Congreso Nacional de los profesores ele Jos I,iceos 
ele varones y del personal ele la enseñanza secundaria fc
menina,-Congres o de la Asocia.ciún Amigable del personal 
docen te lde las Facultades ele Ciencias,-Asamblea común 
de la~> F acultades ele Cienc ias y ele Letras,-Congreso de 
rclwtidores de CoJegios,-Asamblea ele vig ilantes generales 
clP los Liceos ,- Asamblea del Orfelinato Secundario . 

Todas estas rcUJtiones, s in pet·juicio del notable «Con
!!reso de las Sociedades Sabias», en el cual se ha tra
tado pr eferente y extensamente, nada menos que por ini
ciativa de Mr. E. Pottier , pres idente de la Academia de 
las Inscripciones, el s ugestivo tema de la enseñanza de la 
hi"toria local en los establec imien tos públicos de enseñanza . 

Busto del profesor Cremona en Roma 

El sabio italiano L. Uremona, profesor ele Geometría 
s uperi.or en la Un iversidacl de Roma, director ele la Escuela 
dP Apl icac ión de Ingenier.ia, fa lleció en 1903 á la edad· 
de 73 ailos . Apenas fallecido, los profesores de la Facultad 
dl' Cienc ias de dicha ciudad tomaron la iniciativa de una 
suscrición internacio.nal des tinada á conmemorar la v ida y 
la obra de Crcmona. La junta encargada de re unir los 
fondos. encomendó al il ustro escultor Monteverde, amigo 
del muerto. la tarea do r eproducir en mármol. el busto y 

la" facciones de aquel cuy o r ecuerdo se trataba de perpe
tuar. Ese busto, colocado en la menc ionada E scuela de 
Aplicación, ha sido ina ugurado el día 10 ele junio últin10. 

Además ele la viuda, los hijos y los nietos de Cremona, 
a sist ieron á la ceremonia de la inauguración, el :Ministro 
ele la Instrucción Pública del r eil1o de Ita.Iia ; los pro
fesores Gerruti , clireotor de . dicha Escuela ; Tonelli, r ector 
de h Universidad de Roma. ; Volterra, decano ele la Facultad 
de Ciencias; Blaserna, pr esidente de la «Accaclem ia dei 

J...ice i »; Dini, vicepres idente del Consejo Superior de la Ins
í.ntCPión Pública ; el alcalde ele Roma, Nathan ; entre .las 

___., 
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sociedades sabias y las Universidades, estuvieron repre:;en 
tadas la Academia de Ciencias de Munich, el Instituto Lom
bardo de Ciencias y Letras, la Academia de Cienc ias de 
Turín , la Academia de Ciencias F ísicas y Matemáticas dt:: 
Nápoles, la sociedad Matemática de Londres, los Politécnicos 
de Turín, Milán y Nápolcs, las Escuelas de ingenieros 
el? Padua y Palermo, y la mayor parte de las Universiclade" 

italianas . 
Los discursos que en tal ocas ión se pronunciaron fueron 

notabilísimos . Habló el profesor Cel'l'u ti en nombre de la 
junta organizadora; el Minis tro H . Rava, para r ecordar 
los vuelos dados por L . Cremona á la enseñanza ele la'> 
Cencias Matemáticas en Italia; el profesor Tonelli ; el pro
fesor Guido Cas telnovo, sucesor de Cremona en la cátedra 
universitaria; profesor G. Semerano para enaltecer espec ial 
mente el car ácter del maestro y del patriota; finalmente el 
profesor L. Lindemann, en nombre de la Academia de Ciencia<> 

de la capital üe Baviera. 
Todas estas piezas oratorias han sido publicadas en tllt 

folleto titulado Onoranze al P1·of. Lttigi C1·emona, que contie
ne además la bibliografia cronológica de las publicac ione" 

del llorado sab io. 

Napoleón III y la enseñanza religiosa 

El prestigio de las órdenes relig iosas en Francia, duran
te el reinado de Napoleón, queda demostrado con la parti
c ipación de los mismos en materia ele enseñanza, como e'
de ver por las s iguientes cifras tomadas de un trabajo 
de Mr. A. Debidour profesor de la Universidad de Parí.;. 

De todas las congregaciones existentes entonces en Francia., 
las docen tes eran l as más propagadas . La llamada ley F alloux: 

no ta.rdó en producir sus naturales efectos : Escuelas primar ia.;:. 
de 3.128 que exis tían en tiempo de Luis Felipe, llegaron 
á 8.635 los Hermanos ele las órdenes docentes en 1854 y sus 
escuelas pasaron de la cifr a de 1 .094 á la de 2.50 2. En 
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cuanto á las religiosas, dur·ante e l mismo período, llegaron 
de 13.830 á 38.205, , . sus escuelas, de 600 á 14.000! En 
cuanto al número de sus a lumnos, desde 700 .000, subie
ron á 1.912.210 ósea la mitad de la poblac ión escolar fran
cesa. Esto en lo re la ti vo á la enseii.anza primaria. 

En lo que se refiere á la. secundar ia , el clero llegó 'á una 
situación alarmante para la Universidad. Desde 1850 has ta 
1854, el número de los Liceos no ~:>e a,umentó s ino de -!, el 
de colegios comunales disminuyó de 52 y la población escolar 
bajó en l. 988 estudiantes . En cambio el número de tos 
establecimientos libres se elevó de 914 á 1.081 y el de 
los .alumnos de 53.000 á 63 .000 ; y de esos 1.081 esta
blecimientos, 242 eran pw·amcnte ecles iásticos, s iendo 67 
dirigidos por obispos, 142 por curas seculares y 33 por 
congregaciones . Agréguense á és tos los 123 pequeños se 
minarios, enteramente libres, que educaban 25.000 )liüos 
y se tendrá un número superior á -!5 .000 w1idades, casi 
igual al de la población de los Liceos y Coleg ios del Estado. 

Además, l<1 U.nivers iclad era tmtada duramente por " us 
mismos jefes ; los profesores oran denunc iados y sometidos á 

una estrecha vigi l~mcia; la obligac ión del juramento había 
hecho alejar á l os m¡ue<;tros más ilustres, y el decreto impe
r ial do 9 de marzo de 1852 privó á los profes ores de las 
Facultades de toda independencia, despojándolos del privi
legio de inamovilidad en sus cátedra.-; . 

Proyectos docentes rusos 

De diversos trabajos de inves tigación llevados recieulc
mente á ca.bo, y de los cuadro;; ele estadís tica compar ada, re
sulta que en Rusia la preparac ión del personal femenino está 
tanto más adelantado, cuanto más atrasado se halla la del 
1;ersonal mas-culino. E n vista ele ello l<1 Rusia se dispone á 
borrar esta diferellJCia por medio de un proyecto de ley 
sobre prepa.ración profesional de los maes tros, que ser á pro
x imamentc presentado á la Duma, y cuyos e fectos ser án 
dotar á aquel país de una notable organización pedagógica . 

_.::::.. 
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Tristezas del magisterio femenino 

La dolorosa página que sigue, está reproducida textual
mente del último libro de Roma;in Rolland, L es Amies. He 
aquí sus palabras : 

<< La vida de una mujer que debe vivir sola, luchar 
como el hombre,-y á menudo contl'a el hombre-, es cosa 
espantosa en un a. socic:lad que no está acostumbrada á es ta 
idea y que, en su mayor parte, es contraria á ella. 

~Y sin embargo, no es culpa nuestt·a; cuando una mu
jer v ive así, no es por capr icho, es que se ve obliga¡c[a 
á ello ; tiene neces idacl de gana.rse el pan que come y de 
aprender ,á prescindir del hombre, ya que éste no quiere 
la mujer cuando ésta es pobre. Está condenada á la sol.cdud 
sin ninguna de las ventajas de esta misma soledad : porque 
entre nosotros no puede como el hombre gozar ele su inde
pendencia, ni lo más inocentemente, s in expol?erse al escfLn
clalo : todo, absolutamente todo le está prohibido. Tengo yo 
una joven :1miga, profesora en un Liceo de provincia, que 
ni aun encerr ada sin aire en un calabozo se vería más sola 
y ahogada ele lo que está. La burgues ía c ierra s us puertas 
á esas mujer es que se es fuerzan en trabajar para vivir; 
manifiesta por cUas tul sospechoso desdén; la malevolencia 
atisba sus menores acciones . Sus colegas del Liceo de va
rones las tienen á distancia, sea. por temor á los chismes 
del vecindario, sea por secreta r ivalidad, ó por huro oería . 
hábito de café, conversaciones inconvenientes, fat iga tras 
la labor diaria, ó disgusto y sociedad de las mujeres intelec 
tuales. Ni ellas mismas son capaces de so~portarse, sobre 
todo s i tienen la obligación de vivir juntas en el colegio. 
La d irectora es á menudo la, menos capaz de comprender 
las a lmas jóvenes y afectuosas, desan imadas por los pri 
meros a i'ios de tan ávida profesión y de tan inhumana so
ledad; las deja a,gonizar en secreto sin tratar ele ayudarlas, 
antojándosele que son unas or g ullosas de mal genio. Nadie 
se interesa por ellas. Su falta de fortuna y de relaciones 
las impide casar se . La cantidad de horas de trabajo las 



-217 -

priva de crearse una vida inte~ectual que las conforte y 
consuele. Y cuando tal existencia no se halla, sostenilia 
por un sentimiento religioso ó moral extraordinario,- y hasta 
diré anormal, enfermizo, puesto que no es cosa natural sa
c t·ificarse totalmente- , entonces, todo ello no es más que 
una. muerte viviente.» 

La pronunciación del Latin 

En el número anterior del BoLETÍN (ver página 388, 
tomo V), se anunció el próximo envío de una circular del 
Minis tro de Instrucción Pública de Francia, á las corpo 
raciones docentes de aquella República para la modificación 
y tu1ificación de la pronunciación del latín . 

He aquí el estado del as unto en los momentos de entrar 
en prensa el presente número clel BoLETíN. 

La administración de a.qucl país, ha r ecibido el voto 
for mulado por muchos miembros del Consejo Superior de la 
Instrucción Pública, con el des eo ele l as tentativas de 'r e
forma r ealizadas con éxito en muchos Liceos para la pro
nunciación latina, sean generalizadas y de q ue los profe
;:.ores de ·enseñanza secundaria sean invitados á introducir 
en sus clases, por lo menos á título facultativo , una pro
nunciación más corr ecta, que tenga en cuenta el acento 
tónico y que dé á las letras su valor latino. 

La sección permanente del Consejo Superior , á la vez que 
considera que,- á menos de ~producir una _perturbación grave 
en la enseñanza del latín-, no podxía cambiar se brusca
mente un método de pronunciación usado desde tanto tiempo 
por maesttos y discípulos, ha opina.do que la administración 
invite los profesor es á introrlucir en sus clases el uso del 
ace nto tónico, ha.ciendo r esultar el valor del mis mo. 

En v irtud de es to, el ministro del r amo, acaba de in_
Yitar los rectore.s á que den á los profesores de latín ins 
trucc iones á este efecto. 

Por otr a parte, en lo que concierne á la enseñanza 

~ 

:j 
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superior, les ha encargado abrir una inquisición p<t l'a recoger 
los resultados obtenidos por ~.as F acultades ele Letras con 
el empleo de una nueva pronunciación del latín. La coor
dinac ión de tales resultados permitirá después llegar á un 
método uniforme de pronunciación que, luego de enseiiada 
lru> Facultades, pasará ;naturalmente en la práctica de · la 
enseüanza secundaria. 

Desinfección de las escuelas 

Se han practicado puriosos experimentos en los Cole
gios cl0 Europa para cles tnfectar el ambiente de una manera 
que no sea desagradable á los a lumnos y maes tros. 

Es la desinfección por el azúcar. 
En virtud de las investigaciones c ientíf icas del profc>ior 

Triberts del Instituto de << Pa.s teur », se ha venido á clemo:<
trar que el azúcar es un des infectante muy eficaz. Por con
siguiente, por parte de la higiene se ha ven ido á r econocer 
justamente una antigua costumbre popular que se eje rc ita
ba particularmente en las enfermerías de los lugares campes i
nos . Este autor ha demostrado que, quemado el azúcar se ele" 
pr ende un formiato de hidrógeno de acetil eno que, entre• 
los gases antisépticos es uno de los más eficace;; . Se quema
ron cinco gramos de azúcar en una campana de vidrio ele 
un contenido de 10 l itros, y después de haberse enfriado e;;; 
tos gases, s e colocaron por debajo de la misma campana 
alguna.c; probetas con cultivos de los diferentes gérmcne:; 
patógenos (de tuberculosis, tifoidea, cólera., v iruelas, 'difteria. 
etcétera). Al cabo de media hora, ya no dieron estos micro
bios ningtma señal ele v ida. También se demostró esta fuer
za desinfectante del azúcar, en alguna.<; subs tancias alimen
ticias descompuestas. Colocando carne descompuesta ó huc
vos en putrefacción, abiertos, entre estos gases del azúcar 
por debajo de un recipiente, desaparece prontr.mentc el mal 
olor . 

-----·---~-
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Bibliografia 

QUESTIONS D'ENSEIGNEMENT SECONAIRE DES GAR
QONS ET DES FILLES EN ALLEMAGNE ET EN AU
TRICHE- PoR ENRIQUE BORNECQUE.- Un volumen en 12, 
-París, Delagrauge, 1910. 

Bajo este modesto título, el autor ha dado á luz una 
obra completa de investigación y ele exposición, que nada 
permi te desear s obre la materia. Organización general ele 
la cnseii.anza secundaria masculina y femenina, tipos ele 
es tablecimientos, vida escolar, funciones, poderes y responsa
bilidades de los directores, r eclutamiento y s ituación ele los 
profesores, caracteres de los alumnos, horarios, programas, 
métodos ele enseüanza, be aquí el c uadro completo, el cuadro 
minucioso y crítico que publica Mr. Bornecque, tras seis 

viajes de detenido estudio en los países á que su libro se 

contrae . 
E s in el u dable que al leerlo los profesores alemanes y 

a us triacos, lo a.preciarán franca y delicadamente s in sentirse 
en sus páginas ni incomprendidos ni adulados . Y en cuanto 
á los maestros y tratadistas ele las demás naciones, la lectur a 
ele la obra ha de series de positiva útilidad puesto que pone 
á su servicio la experiencia pedagógica adquirida, tras lar 
gos a ños de ens ayos y de práctica, la experiencia de los 

ma.estros autriaJCos y alemanes . 

L'EX PERIENCE MORALE . - Por F. RAuH. - Un volumen 

en 8. 0 .- París, Alean, 1909 . 

El autor ha r eeditado es te libro que se imprimió con ge
neral aplauso en 1907. E sta nueva edición, encabezada con 
nuevo é interesante prefa.cio, contiene también nuevas obser
vaciones ética s . Caracteriza la obra el hecho de que entre 
la Ciencia y la r ealidad moral y la acción, Mr. Rauh r ei 
vindiea un lugar para una psicolog ía del sentimiento moral 
y dé la conciencia, que confiere una especie de autonomía 
el ,arte moral, por encima ele los lazos que éste mantiene 
con la Ciencia . 

.... 

l 
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BLAISE PASCAL. ETUDES D'HISTOIRE MORALE. -
Por Vic•roR GrBAUD.- Un volumen en 18. 0 .- París, 1910 . 

Forma este volumen una interesan te serie de trabajos 
histórico -filosóficos en que el autor se manifiesta admirador 
del escritor de gen io, pero, sobre todo, del apologista cr istia
no que fué en realidad el famoso autor de los Pen.samientos. 

Después de haber expuesto la Filosofía de Pascal, cuyo ras
go original y profundo consiste en demostrar que la r-azón 
1·ozonaclora no se basta á s í misma, Mr. Giraud exclama : 
«las teorías contemporáneas de la creencia, en sus partes 
verdaderamente sólidas y durables, son en rea.lidad las! suyas'» . 

Es te volumen termina con un curioso ensayo sobre la 
evoluc ión religiosa de P ascal. Y, en un apéndice, se incluye 
el nuevo texto del Disc:ur-so. sobre las pasiones del amor, 
que, aparte de las críticas de Mr. Giraucl, presta al libro 
un importante valor documental . 

ELOGIO DE BLAS PARERA .- Por MARTINIANO LEGUIZA 
Móx.-La Plata, Talleres gráficos de Joaquín Sesé, 1910. 

El doctor Martiniano Leguizamón ha impreso en un ele
gante .folleto de 15 páginas, ilus trándolo con algunas láminas , 
el discurso por él pronunciado, como pres idente del Consejo ;Es 
colar 10. o, en el acto ele bautizar á la Escuela E lementa•l. 
número 12, ~on el nombre de Blas Parera. 

En v ísperas del gran día de la Patria y ante selecta y 
numerosa concurrencia, el discurso fué aplaudido por las 
evcc aciones con que la pluma del escritor Leguizamón real 
zaba la grandeza del maestro Parera, el s impático pianista 
catalán, autor de la música de nuestro himno nacional. 

En el folleto se han agregado notas explicativas muy 
oportunas, que a.umentan el mérito de la cla ra é interesante 
disertac ión histórica. 

Desdo la publicación del anterior número del BoLETíN, 
han apar ecido las s iguientes publicaciones : 
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L'Enseignement seconelair,e.- París, mayo y junio 1910. 
Educational Review.- Nueva York, junio 1910. 
R evista ele Instnu:ción Pública .. -Caracas, febrero y mar-

zo, 1910. 

Renacirn·iento .-Buenos ,Aires, abril y mayo, 191 O. 
Revtw pedagogiq·ue.- París, mayo, 1910. 
La Refonna .. - Buenos .Aires, junio 1910. 
Tra.nsvaal Edtbcacional De]Jat'ternent (Re]J01't for 1909) .

Pretoria, 1910. 

A nnuario dell,..r¡, Regia Scuola St¿pet·iore d' aplicazione ]Jer 
gli studi comme1·ciaLi in Gen.ova, pe1· l'anno scolastico 1909-
1910.- Génova, 4 volúmenes, 1907-1910. 

Unión Polieial Unive.rsal, Su.s fases, por el doctor Luis 
Reyna Almandos .-La P lata, 191 O. 

The Jou1·nal of Eclucation.- Londres, junio y julio, 1910. 
L'Ecole NouveUe. - Pa.r ís, mayo y junio, 1910. 
Boletín del Ayu.nta.miento, ele Madrid.- Madrid, junio 

de 1910. 

Procedings of th e. Ame1·.ica.n Philoso]Jhica~ Society.-Fila
delfia., enero á agosto, 1909. 

Rev11e intenwcionate de ~·enseigne.ment.-París, mayo 
de 1910. 

Ln Semana..- Buenos Aires, números 245 y 249. 
A1·chivo bibliog1·áfico h ·span?-a?nt:ric.:zno .- Madrid, mayo 

de 1 910. 

Liga agmria..-Buenos Aires, abril y mayo, 1910. 
Columbia University. (Report of the l'1·ustees) .-Nueva 

York, 1909. 

Revista de Instnwción P1·ima.ria..- La Plata, junio 1910 : 
Il Coniere delle Maest1·e. - Milán, junio 1910. 

Boletín ele l'l Institución libre; de Enseña.nza .- Madrid. 
abril 1910 . 

Memoria de la Rea~ Academia de Ciencias y A1·tes ele 
Barcelona. .- Barcelona, marzo y abril, 1910 . 

Boletín de la anterior .- Barcolona, enero, 1910. 
A thinae .. -Buenos Aires, mayo y junio, 1910. 
Revue eles Cours et Confererwes.-Números 29 á 33.

París, junio, 1910 . 
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Ln .Nuo'va Scuola Educatrice.. - Roma, mayo y junio 
de 1910. 

L lb Escuela .il1exicana.- México , mayo y junio, 1910. 
R evista Escola1· do Instituto ele Hwnanidades .- Qeará .

Fortelcza, mayo, 1910. 
L 'Enseignement second<bi?·e eles jennes filles .- París, ma

yo, 1910. 
Jom·nal cle.s Institutet¿rs. - Pads, mayo y junio, 1910. 
Bulletin de l'enseignemen.t téchnique. - París, junio 

de 1910. 
Catalogo di Ubri 7JM' la forma zione di Biblioteche Po7JO 

lrwi.- Turín G. B. Paravia y Cía., 1910. 
Jl e1·cure de France .- París, junio, 1910. 

LES SENTIMENTS ESHTETIQUES. ·-POR CARLOS LALO.
Vol. en 8°.-- París, 1910. 

El autor pasa en revista las diversas teorías estéticas, so· 
ln·e todo las del nuevos sentimentalismo estético preconizado por 
los alemanes Lipps y Volkelt. Analiza la concepción del Ein
f?"ihlung introducida en Ja filosofía con esta denominación que 
Roger Vischer toma de las lenguas románticas alemanas. Sig
nifica, como se sabe, la proyección de nuestro yo en los objetos 
exteriores, por medio de la cual nos identificamos con ellos, pres
tándoles nuestra p1·opia sensibilidad, nuestra pe1·sonalidad mis
ma. Esta concepción que parece contener una parte de verdad 
tiende, según el análisis de Mt·. Lalo, á significar un diagnós
tico según el cual la preponderancia de los sentimientos afec
tivos sería una característica del estado estético; pero bajo esta 
forma externa la tesis resulta evidentemente inaceptable. No basta 
seutü· fuertemente para expresar estéticamente, y antes es señal 
de los sentimientos violentos, transformarse completamente en 
reacciones físicas, en actos propios para satisfacer los deseos ó 
apartar los temores á que están sujetos, antes que implicar el 
cuidado de una representación de sí mismos. Tal cuidado su
pone, por el contrario y lo más comúnmente, un sentimiento 
atenuado ó poco sincero. Un dolor que se expresa bajo formas 
estéticas, tiene trazas de comedia. 

Mr. La lo se funda, para rechazar el criterio del sentimien-
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to en materia estética, sobre la base de que el sentimiento, el 
estado afectivo parte de toda manifestación de la vida mental. 
Invoca esta proposición de Mr. Ribot, según la que todas las 
formas de la imaginación creadora implican elementos afecti
vos. Y de aquí parte el autor para decir que «es precisamente 
porque el sentimiento se supone en todas nuestras actividades 
pot· lo que él no supone ninguna». De que el estado sentimen
tal, pasional, afectivo, en abstracto no basta para calificar la ac
tividad estética, no se sigue que la actividad estética no sea 
condicionada por 1m cierto modo de la Yida afectiva cuyas cir
cunsta ncias se tratara de determinar. 

En el punto de vista en que se ha colocado Mr. Lalo, es· 
tablece los sentimientos estéticos en la técnica, ó mejor, en las 
técnicas en que se expresan. Y técnica no significa aquí tan 
sólo los caracteres y procedimientos de ejecución por quienes 
un arte se diferencia de otro arte, la música de la pintura por 
ejemplo, sino, y según una acepción mucho más general, el 
conjunto de las convenciones en virtud de las cuales,- en cada 
época y según una variabilidad en que se expresa el carácter 
Yiviente del pensamiento estético,-ciertas formas propuestas por 
ta l ó cual artista son aceptadas con preferencia á otras, por el 
público que escucha ó que qued:.:. desatento, como intérprete, 
como lenguaje convenido de que deberá indispensablemente 
servit·se todo artista en el interior del mismo arte si quiere ser 
comprendido. Esta convención tácita, cuya importancia es gran
de, marca el carácter social del fenómeno. 

LA PHILOSOPHIE GÉNÉRALE DE JOHN LOCKE - PoR 
H. ÜLLION.-Un vol. en 8°-Parfs, 1910. 

El autor ha tratado de romper el molde forjado por Víc
tor Cousi n y del que después se ha servido tanto la enseñanza 
filosófica y según el cual, habiéndose dividido la especulación 
en el siglo XIX en dos grandes cor1 ientes, una de naturaleza 
idealista, y otra de naturaleza sensualista, sería Locke el repre
sentante típico de esta última. 

Reaccionando contt·a este criterio superficial y analizando 
minuciosamente los desarrollos del Ensayo sob1·e el entendi
miento con objeto de no omitir ninguno de los puntos de vista 
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que comprende, demuestra Mr. Ollion, como ya antes lo había 
hecho Riehl, que Locke debe por el contrario ser tenido como 
uno de los predecesores de Kant, y como un iniciador en la 
vía de la crítica del conocimiento. Hace ver, además, que el 
empirismo del filósofo inglés no excluye el idialismo. 

LA EDUCACION COMUN EN BUENOS AIRES. 

Por el interés y la importanc ia de s u contenido, co
menzamos en es te número la publicación de un trabajo 
del profesor Pablo A. Pizzurno, escrito para la obra ld.!:l 

C' enso Nacional de la Ecltwación tle la República. 
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